


DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL lll.l ~801.-
ADMINISTRATIVO SECRETA~IA DE-~TADQ DE HACIENDA Lo .. 

ACTOt DBCBITO 1'0 5• 621/67 ·--. 
MATERIAS t CAJA CHICA - OOMPRA-VDJ.'A 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1967 

Visto el decreto n° 10.053 del lO de noviembre 
1965 { •), 7 

CONSIDERAJDO t 

de" 

~e por dicho aoto de gobierno se establecen los 
montos para la atención bajo ;1 régimen de "Caja Chica" 
de gastos menores 7 gastos urgentes, en la suma de mSn. 
10.000.- 7 mSn. 15.000.-, respectivamente, 

Que a la fecha loa importes señalados se estiman 
desaotual izados, en relación con. el alza de los precios 
de los elementos y/o materiales que se. adquierea~oon ~ 
jeción al régimen de que se trata; ·· 

~e la circunstancia señalada produce inconvenien
tes en la atención de los servicios, de marcada incidea 
cia en los oasoa de imprescindible 7 urgente necesidad, 
como lo son el mantenimiento 7 conservación de ma~ina
riaa y adquisición de elementos diversos que deben ser 
contempladas de 1DiDediato, a efectos de no paralizar su 
cometido eapaolfioof 

~· loa aspectos aludidos no admiten dilaciones de 
procedimiento en su ejeouoión, oomo loa "llamados a 11-

, o1taoi6n• que requieren un per!odo de tiempo para lo
&rar su oonoreoi&n toda ves que, oomo se expresa, loa 
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elementos a adquirir están destinados a cubrir exige~cias 
inmediatas; 

~e como consecuencia de ello, procede adoptar los re 
caudos pertinentes oon el propósito de elevar con carác-
ter general, los montos actuales del régimen de gastos pr 
"Caja Chioa"J 

Por ello, 

EL PRESIDEI'l'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRBTAt 

ARTICULO 1°.- Elévanse a la cantidad de VEilfl'E MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (m$n. 20.000.-) y VBDlriCINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (mSn. 25.000.-) los montos fijados por 
el apartado 19)- art!oulo 48° del decreto n° 13.100/57( 0 ~ 
modificado por los similares números 5·421/58 {.),11.171/ 
60 ("), 487/64 (")y 10.053/65, para la atención bajo el 
régimen de "Caja Chica" de gastos menores y gastos urgea
tes, re~pectivamente. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Econom!a y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICO'LO 3°.- Comun!quese, publ!quese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secreta
ria de Estado de Hacienda a sus efectos.-

OJGANIA - Adalbert Krieger Va
sena- Luis s. D•Imperio.-

(o) Ver Digesto Administrativo no 
(.) Ver Digesto Administrativo n° 
(") Ver Digesto Administrativo no 
(") Ver Digesto Administrativo n° 

487.
,603.-

1248.-
2059·-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL l:o 2802.-
F.DMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N. 
-=--=::_-::::.:.......--:::::..~-=:::--.::-===.::..-----=- --

ACTOs LEY lfo 17.373/67 ·--
l4ATERIAr LEY DE COBT.A.BILIDAD (Art. 17 -

Buenos Aires~ :o de agosto de 1967.-

Ea uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina ~ )~ 

EL PRESIDENTE DE L! NACION ARGENI'INA· 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY J 

ARTICULO lo.- Agrégase a- ino:~.so e) del art:lao..llo 17° de 
la L~ de Contabi .. idad, aprobada por el Decreto-Ley n° 
23.354/56, ratificado por la Ley n° 14.467 ("), el si
guiente textos 

"Los orgallis-mos que directa e :.~.ndirectamente d.!, 
ban actuar en las emergencias mencionadas podrán,oon 
autorización del respectivo M1nistro, Secretario de 
Estado o autoridad super:·.or del ente descentraliza
do o empresa estatal, utilizar transitoriamente y a 
este solo efecto los fondos que posean para la eje
OQCión de sus presupuestos jurisdicc1onales,como a
sí también afectar con la m~sma final1dad sus libr~ 
mientes al cobro e~ la Tesorería General de la Na-

( ') Ver Digesto Administrativo n° 2583.
f") Ver Digesto Adml.nistrativc:> n° 609,.-
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oi6n, hasta tanto peroiban las sumas que se les auto
ricen por este inciso. Con iguales propósitos y pre
via la debida autorización, aquellos organismos po
drán disponer la utilización del personal y de los e
lementos materiales que integran sus dotaciones co
rrespondientes". 

ARTICULO 2o.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direccub 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1· l\1 

-~D~~~~STB~ TI~ O .. SECRETARIA DE=T ADQ DE HACIENDA Lo· 2803·-

'ACTOs LEY }Jo 17.375/67 •--
MATERIASt 

TE JtmiLA'l'ORIO - JUBILACIOJES - PENSIONES 

Buenos Aires, 1° de agosto de 1967•-

• 
En ejercicio de las facultades conferidas por el ar 

tículo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina (•),-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROWLGA CON FUERZA DE 

LE Y J 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 19 del Decreto-IEJ 
no 9·316/46, ratificado por Ley no 12.921, por el si
guientes 

Artículo 19.- Los cargos personales pendientes de 
pago serán cobrados en los plazos y formas esta
blecidos en el régimen de previsión de la caja o
torgante, y en ausencia de disposiciones al res
pecto, mediante un descuento adicional sobre los 
sueldos y remuneraciones o prestaciones acordadas, 
que no podrá exceder del 2~ del importe mensual 
de los mismos. 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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ARTICULO 2o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase®-

ONGANIA -Julio E. Alvarez 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL lli.T· 
SECRET A~JA DE -=T ADQ DE HACIENDA Lo· 

!912,: DECRETO No 5• 581/67.-

MATERIAS: RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA - PER~~~ 

LIMITACION ~E SERVICIOS - ~CONOMIAS - NOM-

BRAMIENTOS - VACANTES 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1967a-

Visto la. Ley 17.343 ( ') y su decreto reglamentario, 
y 

CONSIDERANDO: 

~ue existe criterio definido acerca. de la necesi
dad de reducir la. actual dotación de personal de los 
servicios, dentro de los programas de racional;i:~acióna 
cargo de los Ministerios, Secretarías y demás organis
mos y empresas del Estado, a cuyo efecto, los in~tru

mentos legales citados permiten la adopción de las me
didas pertinentes; 

Que en particular, el artículo 10 del Decreto r~m~ 
ro 4. 920/67 ("), establece la autoridad de aplicación; 

Que en consecuencia., ya no resulta indispensable -
mantener la vigencia. del Decreto No 413/60 (o), puesto 
que el mismo ha. integrado un conjunto de medidas de e-

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 2786.
(") Ver Digesto Administrativo No 2787-.
(o) Ver Digesto Administrativo No 1066.-

11-
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conomía en los gastos pu1blicos que en orden a lo precede~ 
temente expuesto, puede lQgrarse por aplicación de las di~ 
posiciones referidas; 

Que por otra parte, las determinaciones respecto de 
la dotación de personal, deben decidirse en base a las n~ 
cesidades reales, cuyo análisis debe formar parte de los 
estudios relativos a la fijación de las autorizaciones p~ 
ra gastar en los respectivos presupuestos; 

Que por imperio de la Ley 17,063 (+), las designacio
nes de personal deben someterse a decisión del Poder Eje
cutivo; 

Que es norma de buena administración evitar la super
posición de controles o intervenciones previas, que com -
plican las tramitaciones y dificultan el efectivo ejerci
cio de las responsabilidades inherentes al cumplimiento -
de las funciones, en un sistema de asignación de competen 
' -cias específicas, sin perjuicio de que tales controles 
puedan realizarse en la oportunidad más adecuada; 

Por ello, atento lo propuesto por la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Derógase el Decreto No 413 del 28 de enero 
de 1960.-
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se= 
ñor Secretario de Estado de'Hacienda.= 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publ!quese, d&se a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y previa intervención del -
Tribunal de Cuentas de la Nación, arch!vese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena -
LUis s. D8Imperio 

(+)Ver Digesto Administrativo No 2686.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO t DECR'8TO Bo 5• 600/ 67 •--
JUTERIASt 

BIEDS U DESUSO Y REZAGO - VENTAS - TRIBU

mAL DI TASACIONES 

Buenos Airea, 4 de agosto de 1967•-

Visto lo dispuesto por el Decreto-L~ n° 11.858.1 
62 (•), 1 

CONSIDERANDO t 

~e, con respecto a la venta de bienes muebles e 
inmuebles del dominio del Estado Jaoional, del patr! 

. monio de afectación de la Secretaría de Estado de 
Transporte y de las empresas 1 entidades desoentral! 
zadas de su jurisdicoión, 1resulta conveniente centr~ 
lizar las operaciones a oúmplirse en el ámbito de la 
expresada Secretaría de Estado; 

Qpe ello es así, atento la jurisdicción a que se 
hallan afectados los bienes de que se trata, ~l des
tino del producido de las enajenaciones y la necesi
dad de proceder a las vent~s en estrecha coordin~ 
con los programas de mejora y reequipamiento de , loa 
servicios a cargo de la Secretaría de Estado de Tr~ 
porte; 

( •) Ver Digesto Administrativo n° 1.825.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- La Secretaría de Estado de Transporte ten
drá a su cargo la venta de los bienes inmuebles y de los 
bienes muebles en desuso o en condición de rezago del d~ 
minio del Estado Nacional a que se refiere el Decreto 
Ley n° 11.858.(62, integrantes de su patrimonio de afect~ 
ción y del correspondiente a las Empresas del Estado y 
organismos descentralizados de su jurisdicción. A tal e
fecto, ejercerá las funciones y atribuciones que por los 
Decretos nros. 3.660/61 {"), 8.494/61 (, .. ) y 498/62 ( .. ), 
fueron asignadas a la entonces Secretaría Técnica de la 
Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 2°.- La Secretaría de Estado de Baoienda remiti 
rá a la Secretaría de Estado de Transporte en el plazo 
de treinta (30) dÍas, la nómina de los bienes comprendi
dos en el artículo 1° del presente decreto, cuya ventam 
hubiera oumplido o estuviera en trámite, con arreglo a 
lo dispuesto por los decretos nros. 8.563/62 (o) y 4.924/ 
66 ( + ). 
ARTICULO 3°.- F.l Ministerio de Economía y Trabajo y la 
Secretaría de Estado de Transporte determinarán el pers~ 
nal, ~sea de la planta pertl\anente o contratados, y mue
bles y útiles de trabajo que deberán transferirse a esta 
última para el oumplimiento'de lo dispuesto precedente
mente, conjuntamente con toda la documentación, los cré
ditos y débitos emergentes de las operaciones realizadas 

( 11) Ve~ Digesto Administrativo no 1.395·-
(.) Ver Digesto Administrativo no 1.457 e-

( .. ) Ver Digesto Administrativo no 1-571.-
·(o) Ver Digesto Administrativo no l. 721.-
(+) Ver Digesto Administrativo no 2. 699·-
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y a realizar, fondos disponibles, inclusive títulos de la 
deuda pública y, en general, todos los elementos que co
rrespondan específicamente a la gestión de las fUnciones 
de que se trata. 
ARTICULO 4°$- Sin perjuicio del cumplimiento inmediato de 
las transferencias dispuestas por el presente Decreto, la 
Secretaria de Estado de Transporte, con intervención dela 
Secretaria de Estado de Hacienda, someterá al Poder Ejecu 
tivo las modificaciones presupuestarias emergentes de las 
mismas~ 

ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por los s~ 
ñores Secretarios de Estado de Transporte y Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuni1uese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y vuelva a la Secretaria de 
Estado de Transporte, a sus efect.c¡:_,·-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Armando S. Ressia- Luis s. D9 Im
perio.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2806.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS• INSTITUTO NACIOJ'AL DI PBEVISIOB SOC 

TE JUB ILA'l'ORIO - PRO:PEIO!ULBS 

Buenos Airea, 8 de agosto de 1967·-

En. uso de las atribuciones oont'eridaa por el artíau. 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (n), -

liL PBRSIDDl'l DI LA. JTAOIOB ABGEM'IlU 

S AlfO IOBA Y PROWLGA COlf FUERZA DI 

LWT1 

ARTICULO 1°.- Loa proteaionale~ 7 téoniooa contratados 
en el extrujero por universidades o por fundaciones Cllll1 

personería juríd1ca organizadas·como asociaciones civi
les sin fines de lucro, para prrstar servicios en las 
mismas o en otras instituciones científicas o técnicas 
del pa!s, así como las universidades o fundaciones que 
los emplearen o contrataren, estarán exentos de la obl! 
gac16n de efectuar loa aportes 7 contribuciones que es
tablecen las leyes nacionales de previsi6n, a oondici~a 
que1 

a) No sean de nacionalidad argentina y no tengan en 
el país residencia permanenteJ 

( •) Ter Digesto Administrativo no 2583·-



- 2-

b) Estén amparados por las disposiciones sobre segur! 
dad social del país de su nacionalidad o residen
cia permanente. 

ARTICULO 2o.- La exención será acordada por la Secretaría 
de Bstado de Seguridad Social, previo informe del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 
ARTICULO ) 0 .- El personal comprendido en la exención no 
gozará de ningÚn beneficio que acuerde el régimen nacional 
de previsión. 
ARTICULO 4°.- La exención prevista en el artículo 1° no in 
pedirá la afiliación del profesional o técnico empleado o 
contratado, si éste y la universidad o fundación emplead~ 
ra o contratante expresan su voluntad de afiliarse, o si 
el profesional o técnico efectúa su propio aporte y el o~ 
rrespondiente al empleador. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONG.ABIA - Julio E. Al varez 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 T\T 2807 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST ADQ DE HACIENDA Lo· • •-

MATERIASa IBSTITUTO NACIONAL DE PBEVISION SOC 

TE JUBILATORIO 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1967.-

En uso d• las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 50 del Batatuto de la BeYolución Argentina (•), -

IL PRESIDEW'l'E DB LA NACION ARGENTINA 

SABCIOlfA Y PROliULGA CON FUERZA DE 

LE Y a 

ARTICULO lo.- Los servicios sin obligatoriedad de apor
tes anteriores al ¡o de septiembre de 1946, serán compa 
tados por la caja otorgante del beneficio, aunque no es 
tén comprendidos en su régimen; previa declaración jura 
da del interesado y sin la exigencia de ninguna otra 
prueba. 

Ese cómputo comprenderá los servi~ios prestados por 
loa argentinos nativos desde los 18 años de edad, y por 
los extranjeros desde esa misma edad y a partir de la 
fecha de su ingreso al país, e incluirá el servicio mi~ 
litar obligatorio, siempre que el interesado se hallara 
en actividad al momento de su incorporación 

El tiempo máximo a reconocer será el indispensable 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2583.-
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para la obtención del beneficio solicitado. 
ARTICULO 2o.- El cómputo de servicios a que se refiere el 
artículo anterior dará lugar a la formulación de un cargo 
total y único equivalente al 5~ del haber jubilatorio in! 
cial por cada año de servicios computados. 
ARTICULO 3o.- Los servicios sin obligatoriedad de aportes 
posteriores al 31 de agosto de 1946 serán reconocidos por 
la Caja otorgante del beneficio, aunque no estén compren
didos en su régimen, salvo que pertenezcan a un régimen en 
que el interesado tuviera a reconocer servicios de los m~ 
cionados en el artículo 5o, en cuyo caso el reconocimien
to será efectuado por la caja a que correspondan. 

El reconocimiento se hará de conformidad con las nor
mas que en materia de prueba y de procedimiento establez
ca el Poder Ejecutivo. Mientras tanto, se aplicarán las 
disposiciones del régimen a que correspondan los se~~ 
y las pertinentes del Decreto no 7.386/49. 
ARTICULO 4°.- El cómputo de servicios a que se refiere el 
artículo anterior dará lugar a la formulación de un cargo 
total y Único equivalente al lO% del haber jubilatorio i
nicial por cada año de servicios computados. 
ARTICULO so.- Los servicios prestados a partir de la vi
gencia de los respectivos regímenes serán reconocidos por 
la caja a que correspondan. 
ARTICULO 6o.- El reconocimiento de servicios no estará sa 
jeto, entre las cajas comprendidas o adheridas a la prese~ 
te ley, a las transferencias establecidas por el Decreto
Ley no 9.316/46. 
ARTICULO zo.- Elévase a diez años el tiempo mínimo de se~ 
vicios con aportes establecidos por el artículo 27 de la 
Ley n° 14.370. 

Ese tiempo mínimo será establecido por el Poder Ejec~ 
tivo para los regímenes de las Leyes nros. 14.397 y 14Je9 
y del ~ecreto-Ley no 11.911/56, cuando el lapso de vigen
cia de los mismos así lo justifique. 

------------------......... 
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ARTICULO 8o-.- Acláranse los artículos 6o del Decreto-Ley 
no 9.316/46, sustituido por el artículo 25 de la Ley no 
14.370, y 27 de la citada ley, en el sentido que el re
quisito de servicios con aportes en ellos establecido se 
refiere a servicios durante cuya prestación se efectua -
ron o debieron efectuarse las debidas contribuciones a 
la caja correspondiente, y no a los prestados con ante -
rioridad a la vigencia del régimen respectivo, suscepti
bles de reconocimiento mediante formulación de cargos. 
ARTICULO 9o.- El Poder Ejecutivo, por vía de la Secreta
ría de Estado de Seguridad Social, gestionará la adheEWn 
a esta ley de las cajas o institutos de previsión provia 
ciales o municipales adheridos al régimen del Decreto-le,r 
no 9.316/46.-
ARTICULO 10.- Las disposiciones de los artículos lo a 5o 
serán de aplicación a los trámites que se inicien a par
tir de la fecha de vigencia de la presente ley, como t~ 
bién a los ya iniciados, salvo en e~te último caso, que 
el interesado en forma expresa opte por no acogerse a 
esas disposiciones. 
ARTICULO 11.- La presente ley regirá para las cajas na
cionales de previsión que integran el sistema de la Ley 
no 14.236, a partir de la fecha de su promulgación. 

El artículo 7o no será de aplicación en el régimen -
del Decreto-Ley no ,q.825/63. 
ARTICULO 12.- Deróganse todas las disposiciones legales 
y reglamentarias, en cuanto se opusieren a la presente -
ley. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo 
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

.QNG.ANIA - Julio E. Alvarez 
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DIGESTO 1 PODER EiECUTJVO NACIONAL 1 12808 
ADMINI~TR~TIVO _SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA .-

l!ATERIAa PENSIONES 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1967.-

Visto lo actuado en el Expediente no 87.352/67,por 
el cual el Banco de la Na.cr.tón Argentina comunica el 8.!!, 
ento a m$n. 50.- de la comisión en concepto de servi

cio de pago de Pensiones, 7 

CONSIDE!ll\NDOI 

Que por Decreto no 13.186/49, modificado por el No 
~!32, de fecha 20 de enero de 1956, se dispuso que por 
intermedio del Banco Central de la República Argentina 
se tomaran los recaudos necesarios, a fin de que el p~ 

de las pensiones se efectuara por intermedio del~ 
co de la Nación Argentina 7 demás bancos oficiales, n~ 
cionales o provinciales, mixtos o particulares y sus 
respectivas filiales, o bien por la Dirección General 
de Correos 7 Telecomunicaciones en los ex territorios 
acionales, cuando no hubiere servicios bancarios enla 
o calidad; 

~ue las Normas Reglamentarias de Peneiones a la. ·;2. 
jez, aprobadas por Decreto no 3.549/66!{~), establecen 
ue el pago de las correspondientes comisiones por ta
es servicios estará a cargo de la Secretaría de Est~ 
o de HaciendaJ 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo no 2563.-
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~e sin lesionar sus intereses, el monto actual del b~ 
neficio permite al pensionista abonar el nuevo pago de la 
comisión por el servicio de que se trata, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el inciso 53 de las normas regl~ 
mentarias aprobadas por el Decreto no 3.549 de fecha 16 de 
mayo de 1966,por el siguiente: 

"Inciso 53.- La prestación de los servicios por parte 
de las entidades bancarias, así como por la Dirección 
General de Correos y Telecomunicaciones, estará suje
ta al pago de las comisiones respectivas, las que qu~ 
dan a cargo de los beneficiarios" 

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
nor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y vuelva a la Secretaría de 
Estado de Hacienda.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Va
sena - Luis s. D1Imperio.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 

AD~INISTR~TIVO .. SECRETARIA DEESTADO DE HACIENDA 

!CTOs DECREI'O N° 5· 871/ 67 ·-

JIATER!As BOLFJl'IN OFICIAL· 

Buenos Aires, 16 de agosto da 1967.-

Visto el Expediente N° 5.145 año 1967, por el ~ue 1 
Dirección Nacional del Registro O~icial propone entreg 
a solicitud de los interesados, copia de las publicac1o · 
nes que efectúa el Eolettn Oficial por el sistema de fo 
tooopiaa autenticadas, y 

CONSIDERAN'DOJ 

~e ·· • t,.,, i.mente las oopias oertif'ioadas que se entr 
gan a los usuarios son mecanografiadas y luego controla 
das por personal destinado a tal efecto, con las difiou 
tades y demoras consiguientes; 

~e la iniciativa propugnada ha de agilizar el trám 
te, confiriendo una mayor seguridad en la autantioaoi6n 
de los documentos que se otorguen, como as! también pro 
porcionará una mejor y más racional prestación de los s 
vicios a cargo de la citada Dirección Naeional 

~e lo pro~esto, al modificar el procedimiento vi 
gente, ha de permitir asimismo, por supresión del con 
trol de copias mecanografiadas, la aplicación a labores 
más productivas del personal dedicado a aquellas tareas 

~e el sistema ~a implantación se propicia ha d 
obviar los inconvenientes del actual y permitirá ofrece 

11-
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un servicio ágU 7 efioa&J 
Qle para poder llevar a cabo la medida prop1gnada, r.! 

sul ta necesario ampliar las disposiciones del Decreto Jro 
13.34~59, modificado por sus iguales 15.235/60; 10.787/ 
62 7 431/ 66 { • ) J 

Por ello 7 en uso de las facu.ltades acordadas por la 
Ley- no 13. 221, 

EL PRESIDDI'E DE LA NACION ARGElll'INA 

DECRETAs 

ARTICULO lo.- Autorizase a la Dirección Nacional del Re
gistro-Oficial a entregar a los usuarios solicitantes, f~ 
tocopias autenticadas de los documentos que ~blique el -
Boletín Oficial • 
.Am'ICULO 2°.- Agrégase como apartado 6) inciso b) del ar
tícu.lo 10 del Decreto lfo 13.34~59, el sigaiente& 6) Por 
la venta de fotocopias de cada página del Boletin Of'icial: 
Cien pasos moneda nacional {mSn. 100.-). 
ARTICULO 3o.- E1 presente decreto será refrendado par los 
señores Ministros del Interior y de Economía y Trabajo y 
firmado por los señores Secretarios de Estado de Gobierno 
7 de Haci endar 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, ~blíquese y pase a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial a sus efectos. 

OBGANIA - Guillermo A. Bor
da - Ad.albert Krieger Vase
na - Mario F. Díaz Col odre
ro - Luis s. D'Imperio. 

_(w) Ver Digesto Administrativo N~ 2602.-



l: 2810.-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 
-===::---===---=.:::--.=::."==..::;_----=- --

!Q!Qa RESOLUCION No 7. 694/67.- .. 
. ~··"'··~·-~-· "" 

.... -·" 
MATERIAS: DEP.ART.A.lltiENTO SERVICIOS GENERALES - .. ,..,.,~ ..... .e 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1967.-

Visto la necesidad de actualizar las normas por 
las que se rige el Departamento de Servicios Genera= 
les para atender los servicios a su cargo, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien oportunamente se impartieron directi
vas sobre el particular, las mismas han perdido actu~ 
lidad en razón del mayor número de servicios cuya a
tención debe afrontar dicho Departamento; 

Q;ue a los efectos de 1og·¡:·a.r la cac-:ionalización de 
tareas que permita el máximo de ef~ciencia en los se!: 
vicios internos del edificio sin incrementar las par
tidas con que se cuenta, en especial en las Secciones 
Talleres y Automotores, se estima necesario determi
nar en forma precisa, sin excepción, las normas a que 
deberá ajustar su cometidoJ 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

Y EL SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V E N a 

lo.- A partir de la fecha de la presente resoluci6n,t,2_ 
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do pedido de trabajo que deba cumplimentarse por interme
dio del Departamento de Servicios Generales y que origine 
el empleo de personal o material a su cargo, se gestiona
rá indefectiblemente por escrito. Esta disposición no re
girá en el caso de reparaciones menores (arreglo de cerr~ 
duras, cambio de lámparas eléctricas, etc.). 

2o.- Cuando el trabajo cuya ejecución se propicie imponga la 
provisión o adquisición de materiales, deberá ser solici
tado directamente por lo~señores Jefes de Repartición o 
funcionarios autorizados expresamente, por conducto de la 
Dirección General de Contabilidad y Administración ~ De
partamento de Servicios Generales, con indicación de los 
motivos que originan la gestión. Cuando se invoquen razo
nes de urgencia para la realización de las tareas encome~ 
dadas, deberá fundamentarse debidamente esa causal. 

3o.- El Departamento de Servicios Generales diligenciará las 
gestiones interpuestas correlativamente por fecha de re
cepción emitiendo opinión acerca de lo solicitado y cum
plimentará lo dispuesto en los puntos ¡o y 2o, previa au
torización por escrito de los suscriptos. 

4o.- Tome conocimiento la Dirección General de Contabilidad y 
Administración, comuníquese a las reparticiones dependie~ 
tes del Ministerio de Economía y Trabajo y de la Secreta
ría de Hacienda, con sede en el edificio; cumplido, arch1 
vese en el Departamento de Servicios Generales.-

Fdo. RAUL A. ONDARTS 
OSVALDO J. TOVO 
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DIGESTO.··· 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2811.-
ADMINISTR~TIVO .. SECRETARIA DEESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS 1 DIRECCIOB' GENERAL IMPOSITIVA - PERS 

ESCALAFOJBS 

lhenos Aires, 2 de mayo de 1967.-

Visto los Decretos nroa. 8. 951/64 ( 0 ) y 2.405/65 ("), 
por los que se modificaron las normas del Escalafón que 
rige al personal de la Dirección General Impositiva, y 

CONSIDERANDO a 

Que dichos actos de gobierno establecieron una dis
tinta ponderación para el personal comprendido en la 
partida "Personal administrativo y técnico" de ese Org!. 
nismo, en orden a las tareas desempeñadas, establecien
do tres denominaciones& personal técnico, personal esp~ 
cializado y personal administrativo; 

Que si bien los decretos aludidos no contienen una 
definición precisa del tipo de tareas o funciones que 
deben ser consideradas dentro de cada una de esas deno
minaciones, ello ha surgido de las características pro
pias de cada puesto de trabajoJ 

Que no obstante ello, resulta conveniente que las 
pautas tenidas en cuenta para esa tarea de encuadre sean 
incorporadas al texto del régimen escalafonario en cue~ 
tión, ~ efectos de complementarlo y dejar perfectamente 
definidos sus alcancesJ 
( 8 ) Ver Digesto 'Administrativo no 2244.
(") Ver Digesto Administrativo no 2323.-



Por ello, 7 atento lo propuesto por la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda, 

EL PifESIDEBTE DE LA NACIOB ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- A los efectos de la aplicación de los Decretos 
nros. 8.951/64 y 2.405/65, sobre régimen escalafonario del 
personal de la Dirección General Impositiva, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, a clárase que se entiende por: 

a) Personal técnico: a todo funcionario o agente cuyas 
funciones o tareas se originen del cumplimiento de 
la misión específica asignada a la Dirección General 
Impositiva y que, por tanto, exigen del personal ex
periencia o formación técnico-profesional en la mat~ 
ria., 

b) P~rsonal especializado: a todo funcionario o agente 
cuyas funciones o tareas sean complementarias de las 
inherentes al personal técnico, y requieran para su 
cumplimiento una versación básica en materia imposi
tiva. 

o) Personal administrativo: a todo funcionario o agente 
-no perteneciente a las partidas presupuestaria3 de. 
personal obrero y de maestranza o de servicios 2UXi
liares- cuyas funciones o tareas no reúnan las ~ond~ 
ciones establecidas en los dos incisos precedentes., 

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el g!. 
ñor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el ~eñor 

Secretario de Estado de Hacienda., 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Francisco R. Aguilar 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N'2812 ... 

~~ BESOLUCIOI Be 690/67 S. G. 

MATERIJ.a BOLBTII OPICIAL 

:Buenos Airea, 22 de agosto te 1967.-

Visto el Expediente n• 5·5'8 de la Dirección Naci~ 
nal del Registro Oficial por el que se solieita la au
torización para poner en vigencia una nueva estructura 
en la diagramación del Boletín Oficial de la RepÚblica 

1 Argentina 7, 

CONSIDERANDO a 

Que la diversidad de asuntos, cuya publicación de• 
be efectuarse en el referido órgano oficial, justifica 
la conveniencia de agrupar los textos por seccionesJ 

Que la estructura proyecta.cia, separando los temas 
en tres secciones, con sus respectivos sumarios, faci
litará una racional distribución del material impreso 
y representará un real beneficio para el usuario, ya 
que le pe:rmi tirá adquirir separadamente las secciones 
de su interls, con la consiguiente economía; 

Que por otra parte, cabe destacar el menor cesto 
que representar' al Estado la reimpresión de dete1'11liD&-.. · 

\., -
das secciones de acuerdo a la demanda de que sean obj~. 
tot 

Por ello, 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RE S U B LV Ea 

1o.- Autorizar a la Dirección Bacional del Registro Oficial 
a efectuar la publicación de la edición diaria del Bo
letín Oficial de la República Argentina en tres seccio 
nes, que comprenderán los siguientes aspectosa -

Primera Seccióna Legislación 7 avisos oficiales. 
Segunda,Seccióna. Judiciales. 
Tercera Sección& Comerciales 7 Civiles. 

2o.- La nueva diagramación del Boletin Oficial de la Bepu~ 
ca Argentina entrará. en vigencia a partir del d!a ·24 
de agosto del corriente año. 

3o.- Tómese razón, hágase saber y vuelva a la Dirección Ba= 
cional del Registro Oficial a sus efectos.-

FDO. DIAZ COLODRERO 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 u 

~~~~~~I~T~,~ TI~ O- SECRET A~IA DE=T ADO DE HACIENDA LSl3.-
i i~~¡c~- ~::-} ~ ·• 

MA'l'BRIAa JUBILACIONES 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1967e-

En ejercicio de las facultades conferidas por el a~ 
tículo 5o del Estatuto de la Revolución Argentino 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY~ 

ARTICULO lo.- Deróganse todas las disposiciones canten! 
das en las leyes nacionales de previsión, referentes a 
la pérdida, restricción o suspensión del derecho al be
neficio de jubilación, por destitución o separación de
finitiva del servicio con motivo de inaúmplimiento omal 
desempeño de los deberes a su cargo o abuso de bebidas 
alcohÓlicas, causa criminal pendiente o condena crimi
nal. 
&RTICULO 20.- En caso de condena, por sentencia penal~ 
finitiva~ a inhabilitación absoluta, sea como pena pri~ 
cipal o accesoria, los derecho-habientes del condenado 
quedarán subrogados en los derechos de éste para gesti~ 
nar y percibir, mientras subsista esa pena, la jubila- · 
ción de que fuere titular o a que tuviere derecho,en el 
orden y proporción establecidos en los respectivos regí 
menes de previsión. 



ARTICULO Jo.- Los af'il1.ados que hnbieran -suf'rido la pérdi
da, restricción o suspensión del beneficio de jubilación 
como consecuencia de la aplicación de las disposiciones ~ 
se derogan por la presente ley, o sus causahabientes, po
drán solicitar el oto~gamiento o rehabilitación del benef! 
oio, o de la pensión segÚn corresponda, los que serán li
quidados a partir de la fecha de dicha solicitud. 
ARTICULO 4o.- La presente ley será de aplicación a todos 
los reg!menes nacionales de previsión comprendidos en la 
Ley 14.236. 
ARTICULO 5o.- ComunÍquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

OiáABIA - Julio B. Al.varez 

--------------------........... 



' ' 1 . l: DIGESTO . PODER' EJECUTIVO NACIONAL· . o 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA -N .. 2814.-
-==----:::::;=-::r-----=-.=:::_-=-- ----

ACTea DSOWCIOll B• 7 • 6'4 7/67.-

JIATBIUASa SBCBBTABI.4 lB lt&.CI'DIA.- mLEGACIOB 

TADBS - ftAJII'm 

lqJJOs Aires, 4 de agosto de 1967.-

Visto la resolución no 7·519/67 (•), por la cual se 
d.elep en 61 señor Subsecretario de Hacienda la f'il"DB de 
diversos asuntos de competencia de esta Secretaría, 7 ~ 
tanto que resulta necesario extender dicha delegación a 
otros aspectos que hacen ·al régimen económico 7 admini~ 
trativo de la jurisdicción, que no fueron contemplados 
en dicha medida, 

BL SBCBBTARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE 1 

lo.- Incorporar a la nómina cqe asuntos ipcluídos en el 
punto ¡o de la resolución n° 7. 579/67, los relati
vos a la áceptaoión de renuncias 7 rectificaciónds 
nombramientos del personal de la Cuenta Especial 
"Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos - Ex
plotación Salas de Entretenimiento" (decreto mime
ro 7.334/60} ("). 

2• .• - Comuníquese a quienes correspondJi;, publ!quese en 
el Digesto Administrativo y archívese.-

Fdo. LUIS S. D 'IMPERIO 
{')Ver Digesto Administrativo no 2778.-
(") Ver Digesto Administrativo no 1204.-



DIGESTO J PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTR~ TIVO 1 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. '2815 • .;. 

'AQ!Q.a RESOLUCI,OI 1• 12.217/67.

JU.TERI.ASa ESOALAPO. DBL PBRSO:IAL CIVIL DB LA. .fi11¡IYJ~~tl 

CIOB PU!LICA NACIONAL - :BOlttPICACIOB .nJ;t'l~ 

G'UEDAD 

!menos Aires, 11 de.agosto de 1967.-

Visto que por Decreto no 4.681/67 ( 3 ) se facultó a 
la Secretaría de Estado de Hacienda para aprobar por R~ 
solución las nuevas escalas de "categorías" de las d:i!s• 
tintas Clases 7 Grupos que conforman el Escalafón para 
el Personal Oi~l de la Administración Nacional, resul
tantes de aplicar a los montos vigen+es a.l 30 de junio 
Último un ihoremento del 15% redondeado a la decena s~ 
perior más Próxima, tal coco lo establece el artículo 4' 
del citado acto de gobierno, y atento a lo propuesto por 
la Dirección General del Serv1cio Civil de 1~ Nación, 

BL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 

lo.- Aprobar de acuerdo con lo establecido en el art!~ 
lo 4o del decreto no 4.681/67 las escalas de"cate
gorías", que integran las Clases 7 Grupos previa~ 
tos en el &toalatón para· el Personal Civil de la Jd
min.tst:rá.Ción Bacional (t. o. por decreto no 14/64)(~ 
qu.e"' l:le detallan en las: planillas que como ane:a:o I 

( t) Ver Digesto Administrativo no 2785.
(") Ver Disesto Administ~ativo no 2049.-
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forman parte integrante de la presente Resolución. 
Los montos netos consignados en dichas planillas d~ 
berán sumarse al importe del "sueldo inicial" de C!, 
da Grupo para determinar e 1 valor total de cada "ca-
tegoría". 

2o.- Sobre los montos netos consignados en las planillas 
Anexo I deberá aplicarse, asimismo, el procedimien
to establecido en el artículo 20 del Decreto número 
1.079/63 (o), a efectos de determinar el importe de 
la''bonificación C9tllplementaria por antigüedad". 

3o.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y ar
chivase.-

Fdo. LUIS S. D0IMPERIO 

(o) Ver Digestc Administrativo no 2024.-
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ADXO I 

CLASE "A" CLASE "A" CLASE "A" 

Grupcsi 7 II Grupo III Grupos IV 7 V 
./ 

260 260 260 
500 500 500 
790 790 790 

1.070 1.070 1.070 
1.360 1.360 1.360 

1.650 1.650 1.650 
1.940 1.890 1.890 
2.220 2·.130 2.130 
2.510 2.390 2.380 
2.800 2.630 2.630 

3.040 2.810 2.810 
3.280 2.990 2.990 
3-480 3.190 3.190 
3.660 3-430 3.370 
3-850 3-570 3.510 

4.030 3.720 3.660 
4.180 3.860 3.800 
4·320 4.010 3-950 
4·410 4.140 4-090 
4.600 4-290 4.240 

4-710 4.400 4.340 
4.810 4·490 4·430 
4.920 4·590 4·540 
5.010 4.700 4.640 
5.110 4.800 4·740 
5.210 4.890 4-830 
5.320 5.000 4-940 
5-410 5.100 5·040 
5·510 5.200 5-150 
5.620 5-440 5-240· 
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CLASE "B" CLASE "B" CLASJ! "B" CLASE "B" 

Grupo I Grupo II Grupos II I 7 IV Grupo V 

200 150 . 150 150 
380 290 290 290 
630 550 550 550 
870 790 790 790 

1.120 1.030 1.030 1.030 

1.360 1.270 1.270 1.270 
1.600 1.520 1.520 1.470 
1.840 1.760 1.760 1.650 
2.040 1.950 1.950 1.830 
2.220 2.130 2.130 2.020 

2.410 2.330 2.330 2.170 
2.590 2.510 2.510 2.300 
2.790 2.700 2.650 2.450 
2.970 2.880 2.800 2.590 
3.110 3.030 2.940 2.740 

3.260 3.170 3.090 2.880 
3.400 3.320 3.190 2.980 
3·550 3·450 3.280 3.090 
3.680 3.600 3 .. 390 3.190 
3.830 3·740 3.490 3.280 

3·940 3·850 3·590 3.390 
4.030 3-950 3.680 3·490 
4.130 4.050 3.790 3·590 
4.240 4.170 3.890 3.680 
4·340 4.260 4.000 3·790 

4~430 4.360 4.090 3.890 
4.540 4-470 4·190 4.000 
4.640 4·570 4.290 4,09() 
4.740 4.660 4-400 4,190 
4.830 4·770 4.490 4,290 
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CLASE "B" CLASJI "B" CLASB "B" CLASE "B" 

Gmpo VI Gmpos VII a VIII Ompos IX 7 XII Gmpos xm a M 

110 110 110 100 
210 210 210 180 

450 400 .»0 330 
690 580 500 460 
950 780 640 610 

1.190 960 790 750 
1.370 1.100 920 860 

1.560 1.250 1.070 960 
1.750 1.380 1.180 1.060 

1.940 1.530 1.270 1.150 

2.070 1.670 1.370 1.250 
2.220 1.820 1.480 1.330 
2.360 1.960 1.580 1.420 
2.510 2.110 1.670 1.500 
2.620 2.250 1.760 1.590 

2.710 2.400 1.840 1.670 
2.810 2.530 1.940 1.730 
2.910 2.680 2.020 1.790 
).020 2.790 2.110 1.840 
).110 2.880 2.190 1.900 

3.210 2.970 2.250 1.960 
).320 3.090 2.300 2.020 
3.420 3.190 2.360 2.070 
).510 3.280 2.420 2.130 
).620 3.390 2.489 2.190 

3.720 3·490 2.530 2.250 
).820 3·590 2.590 2.300 
3.910 3.680 2.650 2.360 
4.020 3.790 2.710 2,.420 
4.120 3.890 2.760 2.480 
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CLASE "C" CLASE "C" CLASE "Cn 

Grupo I 7 II Grupo III Grupos IV a Vl 

150 150 100 
290 290 180 
550 550 330 
790 640 460 

1.030 890 610 

1.270 1.130 750 
1.520 1.320 900 
1.760 1.500 1.040 
1.950 1.700 1~140 

2.130 1.880 1.250 

2.330 2.060 1.350 
2.510 2.250 1.440 
2.700 2.440 1.550 
2.880 2.630 1.640 
3.030 2.760 1.720 

3.170 2.910 1.810 
3.320 3.050 1.890 
3-450 3.200 1.980 
3.600 3.310 2.060 
3-740 3-400 2.160 

3.850 3.500 2.210 
3 .. 950 3.600 2.270 
4·050 3.710 2.330 
4.140 3.800 2.390 
4·250 3.900 2.440 

4.360 4.010 2.500 
4.460 4.110 2.560 
4·550 4.'200 2.620 
4.6;0 4.310 2.670 
4·7?J 4.410 2.730 
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CLASE "D" CLASE "D" CLASE "D" CLASE "D" 

Grupos I 7 II Grupos In 7 IV Grupos V a VII Grupo. VIII 

110 110 110 150 
210 210 210 290 

450 400 400 510 

690 580 580 730 

950 780 780 950 

1.190 960 960 1.150 

1.370 1.100 1.100 1.300 

1.560 1.250 1.250 1.440 

1.750 1.380 1.380 1.590 

1.940 1.530 1.530 1.730 

2.070 1.670 1.670 1.830 

2.220 1.820 1.820 1.940 

2.360 1.960 1.960 2.040 

2.510 2.110 2.110 2.130 

2.620 2 .. 250 2.210 2.240 
• 

2.710 2.350 2.300 2.340 

2.810 2.450 2.410 2.440 

2.910 2.560 2.510 2.530 
2.650 

1 2.640 3.020 .2. 620 
3.110 2.750 2. 710 2.740 

3.210 2.860 2.810 2.850 

3.320 2.960 2.910 2.940 

3.420 3 .. 050 3.020 3.040 

3.510 3.160 3.110 3.140 
3.620 3.260 3.210 3.250 

3.720 3.360 3.320 3.340 
3.820 3-450 3.420 3-440 
3.910 3.560 3.510 3.550 
4.020 3.660 ).,620 3.650 

4.120 3-770 3.720 3.740 
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CLASE "D" CLASE "D" CLASE "Dtt CLASE "D" 

Grupo IÍ Grupo X Grupo n Grupo ni 

100 100 100 100 

180 180 180 180 

370 330 330 330 

560 460 460 460 

740 610 610 610 

920 750 750 750 

1.070 870 870 870 

1.210 980 980 980 

1.360 1.100 1.100 1.100 

1.500 1.210 1.210 1.210 

1.610 1.330 1.330 1.330 

l. 730 1.440 1.440 1.440 

1.840 1.560 1.560 1.560 

1.960 1.670 1.670 1.650 

2.0')0 1.790 1.760 1.730 

2.130 1.880 1.840 1.820 

2.220 1.960 1.940 1.900 

2.300 2.050 2.020 1.990 

2.400 2.130 2.110 2.070 

2.480 2.220 2.190 2.170 

2.570 2.300 2.280 2.250 

2.650 2.400 2.360 2.340 

2.740 2.480 2.450 2.420 

2.820 2.570 2.530 2.510 

2.910 2.650 2.630 2.590 

2.990 2.740 2.710 2.680 

3.090 2.820 2.800 2.760 

3.170 2.910 2.880 2.860 

3.260 2.990 2 .. 970 2.940 

3.340 3.090 3.050 3.330 
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CLASE "D" CLASII "D" CLAS'B "D" 

Grapos UII 7 XIV Grupos XV 7 XVI G:Npos XVII a XX 

80 80 80 
140 140 140 
280 260 260 
430 370 370 
570 490 490 

720 600 600 

830 ~ 680 

950 780 780 
1.060 860 860 
1.180 950 950 

1.260 1.030 1.0)0 
1.350 1.120 1.120 
1.430 1.200 1.200 
1.520 1.290 1.290 
1.590 1.370 1.360 

1.650 1.440 1.420 
1.710 1.500 1.480 
1.780 1.'570 1-550 
1.840. 1.640 1.610 
1.900 1.700 1.670 

1.980 1.760 l. 760 
2.040 1.830 1.810 
2.100 1.890 1.870 
2.170 1.950 1.940 
2.230 2.020 2.000 

2.290 2.090 2.060 
2.360 2.160 2.130 
2.420 2e220 2.190 
2.490 2.280 2.260 
2.560 2.350 2.330 
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CLASB "E" CL.ASB "E" 

Grupos I a VII Grtlpo VIII 

110 110 
260 260 
400 400 
550 550 
680 680. 

790 830 
890 920 
980 1.030 

1.090 1.130 
1.190 1.240 

1.290 1.330 
1.380 1.430 
1.490 1.530 
1.590 1.640 
1.700 1.730 

1.790 1.830 
1.890 1.940 
1.990 2.040 
2.100 2.130 
2.190 2.240 

2.290 2.340 
2.400 2.440 
2.500 2.530 
2.590 2.640 
2.700 2.740 

2.800 2.,850 
2.900 2.940 
2.990 3.040 
3 .. 100 3.140 
J,200 3.250 
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Cl.ASI "l." CLASE "JI" 

Grupoa t a VI Gzupos nii a XV 

110 50 
26d 110 
400 170 
500 210 
600 260 

690 290 
800 340 
900 38<1 

1.010 430 
1.100 460 

1.200 510 
1.300 560 
1.410 600 
1.5()0 &tO 
1.600 680 

1.710. 730 
1.810 780 
1.950 810 
2.010 860 

2.110 900 

2.210 950 
2.300 980 
2.410 1.030 
2.510 1.070 
2.620 1.120 

2.710 1.150 
2.810 1.200 
2.910 1.250 
3.020 1.290 
3.110 1.330 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 

ADMINISTR~ TIVO _ SECRETARIA DE_ ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs AO!UAOIOB Bo 10.469/67 cde. 6- P.B. · -
DE ESTA])() - OOMPlfi'ENClA 

Buenos Aires, 28 de junio de._ 1967.-

SEilOR :MINISTRO 1 

POR DISPOSIOION DEL EXCKO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACIOlf 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. manifestándole, a 
los efectos de lograr una interpretación uniforme de las 
terminologías que contiene la Ley--ll0 17.271 ( «), que al 
procederse al dictado de dioho norma legal, se tuvo pre-

. sente las definiciones que en oada caso se mencionan a 
contiDuacións 

1 - Administrara Perseguir el logro del máximo rendi
miento en un organismo a fin de satisfacer el moti
vo de su creación. 

2 - Asesorara Prestar consejo técnico de oaráoter espe
cífico a un fUncionario, a su requerimiento. 

3 - Asistira Apoyar a alguien en una función piblica. 
Auxiliar o &1Udar. Es de carácter general y permaae~ 
te. 

4 - Atenders Tener en consideración un asu~t~ sin ocu
parse primariamente de él. 

( •) Ver ])igesto Administrativo lf• 2761.- 11-
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5 - Coordinara Disponer actividades ·o cosas con métodoJ 
ponerlas en orden. Normalmente coordina el respona~ 
ble primario del a~nto. 

6 - DirigirJ Conducir integralmente una actividad, en 
una rama devrminada. 

1 - Ejecutar, efectuar, realizara Hacer real y efectivo 
un propósito. 

8 - Ejercers Practicar los actos propios de una faoul -
tad. 

9 - Entender ens Ocuparse directamente de un a~nto con 
responsabilidad primaria. 

lO - Fiscalizara Evaluar y ejercer actos de control so
bre la actividad de funcionarios y organ~smca. 

11 - Intervenira Tomar parte de un asunto. I'terponer ~ 
autoridad sin ser el responsable primarío de ese a
sunto. 

12 - Participara Tener parte en un asunto determinado. 
13 - Promover o fomentara Iniciar o impulsar alguna cosa, 

próou~ando su consecución. 
14 - Réjtimens llanera de gobernarse o regirse en una cosa. 

Estatutos, reglamentos o prácticas que regulen una 
actividad. 

15 - Supervisara Es el ejercicio de aspectos parciales -
de la c~nducoióna fiscalizar e inspeccionar. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con mi considera 
oión más distinguida.-

Fdo. RECTOR ALBERTO REPE!'TO 
General de :Brigadá--= (R. B. ) 

SEOR!n'ARIO GENIRA.L 
de la Presidencia de la Nación 

(' .. -· 

A S.E. EL SEÑOR MINISTRO DE EC')NOJliA Y TRABAJO, 
Doctor D. ADALB:BRT KRimER V.ASDA 
S J D.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No~817•-
ADMINISTR~TIV0 _SECRETA~~ ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs RBSOWCIO. .. 3•701/ 67•--
Jü'l'BRIAS 1 PERSONAL ·- HORARIO A114DilS'l'RA'l'IVO· - ... 

FISCALIZACION 

Buen s Aires, agosto 3 de 1967.-

Visto lo dispuesto por reso,.,¡_cion no ) .. 611 (•) del 
1 de julio de 1967, atento qu; :resulta necesario· implq 
tar normas que hagan al mejor cumplimiento de la misma, 
y en orden a la fa~ltad conferida por el articulo ¡¡o 
de la Ley No 16.956 (•), 

EL SECRi'l'ARIO DE E~TADO DE HACIENDA 

RESUBLVEJ 

I) Horario 

¡o) Establéoese con oaráoter general para el personal de 
las Reparticiones de esta Secretaria de Estado el 
horario de labor de 12,30 a 19.30 hore .. s d!"! lunes a 
viernes, implantado por el ¿:;.rtículo 4o del Den~eto 
no 9·252/ 60 (o), salvo "1t1-eorrespondi.ente al _perso
nal comprendido en el régimen de ded:i~aoión funcio
nal, que cumplirá las cuarenta y cinco ( 45) horss S!, 
manales, cuy-os horarios serán fijados por 1 os iieño-

(9) Ver Digesto Administrativo n° 2780.
(") Ver Digesto .Administrativa n° 2644.
(0) Ver Digesto Administrativo n° 1216.-
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res J ~- de repartia16a 8D tua.oión de razones de serv1o1o 
7 ea forma ooatfbma o disooat{~a, eatre las 9 y las 20 ho 

. . --
ras. 

2o) Fac&ltase a los Jefes de repartición para disponer, ~aDdo 
razoaea fundaalantadas del servicio asf: lo requieran, hora
rios de excepción al consignado con carácter general en el 
punto anterior. 

Dichas uoepciQDea serán COII'lUnicadas a la Direc.cip~ G~ 
neral de Contabilidad. 7 Administración a lot · ef'ectes del 
cumplimiento de la reaolución no 3· 611/67. 

3o) Autorizase asimismo a loa Jefes~ de repartición pua efec
tuar cambios transitorios de horarios, 9UaDdo lo justifi
quen razones imprevistas que hagan al mejor cumplimiento 
de las tareas, debiendo coaeignarse estas novedades ea loe 
partes diarios de inasistencia. 

4°) La Dirección General de Contabilidad y AdministraciÓn·coD
feccionará una nómina, por tr~eatre adelantado,· de los o~ 
ganismos que deban designar los integrantes de los equipos 
fiscalizadores a que alude el punto 2.6 de las inst~ocio
nes anuas a la resolQoión n° }.611/67. 

5°) Los ~ncionarios a designar deberáa pertenecer a los G~
pos III a V de la Clase A o I y II de la Clase B, o equiva -lentes de otros regímenes esoala~onarios. 

6°) Los equipos fiscalizadores deberán verificar semanalmente 
el cum.plillliento de la resomci6n n° ). 611/67 en no menos da 
{lO) lugares de trabajo perten~cientes a un minimo de dos 
( 2) replaticioaes. 

7°) A 'tala efectos los equipos -él.g1rán al azar las reparti
ciones 7 lugares .de trabajo a inspeccionar, para lo cual 
la Dirección General de Contabilidad y .Administración les 
facilitará una carpeta conteniendo el detalle de los edifi 

' -
cios y locales ocupados por dependencias de la Secretaria 
de Bstado de Hacienda y la ~ómina de personal y horarios da 
labor existentes en cada uno de ellos. 
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8°) A los efeotos previstos en el punto 2.7 de las instru~ 
ciones referidas, los equipos deberán presentar por e~ 
crito y con la firma de sus tres {3) integrantes, un 
parte de las inspecciones realizadas y las novedades~ 
gistradas en las mismas. 

9o) Los jefes de las dependencia~ que se inspeccionen -a 
los que los equipos fiscalizadores se presentarán di
rectamente- deberán facilitar a éstos informac1ones y 
comprobantes que los mi ''m~ recaben, en lo que haga al 
cumplimiento de su cometido especifico. 

lOo) La Dirección General de Contabllidad y Administración 
entregará una certificación a cada fisoalizador,oon ia 
dicación del plazo de vigencia, a efectos de poder a
creditar la función que deben ~~mplir. Asimismo prove~ 
rá de los medios de transporte necesarios para el des
plázamiento de las comisiones, a cuyo i':f'P.ctr:c esta aut,2_ 
rizada a requerir la provisión de automotores pertene
cientes a la Dirección General Im~ositiva y/o a la Di
rección Nacional de Aduanas. 

11o) Registrase, oomuniquese a quienes corresponda y archi
vase.-

Fdo. WIS s. D•IKPERIO 



) ' 

/ ' / 
'- ... 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 
ADMINISTRATIVO .. SECRET A~~-=T ADO DE HACIENDA No2818.-

!Q!Q.1 DECRETO No 5• 919/67.-

MA'l'ERIASa PBBSIDENCIA DE LA lfACION - DIRECOION GENERAL DE 

ORGANIZACION Y METODOS - OFICINA NACIONAL DEL 

PBESUPUESTO - TRANSFERENCIAS DE BIENES - TRANS

FERENCIA DE DEPENDENCIAS - SERVICIOS DE ORGANI

ZACION Y METODOS 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1967.-

Visto la Ley no 17.271 ( 9 ), que establece las comp~a 
cias de las Secretarías de Estado, y 

CONSIDERANDO 1 

Que las tareas que hacen al Ordenamiento y Transforma -oión Racional de la Administración Pública, no han sido ~ 
signadas a ninguna de las Secretarías de EstadOJ 

Que, por consiguiente, la 13onducció: '· de las mismas ha 
sido reservada por la Presidencia de la "~Ta,:i5u~ 

Que la Secretaría General ss al órgano adecuado para 
la coordinación de esas tareas; 

Que sin perjuicio de lo expuesto, <:;¡a necesar:w coord! 
nar las ta.reas de org&nizaciór r~<'n 1.&\J' ~;~le.tivas a la el~ 
·ooración del presupuesto, dada la im.i?li.gancia que telldrán 
en el mismo tanto loe posibles cambios d~ estructuras ad
ministrativas, como los derivados de la fusión o'supres~ 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n• 2761.-
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de servicios, elementos que necesariamente deben reflej~ 
se en la composició11 de las autorizaciones para gast&rJ 

Que dicha coordinación adquiere sin m&Tor relevaacia 
si se advierte la necesidad de mantener los esfuerzos en
caminados a la contención del gasto público como requisi
to indispensable para cumplir el programa de estabiliza-. , 
OJ.OnJ 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- Transfiérese a la Presidencia de la Nación, 
la actual Dirección General de Organización 7 Métodos de 
la Secretaría de Estado de Hacienda,oon su presupuesto~ 
sonal, inmuebles, muebles, útiles y antecedentes. 

Dicho servicio dependerá directamente de la Secreta
ría General de la Presidencia de la Nación y conservará~ 
das las misiones y funciones que actualmente tiene. 
ARTICULO 2o.- Los actuales Servicios de Organización y~ 
todos, oreados por Decreto no 10.976/58 (") y modificados 
por Decreto no 4·651/61 (o), mantendrán su dependencia j~ 
rárquioa en la forma vigente y su dependencia normativa 
de la Dirección General de Organización y ~todos. 
ARTICULO 3o.- La Secretaría General de la Presidencia ado~ 
tará las medidas necesarias para coordinar, con la Secret~ 
ría de Estado de Hacienda, las tareas de la Direoción·Gen~ 
ral de Organización y Métodos y los servicios cnrrespon~ 
tes de la Oficina Nacional det Presupuesto. 
ARTICULO 4o .- Derógase toda norma que se oponga a la pre
sente. 
ARTICULO so.- El presente decreto será refrendado por el 
señorJfinistro de Economía y Trabajo y firmado por el se-

. ñor Secretario de Estado de Hacienda. 

(") Ver Digesto Administrativo no 683.
(o) Ver Digesto ~inistrativo no 1421.-
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ARTICULO 6o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D'Imperio.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACI'O 1 DECRlfl'O •• 6-.449/67 •-

1lA.TERIASt LBY DB COITABILIDA.D (Arta. 56 

a), 57,58 7 62 (segundo párrafo) - COlfl'IW'ACI2, 

lES - COKPRA-VD'l'A - AUTORIZACIOIES JURISDIC

CIO:IALES 

haoa A.ires, 7 de se-tiembre de 1967.-

Visto la taou.l 'tad otorgada al Poder 1ij eautivo por el 
artículo 143 de la ley de contabilidad y 

cotrsiDBEWIDOt 

~e :razonas de una mejor :racionalizaci6n administra
tiva aconsejan modificar loe limites fijados en los ar
tículos 56, 57, 58 1 62 del expresado ordenamiento 1~~ 
con lo que se eliminarán demoras en las tramitaciones de 
las contrataciones 1 se agilitará silmllt&nea111ente al da!, 
paoho del hoelentlsimo señor Presidenta ele la llación 1 
de los señoree Kinistros 7 Secretarios ~e Estadof 

Q,le ipalaaDte es acouajabla reducir los términos ae 
publicación de los llamados a licitaci6n ~blica establ~ 
ciclos por el seguaclo parásrato de la última aorma legál 
invocada en al conaidarando precedente; 

Que, por otra parle, oom,o lo señala el Tribunal de 
Olentas da la llaoi6n al dar oontormitlad a las modifica -
cio11es retericlas, éstas proporcionarán una apreciable e--

//-

) 
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conom!a en la oonsisgiente gestión administrativa; 
Por ello, 

EL PRESIDilll'l DE LA NACIOB ARGJDTDIA 

])JCRETAa . 
ARTICULO lo.- Modit!oanse los limites establecidos en los 
art!culos 56 (incisos 1° y 30 a), 57, 58 y 62 (segundo pá 
rrato) de la ley de contabilidad, en la forma que a conti 
nuaoión se indioaa -
ARTICULO 56 - inciso 1o 

"1° - En licitación privada, cuando el valor estimado 
para la operaoi6n no exceda de dos millones de pesosr 

ARTICULO 56- inciso ) 0 , apartado a) 
"a) Cu.ando la operación no exceda de cien mil pesos;" 

ARTICULO 57.-
"11 Poder Ejecutivo aprobará las contrataciones que -

excedan de.oien millODes de pesca y el respectivo m! 
nietro o secretario de Estado, dentro de su juriadio 
ción, las que superen los veinte millones... -

ARTICULO 58·-
"El Poder Bjecutivo detel'l8inará pa:ra oada juriadicoi&l 
los fUncionarios facultados para autorizar las con -
trataciones cual~iera sea su monto 7 para aprobar -
iaa qua no excedan los veinte millones de pesos." 

AB!ICQLO 62 {segundo párrafo) 
"Cuando el monto presanto de la contratación exceda 
de veiDte millones de pesos moneda nacional de curso 
legal (mSn. 20.000 •. 000.-), los amncioa pertinentes 
se harán por ocho d!as 7 con doce de anticipación a 
la fecha de la apertura respectiva. Si el monto no -
excedier&. de dicho importe, loa d!as de ¡ublicaoión 
y anticipación serán de dos 7 cuatro reapectivament~' 

ARTICULO 2o.- El presente decreto ser.l refrendado por el 
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señor Ministro de Bconom!a 7 Trabajo 7 fizmado por el a~ 
ñor Secretario de Jatado de Baoienda. 
ARTICULO 3o .- C01111ntquese, ptbltqueee, déee a la Dizoeo -
ción Nacional del Registro Oficial y, previa iDterveDoi6D 
del Tribunal de Olentas de la llaci6n, archlvese. 

O!IJAJJIA - Adal beri Krieger Vaaetaa -
:Wis Santiago ll 'Imperio 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2820.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ LEY No 17.399/67.-

MATERIAS a SECRETARIA DE DIFUSION Y TURISMO -

RENCIAS DE BIENES - T~SFERENCIAS 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1967.-

En uso de las atribuciones couteridas por el artícu
lo 5o del Estatuto de la Révolución Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA IACIOfl ARGENTINA 

SANCIONA Y PBOIDLQA CON FUERZA DE 

t.. B Yz 

ART~CULO lo.- Transfiérense a la jurisdicción de la S.
oretar!a de Difusión y Turismo,las facultades acordadas 
a la Secretaría de Estado de Hacienda por Decreto-Ley no 
3·490/58 ( 0 ) 7 Decreto no 5.135/58 ("). 
ARTICULO 2o.- La Cuenta Especial Secretaria de Hacienda
Dirección General de Contabilidad y Administración - De
creto-Ley no 3.490/58, Liquidación de limpresas Periodis
ticas y Afines del Anexo 32 - Secretaria d~ Estado de 
Hacienda, será incorporada a la Secretaría de Difusión y 
'1\lrismo, hasta tanto se concluya con las gestiones ini-

(')Ver Digesto Administrativo no 2583.
·-{0) Ver Digesto Administrativo no 480.

(") Ver Digesto Administrativo n° 593.-
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ciadas por la Secretaría mencionada, para la percepción de 
créd~tos pendientes a .favor del Estado Nacional, emergen
tes Je las ventas de la Unidades Gráficas resultantes de 
la li~uidación de las ex-empresas periodísticas dispuesto 
por los Decretos-leyes nros. 5.880/57, 9.423/57 y 11.947/ 
57· 
ARTICULO 3o.- La Secretaría de Estado de Hacienda entrega
rá a la Secretaría de Difusión y Turismo, inventario de 
bienes, documentación y antecedentes vinculados con el es
tado actual de la liquidación a que se refiere el Decreto
ley n° 3.490/58. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publÍc¡uese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2821.-

:~:~ISTI!~ ~~~~- SECRETARIA DE ESTAD=O=D=E=H=A=C=IE=N=D=A=:!:=====I 

M.ATBRIASa 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1967•-

En ejercicio de las facultadas que le confiere el 
articulo 5o del Estatuto de la Revol~oión Argentina(~, 

-. 
EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGBNI'INA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 
LE Y J 

I. DE LA CALIFICACION 

ARTICULO lo.- Serán calificadas como comunistas, con 
las consecuencias establecidas en los artículos 6o y 
9° de la presente ley, las personas físicas o de exi~ 
tencia ideal que realicen actividades comprobadas de 
indudable·mctivaoi6n ideológica comunista. Podrán te
nerse en cuenta actividades anteriores a la presente 
ley. 
ARTICULO 2°.- La Secretaria de Informaciones de Esta
do tendrá a su cargo la calificación a que se refiere 
el artículo anterior. Dicha calificación ss efectuará 
en forma :fUAdada, precisa 7 circunstanciada. A tal e
fecto, dicho organismo coordinará y centralizará la 
raRni6n de los antecedentes de cada caso oon los 4e-

(•) Ver D~esto Administrativo 5° 2583.- 11-
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más ~ervicios de Informaciones y otras reparticiones pú
blicas, en la forma que determine la reglamentación de -
la presente ley$ 
ARTICULO 3°.- El trámite para la calificación será secr~ 
to. Sólo se dará conocimiento de aquélla a la persona a
fectada cuando produ~ca real y actualmente algdn impedi
mento o restricción al ejercicio de un derecho. En tal -
caso la Secretaria de Informaciones de Estado notificará 
la calificación al interesado personalmente o, por medio 
fehaciente, en su domicilio. Dentro del plazo de diez 
días,.el afectado podrá pedir vista del documento en el 
que conste su calificación y los antecedentes en que se 
funda. Dentro de los diez dias de notificado de la reso
lución que le otorgue vista, el interesado podrá interp~ 
ner recurso de revocatoria de la calificación, acompaña~ 
do las pruebas de que intente valerse o indicándolas, si 
no le fuere posible acompañarlas en ese acto. El venoi -
miento de los plazos indicados en los párrafos anterio -
res, sin que el interesado haga uso de 1 os derechos que 
en ellos se reconocooen, dará a la calificación cáraoter 
firme. 
ARTICULO 4o.- La autoridad calificadora dictará resolu -
ción dentro de los diez d!as de encontrarse las actuacio 
nes en estado. Si dicha resolución fuese denegatoria el 
interesado podrá recurrir por v!a jerárquica ante el Po
der Ejecutivo. Agotada la instancia administrativa podrá 
interponer recurso para ante la Cámara Federal del luga7 
de su domicilio, el que sólo será admisi' 1e en el oaao -
de que la calificación adoleciere de arbitrariedad mani
fiesta. En la Capital Federal será competente la Sala en 
lo Contencioso Administrativo. 
ARTICULO 5°.- El recurso judicial previsto en el artícu
lo anterior se interpondrá dentro de los treinta d!as de 
haberse notificado el interesado de la denegatoria del 
Poder Ejecutivo. Interpuesto el recurso, será elevado al 
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Tribunal competente, dentro de los quinos días, oon los 
antecedentes que determinaron la medida. Recibidas las 
aotuaciones, se correrá traslado por diez d1as y por su 
orden al apelante y a la autoridad calificadora. Conte~ 
tado el traslado o vencido el término sin que las par
tes lo hubieran hecho, el Tribunal dictará la providen
cia de autos y se expedirá dentro de los sesenta días. 
ARTICULO 6°.- La oalificaoión de comunista a que se re
fiere el artículo 1° de la presente ley, causará inhabi 
lidadea para• 

a) Obtener carta de ciudadania, 
b) Desempeñar cargos, fUnciones o empleos del Bata

do, en jurisdicción nacionalt provincial y muni
cipal o en los organismos o entidades antárqui -
oas, autónomas o descentralizadas. 

o) Ejercer la doo.encia en establecimientos puolioos 
y privados. 

d) Ser beneficiario de becas o subsidios que directa 
o indirectamente provengan del Estado en jurisd~ 
ción nacional, provincial y municipal. 

e) Obtener licencia o instalar equipo como radioafi -cionado, e instalar, adquirir, dirig1r o adminis 
trar emisoras de radio y televisión. -

f) Instalar, adquirir o administrar establecimien -
tos para la producción y fabricación de explosi
vos y armas de fUego. 

g) Instalar, adquirir, dirigir o administrar impre~ 
tas y editoriales. 

h) Adquirir propiedades en las zonas de seguridad -
de la Nación. 

1) Desempeñar representaciones o cargos directivos 
en Asociaciones Profesionales de empleadores o 
trabajadores. 
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ARTICULO ]o.- Queda prohibido el ingreso al país de los 
extranjeros que, por sus antecedentes, sean reputados -
comunistas. A tal efecto la Dirección Nacional de Kigr~ 
ciones, con intervención de la Secretaría de Informaci~ 
nes de Estado, será el organismo fiscalizador. La prec~ 
dente prohibición no será aplicable a los miembros del 
Cuerpo Diplomático o Consular, misiones oficiales, ni a 
aquellas personas cuyo ingreso fuere expresamente auto
rizado por el Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO So.- Cuando la Secretaria de Informaciones de 
Estado juzgue necesario hacer producir los efectos de -
la calificación en forma inmediata y antes de que hubi~ 
re sobre ella una decisión pasada en autoridad de cosa 
juzgada, adoptará las medidas del caso para impedir que 
se consuma un hecho o actuación contraria a las inhabi
lidades previstas en el artículo 6°. Si se trata del e
jercicio de un empleo público o de un cargo docente pú
blico o privado, la comunicación hecha por la Secreta -
ría~ de Informaciones de Estado al organismo correspon
diente determinará la inmediata suspensión del interes~ 
do• Una vez que la calificación quede firme, la suspen
sión se transformará automáticamente en cesantía. 
ARTICULO 9°.- El procedimiento de calificación estable
cido para las personas físicas regirá también respecto 
de las personas de existencia ideal. Estas serán inter
venidas cuando mediare cosa juzgada acerca de la calif! 
cación. A requerimiento de la Secretaría de In~ormacio
nes de Estado, la autoridad competente para la designa
ción de interventor decretará la intervención preventi
va de la entidad mientras se sustancie el proceso, cua~ 
do razones de orden pÚblico o la necesidad de asegurar 
la investigación de hechos ilícitos lo hicieren necesa
rio. Durante la intervención preventiva, el interventor 
teD4rá funciones meramente conservatorias. 
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~TICULO 10.- La persona calificada como comunista en -
~ús términos de la presente ley, podrá solicitar su re-
•é.'Jilitaoión una vez transcurrido el plazo de cinco a

ños a partir de la feoha en que ha quedado firme la ca-
1:Lfioación. A tal efecto presentará atne la autoridad -
calificadora declaración jurada de no encontrarse actual 
mente incurso en las causales de dicha calif1ca~ión, a: 
compañando las pruebas que estime pertinentes. Contra -
la resolución denegatoria de la autoridad cal1f1oadora 
pod:d,n ejercerse los recursos previstos en los artíoulos 
3o, 4° y 5o de esta 1 ey. La solicitud de rehabili tac~ón 
podrá renovarse cada cinco años. 

II. DE LOS DELlTOS 

ARTICULO 11.- Será reprimido con prisión de uno a oc:. J 

años el que con indudable motivación ideológica comuni~ 
ta, realizare por cualquier medio, actividades prosel1-
tistas, subversivas, intimidatorias o gravemente pertu~ 
badoras del orden pÚblico. 
ARTICULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar~ 

t!aulo anterior, se aplicarán las mismas penas cuandot 
con dichos finesJ a) se formaren centros de adoctrina -
miento, b) se recaudaren fondos mediante colectas, ri -
fas, actos de beneficio o similares; o) se mantuviesen 
vínculos de dependencia operativa, económ1ca o ideológi 
ca con estados extranjeros o con part1dos, movimientos, 
organizaoiQnes o entidades extranaoionales. 
ARTICUlO 13.- Las penas previstas en lo~:~ articules 11 y 
12 se duplicarán• 

a) Si los hechos punibles se cometieren en tiempo 
de guerra; 

b) Si el responsable del delito estuviere rehab:lli
tado de conformidad con lo establecido por esta 
ley, 
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ARTICULO 14.- Los condenados por aplioaoión de la presea 
te ley, sufrirán las siguientes accesorias• 

a) Si fUeren argentinos naturalizados, la pérdida de 
la ciudadanía 7, al término de la condena, la ex
pulsión del país. 

b) Si fueren extranjeros, la expulsión del país al 
término de la condena. 

e) El comiso del material escrito y de los medios de 
difusión empleados. 

d) La clausura hasta por un año de los lugares donde 
se imprima, edite, distribuya o venda ese mat~ 
En caso de reincidencia la clausura será definit! 
va. 

ARTICULO 15.- La expulsión del pa1s a que se refiere el 
articulo anterior será de aplicación optativa por el Tri 
bunal en los casos de extranjeros o naturalizados que a! 
tes de cometer el delito hubiesen contraído matrimonio -
con cónyuge argentino o tuvieren hijos argentinos. En C! 
so de reincidencia la expulsi6n será obligatoria. Cuando 
un extranjero fuere expulsado del pafs por aplicación de 
la presente ley y, por el hecho de carecer de documenta
ción habilitante, no fuere recibido por país alguno, el 
Poder Ejecutivo determinará el lugar de su radicación -
dentro del territorio nacional. 
ARTICULO 16.- La Justicia Federal es competente para co
nocer en los hechos previstos en la presente le.y. La ac
ción penal será ej ere ida por los respectivos Procurado -
res Fiscales Federales, pudiendo la Secretaría de Infor
maciones de Estado actuar en el proceso como parte quer! 
llante. 
ARTICULO 17.- El sumario de prevención será instruido por 
la Policía Federal. La Prefectura Nacional Marítima o la 
Gendarmería Nacional, pudiendo el instructor recibir de
claración a los imputados con las garantías previstas en 
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~1 libro segundo, título V del Código de Procedimientos 
en lo Criminal de la Capital Federal, oomo así, también 
.iisp;Jner exámenes periciales de urgencia, a cuyo fin las 
r~particiones téonioas oficiales deberán prestar la co
laboración que se le requiera. Los funcionarios a cargo 
de la investigación tendrán las obligaciones, y facult~ 
des que establecen los artículos 183 y 184 del citado -
Código de Procedimientos. Las policías provinciales po
drán intervenir en los primeros momentos y al solo efe~ 
to de asegurar la posterior investigación. 
ARTICULO 18.- La investigación no podrá exceder de ocho 
días hábiles y se hará con conocimiento del Juez Fede -
ral que corresponda a quien se remitirán las actuacio -
nes una vez terminadas. Este plazo podrá prorrogaras me 
diante resolución fundada, por igual lapso. -
ARTICULO 19.- Los procesados por delitos previstos en 
esta ley no gozarán del beneficio de la excarcelación -
ni de la condena de ejecución condicional. 
ARTICULO 20.- Las autoridades administrativas competen
tes procederán a la incautación del material escrito, -
de los medios de difusión empleados y de los explosivos 
y armas favorables a las actividades reprimidas por la 
presente ley, que se encuentren en el país o que se in
tente introducir en él. 
ARTICULO' 21.- La autoridad judicial podrá decretar la -
clausura provisional de loslllgares donde se prepare, i!!. 
prima, edite, distribuya, venda, emita o exhiba el mat~ 
~ considerado como comunista. 
ARTICULO 22.- Deróganse todas las disposiciones legales 
que se opongan a la aplicación de la presente ley .. 
ARTICULO 23.- Comuníquese, publíquese, dése a la ~irec
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGABIA - Guillermo A. Borda 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N~822.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.~a LEY No 17.406/67.-

:MATERIASa LEY DE CONTABILIDAD - RENDICIONES DE Vft.J,IO'if'li1ACI! 

BANCOS - CAJA. BA.CIOlfAL DE AHORRO 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1967 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 1 h 

EL PRESIDENTE DE LA lfACIOlf ARGENTINA 

SANCIONA Y PROJIJLOA COl FUERZA DB 

LE Y e 

ARTICULO 10.- Ex:clúyese del artículo 27 de la Ley número 
16.662 ("), a los bancos integrantes del sistema bancario 
nacional y a la Caja Nacional de Ahorro Postal. 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcció 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ON'GANIA - .Adalbert Krieger Vasena 

{ ~) Ver Digesto Administrativo no 2583.
{") Ver Digesto Administrativo no 2301.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL • 282).-Na. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

l4ATERIASa AlJliNISTRACION PUBLICA NACIONAL - RA: N · -
·~·-~,1 

CION ADMINISTRATIVA - LIMITACION DE SERVICIOS 

INDEMNIZACIONES - JUBILACIONES - APORTES JUBI

LATORIOS 

Buenos Aires, 5 de setiembre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 9

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION _ARGENTINA 

SAllCIONA Y PROKULGA CON FUERZA DE 

LE Y a 

ARTICULO lo.- El :personal de la Administra.Ción Públioa 
(organismos centralizados, descentralizados, empresas del 
Estado, servicios de cuentas especiales, obras sociales 
y todo otro organismo del gobierno nacional), que en ra
zón de estar a la fecha de la declaración de prescindibi 
lidad en condiciones de obtener jubilación o retiro, no 
tuviere derecho a percibir la compensación establecida 
por la Ley 17.343 (") 7 su reglamentación (o ) ,podrá aco• 
gerse al régimen de la presente ley. 

( 1j Ver Digesto Administrativo n• 2583.
_ (") Ver Digesto Administrativo no 2786.

(o) Ver Dips'to Administratiw no 2787.-
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ARTIOO LO 20.- A partir de la fecha de la baja dada por el 
organismo de que dependa, el agente comprendido en la si• 
tuación a que se refiere el artículo anterior tendrá der! · 
che a la percepción de un anticipo mensual de su haber ~ -bilatDrio, hasta completar la compensación que le hubiere 
correspondido de no haber estado en condiciones de obte~ 
jubilación o retiro, calculado sobre los importes que por 
todo concepto hayan constituido su última retribución -ex , 
oluidoa asignación fami~iar y viáticos sujetos a rendio~ . 
de cuentas-, de acuerdo con la siguiente escalaa 

Hasta S ;o.ooo.-, el ~; 
De más de 3 50.000.- a S 80.000.-, $ 30.000.= más el 

40% del excedente de S 50.000.-J 
De más de $ Bo.ooo.- en adelante, $ 42.000.- más el 

20% del excedente de $ 80.000.= 
El monto máximo del anticipo mensual será de $ 12'0.000 

ARTICULO 3o.- La liquidación a que se refiere el artículo 
anterior será efectuada por el organismo empleador previa 
acreditación por parte del interesado de haber iniciado~ 
trámite jubilatorio ante la Caja de previsión respectiva, 
7 se computará como pago a cuenta del haber jubilatorio, · 
deduciéndose 4• la retroactividad que se acumule. Si el 
monto de los anticipos excediere de la retroactividad a 
percibir, la diferencia será deducida por la Caja de loa 
haberes del beneficiario mediante un descuento que no po= 
drá exceder del 20% del importe mensual de los mismos. 
ARTICULO 40.- Los organismos que efectúen anticipos debe= 
rán comunicar esa circunstancia a la correspondiente Caja 
de previsión, la que a au vez les hará saber la fecha en 
que comience el pago de los haberes jubilatorios.Dichosct 
ganismoa comunicarán también a la Secretaría de Estado de 
Hacienda los anticipos que efectuaren, a los efectos de 
deducir sus importes de los libramientos existentes en la 
Tesorería Gener~l de la Nación a favor de las respectivas 
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.~ :!.Jd.:.:l, o efectuarán directamente las deducciones cuando 
los aportes a las cajas se realicen por sus propias te
<:wrerías. 
ARTICULO 2!·- Si en la tramitación jubilatoria se veri
ficare que al tiempo de ser declarado prescindible el ~ 
gente no reunía las condiciones necesarias para obtener 
jubilación o retiro, le alcanzará automáticamente el be 
neficio de la compensación establecido por la Ley núme
ro 17 .. 343 y su reglamentación, y los importes que hubi~ 
re percibido de acuerdo con el artículo 2&de la presen
te~ se considerarán como pagos a cuenta de la misma. En 
tales casos el organismo empleador deberá reintegrar a 
la Caja de previsión los importes abonados y deducidos, 
dentro de los treinta dÍas de notificado de que el age~ 
te no estaba en condiciones para obtener jubilación o 
retiro al tiempo de ser declarado prescindible. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

O:NGANIA - Julio E. Alvarez 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2824•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa DECRETO N° 4·947/67•-

:MATERIAS t DIRECCION -NACIONAL D!'1 ADUANAS -

CONCURSOS - NOMBBAJ4IENTOS - PRCU:OCIONES 

Buenos Aires, 17 de julio da 1967 

Visto la L~ n° 17.343 (•), 7 

CONSIDERANDO a 

Que la citada Ley en su articulo 11, contempla la 
suspensión de la vigencia de las normas legales que r.!. 
gulan el nombramiento o promoción de los agentes del 
~stado y la institución de regímenes adecuados de se
lección; 

QUe la Dirección Nacional de Aduanas se encuentra 
en pleno proceso de reestructuración Ori~nica 7 trans
formación racional de los cuadros administrativos, téc 
nicos y especializados de su personal por'efectos d; 
las leyes números 16.918 (") y 16.988 ( 0 ) y sus corre
lativos; 

Que es imperativo establecer los niv~les de ubica
ció~ jerárquica de los agentes inocrporados,aoorde con 
las responsabilidades ei.llarc> ,¡lt,,gs del desempeño :!a sus 
funciones y las que surjan del cumplimiento de la apli 

¡¡-: 
(•) Ver Digesto Administrativo n° 2786.

. (") Ver Digesto Administrativo n° 2608.
(o) Ver Digesto Administrativo n° 266).-
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oación que demande la Ley de Aduanas (t.o. 1962) y sus m~ 
difioatorios y correlativas; 

~e para ello es imprescindible e impostergable fijar 
el régimen adecuado de selección a que se refiere el oit! 
do artíoulo 11 de la Ley n° 17·343J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C R E T .A 

ARTICULO 1°.- Suspéndase hasta al 31 da diciembre da 1967 
en la Dirección Nacional da Aduanas, las normas a las que 
se refiera el artículo 11 de la Ley n° 17.343• 
AP-TICULO 2°.- Institúyese en la Dirección Nacional de Ad! 
nas, • los afectos del cumplimiento del artíoulo anterior, 
el s:i.g .. ::iente régimen de saleccióna 

1o Publicidad. Los llamados a concurso deberán divul
garse suficientemente por los medios de publicidad 
adecuados y, obligatoriamente, publicarse en el B~ 
latín Oficial durante dos días, con una antelación 
de cinco días hábiles a su apertura. El anuncio d! 
berá establecer el lugar y horario de la inscrip
ción, como· así los qargos a cubrirse. 

2o Especificación da los puestos dE!t trabajo a ou.brir
se. Sin perjuicio d.e la. enu.nciación genérica ante
rior de los carg:os deberá' espaci.ficars·e cada uno 
tie'"los puest6s~· d&' t:rabajn· err qúe los mismos se tr! 
duz can. 

1 

En tal sentido deberán establecerse los requisitos 
de formación, experiencia, responsabilidad y cond! 
ciones requeridos, como as! también la descripción 
de la tarea a realizarse y la remuneración ofreci
da. Esta información estará a disposición de los~ 
tarasados en el lugar establecido en 1.-
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3° Seleccióna Se efectuará por medio de Concursos de 
Antecedentes, Concursos de Antecedentes y Oposi
ción, o Pruebas de Aptitud, para auya realización 
deberán tenerse en cuenta los siguientes requisi
tos• 

a) FUnciones y cargos desempeñados en cualquierin ... 
bito y que desempeñe el candidato; 

b) Títulos profesionales y habilitantes y certifi 
cados de capacitación obtenidos& Secundarios, 
Universitarios o Superiores, planes de Estud~ 
cumplidos, etc.; 

e) Estudios cursados o que curse; 

d) Conocimientos especiales adquiridos; 

e) Trabajos realizados exclusivamente por el can
didato; 

f) Trabajos en cuya elaboración colaboró el cand! 
dato, 

g) Menciones obtenidas; 

h) Para los candidatos que pertenezcan o que hub~ 
ran pertenecido a la Administración Pública Na 
cional, Provincial o Municipal, la antigüedad
total de servicios, 

i) Los rubros correspondientes a los incisos d),e) 
1 f), se considerarán siempre que los mismos ~ 
tén directamente relacionados con la función a 
proveer. 

4o Los requisitos indicados precedentemente debe
rán adecuarse a los cargos y/o funciones a de
sempeñar por los candidatos. 
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Antecedentes especiales a considerar para el reo~ 
denamiento y/o promoción del personal que actual
mente presta servicios; 

a) Los cargos y fUnciones asignadas por la Inter
vención en la Dirección Nacional de Aduanas p~ 
ra lograr los fines dispuestos en la Ley núme
ro 16.918 y correlativas; 

b) La antigÜedad en la jerarquía actual; 

o) La antigÜedad en la Administración Pública; 

d.) La remuneración actual J 

e) El concepto general de los agentes, obtenido a 
través de las diferentes informaciones dispon! 
bleaJ 

f) Otros antecedentes necesarios para evaluar el 
personal. 

ARTICULO 3°·- Constitúyase en la Dirección Nacional de Adu~ 
nas una Comisión a los efectos de la aplicación del régimen 
de selección a' que se refiere el artículo anterior, la que 
estará integrada por los señores Directores de Infraestruc
tura, de Coordinación General,de Inspección General y Fisc~ 
lía y de Administración y Administrador de Aduana de la Ca
pital o sus delegados autorizados que los representen. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO so.- Comuníquese, publ{quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. Dvimperio.-

, 
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f. DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL ~.825•-

ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

lüTERIAS s JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 5 de setiembre de 1967 

Visto que corresponde la actualización de los haberes 
de distintos beneficios acordados por las Cajas Naciona
les de Previsión, y 

CONSIDERANDO a 

~e para el reajuste correspondiente al año 1967, se 
hace necesario fijar los respectivos coeficientes, oonfo~ 
me lo establece el artículo 2°, párrafo 4°, de la Ley n° 
14.499 ( 0 )J 1 

~e dichos coeficientes permitirán el ajuste de las 
prestaciones cuyos haberes se hubiesen determinado sobre 
la base de cualquiera de las situaciones previstas en los 
incisos o), d), e) y f) del artículo 2° del Decreto núme
ro 11.732/ 60f 

Por ello, 

EL PRESIDElfl'B DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO lo.- El reajuste para la actualización al 1° de 
julio de 1967 dispuesto por la Ley 14.499, de los benefi-

{') Ver Digesto Administrativo no 621.-
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oios comprendidos en los casos determinados en los inoi= 
sos o), d), e) y f) del artículo 
60~ se practicará con aplicación 
se fijan a oontinuaoióna 

20 del Decreto 11~73~ 
de los coeficientes qu ..... 

Beneficios acordados hasta el añoa 
1943 ••••••••••••••••••••••••••••••e•••••••• 

Beneficios acordados en los añosa 
1944 
1945 
1946 
1947 

•........•.•....................••..... 
eee•ee$eeG~···············••••eeeeaeeee 

•..•.•................•..............•• 
······································~ 

1948 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• g 

1949 
1950 
1951 
1952 
1953 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••o•••••••••••••••••••••••••• 

~······································ 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
•• o ••••• , •••••••••••••••••••••••••••••• 

1954 •.••••••••.••••••••.•••••.•••.••..•..•• 
1955 
1956 
1957 
1958 
1$'59 
1960 
1961 
1962. 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ......................................... 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
.................... a> ••••••••••••••••••• 

136,91 
114,68 

91,46 
85,85 
75,89 
57,90 
46,11 
33,74 
24,32 
23,40 
22,54 
20,06 
17,69 
14,19 
10,78 

5,05 
3,96 
3,50 
2,73 
2,20 
1,80 
1,40 
1,06 
1,-
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ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Bienestar Social 7 firmado por el se
ñor s~cretario de Estado de Se~ridad Social. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
oi6n Nacional del Registro Oficial 7 archívese.-

OBG~NIA - Julio E. Alvarez 
~fredo M. Cousido 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 2826 
ADMINISTRATIVO. SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA "No. •-

CTOg DECRETO N° 6.483/ 67·-

DIRECCION GENERAL DtPOSrriVA - SUELDOS -

FICACION POR ANTIGUEDAD - CALIFICACIONES 

Buenos Airas, 11 de setiembre de 19678~ 

Visto que por Decreto no 4.680/67 (•) se recQnoce un 
'ncremento del 15% en las remuneraciones del personal de 

iversos organismos, y 

CONS ID'ERANDO a 

Que de acuerdo con lo establecido '3n su artículo 7o, 
la Dirección General Impositiva ha proyectado las corre!. 
pendientes normas reglamentarias para materializar su a-

factivización; : 
Que el ú~ltimo aumento de las remuneraciones en dicho 

sector fue acordado por Decreto n° 2. 872/ 66 (") oon, efe.2, 
1 

to al 1° de julio de 1966¡ 
~e hasta tanto se concluya la revisión del régimen 

de ascenso n.utomático, conforme está dispuesto por el D!, 
creto n° 8e 951/64 ( 0 ), procede suspender la aplicación 

del mismo; 
Po:r· ello, 

(') Ver Digesto Administrativo n° 2784o
(u) Ver Digesto Administrativo no 2664·
(0) Ver Digesto Administrativo n° 2244·-

'!. 

., 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- El incremento del quince por ciento (15%) f!, 
jado por Decreto n° 4• 680/67 se aplicará en la Dirección G.,! 
neral Impositiva, a partir del 1° de julio de 1967, sobre 
los sueldos básicos, la bonificación especial y el adicio
nal por estudios cursados, fijados por los Decretos Nros. 
8.951/64, 2.405/65 <=) y 2.872/66. 
ARTICULO 2°.- Las sumas resultantes del incremento acorda
do sobre la bonificación especial, se harán efectivas como 
complemento de sueldo básico. 
ARTICULO ) 0 .- Los nuevos importes resultantes se ajustarán 
a la centena inmediata superior cuando la fracción fUera 1 
gual o mayor a cincuenta (50) depreciándose, en caso con: 
trario. 
ARTICULO 4°.- Fijase, a partir del 1o de julio de 1967, en 
trescientos cincuenta pesos moneda nacional (mSn. 350) por 
año de servicio el adicional por antigÜedad. 
ARTICULO 5°.- A partir del 1° de setiembre de 1967 el adi
cional por antigüedad sólo se incrementará al personal cu
ya oalifioación no sea inferior a siete (7) pUntos en el 
período inmediato anterior. 
ARTICULO 6°.- Suspéndese la aplicación del artículo 10 del 
Decreto n° 7•738/58 {"). 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8o.- Tómese nota, comuníquese, dése a la Direccüh 
Nacional del Registro Oficial, publíquese y pase al Trib¿
nal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis S. D9Imperio 

(.) Ver Digesto Administrativo n° 2323·-
(") Ver Digesto Administrativo n° 639·-



DIGESTO P"DER E)ECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 
2827•-

1ACT0s RESOWCION No 12.219/67.--
MATERIA: INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1967 

V1st,:~ el expediente~ no 90"685/67~ relacionado ,.'on 
la nota ds fecha 28 de abril ppdo., rem1·nda por , c. 
Gerencl.a de Personal del Banco de la Nación Argentina 
vinculada con la situación de los instructores de ti
ro no contemplados en el régimen de incompatibilida
des establecido por el decreto n° 8.566 del 22 de se~ 
Uembre de 1961 ( • '. y 

CONSIDERANDO 1 

~e la situacl.Ón de los mencionados instructores 
de tiro, fue excluida de las prescr~pciones del regi
ncn :ln incompatibilidades que responde al decreto n° 
Ll34 del 23 de marzo de 1932, mediante el decreto n° 
2.933 del 12 de Julio dt3 1946, por interpretarse que 
dichas funciones pueden cnlifJ.rarse como de "comi..:;ión 
honrosa del servicio"; 

~e la exclusion establecida por el comentado de
cr~to no tiene validez ante el régJ.men aprobado por 
el d.ecreto n° 8. 566/61, por no haber sido tratada por 
el mismo; 

~e, como consecuencia de lo manifestado precede~ 
temente a fin de buscar una concordancia entre las 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo n° 1460.-
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previsiones de los decretos nos. 1.134/32 y 8.566/61, se 
consultó al Tribunal de Cuentas de la Nación conforme a 
lo d~spuesto en la parte "in-fine" del art. 13 del decre 
to n° 9.677 del 27 de octubre de 1961 (••)" que prescrib; 
que con su asesoramiento, la Secretaría de Estado de Ha
cienda determinará las normas que deben mantenerse en v! 

·· gor ante el mismo por- exis~ir las causal-es ~ue la motiV!_ 
ron oportunamentet 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación al expedirse 
al respecto, cons1deró que no habiéndose operado varian
tes de carácter fundamental en las condiciones que caru2 
terizan el desempeño de las funciones que cumplen lo::: ~ 
tructores ie tiro designados por la Dirección General de 
Tiro, es aconsejable hacer extensiva la exc:!,usi.ón aludi
da al régimen del 8o566/6lJ 

Que teniendo en c..uenta lo expuesto y la circunstan
cia de que subsisten los motivos que originaron el decr~ 
tono 2.933/46, correGp0nde resolver en la forma aconse
jadaf 

Por ello,atento lo manifestado por la Dirección Gene -ral del SA:r>Viclo Civil y lo d1ctaminado por el Tribunal 
de CUentas de la Nación, 

EL SECREARIO DE HACIENDA DE LA N.A.CION 

RESUBLVlh 

lo.- Aclárase ~~e, frente a lo prescripto en el régimen 
sobre acumulación de cargos, fun;;iones Y/ o pa~ividades P!. 
ra la Administración PUblica Nacional aprobado por el de
creto no 8$566 del 22 de setiembre de 1961, mantiene su 
vigencia lo determinado en el decreto n° 2.933 del }2 de 
julio de 1946, referente a los instructores de tiro desi& 
nados por la Direcc1ón General de Tiro. 
2o .- Comuni ·~uese, publ!quese en el Boletin Oficial y al'= 
chivase.- Fdo. LUIS S. D'D4PERIO 

(") Ver Digesto Administrativo n° 1491.-
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~~ RESOLUCION N° 7•767/67.-

MATERIAS a 

LES - NORMAS - SANCIONES 

Buenos Aires, 25 de setiembre de 1967G-

VISTO Y CONSIDERANDO& 

~e el incumplimiento de las disposiciones sobre 
tránsito por parte de los conductores de vehículos peE 
tenecientes a esta Secretaría de Estado y sus reparti
ciones, ha provocado inconvenientes de orden adminis-
trativo y legalJ 

~e ello no puede ser justificado, teniendo en cuen 
ta que tal inoum~limiento vulnera normas de seguridad 
comúnJ 

~e corresponde entonces arbitrar las medidas co~ 
duoentes al logro de una total reducción de esas inf~ 
oionesJ 

Por ello, 

EL SUBSECRm'ARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V E 1 

l 0 o- El personal de chóferes de esta Secretaría de Es
tado y sus reparticiones, se ajustará estrictame~ 
te en su cometido, a las disposiciones sobre trá~ 
sito, bajo apercibimiento en caso contrario,de las 
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sanciones que correspondan y sin perjuicio de quedar 
a su cargo exclusivo el pago de las multao que pe~ 

tal concepto fueran formuladas por la autoridad com
petente. 

20~- Cuando fueren formuladas boletas de infracción a las 
nQrmªs ge trá~sito,_los respectiv~s_ seryil')ios gene
rales procederán a.individualizar a los responsables, 
quienes de inmediato deberán producir por escritouna 
breve relación sobre el hecho y causas~ a los efectos 
de considerar o no su justificación desde el punto de 
vista disciplinario. 

30~- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativoy 
archivase.-

Fdo® OSVALDO Je TOVO 
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=== ---------- - ---:-

-~~ CIRCULAR No 20/67 T.C.N. 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - FUN

CIONARIOS PUBLICOS - NORMAS - TRAMITES 

Buenos Aires, 28 de setiembre de 1967.-

SEÑOR JEFEa 

La ley 17.250 (')y su decreto r~ 
glamentario 4·541/67 (") establecen los requisitos que 
deben cumplir las personas obligadas con las Cajas Na
cionales de Previsión. 

De sus prescripciones surge la o
bligación de los empleadores y trabajadores por cuenta 
propia de consignar el número de inscripción y la sigla 
de aquellos organismos previsionales en los que estén 
comprendidos, determinándose ques "A f'alta de este re -
caudo la autoridad respectiva solo tendrá por presenta
do al peticionante y no dará curso al trámite hasta t~ 
to sa cumpla la exigencia, salvo que la medida af'ecte a 
la seguridad, salubridad o moralidad, pÚblicas o indivi 
duales" (artículo 2o, inciso o) "in finett de la ley ci
tada). 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2779.
(") Ver Digesto Administrativo No 2782.-

11-
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Gon relación al referido requisi
to el señor Jefe deberá vigilar la observancia de su e
xigencia por parte del organismo que fiscaliza, con los 
alcances y excepciones establecidos por la norma aludi
da y, en consecuencia, no dará curso a actuación alguna 
en la que deba intervenir cuando advierta su ~ien 
to, hasta tanto se regularice el mismo. 

mente.-
Saluda al señor Jefe muy atenta -

Fdo. DAMIAN FIOUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Guentas de la :Nación 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\l 2830.-
:ECRET A~~ ESTADO DE HACIENDA Lo· --

.!Q!2s DECRETO No 3. 913/66.-

MATERIAS: 

JORNALIZADO 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1966.-

Visto lo propuesto por la Secretaría de Estado de 
Hacienda, y-

CONSIDERANDOa 

Que por Decreto n• 1. 518/66 ( 9 ) se establecen, 
4 

·a 
partir del 1• de julio de 1966, las remuneraciones bá
sicas y- adicionales para los agentes de la Administra
ción Pu'blioa que revisten en las Clase• y Grupos pre
vistos en el Escalafón para el Personal Civil de la ~ 
ministraoión Pu'blioa Nacional aprobado por Decreto No 
9.530/58t 

Que consecuentemente con el acto comentado y-, de 
conformidad con los artículos 56• y 57• del Escalafón 
mencio~ado, resulta procedente ajustar laa remuneraci~ 
nes qu·J actualmente percibe el personal jornalizado tmn 
sitorio de la. Dirección General de Obra Social depen
diente de la Secretaría de Estado de Hacienda; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 
ARTICULO ¡o.- Apruébanse a partir del 1• de julio de 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2627.- //-
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1966, para el personal jornalizado transitorio de la Di
rección General de Obra Social, dependiente de la Secre
taría de Estado de Hacienda, las remuneraciones diarias 
correlativas a las distintas tareas o funciones que se -
detallan en planilas anexas y que forma parte del presS!l 
te. 
ARTICULO 2o.- El gasto que demande la aplicación del ar
t~culo lo, será atendido con cargo al Inciso 7, Partida 
Principal 42, Subprincipal 6, Partida Parcial 3 "Perso -
nal Administrativo y Técnico"J lartida Principal 42, Su~ 
principal 13, Partida Parcial 13, "Personal Obrero y de 
Maestranma" y Partida Principal 42, Subprincipal 18, P~ 
tida Parcial 3 "Personal de Servicios .Auxiliares" respe~ 
tivamente, del presupuesto de la Dirección General de O
bra Social de la Secretaría de Estado de Hacienda corre~ 
pendiente al ejercicio 1966. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, déee a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar 
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Personal Profesional Universitario 

Abogados, Contadores Públicos, Médicos 
y Doctores en todas las ramas y títu
los equivalentes que se desempeñen en 
horario reducido de 3,30 horas diarias 
o mínimo de 17,30 horas semanales •••• 
~scribanos, Farmacéuticos y títulos e
quivalentes y Kinesiólogos que se de -
sempeñen en horario reducido de 3,30 -
horas diarias o mínimo de 17,30 horas 
semanales •••••••••••••••••••••••••••• 
Dietistas, Obstétricas, Visitadoras de 
Higiene, Asistentes Sociales, Procura
dores y títulos equivalentes que se d~ 
sempeñen en horario reducido de 3,30 -
horas diarias o mínimo de 17,30 horas 
semanales •••••••••••••••••••••••••••• 

mSn. 

ti 

11 

Personal Técnico, Especializado y Administrativo 

Para horario mínimo de 35 horas sama~ 
les o equivalente: 
Personal que realiza tareas principa -

820.-

Boo.-

630.-

les •••••••••••••••••••••••••••••••••• m$n. aoo.--
Personal que realiza tareas complemen
taria.rJ y auxiliares •••••• •'• •••••••••• 
Pers)na} que realiza tareas elementa -
les ···~······~··••••••••••••••••••••• 

Person~lde Maestranza y Obrero 

Para horario mínimo de 35 horas sema~ 
les o equivalente& 
Oficial y Encargado de Servicio •••••• 
Operario y Peón de Servicio •••••••••• 

lt 

tt 

m$n. 
tt 

770.-

750.-

770.-
750.-
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Personal de Servicio Auxiliares 

?ara horario mínimo de 35 horas sem~ 
les o equivalentea 
Ayudante de servicio ••••••••••••••••• 
Aprendiz de servicio ••••••••••••••••• 

llenores de 18 años 

17 anos ............... ·-· ............. 
16 años 

···························~·· 15 años •••••••••••••••••••••••••••••• 
14 años •••••••••••••••••••••••••••••• 

mln. .. 

mSn. 

" 
" 
" 

770.-
750.--

600.-
540.-
470.-
400.--



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS • LEY DE COBTABILIIW> - COHBJ.TACIORES 

ViNTA - PLAZOS - PAGOS 

//ñor Seox·etario de Haciendaa 

La reglamentación de las oontrataoionea del Estado a 
probada por decreto no 6.900/63 dispone que la reoepoió; 
de las mercaderías en los depósitos tendrá el carácter 
de provisional (ino. 90)f que la conformidad definitiva 
se acordará de los 7 días de la entrega de los elementos 
(inc. 102) y que la misma deberá ser expresada pudiendo 
el adjudicatario, en caso de vencido el plazo de 7 dias, 
int~ar el pronunciamiento correspondiente, consideránd~ 
se aceptada la mercader:ta si el organismo no se manifes
tara en el término de dos días de recibida la intimación 
(inc.l04)• O sea, que la entrega de la ~crcni~r!a sólo 
se perfecciona cuando ea aceptada expresamente o ouando 
han vencido loa plazos precedentemente señalados. 

En estas actuaciones, DELBC S.R.L. interpone reatlr
so contra la resolución de fecha 31/5/66 de la Dirección 
General de Suministros del Estado en virtud de la oual 
los plazos para la "bonificación por pronto pago" a que 
se refiere la condición as! denominada inserta al dorso 
de su oferta de ts.25, deben correr desde la fecha an 
que el organismo preste conformidad con la mercader!a,de 
acuerdo oon las normas antes señaladas. Sostiene, en cae, 

//. 
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bio, la recurrente que su ofrecimiento de descuento no se 
vincula con el régimen de la Reglamentación sino con las 
normas de la firma para la cual los plazos corren desdela 
entrega de la mercadería oon prescindencia de todo proce
so ulterior para su perfeooionamiento¡ agregando que la 
teaia de la Dirección sólo es válida para el caso de "pa
go neto", es decir, ouando el mismo se efectúa de confor
midad con lo dispuesto por el ino. 111 de la Reglamenta
c16n. 

-- A juicio de esta Dirección, las cond~cicnes impuestas 
por loa oferentes, en cuanto no signifiquen alteración da 
las bases de la licitación o no contraríen disposiciones 
legales o reglamentarias, son enteramente legítimas 7 pu.! 
den ser aceptadas o rechazadas según se lo considere per
tinente. El ofrecimiento de un descuento especial si el 
pago se realiza dentro de determinado plazo (en el caso, 
descuento del 1~ dentro de los lO días corridos de la fe 
cha de "entrega"), debe entenderse con la significación -
que le da el interesado, pues el cómputo del plazo,no de.!. 
de la "entrega", sino desde la "recepción definitiva", i!_ 
portaría tanto como una modificación de la propuesta. 

Por lo demás, si, como parece, la Administración no 
hubiera efectuado el pago de la factura de la firma Inelec 
S.R.L. dentro de los 10 díaá de la recepción definitiva,oa 
recería de derecho a aplicar el descuento ofrecido del 1~ 
y, por tanto, no habría interés fiscal comprometido en el 
asunto, desde que la cuestión planteada tendría el carác
ter de abstracta, resultando entonces inoficiosa la reso
J,:J.ción de la mi¡;;ma por la vía del recurso jerárquico.-

l!IRECCION GENERAL DB ASUJTOS JURIDICOS, 21 de julio de 1967 

( __ 

Pdo. OARI.OS ALBERTO HUERTAS 
Subdirector General 

-- -- -------------=--=·-_:·.:.::-·-=--=---=--=·=--------=-.....------¡¡;¡¡¡¡¡¡;--¡¡¡;¡¡;-;¡;,;-...--.... -... ----------------
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//nos Aires, 27 de julio de 1967·-

Pass al Tribunal de Cuenta• de la Nación, estimándole 
se sirva emitir opinión con respecto al recurso jerárqui
co interpuesto en las presentes actuaciones.-

Fdo. OSVALDO J. TOVO 
SUbsecretario de Hacienda de la Wación 

//nos Aires, 16 da agosto de 1967.-

Solicitada la opinión de este Tribunal de Cuentas a
cerca del ra~so jerárquico interpuesto en las presentes 
actuaciones por la firma Inelec SRL., es de señalar que 
al respecto este cuerpo comparte lo manifestado con fecha 
21 de julio de 1967 por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda. (fs.l39/ 
40). 

Con lo expuesto, remítase con carácter de atenta nota 
de envío a la citada Secretaria de Estado.-

Fdo. JOSE 14. FERNANDEZ FARmA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 2832·-

~_, 

ACTO: DECRETO No 7.028/67.~ -
MATERIASa· 

CIONES - COMPRA-VENTA - TRAMITE 

Buenos Aires, 22 de setiembre de 1967.-

Visto lo propuesto por el Tribunal de Cuentas de 
la. Nación para racionalizar el trámite de las actua
cienes relativas a la.s contrataciones que celebran loa 
organismos del Estado, y 

CONSIDERANDO a 

Que la citada entidad ha advertido que frecuente
mente los contratistas del Estado retiran sus ofertas 
antes de su aprobación por autoridad competente, en 
razón de haber vencido el plazo de mantenimiento de 
las mismas a que estaban obligadas; 

Que ello redunda en evidentes perjuicios fiscales, 
pu~~ debe iniciarse un nuevo proceso para la contrat~ 
ción con los consiguientes gastos y pérdida de tiemp~ 
a lo cual se suma la mayor erogación que por regla 8!. 
neral se produce como consecuencia de la suba de los 
precios cotizadOSJ 

{.;~Je, sa.l vo casos excepcionales, estos hechos se -
producen como consecuencia de que los plazos estable
cidos en los pliegos de condiciones para el manteni

·miento de las propuestas no han sido fijados con rela 
-ción al tiempo. que razonablemente se necesita en cie; 
tos casos especiales para el estudio de determinadas-

. ' 

1 

1 

.1 

1 :¡ 

" ;¡ 
1 

,.¡ 
,1 
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contrataciones, o bien por falta de diligencia en el tri 
mi te de las ofertas; 

·~e a fin de lograr los fines perseguidos es preciso 
restringir el mimero de oficinas que han de intervenir -
én el análisia de laa propuestas, fi~ándoles además un -
plazo máximo para el despacho de laa actuaciones, corre~ 
pendiendo asimismo que en la carátula de éstas se exhiba, 
~n forma destacada, la indicación de que el trámite es -
urgente, como también el dÍa en que vencen las 0fertae~ 

·Que la Le:r de obra• pÚblicas No 13.064 (Art.20) est!. 
blece que en laa bases de laa licitaciones se consignarál 
los plazos por los cuales los proponentes deben mantener 
sus ofertas; 

Que a su vez el reglamento de contrataciones del Es
tado obliga a los proponentes a mantener sus ofertas por 
el término de 30 díaa hábiles a contar de la fecha de la 
apertura del acto licitario, o por el lapso que se hubi~ 
ra determinado especialmente en las cláusulas particula
res; 

Que para establecer loa plazos internos dentro de los 
cuales las distintas oficinas intervinientes han de pro
ducir despacho, es conveniente partir del plazo general 
que para el mantenimiento de laa ofertas determina el ci 
tado reglamento de contrataciones (30 días hábiles), d; 
forma tal que pueda ser parcializado o desdoblado entre 
aquellas oficinas, fijándoles los términoa en d!aa u ho
ras según lo aconsejen los aspectoa sobJ~e los cuales de
berán expedirse cada una de ellas, reservándose ademú 
un lapso prudencial para que se ;ror.uncie la autoridad -
competente que debe aprobar el acto respectivo; 

Que es procedente precisar Que los términos parcia -
les así determinados para las oficinas quedarán automát! 
camente ampliados o reducidos en proporción directa a 
los m~ores o menores plazos que se fijen a los contra -
~istas para mante~er sus ofertas, en aquellos casos para 
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los ouales fUera necesario establecerlos especialmente en 
las clausulas particulares, dada la naturaleza de los a
provl81onamientos que se gestionan o la complejidad que 
se prevea con antelación para el estudio de las propuestasJ 

·:ue si aún en esas condiciones tales plazos resultan 
-·. Js por circunstancias particulares o imprevistas que 
presentaran en el curso del estudio de las ofertas,ese 

.:,cho debe ser llevado de inmediato a conocimiento de la 
ri:.A toridad superior que se determine en la respectiva re
glamentación interna, con indicación del tiempo de ampli!. 
oión que sea necesario y para que se pueda solicitar a su 
vez a los proponentes una prórroga del plazo de manteni
miento de sus ofertas; 

~e toda demora no justificada que excediera a esos 
plazos y que trajera como consecuencia la pérdida de ofe~ 
tas convenientes, hará pasible a los agentes responsables 
de las sanciones disciplinarias consiguie~tes, sin p~rju! 
oio de la intervención que le cupiera al Tribunal de Cue~ 
tas de la Nación de acuerdo con el artículo 116 y corral~ 
tivos de :a ley de contabilidad; 

~e por ello y siendo propósito reiteradamente e:x:pue!. 
to por ~~$te gobierno la racionalización de los trámites~ 
ministrativos, acentuando el sentido de responsabilidad de 
loa B~~nt'3s del Estado a que naturalmente están obligados 
¡Jara 1ma g¡:~stión eficaz, ágil y que evite inconvenientes 
que puaü:1n ser gravosos para los intereses generalesJ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEm'DiA 

DECRETA 1 

ARTICULO lo.- En todos los Ministerios, Comandos en Jefa, 
Secretarías de Estado, entidades descentralizadas y empr~ 
sas del Estado, deberán dictarse reglamentaoiones inter
nas para sus respectivas jurisdicoiones sobre los aspeo-

..... 
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~os tratados en los oonsiderandos del presente decreto y 
básicamente sobre los puntos siguientes• 

1° Limitación del número de oficinas que deben inte~ 
venir en las contrataciones de manera que sólo lo 
hagan aquellas que no :puedan ser obviadas por ra
zones de trámite o control. 

2° Fijación de plazos máximos de~tro de los cualesde 
' -

berán expedirse cada una de esas dependencias. A 
ese efecto se tomará como base el plazo de 30 dias 
hábiles que el reglamento de contrataciones del ~ 
tado establece en forma general para el manteni
miento de las ofertas, reservando además un lapso 
pruiencial para la aprobación del acto contractual 
por la autoridad competente. 

3° Determinación de que los plazos parciales que se 
fijen quedarán automáticamente ampliados o reduc! 
dos en relación directa y proporcional con el que 
se estableciera -para casos singulares- en los 
pliegos o cláusulas particulares para el manteni
miento de las ofertas, sin perjuicio de que si 
circunstancialmente tales plazos resultaran exi
guos se lleve el hecho de inmediato a oonoctmien
to de la autoridad superior, que deberá ser dete~ 
minada en la reglamentación, solicitando un térm! 
no más extenso para el despacho y para que se re
quiera a su vez de los proponentes una-prórroga 
del plazo de mantenimiento de sus ofertas. 

4o Disponer que los exped~entes en ioo que tramiten 
contrataciones exhiban en su carátula la inscrip
ción• URGENTE- VENCIMIENTO EL DIA •••••••••••••• 
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ARTICULO 2°.- CUando una oferta se venciera por falta de 
diligencia de alguno de los intervinientes en el trámite 
de la contratación, el responsable se hará pasible de 
una sanción disciplinaria, sin perjuicio de qu~ se some
tan las pertinentes actuaciones al Tribunal de Cuentas de 
la Nación para la intervención que le pudiera correspon
der de conformidad con el artículo 116 y correlativos de 
la ley de contabilidad. 
ARTICULO }0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y ·Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y, previa intervención 
del Tribunal de Cuentas de la Nación, archivase.-

O:NGANIA - Adalbert ICrieger Vasena -
Luis s. D'Imperio.-
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MATERIAS 1 PERSONAL JORBALIZADO - FERIADOS NACIO 

DIAS NO LABORULES 

A LA DIRECCION GEJERAL DE COBTABILIDAD Y ADJIIJISTRA
CIONs 

Asuntos Liquidación de jornal doble - Lotería de Be
neficencia ~acional 7 Casinos. 

Disposiciones de aplicación& Decreto-Ley n°2.446/56{~ 

Opinión de esta Dirección General: 

Con respecto a la consulta formulada acerca 
de las normas a las. cuales debe ajustarse la liquid!, 
oión de jornal doble enbe d!aa declarados feriados 
nacionales 7 no laborables, esta Dirección General 
señala que el procedimiento a seguir está dado por 

~ el Decreto-Le7 n° 2.446/56. 

En cuanto a las retribuciones que se tendrán 
en cuanta para el pago de esos días, se comparte la 
opinión de esa Repartición en el sentido de que deb~ 
r4n considerarse todas las remuneraciones nominales 
regulares y permanentes, con exclusión del subsidio 

. familiar y adicional por título, suplementos por zo
_na, bonificación por desarraigo, alquiler de casa-h!. 

(•) Ver Digesto Administrativo No 115.- 11-
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bitación, etc., criterio éste que se funda en la aplica
ción por analog!a de las disposiciones del Art!culo 150 
del ~égimen de viáticos y otras compensaciones, aprobado 
por al Decreto no 672/66. ("). 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 7-9-67.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

Servicio Civil de la Nación 

//nos Air~s, 5 de octubre de 1967.-

Por las presentes actuacionea se solicita la opinión 
de este Tribunal de Cuentas, con relación a la consulta 
formulada por Lotería-de Beneficencia Nacional y Casino~ 
acerca de las remuneraciones que corresponde tener en 
cuenta para liquidar los jornales del personal que se d~ 
sempeña en los Casinos Mar!timos de esa jurisdicción, en 
los d!as considerados "feriados nacionales" y "no labor~ 
bles". 

Al respecto este Cuerpo, coincidiendo en el particu
lar con lo expresado por la Dirección General del Servi
cio Civil de la Nación, señala que corresponde to.ar en 
consideración todos los emolumentos de carácter regular 
y permanente liquidados al agente en función de la jer~ 
qu!a presupuestaria o funcional alcanzada, con exclusión 
de aquellos que se generan en razón de la situación par
ticular de cada agente (subsidio familiar, suplementos 
por título) o los de car4cter accidental (suplemento'! 
por zona., bonificación por desarraigo). 

( '') Ver Digesto Administra-tivo N'0 24~5.-
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Con lo expuesto vuelva a la Secretaría de Estado de 
Hacienda asignando al presente proveído el carácter de 
atenta nota de remisi6n.-

fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Naci6n 
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MATERIAS• ADKINISTRACION PUBLICA NACIONAL- RA 

CION ADMINISTRATIVA - LDlri'ACION DE SERVICIOS 

INDEMBIZACIONES 

Buenos Aires, 3 de octubre de 1967•-

En uso de las atribuciones conferidas por el artiou 
lo 5o del Estatuto de la Révolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGElfl'INA 

SANCIONA Y PROl4ULGA CON FUERZA DE 

LE Y J 

ARTICULO 1°.- Agrégase, al f'inal del artículo 30 de la 
Ley no 17.343 ( "), a continuación de la palabra "agentd', 
1 o s ig-11i ente 1 " , · o cuando se la considere conveniente~ -r~ la reorganización o el mejor desenvolvimiento del 
serv:i.c:io11 • 

ARTICULO .1!,.,- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc 
oión Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OIGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

(•} Ver Digesto Administrativo n° 2583·
(u) Ver Digesto Administrativo n° 2786.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 8 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~ 35.-

~: RESOLUCION Jo 7.733/67.-

MATERIAS: CONCURSQS - DIBEOCION NACIONAL DE ESTADISTICA 

Y CENSOS - ESCALAFON DE LA SECRETARIA DE HA

CIENDA - INGRESOS - NOMBRAMIENTOS - RDMPLA

ZOS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1967.-

Visto el expediente no 682.411/67 por el cual la D~ 
rección Nacional de Estadistica y Censos solicita la m~ 
dificación parcial de la Resolución no 7.629/60 (')que 
aprobó el reglamento de normas, condiciones y temas de 
concurso de dicho organismo, y 

CONSIDERANDO a 

Que la experiencia acumulada aconseja la modifica -
oión del inciso b) del artículo 16o, a efectos que la 
integración de las comisiones sea efectuada en forma~ 
permita un mejor y m's rápido diligenciamiento de los 
concursos en general; 

Que al respecto, han prestado su conformidad las D!, 
recciones Generales de Contabilidad y Administración y 
del Servicio Civil de la Nación, 

Por ello, 

-( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 1294·- 11-
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EL SUBSECRETARIO DE HACIENDA. 

RESUELVE a 

lo.- Modificase el inciso b) d-el artículo 16o de la. Res2, 
lución no 7.629, de feoha. 11 de octubre de 1960 en 
la. siguiente formas 

"Artículo 16o 1 

b) Los correspondientes a. la. Clase'~, 
"por una comisión integrada por agentes de la. Clase 
"A" y los correspondientes a la Clase "D" por una -
"comisión integrada por agentes de la. Clase "A" y/o 
narupos I y II de la. Clase "B ... -" 

2o.- Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y ar
ch:Ívese.-

Fdo. OSVALDO J. TOVO 
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.!2!Q,& RESOLUCION No 7.860/67.- 1 
w. 2836.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - COMPRA-VENTA - TRAMITE -

NORMAS 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1967.-

Visto el decreto no 7.028/67 ('),por el cual se 
dictan normas para racionalizar el trámite de las ac
tuaciones relat1vas a las contrataci nes que celebran 
los organismos del Estado y en cumplimiento de la di~ 
posición contenida en el artículo 1o de dicho acto de 
gobierno, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 

lo.- Los trámites de las contrataciones que deban e
fectuarse en jurisdicción de esta Secretaría de 
Estado estarán sujetos al cumplimiento de las si 
guientes condioionesa 
a) En las carátulas de 1 os expedientes por los 

cuales so t~amitan contrataciones deberá e~ 
paree la inscripcióna URGENTE VENCIMIENTO •••• 
(fecha de vencimiento de las ofertas)o 

b) A part1r de la fecha de apertura de las cont~ 
taoiones regirán para los trámites poster1~ 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 2832.- 11-
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los plazos máximos que en cada caso se indican: 
CUADRO COMPARATIVO: 2 dÍas hábiles a contar de -
la fecha. de apertura. 
ANALISIS Y/ O INFO!!, 
MES a 5 días hábiles. 
PREADJUDICACION : 2 días hábilea a contar des-

de el término del plazo fija 
do para la confección del 
cuadro comparativo de proo.Ws 
o pedido de análisis y/o in
formes, según corresponda. 

ADJUDICACION : 5 dÍas hábiles contados a -

REGISTRO DEL COM
PROMISO 
EXTENSION DE LA 
ORDEN DE COMPRA 
ENTREGA DE LA OR-

partir del veno1miento del 
plazo de exhibición en cart~ 
lera de la preadjudicación., 

1 2 días hábiles. 

: 2 días hábiles. 

DEN DE COMPRA J 1 día. hábil si se efectúa -
en mano. 
3 días hábilet:t ~;~1 se realiza 
.t~vr pieza postal o 

e) Los plazos fijados precedentemente podrán ser ~ 
pliados o reducidos en casos que fuera necesario 
por disposición expresa de la autoridad jurisdi~ 
cional competente para aprobar la cont~atac16n. 
En ta.Les caso:i" se autorizará asim1smo para reque 
rir, si correspondiese, una. prórroga del plazo = 
de manten~ien~o de las ofertas. 

2o.- Si por negligencia. en el trámite se operase el ven
cimiento de una. oferta antes de la adjudicación re~ 



pectiva.., el responsable se hará pasible de las san 
ciones disciplinarias que correspondan, sin perju~ 
cio de la intervenci6n que debe acordarse al Trib~ 
nal de Cuentas de la Nación en orden a lo determi
nado por el artículo 116 y correlativos de la Ley 

de Contabilidad.. 
3o.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrati 

vo y archivase.-

Fdo. LUIS SANTIAGO D •IMPERIO 
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!Q!Qt DECRETO No 7• 594/67.-

JlA'l'ERIASa JalfiS'l'ERIO DE ECOBOMIA Y TRABAJO = ESTRUCTU 

RAS - ORGABIZACIOB - WBCIOJES 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1967.

VISTO Y CONSIDERANDOa 

-

Que es necesario establecer la estructura básioa 
del Ministerio de Economía y Trabajo, como elemento 
inicial para la organización de los servicios que 
tendrán a su cargo la coordinación de las acciones 
de las Secretarías de Estado que lo 1nt-,gran y da las 
empresas y otros organismos de la jurisdicción, co
mo así tambi'n los estudios e iuvestigaciones econó-

. mico=financieras y la atención de los asuntos que 
se ~ometan a consideración del señor Ministro; 

Por ello, 

EL PRESIDDTE DE LA liACION ARGENTiliA 

DEO RETA a 

.ARTICULO lo.- Apruébase la estructura básica del Mi
nisterio de Economía y Trabajo, de conformidad con 
el organig~ama y asignación de funciones que, como ~ 
nexo, forma parte del presente decreto.-
ARTICULO 2•.- El Ministerio de Economía y Trabajo, ~ 

.doptará las medidas necesarias para que las Subsecre 
tarÍas Y demás organismos, propongan BUS propias es= 

11-
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tructuras orgánicas, las que someterá a conaideraci6n da[ 
Poder EjecutiTo dentro del término de sesenta (60) dÍáS.
AR'fiCULO 30 .- Hasta tanto se aprueben las estructuras or
gánicas, los servicios respectivos seguir4n fUncioD&Ddo -
con sus estruc-turar- ~,otua.les, dentro de las Subsecretarlas 
o direcciones que el Ministerio determ~ne.-
ARTICULO 4o.- En tuDCión de lo dispuesto en el artículo -
11 de la Le7 17.343 ( '), suspéndense para el Ministerio -
de Economía 7 Trabajo, las normas que regulan el nombra -
miento de personal en lo re:ter te a los cargos de Direc
tores Nacionales 7 Directores Generales. cu~ desisnación 
será propuesta por el señor Ministro. 

En consecuencia, facúl tase al Ministerio de Economía 
y Trabajo para seleccionar los titulares de los cargos ID!. 
cedentemente re~eridos, por antecedentes de idoneidad, b~ 
aados en títulos W11Tersitarios, trabajos realizados, ac
tuación en la especialidad y conocimiento de la materia.
ARTICULO so.- El Kinisterio de Economía y Trabajo propen= 
drá la incorporación a su presupuesto de los cargos nece
sarios para cubrir la estructura que se aprueba. :In el 1a 
terín, propondrá las designaciones pertinentes con carác
ter de cc:1trato hasta el 31 de diciembre de 1967.
ARTICULO 6o.- La estructura que se aprueba por el preaen
te decreto, tendrá carácter provisional, hasta tanto se -
establezca la nomenclatura y clasificación de las unida -
des de organización de la /,dm.' ·istración Ptíblica.~ 
ARTicnJLO Jo •':"' El presente decreto será refrendado por el 
señor Jiinistro de Eoonom:ta 7 !'rabajo 7 fi:rmado por el ae .... 
ñor Secretario de Estado de Bacienda.-
.ARTICULO So.- Comuníquese, publ!queee, dese a la Direca:láD 
Nacional del Begistro Oficial 7, previo conocimiento del 
Tribunal de Cuentas de la Nación vuelva a la Seoretma -
de Estado de Hacienda.-

OBGAIIA - Adalbert Krieger Vas.ua 
wis Santiago D 'Imperio 

( •) Ver Digesto Administrativo 'R• 2786 • ..:. 



- J - D.A. No 2837.

ASIOBACION DE FUNCIONES 

I - Subsecretaría de Economía y TrabaJo 

a) Evaluar y coordinar la política económica y lab,2. 
ral e intervenir en rl despacho de los asuntos -
sometidos a la firma del setor Mlnistro. 

b) Coord1.nar la gestión ~,e las empresas del Estado 
de jurisdicción del Ministerio y evaluar sus pl~ 
nes de acción. 

1.- Direcol.Ón Nac1.onal de Política Económica y Finan 
ciera 

a) Asesorar en todo lo relativo a la polít1.ca e
conomica y financiera en general; y en par i
cular sobre la po,ítica monetaria, fiscal,c~ 
b aria y de l.ngresos; y elaborar el presupue~ 
te económ1.co nacional; 

b) Informar acerca de ~os efectos producidos por 
:la. ejecuc1.on de las polÍ·icas generales y pa..!: 
ticulares y de las medidas aprobadas o , is
puestas por el Ministerio de Economía y Traba 
jo; 

e) Evaluar y coordinar los planes anuales de in
vorsión pÚblica y su respectivo financiamien
to e interveniY en las gestiones financieras 
que el sector público realice con el exterior. 

2.- Dirección Nacional de Análisis de Coyuntura 

a.• Analizar la coyuntura respecto de la s1.tuacián 
global y sector1.a! de la economía; 

b) Realizar en forma sistemática el examen de~ 
perspectivas económicas inmediatas; 

e) Analizar los efectos sociales de la política 
económica, con especial atención al nivel de 



-------- ~----~----

-4-

la ocupación, evolución del salario real e inve~ 
siones destinadas a mejorar las condiciones de 
vida de la p oblaciÓnJ 

d) Recomendar las medidas de política dest~nada a 
armon~zar la evoluc~ón aconóm~ca con los objeti
vos buscados en los planes de corto plazo,en oo~ 
sonancia con las metas de med~ano y largo plazo. 

3.= Dirección Nac~onal de Política Taritaria y de Impo~ 
taciones 

a) Realizar estudios referidos a los regímenes gene 
ral y esp~ciales de importación; 

b) Anaiizar las -las~r~caciones de mercaderías de 
1mportación dispuestas por la Dirección Nacional 
de Aduanas y propiciar las rectificaciones que 
correspondan en los caeos en que resulten incom
pelt~bles con la Nomenclatura Arancelaria; 

e) Reunir información sistemática y ac~.rualizada de 
las políticas de importación de loa países extr~ 
jaros; 

d) Real~zar estud~os comparat~vos de tarifas aduan~ 
ras; 

e) Intervenir en consultas previas a la formaliza
ción de acuerdos internacionales sobre aranceles 
de importación; 

f) Coord~nar la polít~ca de aranceles e importacio
nes con relación al GATT y a la ALALC; 

g) Estudiar y aconsejar medidas para prevenir o co
rregir políticas desleales de venta, sistemas de 
"dumping" o facturaciones falsas. 

II - Subsecretaría de Finanzas 

a) Coordinar y evaluar el desarrollo de las funciones 
de naturaleza financiera: en el orden interno enlo 
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que hace a la política banc a.ria y, an el exte!, 
no, en las operaciones con instituciones inter
nacionales y extranjeras de crédito, 7 partici
par en las respectivas gestiones; 

b) Coordinar la acción de las entidades bancarias 
del Estado y las empresas de jurisdicción del -
Ministerio de Economía y Trabajo vinculadas a 
problemas de financiamiento y asesorar al señor 
Ministro respecto de su gestiÓnJ 

e) Sugerir medidas apropiadas para la mejor capta
ción y canalización del ahorro interno, con vi~ 
tas a promover el desarrollo nacional. 

III- Subsecretaría de Economía Internacional 

a) Analizar en forma interde»endiente los aspectos 
económicos, comerciales y financieros interna -
cionales, para tener una perspectiva global ,de 
los mismos que facilite la acción armónica del 
país en sus relaciones con el mundOJ 

b) Intervenir en los asuntos económicos internaci~ 
nales para el asesoramiento al señor Ministro -
de Economía y Trabajo; 

o) Sugerir fr la superioridad medidas d~ política -
específicas para promover un apropiado desenvol 
vimiento de las relaciones económicas con el ex -teriorJ 

d) Armonizar la participación del país en loe ore 
nismos económicos, comerciales y financieros ~ 
ternacionalesJ 

e) Representar al Ministerio de ~onomía y Trabajo 
en la Comisión Interministerial de Política Eco 
nómica Internacional (CIPEI) . -

1.- Direcci6n Nacional de Asuntos Económicos Inter~ 
cionales 
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a) Asistir al Subsecretario para la coordinación 
de sus funciones y realizar los estudios neo~ 
sarios para el examen adecuado de los diver -
sos aspectos vinculados a asuntos económicos 
internacionales. 

IV - Servicio Nacional de Promoción de Inversiones Exte~ 
nas , 
Cumple las funciones aaAgnadas por el decreto nume-
ro 5·364 (") del 26 de .julio de 1967. 

1.- Dirección Nacional de Evaluación de Proyectos 

a) ~valuar los proyectos de inversión, su consi~ 
tencia con los estudios de mercado, la tecno
logía a aplicar y su rentabilidadf 

b) Asesorar acerca de si las inversiones o amp:ll,! 
ciones que se proponen resultan armónicas con 
la capacidad a instalar o instalada; 

e) Realizar los estudios e investigaciones vine~ 
laQOS a la materia. 

V - Dirección General de Coerdinación General 

a) Coordinar la acción del Ministerio de Economfa y 
Trabajo con las correspondientes a las Seoreta -
rias·de Estado que lo integranJ 

b) Asesorar respecto de las dependencias que deben 
int~enir en el estudio de los asuntos que las 
Secretarías de Estado someten a consideración -
del,señor Ministro; 

e) Mantener permanentem~nte actualizado el estado -
de las gestiones o proyectos a estudio y coordi
nar reuniones para tratar los aspectos de inter
rel¿ción o interdependencia entre Órganos u ofi= 
cinas de distintas Secretarías, reuniendo y dis
tribuyendo el material informativo necesario. 

l") Ver Digestc .Admini ::.trat i '.re No 2700,-



-1- D.A. n° 2837·-

VI - Dirección General de Asuntos Jurídicos 

a) Dictaminar y asesorar en todo·asunto en que ser~ 
quiera opinión jur!dica, as! como en los proyeo= 
tos de ley, decreto o resolución de competencia 
del Ministerio de Economía y Trabajo; 

b) Realizar los estudios e investigaciones vincula
dos con su especialidad, a fin de promover la mo
dificación de las disposiciones legal~s,y ~egla
mentarias en vigor,' con el fin de propender a su 
perfecoionamientoJ 

o) Ejercer la representación y defensa de la Nación 
en todos los juicios que interesen al Ministerio 
de Economía y Trabajo como consecuencia de lo di~ 
puesto en el artículo 24 del Estatuto del Perso~ 
Civil de la Administración Nacional ~decreto núme 
ro 3·348/ 58) (o )J -

d) Proyectar las instrucciones que se han de imp~ 
tir en cada caso a los representantes fiscales en 
los asuntos que interesan al Ministerio de Econo
m!a y Trabajo y colaborar con los mismos en todos 
aquellos juicios en que la Nación sea parte, como 
aotora o demandada, en razón de la actividad de 
los organismos directamente dependientes del Mi
nisterio, con excepción de los que tienen fijado 
un régimen especial de representación directa en 
las respectivas disposiciones legales {decreto n° 
11®437/58) e·); 

e) Instruir los sumarios administrativos que le ene~ 
mienden especialmente por resolución del señor Mi 
nistro de Economía y Trabajo para establecer las 
responsabilidades del personal por hechos punibles 

(~) Ver Digesto Administrativo no 587a
( '.") Ver Digesto Administrativo no 673·-

:· ,, 
.'1 
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o irregularidades as{ como designar a los abogados 
que deben integrar las Juntas de Disciplina y de 
CalificacionesJ 

f) Iptervenir en los asuntos que fueren de su compe
tencia como Dele~ación de la Direoción General del 
Cuerpo de Abogados del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 12.954 y su decreto reglamen
tario n° 34·95z/47 (~).-

(.) Ver Digesto Administrativo n° 1239·-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 T\T 

ADMINisTRATivo sEcRETARIA DE EsTADo DE HACIENDA t:_~s.-

J4ATERIAa JIOEBLES DE :MADERA 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1967.-

Visto el decreto No 6.545 (•) de fecha 18 de asos
to de 1965, recaído en expediente No 1.630/65 del Be
gistro de la Secretaría de Estado de Obras Pu'blioas,ma 
diante el cual se establece que la ejecución de mue
bles, construcciones 7 reparacionee en maderas, que 1'!. 
quieran dentro de las previsiones de sus respectivos -
presupuestos los organismos centralizados, descentra!! 
zados y- Empresas del Estado, que no puedan ser absorb!. 
dos por la capacidad actual o espeoializacicSn de sus 
talleres propios, deberán ser obligatoriamente solici
tados al Departamento Industria de la Madera, depe~ 
te de la citada Secretaría de Estado; 

CONSIDERANDO a 

Que como se desprende de lo actuado en los expe
dientes Nros. 2.027/65, 2.027/65 Cde. 1 T 104.475/66,A 
gregados sin acumular, la obligatoriedad que impone el 
citado decreto ha dado origen a pedidos de revisión de 
la Federación Argentina. de la Industria lladerera y At!. 
nes y de dependencias de la Dirección Racional de Ar
quitectura. particularmente de las que funcionan en el 

-(•) Ver Digesto Administrativo N° 2393.- 11-



'' ! ·, 

,interior del país' 
Que los inconvenientes de la puesta en práctica de d!. 

cha medida hacen procedente dejarla sin etecto, 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTDlA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto la oblig~ción dispuesta
por el decreto No 6.545 de fecha 18 de agosto de 1965, re 
caído en 'expediente No 1.630/65 -SEOP-, de solicitar al 
Departamento Industria de la Madera depe~iente de la Se
cretaría- de Estado de Obras Ptl'blicas, la ejecución de DIU.!, 
bles, construcciones y reparaciones en maderas, que req~ 
ran dentro de las previsiones de sus respectivos presu -
puestos, los organismos centralizados, descentralizados y 
Empresas del Estado, que no puedan ser absorbidos por la. 
capacidad actual o especialización de sus talleres pro
pios. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo 7 firmado por los S!, 

ñores Secretarios de Estado de Obras Pu'blicas y de Hacia~ 
da. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc~ 
Nacional del Registro Oficial y previa intervención de la 
Delegación Fiscalía dei Tribunal de Cuentas de la Nación 
ante la Secretaría de Estado de Obras Públicas, vuelva a 
la citada Secretaría de Estado a sus efectos y oportuno -
archivo. 

OliGAII.A - Adalbert Krieger Vasena
Bernard.o J. Loi tegui - Luis s. 
D'Imperio 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 r-.r. 
~~~~~ISTR~ tiV~ l__sECRET ARIA DE-=_r ADO DE HACIENDA _L~39·-

Aal'Oa NOTA SISS no 1056/67 ·--
MA.TERIAS a ADMINISTIU.CIOI' PUBLICA BACIOI'AL - RAC 

CIOI' A.liiDIS'l'll!TIVA - LDUTACIOlf DI SlalVICIOS 

Drn1141fiZACIODS - JUBILACIODS 

~enos Airea, 10 de octubre de 1967•-

A s.J. el señor Secretario de Bstado de Bacienda 
Dr. LUIS SJ.IT lAGO Do IMPERIO 
S J D.-

De mi oonsideraoióna 

Tengo el agrado de dirigirme a V.E.~ 
oon relación a la aplicación de las normas de la 1~ n° 
17-343 {•) y IN decreto reglamentario n° 4·920/67 ("),de 
racioaalizaoión administrativa, frente a las disposieio
nes de la le,y no 17 .. 310 (o), de reformas al régimen na
cional de previsión. 

lll articulo 5° de la ley no 17-343 
dispone que quedan exolu{dos del derecho a la compensa
ción los agentes que a la fecha de la declaración de pre!_ 
oindibilidad se encuentren gozando de jubilación o reti
ro, o que estén en condiciones de obtenerlos. 

A su vez, el articulo 4° de la 1~ 

(•) Ver Digesto Administrativo n• 2786.-
(0) Ver Digesto Administrativo n° 2787·-
(o) 1er Digesto Administrativo D0 2777 ... 
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n° 17.310 establece que "las mujeres que durante el año 1967 
hubieran oumplido o oumplieren la edad requerida por las Mr 

mas vigentes a la fecha de promulgación de esta 1~ para ®: 
tener jubilaoi6n ordinaria integra, o hubieran cumplido o~ 
pl,er~n 49 o más años de edad, tendrán derecho a la jubila
ción ordinaria a los 54 años de edad. Exceptúase de lo dis
puesto en este artículo ••• a las personas comprendidas en 
regimenes que exijan para la jubilación ordinaria limites de 
edad euperi.ores". 

SegÚn raf'erenoias que posee seta Secreta 
ría de Estado, algunas reparticiones y organismos estatalea
entianden que por aplicación de lo dispuesto por el párrafo 
primero del artíoulo 4o da la 1~ n° 17.310, las mujeres ~i 
liadas al régimen de la ley no 4·349 que acrediten 54 ~o; 
de edad, están en condiciones de jubilarse y, en conseouen~ 
si son declaradas prescindibles no tienen derecho a la oamp~ 
sación establecida por la le;y il0 17.343 7 8l1 reglamentaoi6n. 

No as esa la interpretación que oabe dar 
al artl~lo 4° de la ley n° 17.310, 7a que, de acuerdo conla 
excepción establecida en el párrafo final del citado artiw
lo, las normas del mismo no son aplicables a las personas~ 
prendidas en regimenes que exijan para la jubilación ordina: 
ria límites de edad superiores a los establecidos en dicho'! 
t !culo 4°. Tal es el caso de las mj eres comprendidas en el 
régimen de la ley n° 4·349, en el que se exige, para el lo
gro de la jmbilación ordinaria, 55 años de edad sin distin
ción da sexo. 

Por tanto, lae aaentes del Estado que no 
tengan cumplida la edad de 55 años no son acreedor . s a la ju -bilación ordinaria • 

.A.demás, cabe señalar que de acuordo con 
los principios que rigen en materia previsional, para tenv 
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derecho a la jubilación se requiere acreditar los requis! 
tos de edad 1' de servicios al momento del oese en la &Q't,! 
vidad, de manera tal que para que JUegue la diapoeici&l, ~ 
del art!oulo 5° 'e la ley n° 17.343, es nc.cesario que a 
la fecha 811 que el agen-te declarado presc1nd1. 1 . deje J e 

, prestar ef'eotivame)lte servicios, reúna esos req . ~.1. to~:. d.~:: 

edad 1 de anti&Üedad$ 
. En oonsecueno1.a me permito suger . · a 

V~Eo la conveniencia de hacer conocer a las repartioiond' 
y organismos del Bstado a que se refiere el artículo 1° de 
la 1~ n° l7o343, el aloanoe de la dl.spos~oión contenida 
en el artículo 4° de la. ley n° 17.310, trente a lo· esta
tuido por el artículo 5ó de la le,y citada en primer tér
mino .. 

oion.-
Saludo a v.z~ con atenta cons1.dera: 

Fdo. ALF1lBDO »:. COOSIDO 
Secretario de Bstado de S~ridad Social 
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DIGESTO PODER. EJECUTIVO NACIONAL 1 r-.to 2840•-
ADMINISTRATIVO. SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L . 

. ACTOt DEORWI'O N° 7• 652/ 67.--
lATERIASI EMPRESAS DEL ESTADO - CABOBLACIOlf - DUU 

PAGOS - ORDlmE DE DISPOSIOIOI - LIBlWliD

TOS 

Buenos Aires, 23 de octubre de 1967.-

;V~sto los decretos nros. 4•898/61 {•), 4·530 ("), 
8.565 (o) y 13·996/ 62 (.) relacionados con la emisi6a 
de loa "Certificados de Oanoelaci6n de Deu.4aa", 7 el 
Decreto no 4·594 de fecha 5 de jualio de 1963 ( .. ), por 
el que se dispone la em1e16n de los. "Documentos de Oee_ 
celación de Deudas - 1963"; 

El decreto no 3· 637 de fecha 23 de noviembre de 
1966 (a) por el que se establees q\1-e loe"Certificadoe 
de Cancelación de Deudas" y loa "Docwmentós de Oanoe
laci6n de Deudas - 1963", podrán ser utilizados por 
lla tenedores a los fines establecidos oportunamente, 
hasta el 31 de diciembre de 1967¡ 7 

COlfSIDBRABDOt 

Que la Secretaria de Estado de Haoien'-'/tiene co
nocimiento que aún se enruentran en oirou.laoi6n sumas 

( •) Ver Digesto Administrativo no 
(") Ver Digesto Administrativo no 

· (o) Ver Dig.esto Adminis;trativo no 
,. (.) Ver Digesto Administrativo no 

t•) Ver Digesto Administrativo no 
( J) Vezo Digesto Admin1strat1Yo no 

1482 • ..; 
1636·-
1711.-
1837·-
1919·-
2684·-
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importantes de los referidos valores, cu7a utilizaoi6n di 
tioilmente podrá operarse dentro da la techa fijada p~ 
el citado decreto n• ).637/66; 

Qlle asimismo, en la 'l'eaoreria General de la lfaci6a e
xieten compromisos de pago a ooncretaree mediante la en• 
traga de''Documentoa de Canoelació~ de Deudas - 1963"; 

~· esas oircunstanoias hacen aconsejable, a loa efei 
toa de evitar perjuicioa o inconvenientes en laa operaoi~ 
nea pendientes que deban oonoretarae oon loa certificados 
7 doowaentoa de referencia, dispone una lllleva prórroga 
del plazo señalado para ~ utilización, hasta el 31 de d! 
oiembre de 1968; 

Por ello, 

EL PRESIDDTB DE U llACIOlf .AROD.l'INA 

DECRB'l'A1 

ARTICULO 1°.- Loa "Certificados de Cancelación de Deudas" 
emitidos en virtud de los decretos nroa. 4·89&(61, 4·530/ 
62, 8.56)/62 7 13.99q/62 7 loa "Dooumentos de Cancelación 
de Deudas - 1963 11 cuya emisión fue dispuesta por el deore 
to n° 4·594/63, podrán ser utilizados por sus tenedores ;' 
los fines establecidos en los respectivos decretos de em! 
sión y en la resolución conjunta del Ministerio de Econo
mía 7 de la Secretaría de Hacienda n° 234/63, hasta el 31 
de diciembre de 1968, fecha en la que caducarán, quedando 
derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo de
terminado por el presente artículo. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
AR'l'ICULO 30.- Comm!quese, publiques e, dése a la Direooi&l 
Nacional del Registro Oficial 7 previa intervención del 
Tribunal de Cuentas de la lfaoión y de la Contaduría Gene
ral$) pase a la Tesorería General de la lfaoión a sua efeo-

tOiih= OliU.NIA - .Adalbert Krieger Vasena-
Luia s. D0Imperio.-



ACTOs DECRE:rO lfo 7. 851/67 •--
MA.TERIASa LOI'ERIA DE BENEFICElfCU lt\CIONAL Y CAS 

sinos) - LICENCIAS - PERSONAL JORNALIZADO 

Buenos Aires, 23 de octubre de 1967.-

Visto el expediente n° 363o684/65 y agregados del re -gistro de la Seoretad.a de Estado de Hacienda en el oual 
!la Lotería de Benef'i~encia Nacional y Casinos propic:Ja la 

modificación del articulo 25° del decreto no 1.881/62(9 ) 

qUe regla el otorgamiento de licencias para rendir exa
men al personal jor'rM'.lizado del Departamento Oasinos 9 y 

CONSIDERANDO 1 

Que el mencionado decreto nj 1~88~62 contiene algu
nas disposiciones similares al registrado bajo el número 
8. 567/6~. ( "), que aprobó el regimen general para la Adm! 
nistraoión Central, previsto para aplicarse en dependen= 
oias afectadas a prestaciones de carácter continuo y re
gularJ 

~e en el servicio del personal del Departamento Ca
sinos, se da la caracteristioa particular que en la tem
porada de invierno, las Salas de Entretenimiento fUncio
nan de viernes a domingo, es decir que la prestación se 
realiza en forma discontinua, razón por la oual se est1- . 
ma procedente el dictado de un sistema distinto que sin 

{•) Ver Digesto Administrativo n° 1585·= //. 
(u) Ver Digesto Administrativo no 1461.= 
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romper la jUa~a relao16n de ~ida4, a~ianda la parti~lu 
coD41oi6n de ~rabajo¡ 

Por ello, 

liL .PUSIDEB'l'B DB LA J'ACmlf ABOD'l'ID. 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Kodif!aase el artículo 250 del decrete mm~ 
ro 1.881; de techa 23 de febrero de 1962, que quetlará re
dactado en lJ siguiente formas 

"Articulo 25·- De la licencia para rendir examens 
" Dentro del año calendario se concederá licencia 
"pQr el término de veintiooho (28) días a los agentes 
"que cursen estudios en establ~oimientos secundarios, 
"especiales, universitarios, <-lfioiales o incorporados 
"o en universidades prlvadas reoonocida¡:1 por el Supe
"rior Gobierno de la Nación ( naoiorsales .. provinciales 
•o 111111ioipal.es) para rendir ex••· 
"Es1e beneficio será acordado en plazo máximo de sie
"te ( 7) días corridos cada vez, percibiendo jornal en 
"los d!as que le hubiere correspondido laborar.Al té,t 
"mino de cada licencia el agente deberá presentar el 
"comprobante respectivo extendido por autoridad del 
"establecimiento educacional en el que conste que ha 
"rendido t!B.&men. Si al término de la licencia acordaó
"da, el agente no hubiera rendido examen por poster~ 
"ci6n de techa o mesa examinadora, deberá presentar 
·~n certificado extendido por autoridad educacio~ 
"respectiva con la debida constancia y- la techa en~· 
"se realizará la prueba postergada, quedando hasta ea 
"tonoes en suspenso, la justificación de las inasis~ -"oias incurridas"• 
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.UlTICULO 20 ·- Bl presente decreto será pe:frendado por el 
señor Minis•~D de Bconomía y Trabajo y firmado por el s~ 
aOf S6oretario de EStado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publ!queas~ dése a la Direc= 
oión Nacional del Registro Oficial y pase a la Secreta
ría de Estado de Hacienda a sus efectos.= 

OJGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s.-D 9lmperio.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 J\T 

-~~-~~1INISTR~TIVO •· SECRETA~IA DEESTADO D.E HACIENDA L~·-

NIOS DE 'l'UB!.JO 

Buenos Airea, 2) de octubre de 1967o= 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGDriiA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUJRZA DI 

L B Y 1 

ARTICULO 1°.= Las empresas del Jetado~ las empresas mi% -. taa, las empresas de propiedad del ls~ado y las c©no~ 
narias drt eervioios pÍbli©©s de eleotr:l!.oiclad 'J' tel~~t©= _. 
nos, fo~larán ant~ la Se~retaría de WBtado d~ Trabajo, 
mediante presentaci6n tund&da, sus r~querimiento~ ~~ ~ 
teria de ra~ionalizaci~~ laboral con el objeto de logr~ 
una ma1o~ eficiencia operativae 
ARTICULO 2°.- De la presentac1ón formulada ae dará tras= 
lado a lms respectivas asociaciones profesionales de tr~ 
bajadores oon personeria gremial, las ~e del:H!!ran da't' re!. 
puesta 1 formular sus apreoiaoionee sobre la materia,den 
tro de loa quinos (15) días corridos subsiguientess = 

)RTICULO 3° .... O!das las pa:::'!:.as, la Secretaría de 'Bstado 
-de Trabajo, mediante deoisión inapelable21 • determinará wj, 

{7) Ver Digesto Administrativo n° 2583~= 
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lea de loa puntos propuestos constituirán la materia de De 
gociaoión 7 convocará a reunión por un lapso que tambiéi 
se determinará en la convocatoria 7 que en ningún caso ex
cederá de sesenta {60) d!as corridos. Las reuniones serán 
presididas por un fUncionario de la citada Secretaría de 
listado. 
ARTIGULO 4°·- Los acuerdos que las partes celeb•aren sobre 
los puntos que sean objeto de la negociación, tendrán los 
efectos de los convenios ool.ctivos de trabajo. En cuanto 
a loa puntos de negociación en los que no se arribare a un 
acuerdo, se promoverá la celebración de un compromiso ar ... 
bitral entre las partes, actuando como árbitro el Secreta
rio de Estado de Trabajo. 

En todos los casos, el árbitro deberá requerir info~ 
ción técnica del Ministerio o Secretaria de l$tado a ~a 
jurisdicción corresponda la actividad de la empresa de que 
se trate. 

La decisión del árbitro, que deberá adoptarse dentro 
del término de diez (10) d!as hábiles, será inapelable y 
surtirá los .mismos efectos que el acuel'do da partes. 
AR'l'ICULO 5°·- Ell caeo de que alguna de las aaooiaciones pr_g, 
fesionales de ~rabajadorn interesadas no aoeptare el pro= 
cedi~o iMStituido o se retirare del miemo antes de CU! 
plimentarse la 1astanc1a respe~tiva, la Secretaria de ~ta -do de Trabajo, previa resoluci@n irreourrible declarando 
cerrado dicho procad~iento~ pro,yectará sobre la base de 
los anteoedefl'tes rallnid@sfl el régimen laboral de la empra... 
sa de que se trate, el que se elevará al Poder Ejecutivo 
para su aprobación. 

Asimismo, en aquellos casos en que las necesidades de 
estruQturación de un régimen orgánico de la prestación de 
servioios y las características de la situación sin¿:t~al ! 
~istent e configuren un supuesto especial, que obste al pr_2. 
oedimiento de negociación instituido, el Poder Ejecutivo, 



...... ) -
previo 4iotaae~ 4e la Secretaría deBstado de ~rabajo,es
blecerl el résimen laboral de aplicación en el caso. -
ARTICUJ9 6°.- J. los fines del cumpliJDiento de los objeti
vos de la presente L~ y en el término de los diez {lO) 
días de su promulgación los Ministerios o Secretarias de 
Jetado en cuya jurisdicción esté comprendida la actividad 
da lal empresas a que se refiere el artioulo 1o, fijarán 
el plazo dentro del oual las mismas formularán sus respe~ 
tivas presentaciones ante la Secretaria de Estado de Tra
bajo. 
ARTICULO 1~·- ComuDÍquese, publíquese, dése a la Direoc~ 
Nacional del Registro Oficial 1 archivase.-

OIGANIA - Adalbert Krieger Vasena 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1~~.1 2843•-
ADMINISTRATIVO _SECRETA~IA DEESTADO DE HACIENDA Lo_._ 

@JllUS 1 l4IlilSTERIO DE BIEBISTAR SOCIAL 
,- . a 

~ uso de las atribuciones conferidas po~ el artíau
lo 5o. del Bstatuto de la .Revolución Argent~: ( •); 

EL PRJSIDElfl'B 1m LA. nciQB' AROINTDlA 

SJ.lfCIOBA. Y PROKULGA CON WERZA D~ 

L 1 Y 1 

ARTICULO 1o.- El ~niaterio de Bienestar Sooial tendrá 
competencia exclusiva para entender en 1~ referente a la 
iniciación, tramitación 7 qtorg~iento de todos lo~ aab
sidios y subvenciones que se sufragUen con fondos pÚbli-

1 

ccs nacionales, de cualquier natur•leza. 
ARTICULO 20•- Lo dispuesto en el artículo anterior será 
de aplicación para los subsidios y subvenciones que has
tala fecha de publioaoi6n de la presente.ley, se trami
taban.por intermedio de organi~mos de la Administración 
.~~}ioa Nacional, centralizados, descentralizados, de 
cuentas especiales, de banoos oficiales, de entidades a~ 
tárquioas y da empresas del astado. 
ARTICULO 3o.- El pago da los subsidios y subvenciones a
cordados tendrán consideración y decisión prioritaria a 
au:o efecto la Secretaría da Estado de Hacienda adoptará 

{ 1 ) Ver Digesto Administrativo ·no 2583.-

'.YJ 

·~ ·: ,;¡ 
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las medidas necesarias para la efectivización de los mis
mos, una vez recibida la documentación respectiva en la 
Tesorería General de la Nación. 
ARTICULO 4o.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
ley y procederá, por intermedio del Ministerio de Bienes
tar Social, al reordenamiento de las normas vigentes ~ 

materia de subsidios y subvenciones. 
ARTICULO 5°.- DerÓgase toda otra disposición que se opon
ga a la presente ley. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direocioo 
Nacional del liegistro Oficial y archivase.-

OJGANI.A. - Julio E. Al varez 



DIGESTO PODER EJECUTIVO. NACIONAL 11\t 2844.-
ADMINISTRATIVO .. SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Lo_._ 

KA'l'ERIASs CAJA BAOIOJIAL DE AHORRO POSTAL - .!ll1BOS~ 

:DBLBOADOS 

Buenos Aires, 23 de octubre de 1967.-

Visto el expediente Bo 6.135/62 del Ministerio de 
Eoonom!a T Trabajo, en el que la Ca~a Nacional de Allg_ 
r.ro Postal propone la im»lan'H.ción, oon ca.ráote1" 8ZJ)!. 
riaental y por el término de un ( 1) año, de un :rép
men de retribuciones a los delegados yfo agentes de 
las reparticiones que atienden el segu~o de vida obl! 
gatorio para el personal del Estado (Ley 13~003 = t~ 
1958) ~ teniendo en cuenta la conformidad. expresada pr 
el MinisteTio de Econom!a y Trabajo y La Secretaria 
de Hacienda, y las opiniones del Tribunal d~ Cuentas 
de la Nación, de la Dirección General d~l Se.r:"Yicio C!. 
vil de la Nación :r de la Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial y 

CONSIDERANDO a 

Que la proposición se basa en la encomiable labor 
de los delegados :r/o agentes, cuya colaboración es 
de gran importancia para el normal y eficaz desenvol
vimiento del servicio de seguros para el personal del 
Estado; 

Que la cooperación brind$da, en el campo del se~ 
"ro obligatorio para el personal del Estado, justifica 

·. f.4 
1 

í' 
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ple1'181Dente, además del reconocimiento formal, el eoon&ai
oo, mediante un régimen adeouadOJ 

Qle durante las franquicias acordadas para inoreme~~.o
tar el capital adicional facultativo, estos encargadoeda 
seguro hall realizado ranovados estuersos p.ra substanciar 
en forma diligente 7 r•aponsable todos los trámites nece-
sarios, , 

~e la implantación de este régimen es oportuna 7 pe -mi te ID8,)"oree erlcenoiaa a esos funcionarios, para el =• 
plimiento cabal de todas las disp~ioiones legales 7 re
glamentarias de aplicación al seguro,· 

IL PRISIDDl'E DE LA I'AOIOB ARGDTID. 

DBORBT.ls 

ARTICULO ¡o.- A partir del día ¡o del mes siguiente a la 
fecha del presente decreto, implántase, con carácter ex
perimental, por el término de un (1) año, el presente "1.! 
gimen de retribuciones para loa agentes afectados a la a
tención del seguro de vida obligatorio para 81 personal 
del Bstado (Ley 13.003 - t.o. 1958)" en las condiciones 
que se establecen en los art!oulos siguientes. 
ARTICULO 2o.- Las retribuciones ~e ae insti~en corres• 
ponderán a los delegados 7/ o agentes designados al_ efecto 
por las distintas reparticiones, que a la fecha de entrar 
en vigencia este régimen se encuentren en el desempeño de 
talea f\&noiones 7 a loa que se designen en lo futuro. 

También se liquidará a los que en .lo sucesivo se de
sigaen al orearse nuevas reparticiones o al reestructur~ 
ae las existentes. 
ARTICULO 3o.- La retribución se ajustará a la signiente 
escala, en función de la cantiiad de asegurados• 

~---·-·- ---

100 asegurados y hasta 1.000, mln. 2.000.- mensua1est 
Más de 1.000 7 basta 5.000 asegurados, mln. 3.000.
mensuales; :Más de 5.000 y hasta 10.000 asegurados, 



m$n. 4.000.- mensualesJ Más de 10.000 7 hasta 30.000 
asegurados, mln. 5.000.- mel'lSUalesJ Más de 30.000 y 
hasta 50.000 asegurados, mln. 6.00Q.- menaualesJ llás 
de 50.000 asegurados, m$n. 7 .OQO,.- mensu.ale.,a,. 

ARTICULO 4o.- La retribuci6n fijada precedentemente se 
liquidará por trimestre calendario vencido. 
ARTICULO ~o·- Cadacar6 el derecho a percibir la retribu
ción que ,corresponda a un trimestre calendario, cuando la 
repartición baJa sido objeto, durante el trimestre inme
diato anterior, de observaciones por parte de la Caja N~ 
oional de Ahorro Postal, a raíz de incumplimientos de 
disposioio~ss legales y/o reglamentarias, o no h~a ren= 
d1d© la do~mentación establecida en el artí~lo 36°~ in 
cisos a) y b), del decreto n° 10 .. 176/~8 ( 0 )íJ y en el ar: 
tículo 37°, apartados A, incisos 1° al 3°t y B, inciso• 
1o y 2o, del mismo deoreto ~odificado por el n° 10.689/ 
61 ( 11 )=~ correspondients al mencionado tlfimestre inmedi~ 
to anterior. 
ARTICULO 6° ..... La retribución por ©antidad de ase~rados 
se determinará sobre la base de la documentación del úl
timo sueldo anual complementario, ingresada en el plazo 
reglamentario. No se considerarán rendiciones posterio
res ni se efectuará ajuste alguno hasta el sueldo anual 
complementario siguiente. 
ARTICULO 1°·- En caso de que, abonada la retribución, se 
comprobara posteriormente que no correspondía su pago por 
incumplimiento de disposiciones reglamentarias u otras 
causas, podrá disponerse el ajuste pertinente mediante el 
descuento, sobre las nuevas retribuciones a liquidar,del 
importe respectivo. 

( 9 ) Ver Dig'eato Administrativo n° 724·
(.tt) Ver Digesto Administrativo no 1512.-

~-----==-- -
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ARI'ICULO So.- ln gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se atenderá oon imputación de la par
tida principal 7, subprincipal 121, "Asignación a del! 
gados de 1 os seguros del personal del Estado" del pre
supuesto correspondiente a la Caja Nacional de Ahorro 
Postal. 
ARTICULO 9o.- Las normas de aplicación de la presente 
reglamentación estarán a cargo de la Caja Nacional de 
Ahorro Postal. 
ARTICULO 10.- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro en el Departamento de Economía y Tr! 
bajo y firmado por el señor Secretario de Estado de B! 
cienda. , 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publiquese, dése a la, Dire! 
oión Nacional del Registro Oficial y archivase.-

OBGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D1Imperic.-
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ACTOa DECRETO N° 8.136./67•--
M.ATERIASs 

JORNALIZADO- TITOLOS 

Buenos Aires, 8 de noviembr~ de 1967•-

Visto lo dispuesto por el decreto n° 4.680/67 ( •), 
por el cual se aouerda un incremento d.el 15% sobre las 
remuneraciones de.los agentes de la Administración~
blica Nacional, y 

OONSIDERANDOs 

~e la Direooión General de Obra Social de la Se
cretaria de Estado de Hacienda, en orden a lo estable
cido por el articulo 7o de dicho acto de fPbierno, pr.2, 
pone la modificación de las escalas de retribuciones 
del personal jornal.izado transitorio de S\.1 jurisdioo1Ónf 

~e efectuado el análisis de la medida proyectada, 
cabe señalar que la misma se adecúa en un todo a loa 
lineamientos fijados por el decreto no 4e680/67,por lo 
que corresponde proveer de oontormidadf 

Por ello, 
EL PRESIDDTE DE LA liACION ARGIBTilQ 

DICRETAt 

ARTICULO 10.- Las retribuciones del personal jornaliza -do transitorio dependiente de la Direoci6n General de 

{" •) Ver Digesto Administrativo no 2784·-



Obra Social de la Secretaria de Bstado de Hacienda, queda1 
fijadas a partir del d!a 1o de julio de 1967 en los impC! 
tes diarios correlativos que para las distintas tareas o 
:funciones se consignan en la planilla anexa y que forma pt 
te integrante del presente decreto. 
ARTICULO 2o.- A partir del 1° de julio de 1967, las bonif! 
caciones por titulo habilitante se regirán por la escala 
esta.blecida en el artHl1lo 5° del decretó no 4.681/ 67' (") 
y los adicionales por subsidio familiar se ajustar'n a laa 
condiciones e importes determinados en el artÍgglo 6o del 
mismo decreto. 
ARTICULO 3°.- Bl gasto que origine el presente decreto se
rá atendido con cargo a 1 - 1 - 2 - 32 - 000 - 21 - 2120 -
003J 1 - 1 - 2 - 32 - 000 - 21 - 2140 - .003 y 1 - 1 - 2 • 
32 - 000 - 21 - 2140 - 004 del Presupuesto de la Direooi6D 
General de Obra Social de la Secretaria de Estado de Ha· 
cienda correspondiente al ejercicio 1967 y partidas stmilt 
res que ae prevean en ejercicios fUturos. 
ARTICULO 4o.- Bl presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo 7 firmado por el se
ñor Secretario de Batado de Hacienda. 
A.R'l'ICULO 5°.- Coau.n!quese, publ!queae, dése a la Direcci6D 
lfacional del Registro Oficial 7 pase a la Secretaria de 1!, 
tado de Bacisnda a aus efectos.-

OIOANU - Julio B. Al varez -
wia S. D'latperio.-

(") Ver Digesto .A.dminiatrativo ao 2785.-
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Plpilla aft!JI,.ari{culo 1• ... 

PDSOI'.lL PROFISIODL UI'IVBIS~J.IIO 

Abogados, Contadores ~bliooa, Mé
dicos y Doctores en todas lae ra
mas y Títulos equivalelltea que se 
desempeñen en horario re~oido de 
3, 30 horas diarias o minimo de 17,30 
horas semanales •• o ............ -•••••••••••• •·•. lila. 950.-

Baoribanos, Farmacéuticos 7 Titulos 
equivalentes, y Kinésiólogoe que 
se desempeñen en horario reducido 
de 3, 30 horas diarias o m{ !limo de 
17,30 horas semanales •••••••••••••••••••••e~ aln. 920.-

Dietistas, Obstétricas, Visitado
ras de Higiene, Asistentes Socia. 
les, Procuradores y~~.itulos equi"!, 
lentes, que se desempeñen en hea
rio reducido de 3,30 horas diari.aa 
o m!nimo de 17,30 horas •••a•l• ...... " .... mla. 730.-

PERSONAL TBCNICO, JBPECULIZA.DO Y 
ADMINISTIU.T IVO 

Para horario mínimo de 35 horas S!, 
manales o equivalente• 
Personal que realiza t~eae prino! 

p~-- ··························••o••········ mln. 920.-
Personal que reali1a tareas 00111'1!, 

ttntarias y auxiliares •••••••••••••••••••••• mln. 890.-

Personal que real iza tareas eleme!, 
tal ea .. •••••• , •••••••••••••••••• ~ ; • • • • • • • • • • • • mla. 870 

¡ 
il ,, 
lij 
;¡ 
:'¡ 
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llBRSOnL OBIIRO Y DI tilm'B.lBZA 

Para horario m!nimo de 35 horas s~ 
manalee o equivalentes 
Otioial 7 Encargado de Servicio •••••••••••••• mln. 890.~ 

Operario y Peón de Servicio •••••••••••••••••• mln. 870.-

PERSONAL DI SIRVICIOS AUXILilRIS 

Para horario m!Dimo de 35 horas se -mana1es_o equivalente• 

A,udante de s~~~oio ••••••••••••••••••••••••• 

Áprancliz de Servioio 

liDORBS lll 18 AÑOS 

17 años • , • •·•·• •••••• 

··Q······················ 

••••••••••••••••••••••••• 
16 años 

15 años 

14 ailoa 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

m$n. 890., ... 

m$n. 870.-

mln. 690·

mln. 620.

mln. 540·

mln. 460.-

-- -·-· ----'-~==~----................ -------------
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KATBRIAS• ADUDliS'l'iACIOll PO'BLICJ. bCIOlfAL - JUDl!O& 

RIPBESPTAll'l'WS D JUICIOS - PATROCWO 

Bnenoa Airea, 31 de octubre de 1967•-

ID uao de laa atribuciones coateridaa por el art!cu 
lo 5° del Batatuto de la 2evoluci6n Argent1Da (•), -

'IL PBSSIDDl'I~DI LA JQCIOI ARGD'l'In 

SdCIOD T PKOMUUJJ. COlf JUIBZA DI 

LB!t 

A!f.Uop;LO 1°.- Salvo loa caaoa en que por lq se autori
ce ua régimen especial, el Jetado lfacional 7 wa eatee 
4eaoantralisadoa aer.la representados 7 patrooiaadoa aa
te loa tri'bu.ll&lea judiciales 7 orgaliismoa juriadiociOIJ!. 
lea 7 adminiatrativoa, nacioaalee o localeaa 

a) Ea la Capital l'edeJ"al, po:r 1-a letrados depe~ 
tea de loa servicios jur!dicos de los respecti
vos Kiniaterioa, Secretarias de Estado, Reparii
oionea o entes deacentralizados. 

b) Bn. el interior de la lleptblica. cuando el orga
nismo interesado oaremoa, en el lugar, de loa aar 
vioioe prerlatoa en el apartado a), por los ~ 

(•) Ver Diseato Administrativo n° 2583•= 



·2-. 
aaftAona Pieoalea l'ecleral.H 7, eD • detecto, por 
letracloa cl•icaadoa eepeoial11ente, cl&llcloae ¡rete
renoia a tunoioaarioa ele entidades otioialea. 

o) Por el Proounclor el el lfeaoro ele la Jaoión, ouD4o 
el Pocler Bje~t~ lo estimare conveniente. 

ARTICULO 2°·- La representaoiÓil a que se refiere el artl!! 
lo anterior en aua apartados a) 7 o) ae ejercerá en todas 
las inatanoiaa. Ba loa c·aaoa en que la defensa se ajena 
por loa Procuradores Fiscales J'ederalee abaiatiÑ el ré
gimen vigente~ d.t~biendo loa J'iacalaa de Cámara 7 loa Pro-
0\iradores Fiscales de la Corte SU.prema de Justicia aJuta -se a laa-instru.ooionea cpe hqan iaparticlo o impartan el 
Poder Ejecutivo, los Jlinisterioa, Secretarias ele latado, 
Repartioioaea o entes 4eacentralizadoa, 7 en detecto de 
ellas, dea~eñarán aa cometido ea la torma que mejor ®! 
t•:Ple loa derechos ooDtiados a su custoclia oODtorme • 
las disposiciones legales aplicables. ""ando la detenaalli 
ejerza en el interior de la República 8ll cualquiera de 118 
formas previstas en el articulo anterior, apartado b), P!. 
clr6 intervenir el aeriicio juriclioo del respectivo orgaaia -mo ea la sustanciación de recursos ordinarios o extra~ 
Darioa &Dte la Corte Suprema de Justicia de .la •oi6n. 
ARTICULO 3° ·- Loa Procuradores J'isoales Pederales cont11111 
rán interviniendo en las oauaae en trámite que tuvieren a 
su cargo, pudiendo el Poder EjeoutiTo u organismo intere
sado, si lo considera conveniente, re-.plazarloa por lot 
tunoionarioa previstos precedentemente. 

A partir de la techa de vigencia de la presente 1!!1 
cesará autcm,tioamente la intarvenci&l de loa Agentes Fi! 
oalea 7 Pisoalea de Cámara en lo Civil 7 Comeroial,de loe 
Piaoalsa ante la Justi.eia de Paz 7 da loa fUncionario., del 
Ministerio Pu~lioo del Trabajo, en todas aquellas oausae 



en ~e actúen como representantes del Batadc •acicnal o 
de sus entes descentralizados. A tal efecto decláranse 
suspendidos, por el término de cuarenta 7 cinco (45) diaa 
hábiles, todos los plazos procesales que hubiesen comen
zado a correr respecto de dichos fUncionarios. El Poder 
Ejecutivo, por con~cto del Ministerio o Secretaria ~ue 
corresponda, dispondrá la forma en que proseguirá, en 0;!. 
da caso, la respectiva representación judicial. 
ARTICULO 4o .- Sin perjuicio de la intervención que en .. el 
proceso penal corresponda a los fiscales en ejercicio de 
la acción pÚblica, el Estado podrá asumir la función de 
querellante cuando se cometan delitos contra la seguri
dad de la Nación, el orden constitucional, los poderes 
públicos 7 el patrimonio o las rentas fiscales. 
ARTICULO 5°.- A los fines del cumplimiento de la.presen
te ley, Y' con el objeto de asegurar la defensa del Esta
do en todos los sectores de la administración, facúltase 
al Poder Ejecutivo para disponer la creación, supresi6n 
1 redistribución de dependencias~ servicios 7 fUnciones, 
1 para efectuar las reestructuraciones de créditos que 
sean necesarias. 
ARTICULO 6°.- Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente 18,7 se tomarán de rentas generales con imPu
tación a la misma, hasta tanto sean incluidos en la ley 
de presupuesto. In caso de que se trate de organismos con 
finanoiaoión propia, dichos gastos se imputarán a loa rf!l!, 
peotivos preaupuestoso 
ARTICULO 7°.- Esta 1~ comenzará a regir a los treinta 
(30) d!as hábiles de la fecha de su publicación en el Bg, 
latín Oficial. 
ARTICULO So.- ~edan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a la presente. 
ARTICULO 2o·- Comun!queae, publ!quese, dése a la Dirección 
lacional del Registro Oficial 7 aroh!vese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda.-
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ACTOs DECRETO 11° 8.365/67.--
MATERIAs ASISTENCIA 

Buenos Aires, l3 de noviembre de 1967.-

Visto que con motivo de las recientes inundaciones 
producidas en distintos lugares del país, los agentes 
de la A.dministraciÓ:t\ 1\tblt~a Nacional domiciliados en 

'

las zonas afectadas se v1eron imposibilitados de oon~ 
rclr a sul obligaciones y teniendo en ouenta que la si
tuación de emergencia oreada impone, por razones de a2 
lidaridad social, la adopción de medidas de exoepoión 
tendientes a aliviar siquiera en parte loa problemas 
que han debido enfrentar los servidores del Estado oo
mo consecuencia de ese hecho¡ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA llACIOli A.RGE:N'l'IliA 

DECRETA. a 

ARTICULO 1°.- ConaidAranse justificadas oon gooe de 
weldo las inasistencias en que hubieran incurrido los 
agentes de la Administración PUblica Nacional -oualq~ 
ra fUese su situación de revista presupuestaria- que 
tuvieran fijado su domicilio en zonas comprendidas por 
las reoientes inundaciones y durante el lapso de dicho 
fen6meno meteorológico. 



Asimismo justif!canse en igual forma las in.asistenoiaa 
de aquel personal que, durante el mismo período se hubie
ran prestado a tareas de salvamento y socorro de las perso -nas afectadas. 

Las ausencias motivadas por las causales citadas pr~ 
cedentemente no incidirán en el premio por asistencia ins .. 
tituído por el decreto n° 9·252/ 60 ( ') o regímenes simila
res. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario 1e Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0

.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direcoi~ 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez 
Luis s. D'Imperio 

{•) Ver Digesto Administrativo n° 1216.-
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JDTOa BICHITO B• 6.941/67.--
IL\TIRIASa LO'l'ERIA DE BlllllCtlCDCIA liACIOlfAL Y C.AS 

(Casinos) - PEBSOliAL - SUBLDOS - TI'lU~S 

13uenos Aires, 22 de set~nbre de 1967.-

Visto lo diSpUesto pe' el deo:reto nO 4680/67 ( •), 
por el cual se acu~rda un increlll8Jlto del 15~ soba 
las reDilner&eionea de loa agentea de la Administra -
oión Pública llacional, 7 

CONSIDERANDO a 

Que la Loter!a de Ben~ioenoia BaoioD&l 7 Cui
nos, en orden a lo establecido por e1. artículo 7• ele 
dicho aoto de gobierno, propone la modU'icaoicSn de 
las escalas de retribucioues del personal compzre.Dii
do en la Cuenta Especial "EI:plotacicSn Salu de Entre 
tenimiento", ajustándolas a la mejora oonoedidat -

Qu.e eteotuado el BD4lisis de la medida proJect&
da, cabe seRalar que la misma se adeoúa en un to4o a 
los line•ientoa fijados por el aludido decreto no 
4680/67, por lo que oorreapoDde proveer de contormi
dadJ 

Por ello, 

( 1 } Ver Digesto Administrativo no 2784.-
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BL PRBSIDDTE DB LA BACIOW ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1o.- Las retribuciones del personal de la Cuenta 
Especial "Lotería de 1ieneficencia Nacional y Casinos - h 
plotaci6n Salas de Entretenimiento", comprendido en lo; 
deoretos nros. 7334/60( 11 ) y 13.375/60 (o), quedan fijadas 
con efecto al 1o de julio de 1967 en los importes que se 
consignan en las planillas que, como .Anexo I, forman par
te iíifegrá.nte del present.e decreto. 
ARTICULO 20•- A partir del lo de julio de 1967 las bonti~ 
caciones por título habiJ.itante se regirán por la escala 
establecida en el'artículo 5° del decreto no 4. 681/67 (.), 
y los adicionales por subsidior~'familiar se ajustarán a 
las condiciones e importe• determinadas en el artículo ~ 
del mismo decreto. 
ARTICULO 3o.- La Secretaría de Estado de Hacienda proyec
tará las modificaciones presupuestarias que fueren neoes! 
rias para hacer efectivas las mejoras dispuestas por el 
px•et:Je.c.rte decTeto. 
ARTICULO 4o .- El presente decreto será refrendado po:r el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO so.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direccim 
Nacional del Registro Oficial .y pase a la Secretaría de 
Estado de Hacienda a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D'Imperio.-

(") Ver Digesto Administrativo no 1204.
( o) Ver Digesto Administrativo no 1443·
(=) Ver Digesto Administrativo no 2785.-
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ANEXO AL ARTICULO 10.-

EXPLOTACION SALAS DE ENTRETENIMIENTO 

PERSONAL MENSUALIZADO 

a) Administrativo, Técnico, Profesional y Especializado. 

Horariot 45 horas semanales. 

Cate- Sueldo Responsab. Dedicación Bonific. 
Total goría Básico Jerárquica funcional Especial 

I 33.500 '!t.600 48.100 
II 28~700 12.700 41.400 

Horario: 35 horas semanales 

I 32.900 10.200 43.100 
II 28.100 8.500 36.600 

III 22.200 6.100 2.000 30.300 
IV 20.000 5e500 2.000 27.500 
V 17.500 4.700 1.800 24.000 

VI 17.400 4.700 1.800 23.900 
VI(a) 11.500 3.000 2.000 16.500 
VI(b) 10.400 2.900 2.000 15.300 

VII 15.800 4.200 1.800 21.800 
VIII 14.400 3.600 1.800 19.800 

IX 14.300 3.900 18.200 
X 14.200 3.900 18.100 

XI 13.600 3.800 17.400 
XII 12.900 3.700 16.600 

XIII 11.600 3.600 15.200 
XV 10.300 .3.400 13.700 

b) De maestranza y Obrero 
Horario: 35 horas semanales 

I 17.100 ~-.l50 .?1.550 
Ir 16.000 ,:.vo 20.100 
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III 14.600 3-750 18.3,50 ~ 

',' IV 13.500 3.650 i 17.150 < 
¡:: V 12.200 3.450 15.6,50 ,, 

i!":, 
VI 11.400 3.300 14.700 

tf e) De Servicios Auxiliares 

~: :~; Horario: 35 horas semanales 

!.'. I 14.600 3.850 18.4.50 
L 
r:~ 

II 1.3.300 3.650 16.950 
: ~~~ III 12.100 3.500 15.600 

¡i; IV 11.300 3.450 14.750. 
:1¡ V 10.400 3.350 13.7.50 '~ 
,¡¡. 
r PERSONAL JORNALIZADO 

a) Administrativo, Técnico, Profesional y Especializado 

Cate- Sueldo Capacitación Bonificación Total 
goría Básico Técnica Especial 

I 1.085 265 1.3,50 
II 930 250 1.180 

" III 850 240 1.090 ¡¡ 
1 

¡1, IV 730 205 935 
! V 695 200 895 1, 
~- ¡; 

185 840 H VI 655 11 

1, VII 620 180 800 

1,: 
VIII 570 180 750 

b) Personal de Juego 
1:' 

1 I 1.310 250 280 1.840 

1 II 1.190 250 265 1.705 
¡! III 1.035 240 250 1.525 
1 

945 230 240 1.415 11 IV 
~~ V 825 210 205 1.240 
~~ 200 1.165 14 VI 775 190 !il 

180 1.045 !~ VII 695 170 !f 

VIII 635 150 180 965 
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o) Obrero y Maestranza 

I 730 205 935 
II 670 180 850 

III 610 175 785 

d) de Servicios 

I 650 180 830 
II 605 175 780 

III 530 170 700 



·ACTOs DECUI'O lfo 8.414/ 67•--
MATl!JRI!s LICUCIA.S 

Buenos Airea, 14 de noviembre de 1967 

Visto el Artículo 2o, Inciso a) del Régimen de Li
oenoias~ Justificaciones y Permisos aprobado por el D~ 
oreto no 8 .. 567/61 ( 0 ), y 

CONS IDERABDO 1 

QUe en el mismo se establece que la licencia or_di
naria por descanso no podrá ser transferida al año si
guiente por ninglin conoeptOJ 

Que próxtma la finalizaci6a del presente año cale~ 
, dario, ya se han iniciado gestione•, tendientes a obte

ner una excepción a dicha norma, fundada ea la imposi
bilidad material de acordar las licencia• de este ca
rácter que no ha utilizado el personal hasta la fecha, 
ya sea total o parcialmente, por imposición de necesi
dades del servicio, derivadas del ritmo de trabajo im
puesto a todas las actividades del gobierno por las a~ 
tuales a;u toridades J 

Qpe esta circunstancia se prolongará en el futuro 
inmediato, lo que exigirá continuidad y_ contracción t~ 
taf en el desempeño de sus funciones por parte de loa 
agentes,sean cuales fueren los niveles jerárquicos ea 
que actúen; 

(•) Ver Digesto Administrativo no 1461 .. -
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~e deben ponderarse adecuadamente estos factores, de 
manera de no perjudicar la marcha de los distintos servi
cios y al mismo tiempo no privar al· agente del descanso.a 
que legalmente tiene derechoJ 

~e los fundamentos expuestos aconsejan la modifica
ción de la norma comentada dotándola de cierta flexibili~ 
dad de manera tal de evitar en lo sucesivo la firma de d~ 
oretos de excepción, medida a la que se ha recurrido en ~ 
ños anterioresJ 

Por ello' y atento a lo prop¡esto por la Secretaria de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDEM'B DI' LA BACIOB A.RGD'l'INA 

·D E O R 1 T A 1 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el texto del Inciso a) del Art! 
culo 2° del Rigimen de Licencias~ Justificaciones y Peimi 
sos, aprobado por el Decreto n° 8.567/61 por el siguientea 

"a) La licencia ordinaria por descanso se acordará par 
"año calendario con goce integro de haberes, sien
"do obligatoria su. concesión y utilización. Podrá 
"ser transferida al año siguiente únicamente cuan
"do concurran circunstancias fundadas en razones c1e 
"servicio que hagan imprescindible adoptar esa me
"dida •. 1 pedido del' interesado podrá fraccionarse 
"en dos (2) períodos, aún en el supuesto de que se 
"trate de licencias a~muladaa. 

"El otorgamiento de esta licencia se efeotua
"rá en todos los casos conforme a las necesidades 
"del servicio y lae transferencias serán dispues
"taa por la autoridad superior de cada crgadismo. 
"No podrá aplazarse una misma licencia del agente, 
"dos (2) añoa oonseoutivos". · 

ARriCULO 2°.- 11 presente decreto será refrendado por el 
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señor Ministro de lconomia 7 Trabajo 7 firmado por el 8!,. 
ñor Secretario de Bstado de Hacienda. 
ARTICULO Jo .. - 001111niqueae, publiquese, dése a la Diree
oión Nacional del Registro Oficial 7 archivase"'-

Olii.AR'IA. - Julio E • .Uvarez 
wie s. D 0Imperio 



~: DECRETO No 8.329/67.~ 

MATERIAS: FUNCIONARIOS PUBLICOS -

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1967.-

Vistas las disposiciones de la Ley 17.401 (')y a 
fin de determinar los requisitos formales que permitan 
el fiel cumplimiento de sus normas por la autoridad oo~ 
pettnte y aseguren las garantías que acuerda a los a
fectados, 

BL PRESIDENTE DE LA NACI01I ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Para hacer la calificación prevista en 
el artículo 20 de la Ley 17.401, el Secretario de In
formaciones de Estado será asistido por una comisión -
integrada por funcionarios de la Secretaría de Inf'orm~ 
ciones de Estado que centralizará y coordinará la reu
nión de los antecedentes que deberán requerirse a ·los 
distintos Servicios de Informaciones. 
ARTICULO 2• o- La resolución del Secretario de In:forma
oil:lnes de Estado que califica al causante, contendrás 

a) Lugar y fecha. 
b) Individualización precisa de la persona física 

o jurídica. 
11-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2821.-
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e) Actividad que se le imputa con la expresión de las 
circunstancias en que tuvo lugar. 

d) ltundamentos de la calificación. 
e) Calificación. 

ARTICULO 3o.- A los fines de la Ley No 17.401, todas las 
reparticiones pu1blicas, nacionales, provinciales y munic1 
palea, asi como loa organismos o entidades autárquicas, -
autónomas o descentralilliadas, remitirán a la Secretaria -
de Informaciones de Estado todo antecedente relacionado -
con el personal de su dependencia que pueda estar incurso 
en la calificación de comunista. Además, remitirán los e
lementos probatorios, si los tuvieren, o harán referencia 
al lugar donde se encuentran. 

El trámite de estas actuaciones será secreto. 
ARTICULO 4o.- La notificación personal de la calificación 
se efectuará al afectado por conducto de la Gendarmería -
Nacional, Prefectura Nacional Marítima o Policía Federalo 
sus delegaciones más próximas a su domicilio, dejando can~ 
tancia escrita y bajo su firma de la diligencia. Si no e~ 
tuviere presente o no quisiere o no pudiere firmar, se a
sentará esa circunstancia y se le notificará por telegra
ma colacionado. 
ARTICULO 5o.- En el acto de la notificación se le hará s~ 
ber también al afectado, que podrá pedir vista del docu -
mento en que conste su calificación y los antecedentes en 
que ella se funde, en la misma oficina que lo hubiere no
tificado. 
ARTICULO 6o.- El recurso de revocatoria deberá presentar
se ante la oficina que hubiere dado vista de los antece -
dentes. 
ARTICULO 7o.- Si el recurrente ofreciere prueba, acompaií!. 
rá en el mismo acto la documental de que intente valerse 
o indicar' el lugar donde ésta se encuentre. 

La prueba testifical quedará limitada a diez testigos, 
debiendo acomp&Harse los interrogatorios a cuyo tenor de
pondrán los mismos. La autoridad calificadora podrá auto~ 
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zar u~ mayor número de testigos, si la complejidad del a
sunto así lo ~quiere. 
ARTICULO 8°.- La prueba será diligenciada en un plazu pe
rentorio no mayor de ~arenta d!as a cuyo térm1no,las ac
tuaciones sarán e.1evadas directamente a la Secretaria de 
Informaoi~nes del Estado para su resoluci6n, con indica
ción de las causas que impidieron el _diligenciamiento en 
tiempo de la prueba pendiente. 
ARTICULO 2~@- La autoridad calificadora está facultada p~ 
ra desest~rnar la prueba pendiente que estime improoeaente 
o meramente dilatoria8 
ARTICULO lOo- La resolución recaida en el recurso de rev~ 
oatoria se notificará al causante por la misma v!a 1 con 
iguales recaudos que los establecidos en los art!oulos 4° 
y 5o de esta reglamentación. 
A1t'I'ICUl)O 1L- E' recurso ante el Poder 1!:jeoutivo deberá. in 
;;;;...;.~;;,..;;......_,_,_ -
t.e~agdentro de los quince d!as de notificada la reso-
l<-- é)ión denegatoria; será presentado a..'lte la misma oficina 
notificadora, la que lo elevará directamente a la Secrat~ 
ria de Informaciones del Estado para su trámite ulterior. 
En la sustanciación da este recurso no se admitirá prueba 
alguna, sin perjuicio de las medidas que para mejor pro
veer disponga el Poder Ejecutivo$ 
ARTICULO 12o.- La Res0.lucion del Poder Ejecutivo se noti
ficará al recurrente en la forma prevista en el Art. 4°· 
ARTICULO 13°·- El recurso judicial se interpondrá ante la 
oficina que notificó la denegatoria del Poder Ejecutivo. 
Dicha oficina remit~rá directamente el recurso a la Secr~ 
taría de Informac~ones del Estado para su elevación a la 
Cámara Federal respectiva con los antecedentes que deterk 
minaron su calificación$ 
ARTTCUlO 14~.~ En el pedido de rehabilitación a que ser~ 
f~ere el artículo 10 de la l~ se aplicaran en cuanto 
sean compatibles, las normas ya establecidas en la prese~ 
te regJ.amentaci6n para la sustanciación de los recursos. 
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ARTICULO 15.- Conforme a lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley, las policías provinciales intervinientea deberáD 
hacer entrega de las actuaciones y detenidos si los hubi~ 
re a la Delegación más próxima de la Policía Federal, Gea 
darmeria Nacional o Prefectura Nacional Marítima,según o~ 
rresponda. 
ARTICULO 16.- Concluido el sumario de prevención, a ~ue 

se l::L~~ ;;:: .cnción en el articulo 17 de la ley, las autorida 
des interv1nientes librarán comunicación a la Secretaría 
d& Informaciones del Estado, dando cuenta de los hechos 
motivo de dichas actuaciones., 
ARTICULO 17.- En los términos de días fijados por la ley 
y en la presente reglamentación no se computarán los días 
inhábiles. 
ARTICULO l8e- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Gobierno. 
ARTICULO 19°.- Comuni~uese, publíquese, dése a la DireooiÓn 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 
Mario F. Díaz Colodrero 



,ACTOs DECREl'O Jro 8. 364/67.--
JU.TER IAS 1 PERSONAL - TRABAJO IBSALUBRE 

Visto el Expediente n° 339/63 del registro de la E!
presa Ferrocarriles Argentinos, relacionado con las di~ 
posiciones establecidas por Decreto n° 22.422, de fecha 
29 de julio de 1948, originado en el ex Ministerio de 
Guerra {Dirección General de Fabrioa~iones Militares,Ex 
pediente s. 4·294/48), deolaran~o de obligatoriedad pa: 
ra todas las reparticiones nacionales -inclusive las au 
tárquicas y los aubcontratistas de ambas- la utilizaai&' 
del minio como anticorrosivo de todos los materiales f~ 
rrosos de propiedad de las mismas, y 

CONSIDERANDO a 

~e, desde esa fecha, el incesante progreso de la 
técnica ha logrado la pro~oción de elementos aatioorr~ 
sivos que, siendo de similar eficiencia que el minio,c~ 
recen de su toxicidad; 

, ·:tue, entre dichos sucedáneos del minio, cabe desta
car principalmente las pinturas anticorrosivas para fea 
do de veh!oulos sintéticos a base de cromato de zincJ 

~e, la adopción de las medidas preventivas que el 
Decreto no 20.011/53 autorizó dictar al ex Ministerio 
de Salud Pública, en salvaguardia ~al·Pers~nal que debe 

' manipular el minio -dada la toxicidad propia de los de-
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rivados del plomo (Decreto n° 4·581/63)(•)- implican una 
serie de medidas consistentes en exámenes médicos perió
dicos, adopción de elementos de protección, locales y 
vestuario adecuados, normas higiénicas especiales, etc., 
que gravitan aoentuadamente en forma económica en el o~ 
to de las obras que utilizan este material; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Derógase el Decreto no 22.422148 en cuanto 
se refiere a la obligatoriedad en el uso exclusivo del 
minio como anticorrosivo~ 
ARTICULO 2°.- Sólo en el caso excepcional de usarse di
cho producto·deberán cumplirse estrictamente las dispos! 
ciones y medidas preventivas emergentes del Decreto núme 
ro 4·581/ 63. -
ARTICULO 3°·- La Secretaría de Estado de Salud Pública~ 
terminará, cuando corresponda, las medidas preventivas 
que deberán aplicarse por el uso de otros elementos ant1 
corrosivos. 
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado porlos 
señores Ministros de Economía y Trabajo, de Defensa y de 
Bienestar Social y firmado por los señores Secretarios de 
Estado de Transporte, de Obras PUblicas y de Salud Públi 
ca y por el señor Comandante en Jefe del Ejército~ 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y vuelva a la Secreta 
ría de Estado de Transporte, a sus efectos.-

( 6 ) Ver 

ONGANIA - Julio E. Alvarez - Antonio R.L~ 
nusse -Armando s. Ressia - Bernarso J.Loi 
tegui - Ezequiel A.D.Holmberg - Julio R. 
Alsogarq 

Digesto Administrativo no 1928.-



a\C'l'QI P.ICRM'O N° 8.497/ 67•-

MATERIAS 1 VUTICOS - 1iOVIL IDAD 

Buenos Airea, 14 de noviembre de 1967.-

Visto el Decreto n° 672/66 ( ') y, 

OOIS IDERA.NDO s 

~e el artículo 30 del r'gimen aprobado por dicho d~ 
creto, que regla el otorgamiento de viáticos, en el Apar 
tado I - Inciso e), establece que loa ag~tea que CAl.,;:. 
plan comisiones de aerv1cio en el interior del país, tu~ 
ra del radio del asiento habitual de au.s funoionea, uti
lizando para ello automotores adquiridos en baae al ré
gimen del Decreto n° 8. 534/61 ("), tendrán derecho a P&!:. 
cibir, en concepto de gaatoe de movilidad, una suma equi 
valente a loa ~portea de loa pasajes por ferrocarril, o 
en su defecto de otros medios de transporte; 

Que algunas reparticiones del lstado, atendiendo a 
razones de urgencia, al encomendar el cumplimiento de e~ 
misiones han autorizado a loa funcionarios afectados a 
las mismas a utilizar loa veh1auloa de su propiedad, no 
~omprendidos en dicho régimen, gestionando posteriormen
te por vía de excepción el reintegro estipulado en la 

fv) Ver Diges1.oo Administrativo n° 2485.
.(11) Ver Digesto Administrativo n° 1459·-



precitada cláusulaf 
~e razones de equidad imponen la conveniencia de ad~ 

ouar el alcance de la comentada disposición, de forma que 
el derecho que acuerda se haga extensivo a los agentes q¡e 
en el cumplimiento de comisiones se trasladen en vehioWDs 
de uso particular; 

Por ello y de acuerdo con lo propu.esto por ~a Secret!. 
r!a de Estado de Hacienda, 

EL PRISIDDrB DE LA lfACIOlf ARGEN'l'IlU. 

DECRETA a 

ARTICULO 10.- Sustitúyese el inciso e), Apartado I del ar 
t!culo JO del texto ordenado del régimen de compe~sacio
nes aprobadas por el Decreto n° 672V66, por el siguientea 

e) Los agentes que cumplan comisiones de servicio fU~ 
ra del rad~o de asiento habitual de sus fUnciones, 
utilisando~ara ello ~tomotoree partiettlares Do 
afectados al servicio oficial o adquiridos en base 
al régimen .del Decreto n° 8.534/61, tendrin d~&
cho a percibir, en concepto de gastos da movilidad, 
el importe del pasaje por tren, de primera clase,~ 
da Y- wel ta, con o sin cama, sesún sea la clura
ción de1 viaje, entre los puntos que abarque, la 
misión encomendada. 

En caso de no existir servicio ferroviario e~ 
tre los lugares de partida y de destino, se tomará 
como base para la liquidación el importe del pa~ 
je por el medio de transporte que bubiera, ya sea 
terrestre, marítimo, fluvial o aéreo. 

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estadp de Hacienda. 
AliTiaJLO J0 .- Comuniqueae,publiquese,déae a la Dizeeoióa 
Nacional del Registro Oficial y arelú:veee.-

Olll.AIIJ. - Julio 11. .U varas 
Luis s. D8 ~periQ 
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tACTOs DECRm'O No 8. 712/67.--
MATERIASt FUNCIONARIOS pqBLICOS - INHABILlTACIO 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1967·-

Visto el Decreto no 8.329/67 de fecha 13 de noviem
bre de 1967 (w), y 

CONSIDERANDO a 

~e se ha omitido incluir delegados de los Servicios 
de Informaciones que deben integrar la Comisión a ~ue 
se refiere el artículo 10 del mencionado decreto; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE1~INA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Agréguese en el art!culo lo del Decreto~ 
8$329/67, a continuación del Último párrafos 

"Dicha Comisión se integrará además con delqJa~ 
dos permanentes de los Servicios de Informaciones"• 

ARTI~JLO 2°e- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro del Interior y firmado por el señor 
Ministro del Interior y firmado por el señor Secretario 
de Estado de Gobierno. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 
Mario F. Díaz Colodrero 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 2850·-
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:~:~!;~:~~~~J SECRET ~~: ;~,~~r;~~~·~~O~AlcJENDA 1 N·~_8_54*'-

ACTOs RRSOLUCION No 12.221/67 -
14ATERIAS a ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA AJJAI~ .... ~ ... 

CION PUBLICA NACIONAL - BONIFICACION 

GUEDAD 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 1967.-

Visto la Resolución S.H. no 12.217/67 ( ') por la que 
se aprobaron las nuevas escalas de "categorías .. de la• 
Clases y Grupos previstos en el Escalafóa para el Perso
nal Oivil de la AdministraciÓn Nacional y considerando 
que en algunas cifras se han verificado diferencias que 
resulta necesario rectificar a fin de adecuarlas al pro
cedimiento establecido en el Artículo 4° del Decreto n° 
4· 681/ 67 ( ")' 

EL SECRITARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEs 

lo •• Rectificar en las planillas anexas a la Resolu
ción s.n. n° 12.217, de fecha 11 de agosto de 1967, las 
cifras que se consignan seguidamente• 

(~) Ver Digesto Administrativo n° 2815.

(") Ver Digesto Administrativo n°, 2785.-

' 
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CLASE GRUPOS DONDE DICE DEBE DECIRa 

A IV y V 2.380.- 2.390.-
B VII y VIII 2·970.- 2-980.-
D XIII y XIV 2.230.- 2.240·-
D XV y XVI 1.950·- 1.960.-
D XV y XVI 2.220.- 2.210.-
D XVII a XX 1.360.- 1-350.-
D XVII a XX 1.480.- 1.490.-
D XVII a XX 1.760.- 1.750.-
D XVII a XX 2.000.- 2.010.-
F I a VI 1.950.- 1.900.-

2°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y 
archives e.-

Fdo. LUIS SANTIAGO D'IMPERIO 
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ACTOs DECRETO No 9.064/67.--
l4ATSRIAS 1 PROHIBICIONES - NORMAS - lMPRENl'AS 

BUENOS AIRES, 1 de diciembre de 1967 .. -

VISTO Y CONSIDERANDOa 

~e el intercambio de saludos escritos con motivo 
de las fiestas de fin de año ha venido constituyéndo
se en una costumbre cada vez más extendida; 

~e esa formalidad cuando se efectúa con medios ~ 
ficiales es un hábito que se hace preciso desterrar, 
por cuanto produce erogaciones superfluas que nada h~ 
can a la actividad administrativa; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA N.ACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 10.- Prohibese en todo el ámbito de la Aimi= 
nistración Pública (organismos centralizados, descen
tralizados, empresas del Estado, servicios de cuentas 
especiales), la utilización de tarjetas,papeleria fra~ 
queo y otros medios oficiales, en salutaciones de fin 
de año. 
ARTICULO 2°.- ~eda establecido que las imprentas del 
Estado no imprimirán ningún tipo de felicitación pro
hibida en el artículo anterior. 
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ARTICULO 3°·- En los oasos en que por razones de ceremonial 
o relaciones pÚblicas, corresponda el envio de este tipo de 
saludos a personas o entidades ajenas a la Administración~ 
blica, los mismos se harán por los organismos de ceremonial 
o de relaciones públicas correspondientes. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será. refr,,mdado por el S!, 

ñor Ministro del Interior., 
ARTICULO 5°e- Comuniquese, publíquese, dése a la Direcci6n 
Nacional del Registro Oficial y archivase.,= 

ONGANIA - Guillermo A., Borda 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 250.107/67.-

MATERIASa PUBLICACION DE ACTOS ADMINISTRATIVO 

ACTIVIDADES - VIATICOS 

!!!f.~ 1 Nota no lO~ 548 s/ decreto n° 
3460/66 Modificación escala 
de viáticos.-

Atento que el Decreto n° 3·460 del 18 de noviembre 
ppdo. (u), ha sido publicado en el Boletín Oficial del 
30 de diciembre de 1966, pase a la Dirección General de 
~ontabilidad y Administración de la Secretarl~ de Est~ 
do de Hacienda solicitando se informe a este Organismo 
la fecha a partir de la cual corresponde considerar vi 
gentes sus disposiciones.-

Sirva la presente de atenta nota de envio.-

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, 18 de enero de 1967.-

Fdoe EUGENIO J. ODERIGO 
Director de Administración 

(Interino) 

Providencia no 115g/67 

A. LA DIRECC ION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 1 

Asuntos fecha de vigencia de decretos 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2690.-
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Disposiciones de aplicacióna Decreto n° 3·460/66. 

Antecedentes• en los presentes actuados se solicita se de-
termine la fecha a partir de la cual corres

ponde considerar vigentes las disposiciones del Decreto n° 
3.460/66, relativo a viáticos del personal excluido del Es 
calafón General, publicado en Boletín Oficial de fecha 30. 
de. diciembre de 1966e 

Dicho acto de gobierno no implica necesariamente un au 
mento de retribuciones para el personal comprendido en sus 
alcances, sino q_ue incluso puede determinar una d.isminuci.ón 
de las mismas, en el rubro viáticos, al elevarse los márg~ 
nes de las asignaciones q_ue lo determinan. Por tanto,no r! 
sulta aplicable en la emergencia la norma del artículo 30 
de la Ley n° 15.796 ("), incorporado a la complementaria 
permanente de presupuesto, q_ue establece q_ue los aumentos 
de retribuciones rigen a partir del dia 10 del mes siguie!!, 
te a la fecha en que hubiesen sido acordados. 

Opinión de esta Dirección General: ante la situación plan
teada, se considera imprescindible que esa Dirección Gene
ral se sirva emitir opinión acerca de si en la emergencia 
resulta de aplicación extensiva la norma del articulo 2o 
del Código Civil (modificado por la Ley n° 16.504) (o ),so
bre fecha de vigencia de las l~es, o si por el c0ntrario, 
el mero hecho de la comunicación oficial al organismo -co
mo la existente a fs. 1/3 del presente expediente- obliga 
a éste al cumplimiento del acto del que se lo pone en con~ 
cimiento, desde ese mismo momento.-

DIRECCION GRAL. DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 22/2/67.

Fdo. JULIO ALBERTO VAREtA 
Subdirector 

("' Ver Digesto Administrativo no 1330.
(o) Ver Digesto Administrativo n° 2240.-

General 
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//ñor Secretario de Haciendas 

Se pide dictamen de esta Dirección a efecto de esta
blecer la fecha a partir de la cual corresponde conside
rar vigentes las disposiciones del decreto n° 3460/66,de 
18 de noviembre de 1966, comunicado a la Dirección Gene
ral Impositiva con fecha 29 de ese mes y publicado en el 
Boletín Oficial el 30 de diciembre del mismo año. 

El art. 2o del Código Civil, modificado por la ley 
n° 16.504, establece: "Las leyes no son obligatorias si
no después de su publicación, y desde el dia q_ue deterrn! 
nen. Si no designan tiempo, serán obligatorias después 
de los ocho días siguientes al de su publicación ofic:ial". 

Cabe señalar q_ue la doctrina concuerda en q_ue la pu
blicación de las leyes en el Boletín OfLial resulta~ a_2. 
tualmente, una ficción, corno fundamento de 2u. presunto C2, 
nocirnirmto por los destinatarios de :a ·· ~sma ~pero q_ue es 
ne::::esaria,puesto que dicha publicación permite tener día 
fijo corno punto de partida para establec~r desde cuando 
rige una ley (cfr. BORDA, "Tratado de Derecho Civil Argen 
tino 11

, Parte General, T,. I, p .. l32/ 3; SALVAT, "Tratado d; 
]erecho Ci'lil Argentino11 , Parte General, X ed., T. I, p. 
138 ). 

La circunstancia de q_ue la Dirección General Imposi
tiva haya sido notificada el 29 de noviembre, median\· e la 
circular de fs. l,no significa q_ue las disposiciones del 
decreto n° 3460/66 (modificatorio de la escala de viáti
cos y otros beneficios para el personal de la Administra 
ción PUblica Nacional) sean de cumplimiento obligatorio 
para esa repartición desde esa fecha, pues si así fuera, 
las normas en cuestión tendrían distintas fechas de vi
gencia,segÚn hayan sido las fechas de.notificación a ca
da repartición o dependencia, lo q_ue provocaría incerti
dumbre en el ámbito de la Administración Pública y aten
taría contra el principio de la igualdad jurídica en las 
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relaciones entre la propia Administración y sus agentes. 
De ello surge patente que "la institución del Boletín 

Oficial se justifica por diversos motivos. Primero 1~ au
tenticidad del texto; luego la certeza y unidad de la pu
blicación misma {BIELSA, "Derecho Administrativo", t.I,p. 
180, ed. 1955 ). 

En consecuencia, entiende esta Dirección que el decre 
tono 3460/66, que no determina el d!a en que sus disposi 
ciones serán obligatorias, ha comenzado a regir después 
de los ocho días siguientes al de su publicación oficial.-

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 27/4/67.-

//nos Aires, 

Fdo. CARLOS ALBERTO HUERTAS 
Subdirector General 

Providencia n° 881/67.
Dcción.Presup.y Varios 

El artículo 2o del Código Civil,modificado por la 1~ 
16. 504,estableces "Las leyes no son obligatorias sino de!!_ 
pués de su publicación, y desde el día que determinen. Si 
no designan tiempo,serán obligatorias después de los ocho 
días siguientes de su publicación oficial "• Es decir que 
si las lel"es fijan una fecha de vigencia rigen a part:ir de 
entonces, aun cuando su publicación se efectúe con poste
rioridad a aquélla, pues la exigencia de darlas a conocer 
no enerva, en principio, la aplicación retroactiva. El s~ 
gundo párrafo está referido a las leyes que no determinan 
tiempo, desde el cual han de regir, en cuyo caso son obli 
gatorias después de los ocho días siguientes de su publi
cación oficial. 

Como se puede advertir, para el primer supuesto del 
precepto se requiere la"publicación"en tanto <1J.e para el S!, 
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gundo se determina que ésta debe ser "oficial" • 
. En la anterior redacción del artículo 2° del Código 

Civil sólo se exigfa la publicación, de ahí que la esp~ 
cificación que se hace en el segundo párrafo de la rada~ 
ción actual puede generar dudas acerca de si la public~ 
ción debe ser necesariamente de igual naturaleza en am
bos supuestos. 

Esta Última disquisición se hace al margen del pro
blema que motiva la consulta formulada a este cuerpo a
cerca de la fecha en que debe ser aplicado el decreto ~ 
3.460/66, por el cual se sustituye la escala de viáti
cos correspondiente Bl personal excluido del escalafón 
general (t. o. por decreto n° 14/64) ( = ) • 

A juicio del Tribunal de Cuentas, el artículo bajo co 
mentario sólo alcanza a las leyes, lato sensu, destina
das a surtir efectos entre particulares o entre éstos y 
el Estado, más nó a aquellas otras que son de aplicación 
exclusiva en el ámbito de la Administración Pública, co
mo es el caso del de¡:.;:o;:.t.o de marras. 

No obstante, estimase que corresponde hacer un disti~ 
go entre las normas administrativas de carácter general, 
que están referidas a diversos organismos da la adminis
tración, y las de carácter particular u e ·un ~i:::tadas P& 
ra producir efectos 8n ~n organismo determinado. 

Con respecto a lo.s primeras y Para evitar· :¡u ; pueda 
haber distintas fechas de vigenc1a, egún sea el momento 
que lleguen a conocimiento de las entidades o repartici.2, 
nes, interprétase que la publicación en el Boletín Ofi
cial o en el órgano de publicidad establecido por la au
toridad competente constituye la notificación a los org~ 
nismos interesados y surte efectos a partir del dÍa si
~iente de su inserción en el mismo. En cambio, cuando 
las normas son de carácter particular nada obsta para que 
la notificación oficial a la autoridad que debe cumplir
las se realice por cualquier medio y sean aplicables an-

(=) Ver Digesto Administrativo no 2049·-

so 
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tes de su publicidad0 
Por las razones dadas y. en v~rtud de la naturaleza 

del decrete n° 3~460/66 concept\fase q_ue su vigencia debe 
fijarse en el dl.a siguiente a su publicación en el Bole
tín Oficial. 

Expuesta la interpretación del Tribunal de Cuentas, 
q_ue no es coincidente con la de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda 
y por tratarse de una cuestión de puro derecho, considé
rase q_ue convendría recabar la opinión de la Procuración 
del Tesoro y hacer conocer a este cuerpo su dictamen con 
el objeto de q_ue se aplique un criterio uniforme en toda 
la administración nacional. 

Con lo actuado vuelva a la Secretaría de Estado de 
Hacienda acordándosel e a la presente el carácter de ate!! 
ta nota de envio.-

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

Señor Secretario de Estado de HaciendaJ 

I. Por decreto del Poder Ejecutivo Nacional del 18 de 
noviembre de 1966 n° 3460 se sustituye la escala de viáti 
cos correspondiente al personal excluido del Escalafón Ge 
neral (t. o. por decreto n° 14/ 64) establecida en el art.-
20, apartado II, del texto ordenado del régimen de campen 
saciones aprobado por decreto n° 672/66 r·)' por otra;ta! 
bién se dispone q_ue dicho personal en determinadas condi
ciones tenga derecho a la percepción de horas extraordi~ 
r1as ( +'. 2 y s. ) • -

Este decreto se publicó en el Boletín Oficial el 30 
de diciembre de 1966~ No obstante, ya el 29 de noviembre 

("•) Ver Digesto AdmJ.nistrativo no 2485.-
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de 1966 se envi6 al señor Director General de la Direc
ción General Impositiva una copia autenticada del deor~ 
to no 3460/66 (f .1 ). 

Las diversas reparticiones albergan dudas sobre la 
fecha de la entrada en vigor del mencionado decreto. C~ 
mo éste no implica necesariamente un aumento de retrib~ 
ciones, se rechaza la norma especifica del.art.30 de la 
ley 15.796 y se titubea entre la aplicación del art. 2° 
del Código Civil y la tesis de estimar como fecha deci
siva la de la comunicación oficial al organismo (v.f.7). 

1) El señor SUbdirector General de Asuntos Jurídi
cos de esa Secretaría de Estado milita a favor de la a
plicación del art. 2° del Código Civil, ya ~ue, en caso 
contrario, la misma norma entraría en vigor en las dis
tintas fechas en las que la misma haya sido notificada 
a los diversos organismos (f.8:y s. ), criterio compart.!_ 
do por la Dirección General del Servicio Civil de la Na 
ción (f.lO). En tal virtud, se entiende ~ue, no determ! 
nando el decreto el día en que sus disposiciones serán 
obligatorias, ha comenzado a regir después de los ocho 
días siguientes al de su publicación. 

2) El Tribunal de Cuentas de la Nación (f.l3 y ss.) 
opina, en primer lugar, que el art. 2° del Código Ci
vil solo alcanza a las leyes "lato sensu" destinadas a. 
rurtir efectos entre particulares o entre éstos y el E~ 
tado, más no a aquellas otras que son de aplicación ex
clusiva en el ámbito de la administración pÚblica, como 
es el caso del decreto de marras. 

En segundo lugar, estimase que corresponde hacer un 
distingo entre las normas administrativas de carácter 
general, que están referidas a diversos organismos de 
la administración, y las de carácter particular que son 
dictadas para producir efectos en un organismo determi
nado. Con respecto a las primeras y para evitar que pu~ 
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da haber distintas fPI"haP de · igen~:~a, egúr.~. sea el momen 
to que lleguen :"2 OJOn0aimien"fD de ·¡ "lS o;· J.dades O repartici_2, 
nes, inter,t ... étui:le 1u e L . .Jo 1, :· _.;.on en el Boletín Oficial 
o en el Órgano de public~~ad establecido por la autoridad 
competente constituye la notificación a los organismos ia 
teresados y surte efectos a partir del d!a siguiente de eu 
inserción en el mismo~ En cambio, cuando las normas son 
de carácter particular, nada obsta para que la notifica
ción oficial a la autoridad que debe cumplirlas se reali
ce por cualquier medio y sean aplicables antes de su pu
blicidad. 

Concluye el Tribunal en el sentido de que, en virtud 
de la naturaleza del decreto n° 3.46q/66, su vigencia de
be fijarse en el día siguiente a su publicación en el Bo
letin Oficial. 

II. Sometida la duda a mi consideración, es menester 
tener en consideración varias razones. 

1) a) El artículo 2° del Código Civil en su antigua 
redacción trataba de la entrada en vigor de las leyes in~ 
pirándose, por un lado, en la necesidad de su publicación 
y, por el otro, en el llamado sistema sucesivo de acuerdo 
al cual las leyes cobraron eficacia en diversos momentos 
según que se tratara de capitales o de ca.mpaña. 

Con miras a recomendaciones hechas por el Tercer Con
greso Nacional de Derecho Civil, realizado en Córdoba des 
de el 9 al 14 de octubre de 1961 (Universidad Nacional d; 
Córdoba, Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil, 1962, 
t.I, p.68 y ss., ponencia de Borda), la ley n° 16.504 (B. 
o. del 3 de noviembre de 1964, ADLA XXIV, e, p.2015 con 
nota de Rodolfo B. Rotman) introdujo en el texto del art. 
2° el sistema unitario {referentes al texto reformado del 
art. 2° C. C. v. dictámenes del 6/ XI:!/ 1965 { expte. 27 .12~ 65 
ReloBxto, t.95, p.234) y del 29/XIr/1965 (expte.4535/65 -
Trabajo y Seg.Soc., t.95, p.388). En cuanto a la publica-
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oión, el Senado sustituyó el término "publicación" en la 
segunda parte de la disposición por los vocablos "publi
cación oficial" sin que se indiquen las razones de esta 
innovación aceptada luego por la Cámara de Diputados que 
era la del origen del proyecto {Diario de Sesiones, Cám~ 
ra de Senadores, 1964, ps.ll20 y 1132; Diario de Sesione~ 
Cámara de Diputados, 1964,p.l766 y s. y 4758 y s.) y que 
la estimaba como meramente "aclaratoria" (informe-de Pa
blo González Bergez, Diputados, 1964, P•4759). 

De ahi se infiere que no es lícito dar importancia 
práctica a la omisión del adjetivo "oficial" en la reda.2_ 
oión del primer supuesto en el art. 20 del Código Civil 
(v.f.l2). La publicación oficial es necesaria tanto cua~ 
do la misma, ley determina la fecha de su entrada en vi
gor como cuando silencia este particular (los dictámenes 
del 6/X/1960 en expte. 9812/60 - Presidencia, t. 75, P• 
22 y del 6/II/1964 en expte. 19.359/61 - Interior, t. 88, 
p.179, por se~anteriores a la ley n° 16.504, han perdido 
su actualidad). 

b) El articulo 2° del Código Civil se refiere no só
lo a leyes en sentido estricto sino también a decretos 
del Poder Ejecutivo Nacional (v. nota de Rodolfo B. Rot
man en ADLA XXIV, e, p.2015; dictámenes del 1/VI/1959 en 
expte. 33.329/57 -Relaciones Exteriores-, t.69, p. 173 
y del 15/ VI/ 1959 en expte. 2251/59 - Economía, t. 69 p. 
233). 

Ahora bien, esta equiparación sólo se justifica en 
tanto en cuanto se trata de decretos de contenido gene
ral. Decretos cuyo alcance se agota con miras a personas 
determinadas cobran validez si llegan oficialmente al 
conocimiento de aquéllas, sobre todo a través de la no
tificación. En efecto, la doctrina er.seña que el acto 
administrativo de alcance general llega a ser válido me
diante su publicación, normalmente en el Boletín Oficial, 
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mientras que el acto administrativo particular se sirve 
de la notificación como medio idóneo (v.Marienhoff, Mi
guel S.s Tratado de Derecho Administrativo, Abeledo-Pe
rrot, t.II, 1966,ps. 337 y ss.). Este organismo asesor 
sostiene·idéntico criterio (dictámenes del 25/X/1960 en 
expediente n° 13.585/59 -Marina, t. 75, p.l26; y del 
20/ V/1966 en expediente n° 90.579/64 - Ind. , t. 97 ,p. 248). 
Y en este orden de ideas se llegó a sostener que un de
creto de uso interno es vigente si llega al conocimien
to de las autoridades involucradas aunque no se publique, 
inclusive si el mismo decreto ordena que se lo dé a la 
Dirección General del Boletin Oficial (dictamen del 21/ 
VIl/1966- expte, 9079/62- Transporte, t. 98,p.71). No 
obstante urge destacar que a los efectos de la vigencia 
de una norma administrativa lo que interesa no es si es 
de uso interno o de alcance externo, sino si se dirij e a 
un número indeterminado de personas o a personas indivi 
dualizadas. En el primer caso es necesaria su publica
ción oficial; en el segUndo es suficiente, tal vez inc~ 
sive necesaria, su notificación. 

2) Trayendo a colación cuanto precede, resulta que, 
como el decreto n° 3.460/66, si bien es de uso interno 
de la Administración, afecta a un número indeterminado 
de autoriQades y empleados pÚblicos, supone para su va
lidez su publicación oficial la cual se lleva a efecto 
en el Boletin Oficial del 30 de diciembre de 1966; por 
esta razón, la obligatoriedad del decreto data desde el 
día 8 de enero de 1967 (art. 2° del Código Civil). 

Corresponde dejar establecido que, para producir mi 
dictamen, he partido de la base de que, tal como se de~ 
taca en el informe de f. 7 da la Dirección General del 
Servicio Civil de la Nación, no resulta aplicable,en la 
emergencia, el art.30 de la ley n° 15.796, opinión im
plícitamente compartida por la Dirección General de A-
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suntos Jurídicos de esa Secretaría y el Tribunal de Cuen 
tas de la Nación, dado que en el dictamen de f.8/9 y Pr; 
videncia no 881/67 de f.l2, no se hace alusión alguna ~ 
dicha norma.-

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1967.-

Fdo. ALEJANDRO R. AR!J.MADA 
Sub-Procurador del Tesoro de la Nación 

a/c. de la Procuración 

Providencia n° 1595/67 
Dcción.de Presup.y Varios.-

///nos Aires, 5 de diciembre de 1967.-

Con la constancia de que este Tribunal de Cuentas ha 
tomado conocimiento del dictamen producido por la P~ocu
ra.ción del Tesoro de la Nación a fojas 16/18, vuelvan las 
presentes actuaciones a la Secretaria de Estado de Ha
cienda a los fines pertinentes. 

Asignase carácter de atenta nota de remisión.-

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

_ _j 
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~: DECRETO No 9.080/67.-

M...<\TERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

CION PUBLICA NACIONAL - SUELDOS - DEDICACION 

FUNCIONAL - HORARIO 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1967.-

Visto lo propuesto por el Ministerio de Economía y 
Trabajo respecto al personal Superior y Jerarquizado del 
Escalafón para el Personal Civil de la AdministraciónNa 
cional (Decreto N° 9.530/58) y, -

CONSIDERANDO: 

Que las escalas de retribuciones :fijadas para el pe.!:_ 
sonal de los cuadros superiores no guarda una justa re
lación con la alta responsabilidad de los cargos desem
peflados, la capacitación exigida para ocuparlos y la d~ 
dicación horaria que impone su ejercicio; 

Que ese desajuste es consecuencia de las repetidas 
modificaciones-a que fueron sometidas las asignaciones 
de dicho ordenamiento sin sujeción a una constante de 
relación, con motivo de las restricciones impuestas por 
las posibilidades presupuestarias; 

Que por la circunstancia apuntada, las referidas r~ 
tribuoiones, no obstante corresponder ·aa personal dlreg_ 
tivo y de conducción de los organismos que const)tuyen 

11-



- 2-

la parte centralizada de la jurisdicción estatal~ con la 
elevada responsabilidad que ello implica, fueron sufrieu_ 
do un gradual deterioro al punto de quedar en un nivel -
de significativa inferioridad frente a las fijadas en o
tros entes del ~~">tado y en la actividad privada; 

Que de acuerdo con los conceptos enunciados en la Di 
rectiva para el Planeamiento y Desarrollo de la Acción -
de Gobierno, del 4 de agosto de 1966 (VII, 6a.), en el 
sentido de que "en la Administración Pública permanezcan 
los más capaces, remunerados en la medida de sus mereoi= 
mientes" procede encarar medidas tendientes a ir adecuan, 
do paulat~namente lus referidas escalas, con miras a e~ 
tivizar una real jerarquización que avale el principio 
de autoridad de los funcionarios; 

Que todos los organismos del Estado deben reorgani 
zarse y rever sus dotaciones a fin de cumplir con el or
denamiento y transformación racional dispuestos= 

Que como consecuencia de esa :t'Oastructt~·"a·2it.r: 3 los 
cargos de jerarquía serán los estrictamente necesarios; 

Que a los funcionarios que los ocupen se les deberá 
asignar una remuneración adecuada; 

Que la Ley No 17.343 ( B) :pe:rmi te la movilidad nece-
saria del :personal para adaptar--las dotaciones a Jas 

nuevas estructuras; 
Que asimismo resulta oportuno unificar en 45 horas -

semanales el horario de labor del :personal superior, su
I•ritJiendo la al ternatiya. de 35 horas con menor retri'bu -
ción, ya que las funciones inherentes a ese nivel jerár
quico imponen una máxima. contracción a. Gus ta.x:eas oficia. 
les; 

Que en el mismo orden de ideas debe adecuarse el ho
rario de los niveles principales del personal jera.rquiz~ 
do comprendido en el régimen de dedicación funcional a.-

(1) Ver Digesto Administrativo No 2786.-
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probado por el Decreto No 9.252/60 ("), fijándolo en 40 
horas semanales; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO )_o .. - Establécese una nueva escala jerárquica -
designada como "J = I'' a 11 J - IX'', que reemplaza a las 
actuales Clase A- Grupos·I a V y Clase B- G~pos I a 
III, e emprendida en el régimen de Dedicación Func iono.l. 
ARTICUl;O 20-~- Establécense. }ara el personal de la esca
la jerárquica "J", las retribuciones que se consignan -
en la :plan: lla que como anexo I forma parte· de1 presen
te decreto. 
ARTICULO 3°.- El grupo J-I corresponderá a la más alta 
jerarquía cie las unidades orgánicas que cumplen funcio
nes sustantivas en cada jurisdicción. 

Los grupos J-II, J-III y J-IV corresponderán a la 
más alta jerarquía de las unidades orgánicas que sigan 
en orden de importancia, por su envergadura, misión y 
fu.nciones a las consideradas sustantivas, siempre en un 
nivel de dependencia primario con respecto al titular o 
a.l Subsecretario de cada Departamento de Estado. 

Los grupos J-III, J-IV, J-V y J-VI corresponderán a 
las autoridades de las unidades orgánicas de nivel se -
cundario (tipo Departamento). 

Cuando las unidades orgánicas de nivel secundario -
dependan de unidades orgánicas de nivel primario, .los 
~pos que se asignen a sus respectivas autoridades no 
podrán ser consecutivos en la escala jerárquica. 

Los grupos J-VII y J-VIII correspond.e~án a los car
gos que actualmente se asignan a los agentes del grupo 
B-I (organismos de nivel terciario - tipo División), p~ 
ro estableciéndose para estos cargos, segÚn su/enverga= 
®ra, dos categorías de unidades orgánicas. 
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Los grupos J-II a J-VIII corresponderán también a los 
fUncionarios con categoría equivalentes a los señalados 
precedentemente, aun cuando no ocupen cargos ejecutivos~ 
ARTICULO 4°.- Los actuales agentes de los grupos A~I y A
II pasaran a revistar en el grupo J-IV, salvo aquellos~ 
sean designados en los grupos J-I, J-II o J ,.IJI. 

Los agentes del grupo A-III corresponderán tl.l grupo J
V; y los de los grupos A-IV y A-V al grupo J -VI 

Los grupos J-VII~ J-VIII y J-IX serán ocupado:;, resvz 
tivamente, por los actuales agentes de los grupos 3-l~B~Il 
y B-III comprendidos en el régimen de DE-dicación Funcional. 

La mism.::t correspondencia establ8cida precedentemente, se 
aplicará paro, la diferencia por categoría para establecer 
las de la 8scala jerárquica "J"., 
ARTICULO 5°·- Los cambios de agrupamientos mencionados en 
el artículo anterior, excepto los correspondientes a los 
grupos J-I, J-II y J-III, se harán efectivos por cada Minis 
terio o Secretaría de Estado, previa autorizaciSn del Poder 
Ejecutivo, la que será otorgada una vez aprobadas las nue
vas estructuras orgánicas respectivas. 

La asignación de las jerarquías J-I, J-II y J-III se e
fectuará por decreto y las proposiciones correspondientes se 
elevarán al Poder Ejecutivo cuando sea conferida la autori
zación referida precedentemente. 
ARTICULO 6°.- Fijase para los agentes comprendidos en los 
grupos de J-I a J-VI, inclusive, el horario ún1co de nueve 
(9) horas diarias o cuarenta y cinco (45) semanales, de lu
nes a viernes; y para los de los grupos J-VII a J-lX~ incl~ 
sive, el de ocho (8) horas diarias o cuarenta (40) semana
les, de lunes a viernes. 
ARTICULO 1°•- El presente decreto será refrendado por el S! 
ñor Ministro de Economia y Trabajo y firmado por el señor 
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Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal 
de Cuentae de la Nación y a la Contaduría General de la 
Nación a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis S. D9Iruperio 
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Anexo I 

CLASE "J" PERSONAL SUPERIOR 

Horario de 45 '1oras semanales 

Grupo 
Sueldo Dedicación 

Total 
Básico Inicial Funcional 

I 00$00oo•o••~•o $ 105.000 
II •• ~ ~ •• o o ••••• ~ $ 9 2. 000 

III ••••• o •.•. o... $ 79.000 
IV • • • • • • • • • • • • •• $ 62.000 
V • • • • • • • • • • • • •• 3 53.000 

VI • • • • • • • • • • • • •• S 50.000 

$ 55.000 $ 160.000 
$ 48.000 $ 140.000 
$ 41.000 $ 120.000 
$ 33.000 $ 95.000 
$ 32.000 $ 85.000 
$ 30.000 $ 80.000 

CLASE "J" PERSONAL JERARQ.UIZADO 

Horario de 40 horas semanal es 

Sueldo Dedicación 
Grupo 

Básico Inicial Funcional 
Total 

VII • • • • • • • • • • • • • • 3 38.000 
VIII •••••••• o..... $ 33.000 

IX ••••• o........ $ 19.000 

$ 22.000 $ 60.000 
$ 17.000 $ 50.000 
S 16.ooo(•)$ 35.000 

(•) Unicamente si se desempeña como Jefe de una dependen -cia prevista en la estructura del organismo. 
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! 
~~ RESOLUCION No 8.129/67.-

MATERIAS: DEPARTAMENTO SERVICIOS 

CIONES - NORMAS 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1967.-

Visto que con motivo de las fiestas de Navidad y 
Año Nuevo y como producto de un equivocado desborde 
de júbilo, se producen hechos que atentan no sólo co~ 
tra el aseo de la ciudad, cuyo resguardo hace a la o
bligación de cada habitante, sino que además actúanen 
¿esmedro de los propios bienes afectados al servicio 
de la Administración, circunstancias éstas que obli
gan a adoptar los recaudos que impidan la repetición 
de actos reñidos con el decoro y la seriedad que de
ben rodear la actividad de toda institución oficial, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.~ Les Jefes de las reparticiones de esta Secreta
ría de Estado adoptarán en sus respectivas juri~ 
dicciones las medidas conducentes a impedir que 
durante los días de las próximas fiestas de Navi 
¿ad y Fin de Año, se arrojen por las ventanas p~ 
?eles o cualquier otro material de trabajo. 

11-
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20.- Los Jefes l~.e las dependencias incursas en la falta 
de cumplimier.to de la disposición señalada en el 
DUnto 1o, serán solidariamente responsables con los 
autores de techos de tal naturaleza, si no ponen -
éstos en conocirrdento :le ~.a autoridad respectiva. 

3o •• En el edificio del Palacio de esta Secretaría de -
3stado, el Departa~ento ~e Servicios Generales es
tablecerá un adecuado servicio de contr·ol r.s.rc. in
dividualizar los sectores que infrijv,n la r:rohibi
ción, debiendo dar cuenta de ello inmediatamente a 
la Dirección Genera¡ de Contabilidad y iJWministra
ción, que tomará a su cargo la substanciación de 
las actuaciones sumariales tendientes a deslindar· 
las responsabilidades a ~ue hubiere lugar. 

4o .- Cor.;uníquese, rublíquese on el :Digesto Administra t.!, 
vo y archívese.-

Fdo. WIS SANTIAGO D 'DIPERIO 
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~: RESOLUCION No 8.137/67.-

MATERIAS: CONCURSOS - CASA DE :MONEDA - ESCALAFON 

SECRETARIA DE HACIENDA - INGRESO - NOMB~ 

TOS - REEMPLAZOS 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1967.-

Visto que por d.ecreto no 9.108/67 se incorporó al 
agrupamiento de fUnciones de la Casa de Moneda de la N~ 
ción la función de "Fiscalizador Técnico en Fabricación 
de Tintas" en el nivel de la Clase :s, Grupo I y tenien
do en cuenta que corresponde efectuar el consiguiente ~ 
gregado en el Reglamento de Concursos de dicha jurisdi~ 
ción, a tenor de lo propuesto por la repartición y lo 
informado por la Dirección General del Servicio Civil de 
la Nación; 

Por ello, en orden a la facultad acordada por la r~ 
solución no 7•579/67 ('), 

EL SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 

1°.- Agrégase a continuación del primer párrafo del ar
tículo 5o de la Resolución no 7.622/60 (") (Regla------

(')Ver Digesto Administrativo No 2778.
__ (") Ver Digesto Administrativo No 1270.-

11-
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mento de normas, condiciones y temas de concursos) 
de la Casa de la MOneda de la Nación el siguiente -
texto: 

".Artículo so.- ................................... . 
''•• •••• -Dichas normas serán también de aplicación -
''para los Fiocalizadores con jerarquía presupuesta
Uria equivalente, en relación al sector al que es
"tén afectados, excepción hecha de los requisitos -
"sobre posesión de título". 

2o.- Comuníquese a quienes corresponda, publÍquese en el 
Digesto Administrativo y pase a la Casa de Moneda -
a sus efectos.-

Fdo. OSVALDO J. TOVO 
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~~ DECRETO No 8. 618/67.,-

MA.TE"RIASa DIBECCION NACIONAL DE ADUANAS - ESC 

'Buenos Aires, 20 de diciembre de 1967.-

Visto que por el expediente no 39.448/67, la Direc
ci6n Nacional de Aduanas de la Secretaría de Estado de 
Hacienda solicita se determd.J:i.en las normas a cumplimen
tar, para ubicar presupuestariamente a loa agentes que 
cumplen los dieciocho años de edad; y 

CONSIDERANDO: 

Que eD el Escalafón para el Personal de la Direcc:iÓn 
Nacional de Aduanas, aprobado por decreto no 752/65 ( "), 
no se previó norma alguna que determine el procedimien
to a seguir en aquellos casos en que los agentes que r~ 
vistan en subgrupos como "cadetes 11

, cumplen los diecio
cho años de edad; 

Que, en consecuencia, corresponde incorporar al te~ 
to del ordenamiento escalafonario aprobado por decreto 
no 752/65, las normas contenidas ~n el punto 20 del Es
calafón General (t.o. por decreto no 14/64) (o); 

Por ello, 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo no 2262.
(o) Ver Digesto Administrativo no 2049.-
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EL PRESIDENI'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO lo.- Incorpórase al texto del articulo 24 del Es
calafón para el Personal de la Dirección Nacional de Adua
nas, aprobado por decreto no 752/65, los siguientes inci
sos• 

"Inciso e) Cuando los integrantes de los Subg:rupos "C.!! 
dates" S.A. - 20, S.A. - 21, S.A. - 22 y S.A. - 23,de 
los Cuadros Administrativo y de Servicios Auxiliares, 
cumplan los dieciocho (18) años de edad, pasarán aut~ 
máticamente al Grupo S.A. - 19 de los respectivos Cu~ 
dros, para proseguir desde allí su carrera en lo suce 
sivo en las mismas condiciones que los integrantes de 
dichos grupos". 

"Inciso d) De no existir vacante para cumplir lo date.!: 
minado en el inciso anterior, al agente afectado se 
le liquidará la diferencia entre la retribución que 
le corresponde como cadete y la que originara su nue
va situación de revista mediante una partida global, 
hasta que se produzca dicha vacante". 

ARTICULO zo.- La Dirección Nacional de Aduanas propondrá~ 
incorporación a su presupuesto, de los créditos necesarios 
para atender los mayores gastos emergentes de la aplicaciÓn 
de la medida que se aprueba por el articulo que antecede. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis S. D'Imperio.-
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\ .illQ_s DECRETO N° 8. 905/67 ·-

MATERIAS; SECREI'ARIA DE SOOURIDAD SOCIAL - TRAN·~~~:J;,A 

DE DEPENDENCIAS - PERSONAL - TRANSFERENCIAS 

PENSIONES 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1967.

Visto la Ley no 17.271 (•) que fija la competencia de 
Ministerios y Secretarias de-Estado, y 

CONSIDERANDO J 

Q;.te al referirse el citado acto legal a la Sec::-etaría 
de Seguridad Social determinó que la misma será la encar
gada de ejecutar la política programada de la seguridad 
de la familia, del trabajo, la vejez y asimismo adminis
t~ar los regímenes existentes en esas materias; 

~e actualmente se cumple por intermedio de la Secre
taría de Hacienda la administración de las prestaciones~ 
pensiones a la vejez, graciables y otros regímenes co~p~~ 
mer.tarios de amparo social a cargo del Estado Nacional,c~ 
metido éste que en orden a ··lo establecido en los aparta
dos 1° y 2° del artículo 17 de la mencionada ley, se de
clara expresamente como de competencia de la Secretar··~á. Q3 

Seguridad Social; 
Que en consecuencia procede incorporar a la aludida& 

oretaria de Estado el servicio a que se hace referencia 
precedentemente; 

Por ello, 

(')Ver Diges~o~dministrativo no 2761.-
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EL PRESIDENI'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Transf~erese a jurisdicción de la Secretaria 
de Seguridad Social la administración de los servicios de 
pensiones a la vejez, graciables y otros regímenes comple
mentarios de amraro social a cargo del Estado Nacional que 
actualmente atiende la Secretaría de Hacienda de la Nación, 
con imputación a la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo 
del Tesoro - Item 322 - Pasividades. 
ARTICULO 2°.- Transfiérese a la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social los antecedentes y documentación, como a
si la dotación de personal integrante de la División Pen
siones de la Secretaría de Estado de Hacienda, juntamente 
con sus elementos de trabajo. 
ARTICULO 3°.- La Secretaria de Estado de Hacienda con inte~ 
vención de la Secretaria de Estado de Seguridad Social,efe~ 
tuará los ajustes presupuestales a efectos de la transfereE 
cia de los créditos pertinentes. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía y Trabajo y de Bienestar So
cial y firmado por los señores Secretarios de Estado de Ha
cienda y de Seguridad Social. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuentas 
de la Nación y a la Contaduría General de la Nación, a sus 
efectos.-

--~----

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Julio E. Alvarez - Luis 
S. D'Imperio - Alfredo 
M. Cousido.-
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!Q!Qa LEY No 17.573/67 ·-

MATERIAl CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina(~), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA ~E 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- ~éjase sin efecto la aplicación de los a~ 
tículos 29, 30 y 31 de la Ley de Contribución Inmobilia 
ria (t.o. en 1960) en lo que se refiere al impuesto a: 
deudado hasta el año 1960 inclusive. 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Va
sena 

(a) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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~J ACTUACION N° 19.215/67 cde. 3 PN. 

MATERIA.~ NORMAS PARA LA CONFECCION Y TRJJiiTACI 

CRETOS Y LEYES 

BUENOS AIRES, 19 de diciembre de 1967.-

SEI"fOR MINISTRO J 

POR DISPOSICION DEL EXCMO.SEf:OR PRESIDENTE DE LA NACIONJ 

Tengo el agrado de dirigirme a V~E. a fin 
de remitirle adjunto las normas para la redacción de le
yes a que deberán ajustarse en lo sucesivo los proyectos 
que se remitan a consideración del Excmo. señor Preside~ 
te. 

Con tal motivo, saludo a V.E. con mi ma
yor consideración.-

Fdo. RECTOR ALBERTO REPETTO 
General ~e Brigada (R. E~ ) 

Secretario General 
de la Presidencia de la Nación 

A.. S. E. EL SEiJOR MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO 
Doctor D. ADALBERT KRIEGER VASENA 
S j D.-

1 
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NORMAS PARA LA REDACCION DE LEYES 

1 - Las leyes se ceñirán estrictamente al Estatuto de la 
Revolución Argentina y a la Constitución Nacional. 

2 - No se incluirán en las leyes normas de carácter re
glamentario que corresponda dictar por decreto. 

3 - Las normas dictadas por decreto no se derogarán por 
ley. 

4 - Su presentación escrita tendrá un margen izquierdo de 
5 cm., un margen superior de 7 cm., un margen derecho 
de 2 cm. y un margen inferior de 3 cm.; el mensaje S!, 
rá hecho en papel del Ministerio de origen y la ley 
en papel del Poder Ejecutivo Nacional. 

5 - Se utilizará un lenguaje sencillo, directo y escueto, 
sin redundancias. 

6 - No se definirán los términos empleados salvo cuando 
constituyan instituciones juridicas. En caso de duda 
sobre los vocablos a emplear se utilizará el Dicciona 
rio de la Real Academia. 

7 - El mensaje deberá contener: 

a) Una corta relación de los propósitos que se 
persiguen; 

b) Los medios arbitrados para alcanzarlos; 

e) La doctrina aplicada, y 

d) Los resultados que se esperan, a fin de ayudar 
a la interpretación de la ley, 

Comenzará con las palabras "Excmo .. señor Presidente" y 
terminará con "Dios guarde a V.E.u 
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8 - Las normas se incluirán Únicamente en la parte dispo
sitiva. En ningÚn caso deberá contener los motivos d~ 
terminantes de sus disposiciones, que quedan reserva
dos para el mensaje que acompaña la ley. 

9 - El texto de la ley será un todo armónico, donde las 
normas se vayan encadenando paulatinamente, a fin de 
dar una imagen coherente no sólo de cada norma sino 
del funcionamiento de su conjunto. 

10 - Salvo cuando se trate de códigos o de leyes orgánicas 
que han de guardar su forma tradicional, las leyes no 
contendrán capítulo, títulos ni otra división que la 
que corresponde a los art!culos e incisos. 

11 - Los artículos se identificaran por numerales arábigos, 
los incisos por letras minúsculas. La numeración de 
los artículos será ordinal hasta el noveno y cardinal 
en adelante. 

12 - Podrá agregarse en el margen izquierdo, para facili
tar el manejo de la ley, la breve enunciación y resu 
men del tema de los artículos siguientes, por ejem
plos "Medidas promocionales", "Penas y sanciones", 
"Desgravación", "Carne y cuero", etcétera~ 

13 - Las leyes no contendrán delegación de atribuciones a 
Secretarías de Estado, sino, cuando fuere necesario, 
al Poder Ejecutivo. Es decir, no se utilizarán las 
expresiones "La Secretaría de Obras Públicas proced2, 
rá •••" o "El Poder Ejecutivo a través de la Secret.§. 
ría de Obras Públicas procederá a ••• ", sino, "El Po 
dar Ejecutivo procederá a •••"• 

14 - Se evitará la expresión "Queda derogada cualquier di_!! 

posición que se oponga a la presente", distinguiendo 
con claridad la norma o conjunto de normas que se de 
raga o que se modifica. 



- 5 

15 - Las leyes serán firmadas por un solo Ministro e ini
cialadas por todos los secretarios y ministros ints~ 
vinientes en la misma. Todos ellos podrán firmar el 
mensaje correspondiente. 

16 - En los casos de donaciones o convenios es el Poder E 
Jecut~vo QUien representa al Estado Nacional~ Por tan 
to se tendrá en cuenta que no es la Secretaría o el 
MinistGrio quien pacta o dona, sino el Estado 3 repr!! 
sentado por el Poder Ejecutivo~ 

17 - Se ve1ará por el estricto respeto de Ja ley de Comp~ 
tencias, cuidando de no avanzar sobre la misma y evi 
tar conflictos entre reparticiones. 

18 - Se distinguirán en el texto de cada ley las disposi
ciones de distinto ordena laborales, impositivas, co 
merciales, etcétera. 

19 - En todos los casos se preferirá la sustitución de ar 
tículos ya existentes a su modificacióne 

20 - En todos los casos en que se haga referencia a inmu~ 
bles se consignarán los datos QUe permitan su identi 
ficación: medida, linderos, designación catastral, 
etcétAra. 

21 - Se pondrá especial atención en no entrar en conflic
to con las normas de la Ley de Contabilidad PUblica 
y Regímenes de Contrataciones del Estado.-
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!Q.!Q.a DECRErO No 8.430/67.-

M.ATERIASs DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - SUELDO 

TULOS - FONDO ESTIMULO - ADICIONALES 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1967·-

Visto lo dispuesto por el decreto n° 4680/67 {~), 
por el cual se acuerda un incremento del 15% sobre las 
r~neraciones de los agentes de la Administración ~ 
blioa Nacional, y 

CONSIDERANDO 1 

QJ.le la Dirección Nacional de Aduanas, en orden a 
lo establecido por el articulo 7o de dicho acto de g~ 
bierno, propone la modificación de las escalas de re
tribuciones del personal' ajustándolas a la mejora coa 
cedida; 

Qle efectuado el análisis de la medida prqyectada, 
cabe señalar que la misma se adecúa en un todo a los 
lineamientos fijados por el aludido decreto n° 4• 680/ 
67, por lo que corresponde proveer de conformidad; 

~e, por otra parte, atendiendo a la necesidad de 
una revisión integral de los regímenes que reglan el 
~orgamiento de diversos adicionales, resulta conve-
niente disponer la realización de un estudio de los 
_mismos~ sin perjuicio de establecer ahora sobre los 

{ 1 ) Ver Digesto Administrativo no 2784.-
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importes respectivos las limitaciones que se consideran pr~ 
cadentes; 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado a fs. 19/20 
por la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial, 

EL PRESID!i1NTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las retribuciones del personal de la Direccioo 
Nacional de Aduanas, quedan fijadas con efecto al 1° de ju= 
lio de 1967, en los importes que se consignan en las plani= 
llas que, como Anexo 1, forman parte integrante del presen
te decreto. 
ARTICULO 2°.- A partir del 1° de julio de 1967, las bonifi
caciones por titulo habilitante se regirán por los importes 
consignados en el Anexo 2 y los adicionales por subsidio f! 
miliar se ajustarán a las condiciones e importes determina
dos en el articulo 6° del decreto n° 4681/67 f" ). 
ARTICULO 3°.- Los servicios extraordinarios se continuarán 
liquidando en los importes actuales sin aumentarse~hasta t~ 
to se practique un estudio del régimen vigente, sobre la C! 
se del ingreso de la recaudación a Rentas Generales y la 1! 
quidación al personal de las horas extraordinarias efectiva 
mente trabajadas con imputación a la respectiva partida pr~ 
supuestaria. 
ARTICULO 4°.- El limite máximo a fijarse en concepto de fon 
do estimulo será la resultante de considerar la liquidación 
individual con la proporción distribuida en 1966, más un i~ 
cremento del 15%• 
ARTICULO 5°.- A efectos de las mejoras que corresponda esta 
blecer pa~a los adicionales que percibe el personal de la 
Dirección Nacional de Aduanas, la Secretaria de Estado de 
Hacienda dispondrá la realización de un estudio relativo a 
los regímenes de servicios extraordinarios -atendiendo a la 
directiva incluida en el artículo 3°-, del fondo de estimu-

(") Ver Digesto Administrativo n° 2785.-
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lo y de la participación en comisos, multas, etc., debieE 
do acordarse a la Comisión Técnica Asesora de Política Sa 
larial la intervención que determina la ley no 17.131 (o). 
ARTICULO 6o.- La Secretaria de Estado de Hacienda proyec
tará las modificaciones presupuestarias que fueran necesa 
rias para hacer efectivas las mejoras dispuestas por el 
presente. 
ARTICULO J 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direccién 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría de 
Estado de Hacienda a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis Santiago D1 Imperio 

(o) Ver Digesto Administrativo n° 2709.-
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SA 1 
SA 2 

SA 4 
SA 5 
SA 6 
SA 7 
SA 8 

SA 5 
SA 6 
SA 7 
SA 8 
SA 9 
S! 10 

SA 11 
SA 12 
SA 13 
SA 14 
SA 15 
SA 16 
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Anexo 1.-

PERSONAL DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Y ADUANA DE LA CAPITAL 

TECNICO 

S.BASICO BONIFICACION TO'I'A.L 

40.600 
36.500 

67.100 
64.100 

107.700 
lOO. 600 

NIVE~ DE APLICACION Y SUPERVISION - 42 hs .. 

33 .. 200 53.100 86~300 

29.800 45.100 74~900 

28®100 40.900 69.000 
23.400 37.000 60.400 
21.100 33.600 54.700 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION - 3~ hs. 

29.800 35 .. 000 64.800 
28.100 33.800 61.900 
23.400 31 .. 300 54 .. 700 
21.100 29.300 50~400 

18~800 28.600 47-400 
17-700 26 .. 900 44· 600 

NIVEL DE EJECUCION - 32 hs. 

15.000 19.500 34·500 
14 .. 500 17.900 32-400 
13.900 16.600 30.500 
13.100 15.600 28.700 
12.500 15-500 28.000 
11.800 14.100 25-900 
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Anexo 1.-

PERSONAL DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Y ADUANA DE LA CAPITAL 

ESPECIALIZADO 

CLASE S.BASICO BONIFICACION TOTAL 

SA 5 
SA 6 
SA 7 
SA 8 

SA 5 
SA 6 
SA 7 
SA 8 
SA 9 
SA 10 

SA 11 
SA 12 
SA 13 
SA 14 
SA 15 
SA 16 
SA 17 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION - 45 hs. 

28.300 33.600 61.900 
26.400 31.800 58.200 
21.900 27.100 49.000 
19.600 25.000 44.600 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION - 32 hs. 

28.300 25.000 53· 300 
26.400 22.500 48.900 
21.900 21.300 43.200 
19.600 19.300 38.900 
17.200 18.000 35.,200 
16.300 17-500 33.800 

NIVEL DE EJECUCION - ~2 hs. 

14.300 14.500 28.800 
13.700 12.900 26.600 
13.100 11.400 24.500 
12.400 10.600 23.000 
11.700 10.100 21.800 
11.200 9.800 21.000 
10.700 9.400 20.100 
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Anexo l.

PERSONAL DIRECCION I&CIONAL DE ADUANAS 

Y ADUANA Jll LA CAPITAL 

ADMINISTRATIVO 

!.ASE S. BASICO lll!OliiFICACION TorAL 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION - 45 hs. 

lA ? 26 .. 900 29.000 55·900 
\ 6 25.100 25.200 50.300 

20 .. 700 18.100 38.800 
' g :...,8.,600 18.100 36.700 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION - 32 hs. 

) 26.900 16.300 43.200 
25.100 13.800 38.900 
20.700 13.100 33.800 

8 18.600 12.400 31.000 
9 16 .. 200 11.100 27.300 
r• 15.300 10.600 25.900 ,J~IL, 

NIVEL DE EJl!CUCION - 3:2 hs. 

13.50~ 9.600 23 .. 100 
13.200 9-500 22 .. 700 

¡ ,J 12.800 9.300 22.100 
12.200 9.100 21 .. 300 

') 11.300 7-400 16 .. 700 
16 10.800 7·400 18 .. 200 
r' 
' ' 10.500 7-700 18.200 
iP 9·900 8.300 18.200 

.. 19 9 .. 400 8.200 18.200 
J. 2L 8.600 7.800 16.400 
~ 21 1·100 6.800 14.500 

~A 22 6.800 5-900 12.700 
·.IÁ 23 6.000 5.000 11.000 



CLASE 

SA 12 
SA 13 
SA 14 
SA 15 
SA 16 
SA 17 
SA 18 
SA 19 
SA 20 

, 
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Anexo 1.-

PERSONAL DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Y ATIUANA DE LA CAPITAL 

OBRERO Y MAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

S .. BASICO BONIFICACION TOTAL 

13.500 11.000 24-500 
12 .. 800 9 .. 300 22.100 
12.200 9.100 21.300 
11.300 7-400 18.700 
10.800 7-400 18.200 
10.500 1·100 18.200 
10.000 8.200 18.200 

9·400 8.800 18.200 
8.600 7.800 16.400 



CLASE 

SA 7 
SA 8 

SA 7 
SA 8 
SA 9 
SA 10 

"'t 8- D.A. n° 2864.-

Anexo 1.-

PERSONAL DE ADUANAS DEL INTERIOR 

NIVEL DE APLICACION Y SUPERVISION 

Aduanas de• 

la. 2a. 3a.. y 4a. 

BASICO BONIFIC. TOTAL BONIFIC,. TOTAL BONIFIC~ TOTAL 

42 hs. semanales 

23.400 37~000 60.400 )1.300 54·700 24.100 47 .. 500 
21.100 33.600 54·700 26.400 47·500 2).500 44.600 

~2 hs. semanales 

23-400 26.900 50 .. 300 23 .. 400 46.800 17.600 41.000 
21.100 25.600 46c700 19.900 41.000 13.400 34·500 
18 .. 800 25.700 44 .. 500 20.000 38.800 ~._..-- ....... ------
17<>700 21.200 38.900 16 .. 800 34-500 -- ------
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Anexo 1.-

PERSONAL DE ADUANAS DEL INTERIOR 

NIVEL DE EJECUCION - 32 hs. 
Aduanas det 

la. 2a. 3a. y 4a. 

CLASE BASICO BONIFIC. TOTAL BONIFIC. TOTAL BONIFIC. TOTAL 

TECNICO 

SA 11 15.000 15.)00 30.}00 1}.100 28.100 10.900 25.900 
SA 12 14.500 14.)00 28.800 12.600 27.100 10.900 25.400 
SA 13 1).900 12.800 26.700 10.800 24.700 9·100 23.600 
SA 14 1}.100 12.100 25.200 10.700 23.800 9·700 22.800 
SA 15 12.500 9·500 22.000 8.700 21.200 ----
SA 16 11.800 8.400 20.200 =------ ----- -----

ESPECIALIZADO 

SA 13 1}.100 9·900 23.000 8.500 21.600 7 .. 400 20.500 
SA 14 12.400 9·200 21 .. 600 8.100 20.500 7.000 19-400 
SA 15 11.700 8.700 20.400 1·100 19.400 -- ----
SA 16 11 .. 200 8.300 19.500 ---- ----- ---- ----
SA 17 10.700 7·900 18.600 ---- ---- --- ----

ADMINISTRAT IVO 
SA 12 1).200 9·500 22.700 9-500 22.700 9·500 22.700 
SA 13 12.800 9·300 22.100 9 .. 300 22.100 9 .. 300 22.100 
SA 14 12.200 9.100 21.)00 9.100 21.300 9.100 21.300 
SA 15 11.300 1·400 18.700 1·400 18.700 1·400 18.700 
SA 16 10.800 1·400 18.200 7-400 18.200 7-400 18.200 
SA 17 10.500 7·700 18.200 1·100 12.200 1·100 18.200 
SA 18 9.900 8.300 18.200 8.)00 18.200 8.)00 18.200 
SA 19 9-400 8.800 18.200 8.800 18.200 8.800 18.200 



CLASE 

SA 14 
SA 15 
SA 16 
SA 17 
SA 18 
SA 19 
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Anexo 1.-

PERSONAL DE ADUANAS DEL INTERIOR 

NIVEL DE EJECUCION - 35 hs; 

Aduanas deJ 

la. 2a. )a .. Y 4a. 

BASICO BOlHFIC .. TOTAL BONIFIC .. •roTAL BONIFIC. TOTAL 

OBRERO Y MAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

12 .. 200 9.100 21.300 9-100 21~300 9,100 2L.)00 
11$300 7-400 18 .. 700 7 .. 400 18.,700 1·400 18.700 
10®800 7-400 18.200 1·400 18 .. 200 7·400 18.200 
10~500 7~700 18.200 1·100 18.,200 7@700 18 .. 200 
10.000 8.200 18 .. 200 8.200 18.200 8 .. 200 18.,200 
9·400 8.800 18.200 8 .. 800 18.200 8 .. 800 18.200 
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Anexo 2.-

BONIFICACION POR TrPULO 

a) Títulos habilitantes, secundarios, de enseñanza 
media o especiale 

b) Dietistas, Kinesiólogos, Obstétrico~, Visitado
res de Higiene, Procuradores, Asistentes Socia
les, Mecánicos Dentales y títulos equivalentes. 

e) Agrimensores, Geólogos, Escribanos, Farmacéuti
cos y títulos equivalentes. 

d) Actuarios, Abogados, Arquitectos, Contadores Pú 
blicos, Doctores e Ingenieros en todas las ra
mas y títulos equivalentes. 

m$n. 

l. 300,-

2.)00.-

3.)00.-

4· 400.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 
2865·-

ACTOs DECRETO N° 9.187/67.-

~ 

0
:\Uitt.,_,~ 

l
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l ~ . ~ 
i :!.' 
:l ~ 

~~ -.~~ 
MATERIAS a ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - PAT L« 

-=--' 

DEL ESTADO - ThlPRENTAS OFICIALES - DIRECCIOlf 

GENERAL DE CONTABILIDAD Y Ali.UNISTRACIOJ' 

TRANSFERENCIAS 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1967.-

Visto lo propiciado por la Secretaria de Estado de 
Hacienda y 

CONSIDERANDO 1 

Que por Decreto n° 8.494 del 22/9/1961 (•) se ord~ 
nó la venta de todas las imprentas Estatales Naciona
les, con excepción de las dependientes de las FUerzas 
Armadas, Organismos de Seguridad y Defensa, de la Di
rección Nacional del Registro Oficial y de la Casa de 
MoQeda de la Nación; 

~e por el Articulo 2° del citado Decreto, se ene~ 
mendó la venta de tales bienes a la EX-Secretaria Téc
nica de la Presidencia de la Nación y por el Articulo 
6o, la función administradora derivada, a la Ex-Secre
taría General de Suministros del Estado (en disolución 
por Decreto n° 5·459/ 67) ( "); 

Que con fecha 4 de enero de 1962 y en mérito a las 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 1457·-
(11) Ver Digesto Administrativo n° 2800.-
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peticionas formuladas por personal afectado a las impren
tas en condiciones de ser transferida• que deseaban fUe
ran privatizadas a su favor, fue dictado al Deoreto ~me
ro lle069 por el que se autoriz6 a la precitada Ele-Secre
taría Técnica para realizar transferencias directas con 
tales agentes interesados; 

~e los contratos de venta realizados en estas condi
ciones por la Ex-Secretaría Técnica, fUeron aprobados en 
oada caso por sendos Decretos, tales como los nros.ll.32~ 
61¡ 62/ 62; 629/ 62, eto. ; 

QJ,le al transferirse por Decreto n° 8. 563/62 ( 0 ) las 
funciones de la Ex-Secretaría al Ex-Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, entr~ las que se contaban las del CU! 
pl imiento del Decreto n° 8. 494/ 61, el precitado Ex-Depar
tamento de Estado dio traslado a la Ex-Dirección General 
de Suministros del Estado de todas las actuaciones en tr! 
mite a los efectos de la gestión administrativa encomenda 
da por el .precitado artículo 6o del Decreto n° 8.494/61;-

~e dicha función administradora, en razón al tiempo 
transcurrido entre el dictado del Decreto n° 8.494/61 y 
la transferencia mencionada en al considerando anterior, 
fue ratifioada por Resolución de la Secretaria de Estado 
de; Hacienda n° 3· 7 31/65; 

~a en ~al carácter la Ex-Dirección General da Sumi
nistros del Bstado debió actuar con referencia a las Ex
Plantas Gráficas del Ex-Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Secretaría de Estado de Agricultura y Ganaderia, 
Obras Sanitarias de la Nación, Instituto Nacional de Pre
visión Social, Dirección General de Parques Nacionales,F! 
rrocarriless General San Martín, General Belgrano, Domin~ 
go Faustino Sarmiento y General Urquiza, Junta Nacional & 
Granos, Transporta de Buenos Aires, Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y Actividades Civi
les y de la propia; 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo no 1721.-



- 4- D • .A. n° 2865•-

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se 
ñor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 5°.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, publíquese, dése a la Dirección Na 
cional del Registro Oficial y vuelva al Organismo de ori 
gen a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Lu~s S. D'Imperio.-
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¡ DIGESTO PODER EiECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATI'/0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No· 2866·-

Nl.ATERIAS& SECRETARIA DE SEJURID.AD SOCIAL = 

NALES DE PREVISION SOCIAL 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el arti
culo 5o del Sstatuto de la Revolución Argentina (u), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE~1 INA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1°$- La Secretaría de Estado de Seguridad So
cial es el órgano de conducción y supervisión del régl 
men nacional de seguridad social. 
ARTICULO 2°.- Sin perjuicio de las demás atribuciones 
conferidas por otras leyes, corresponde a 1~ Secreta
ria de Estado de Seguridad Sociala 

a) Ejercer la supervisión y fiscalización sistemáti
cas y ordenadas de la actividad técnica, adminis
trativa y contable de todos los organismos desee~ 
tralizados o autár~uicos de su jurisdicción; 

f 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-

t 
¡ 

1 
l ¡ 

~ 

t ¡ 
J 

l 
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b) Efectuar periódicamente el análisis y valuación de 
la situación financiera de cada uno de los regíme
nes nacionales de seguridad social y del sistema en 
conjunto; 

e) Dictar, con carácter general, normas interpretativas 
de leyes nacionales de seguridad social, obligato
rias para los organismos de su jurisdicción; 

d) Establecer los métodos de recaudación de aportes y 
contribuciones y de contralor de acuerdo con las m~ 
dalidades de las distintas actividades, y dictar n~ 
mas relativas a la vigilancia del cumplimiento de 
las obligaciones previsionales y de la seguridad so 
cial; 

e) Proponer al Poder Ejecutivo la determinación de los 
montos mínimos de las jubilaciones, pensiones y de
más prestaciones económicas; 

f) Aprobar los planes de inversiones de los organismos 
nacionales de seguridad social; 

g) Administrar el Fondo Compensador de Inversiones y ! 
cumulación creado por el artículo 90 de la Ley núme 
ro 14.499 ("); 

h) Definir los estudios e investigaciones sociales que 
los organismos de su jurisdicción deban realizar; 

i) Proyectar y desarrollar programas de difusión de 
las leyes de seguridad social, y de los derechos y 
obligaciones emergentes de las mismas; 

j) Prestar asesoramiento a los poderes piiblicn~ .nacio
nales y provinciales y a las municipalidades en ma
teria de seguridad social; 

(") Ver Digesto Administrativo no 621.-
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k) Coordinar su acción con las provincias, municipalida 
des y sectores interesados de la comunidad con miras 
a la institución de un sistema integral de seguridad 
social coherente y uniforme; 

1) Intervenir los organismos nacionales de seguridad s~ 
cial, "ad ref'erendum" del Poder Ejecutivo; 

m) Designar los reemplazantes interinos de los titula
res de las reparticiones y organismos descentraliza
dos o autárquicos de su jurisdicción, en caso de au
sencia temporaria de aquéllos; 

n) Dictar normas generales obligatorias para todos los 
organismos descentralizados o autárquicos de su ju
risdicción en materia de organización y métodos, es
tadísticas, trámites y procedimientos y demás activi 
dadas técnicas, administrativas y contables; 

o) Intervenir en todo cuanto se relacione con la situa
ción de revista, régimen laboral, asignación de fun
ciones evaluación de tareas, selección y capacita
ción y movimiento en general del personal de los or
ganismos descentralizados o autárquicos de su juris-
dicción; .. " 

p) Aprobar el reglamento interno de los organismos na
cionales de previsión. 

El Poder Ejecutivo podrá asignar con carácter general 

ala Secretaría de Estado de Seguridad Social la facultad 
de ordenar, substanciar y resolver los sumarios administrA 
tivos de orden disciplinario de todos o algunos de los or
ganismos descentralizados o autárquicos de la jurisdicción 
de la mencionada Secretaria de Estado, salvo en lo que, de 
aooerdo con las disposiciones vigentes~ fuere de competen
cia del Poder Ejecutivo o de la Procuración del Tesoro de 
la Nación. 

1 
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II 

Consejo Nacional de Previsión Social 

ARTICULO 3°.- En jurisdicción de la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social funcionará un Consejo Nacional de Previs~ 
Social, integrado por el Subsecretario de Seguridad Social, 
q_ue lo presidirá, los Directores Generales de las Cajas Na
cionales de Previsión y el Director General de Servicios Co 
munes de Previsión. 

El Subsecretario de Seguridad Social podrá delegar esas 
funciones en el funcionario de la mencionada Secretaria de 
Estado q_ue designe. 
ARTICULO 4°,0- El Consejo Nacional de Prevision Social ten
drá por cometido orientar y coordinar la actividad técnica 
y administrativa de las Cajas Nacionales de Previsión y de 
la Dirección General de Servicios Comunes de Previsión. 
ARTICULO 5°.- Corresponde al Consejo Nacional de Previsión 
Social J 

a) Fijar directivas tendientes a lograr el máximo de un! 
formidad y eficiencia en la labor y funcionamiento de 
los organismos mencionados en el artículo anterior; 

b) Celebrar convenios en materia de reciprocidad jubila
toria con organismos provinciales y municipales de P! 
visién, previa aprobación de la Secretaría de Estado 
de Seguridad Social; 

o) Celebrar acuerdos administrativos con organismos pro
vinciales y municipales de previsión, previa aproba
ción de la Secretaria de Estado de Seguridad Social, 
para uniformar procedimientos y para la atención de 
los afiliados; 

d) Coordinar y convenir con los sectores interesados de 
la comunidad la ejecución de tareas inherentes al me
jor cumplimiento de los fines comunes y recíprocos; 
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e) Mantener opinión respecto de los proyectos de conve 
nios y acuerdos de reciprocidad internacional en ma 
teria de previsión social; 

f) Proponer a la Secretaría de Estado de Seguridad So
cial la creación de organismos regionales de previ
sión y los servicios conexos a los mismos; 

g) Recomendar a la Secretaría de Estado de Seguridad~ 
cial las medidas tendientes a perfeccionar la admi
nistración y funcionamiento de los organismos nacio 
nales de previsión; 

h) Examinar, previamente a su elevación a la Secretarh 
de Estado de Seguridad Social, el presupuesto general 
de gastos y recursos y los planes de inversiones de 
los organismos nacionales de previsión; 

i) Mantener las relaciones de los organismos nacionales 
de previsión social con la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social. 

III 

Cámara Asesora de Previsión Social 

ARTICULO 6°.- Créase una Cámara Asesora de Previsión 3o
oial, la que estará integrada por representantes de los 
trabajadores, de los empleadores y de los jubilados de 
las cajas mencionadas en el artículo 8°, designados por 
el Poder Ejecutivo en el número y en la forma que estci>l~ 
oa la reglamentación que aquél dicte. 

Los miembros de la Cámara Asesora de Previsión Social 
durarán dos años en sus funciones, las que serán 11ad hono 
rem". 
llTI~O 1°e- Corresponde a la Cámara Asesora de Previswn 
Sooialt 
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a.) Considerar las iniciativas y proyectos q_ue le sean s2 
metidos por el Consejo Nacional de Previsión Social; 

b) Considerar las iniciativas y proyectos q_ue le sometan 
los sectores interesados de la comunidad q_ue represe~ 
ta; 

e) Informar al Consejo Nacional de Previsión Social los 
inconvenientes y anomalías advertidos en la aplicacim 
de las leyes nacionales de previsión, y proponer a a= 
q_uél las medidas tendientes a subsanarlos; 

d) Hacer llegar a la Secretaría de Estado de Seguridad~ 
cia.l, por intermedio del Consejo Nacional de Previs:idl 
Social, toda iniciativa concerniente al régimen naci2 
nal de previsión, q_ue estime conveniente o ~ecesaria; 

e) Todo otro cometido q_ue le asigne la reglamentación. 

IV 

Cajas Nacionales de Previsión 

ARTICULO 8o.- La administración de los< distintos regímenes 
nacionales de previsión estará a cargo de las siguientes C! 
jas Nacionale$ de Previsión: 

a) De la Industria, Comercio y Actividades Civiles; 
b) Para el Personal del Estado y Servicios Públicos; 
e) Para Trabajadores Autónomos. 

ARTICULO 9°•- La Caja Nacional de Previsión de la Industria, 
Comercio y Actividades Civiles comprende las actuales Cajas 
Nacionales de Previsión paraa 

a) El Personal Bancario y de Seguros; 
b) El Personal del Comercio y Actividades Civiles, incl~ 

da la Sección Trabajadores del Servicio Doméstico; 
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e) El Pe:~sonal da la Industria; 
d) El Personal de la Navegación; 
e) Periodistas y Gráficos; 
f') Traba,] adores Rural es .. 

ARTICULO lC"~ La Caja N"a.oional de Previsión para el Perso
nal del Estado y Servicios Públicos comprende a :as actua
les Cajas N~oiona.les de Prevision paras 

a) E:1 Personal del Estado; 
b) El Personal Ferroviario; 
e) El Personal de Servicios Públicos@ 

ARTICULO 11.~ La Caja. Nacional de Previsión para. Trabaja.d.2, 
res .tlli"t-(motros comprende a las actuales Cajas Nacionales de 
Previs ion para; 

::;. ) Empre sa.ri os; 
'b) Profesionales; 

' e) Trabajadores Independientes• 

ARTICULO 12.- Las Cajas Nacionales de Previsión son los or 
ganismos. E:, ecutivos de aplicación del régime.n nacional de 
prevision social. 

Sin pe:r,juicio de la superintendencia general que ej er
cerá la Secretaria de Estado de Seguridad Social~ f'un · i.or;,~ 
rán como o1ganismos descentralizados con personalidad ;;jur.!, 
dica y autc,rqu:Í.a financiera.. 

Ej erce:rá.n todas l~s faoul ta.des y atribuciones que les 
acuerdan sus respectivas leyes orgánicas, salvo en lo que 
resultare modificado por la presente .. 
ARTICULO 1~· ..• -Cada Caja Nacional de Previsión estará a car
go de un n:brector General designado por el Poder Ejecu.tivo, 
el q_ue seru secundado por un Subdirector Genera~~. en quien 
podrá del~1gar parte de sus funciones y atribuciones .,,- que 
lo reempla~a.rá en caso de ausencia o impedimento. 
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Son ft"nciones y atribuciones d~ los Direct,2, 
res G;maral•J.: de ~.as Cajas Nacional ss d.e Pre\··isión: 

,,1:1 :2:erc:sJ~ ,, :"P:rresentacion legal de 1a c:n.ja~salvo en 
los su·:x;estos previstos e'n el inol.so e. C:el art:t::t~= 

.l.o 16, y l.a dir(::cción ar:üni:~lst)rativa dEé la misma~ 

b) Organizar sus lependencias y establecer las norma~ 
para su funclonami"lnto~ oon sujeción a las disposi
~iones: .;.ega1es; y reglamentarias y las r::;.e dicte la 
Sl:?loret-:.ria de Estado de Seguridad Socin1 y las di= 
rl~L.~·:~i\.r:_:kr~ ·-r(_:e f -~e el Consec:.'o lfacional de Pre"risi5r~J 

Social: 

e) Pruy s:ctar el p-:'es·~;.pu "'sto general de ga¡:;tos y recur
sos~ sor;,etienéco1o a la ccnsideración dt--ol Pode::-' Eje~ 
cutivc por intermedio rle la Secretar:fa rie Estado de 
Seguridad Social; 

d) Proponer al Poder Ejecutivo por intermedio de la S~ 
cretarl.a de Estado de Seguridad Social la designa
ai6n, promoción y remoción del personal administra
tivo, de servicio y de maestranza; 

e) Resolv-:::rr todo lo concerniPnte al otorgamiento de 
presta ~ones e inclusión en el respect;itro régimenl!, 
gal, de personas o entidades en el oar&oter de afi
liados o empleadores; 

f) Proyectar los planes de inversiones de la caja,y so 
meterlos a la aprobación de la Secretaria de Eetad~u 
de Seguridad Social, previo examen por el Consejol!::, 
cional de Previsión Social; 

g) Resolver, a los fines del otorgamiento ie :.!.as pres= 
taciones, toda cuestión de rsotifioaoión de nombres, 
comprobaciones de edad y de servicios ;; otros requ! 
sitos referentes a la afiliación o a la calidad de 
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causahabientes, de conformidad con lo ~ue disponga 
la reglamentación; 

h) Recaudar el derecho anual ~ue establece el artícu
lo 25 del Decreto n° )0.656/44 y proceder de con
formidad a lo dispuesto por el Decreto n° 16.200/ 
46 (Ley 12.912)t 

i) Realizar todo acto de administración para el mejor 
cumplimiento de las funciones ~ue les encomiendan 
sus l~es orgánicas y la presente ley; 

j) Las dem~& funciones~ atribuciones ~ue les confie
ren sus leyes orgánicas y otras disposiciones leg~~ 
les, en ~anto no fueren modificadas por la prese~ 
te. 

V 

Di:r'2!ccion General de Servicios Comunes de Previsión 

~TICULO 15$- Créase la Dirección General de Servicios Co 
munes de Previsión, la que estará a cargo de un Director 
General designado por el Poder Ejecutivo, el que sera se
cundado por un Subdirector General en ~uien podrá delegar 
parte de sus func~ones y atribuciones, y ~ue lo reemplaz~ 
rá en caso de ausencia o impedimento. 

Sin perjuicio de 1~ superintendencia general que eje~ 
cerá la Secretaria' de Estado de Seguridad Social, la cit.!:!:_ 
da Dirección General funcionará como organismo descentra-

lizado con personalidad jurídica. 
ARTICULO 16.- Corresponde a la Dirección General de Servi 
cios Co:nunes de Previsióru 

a) ta atención en el interior del pais da las fUncio
nes de las Cajas Nacionales de Previsión, por inter 
medio de las delegaciones u organismos regionales ~ 
previs1ón, de acuerdo con el régimen que establezca 
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el Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19; 

b) Las funciones que competen a la Dirección de Medicina 
Social del Instituto Nacional de Previsión Social; 

e) Las funciones que las Leyes 17.040, 17.122 y 17.250! 
tribuyen al Instituto Nacional de Previsión Social y 

al Centro de Fiscalización de la Seguridad Social; 

d) Las funciones que de acuerdo con los Decretos 6.206/ 
65 y 11.538/65 competen al Comité Ejecutivo Censal; 

e) Representar y patrocinar a las Cajas Nacionales de 
Previsión en todas las acciones judiciales por cobro 
de contribuciones, aportes, multas y cualquier otra~ 
bligación emergente de las leyes nacionales de previ~ 
sión, ante todas las jurisdicciones o instancias, en 
los juicios civiles, quiebras, convocatorias, concur
sos de acreedores y causas penales que se susciten~ 
ese motivo, en que aquéllas sean parte o denunciante; 

f) La fiscalizacibft general del cumplimiento de las obli 
gacionea previsionales, en coordinación con los orga
nismos nacionales de previsión, y sin perjuicio del 
contralor particular que a éstos corresponda; 

g) Aplicar el régimen emergente de los convenios y acue! 
dos internacionales en materia de reciprocidad jubil~ 
toria, pudiendo la Secretaria de Estado de Seguridad 
Social~ a propuesta del Consejo Nacional de Previsión 
Social, asignar a la Dirección General la facultad de 
resolver todo lo concerniente al reconocimiento de ~ 
vicios y otorgamiento de prestaciones, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda a las Cajas Nacio
nales de PrevisiónJ 
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h) Asesorar gratuitamente a los responsables, obligados 
y beneficiarios, respecto de sus derechos y obliga
ciones y de su correcto encuadre en materia previsi~ 
nal. 

La Secretaria de Estado de Seguridad Social, a 
ta del Consejo Nacional de Previsión Social, podrá 
dar a la Dirección General de Servicios Comunes de 

propue.! 
encamen 
Previ-

si6n los registros de afiliación e inscripción, recaudaci~ 
nes y servicios, y la cuenta individual de los afiliados y 
empleadores, comunes a todos los organismos nacionales de 
previsión y en coordinación con éstos, y asignarle otras 
funcione13 no previstas en esta ley, que sean de competen
cia de los citados organismos y revistan el carácter de ser - -vicios comunes a los mismos. Asimismo, podrá atribuir a la 
mencionada Dirección General, de manera exclusiva o concu
rrentemente con las Cajas Nacionales de Previsión, la facul 
tad de expedir los certificados o testimonios a que se re= 
fiare el artículo 15 de la Ley 14.236, a los fines del e
jercicio de las acciones contempladas e~ el inciso e) del 
presente artículo. 

VI 

Disposiciones comRlementarias y transitorias 

ARTICULO lJ.- Faoúltase al Poder Ejecutivo a establecer los 
haber~s mínimos de las jubilaciones, pensiones y demás pre~ 
taciones económicas. 
ARTICULO 18.- A propuesta de la Secretaría de Estado de Se
guridad Social, el Poder Ejecutivo podrá disponer la trans
ferencia de actividades comprendidas actualmente en alguna 
de las Cajas Nacionales de.Previsión, a otras de las enume
radas en el artÍculo So' sin qUe ello signifique JlOdi:f'icar 
o alterar el régimen vigente en cuanto a derechos y obliga
ciones previsionales. 
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Mientras el Poder Ejecutivo no ejercite las faculta
des que le confiere el párrafo anterior, el agrupamiento 
orgánico y funcional establecido en la presente ley no 
altera el actual régimen de las Cajas Nacionales de Pre
visión en lo concerniente a personas o actividades com
prendidas en su ámbito. 
ARTICULO 19.- El Poder Ejecutivo procederá a reestructu
rar las actuales Delegaciones Regionales del Instituto 
Nacional de Previsión Social y establecer sus funciones, 
con miras a la creación de organismos regionales de pre
visión que tendrán a su cargo, en forma descentralizada 
y en el interior del pa!s, todas o parte de las atribu
ciones que la presente ley otorga a las Cajas Nacionales 
de Previsión y a la Dirección General de Servicios Comu
nes de Previsión, en coordinación con las mismas. Mien
tras tanto, seguirá en vigencia la Ley 14.787, en cuanto 
no fuere modificada por la presente. 
ARTICULO 20.- El Poder Ejecutivo, por via de la Secreta
ría de Estado de Seguridad Social, podrá convenir con 
los gobiernos de las provincias la integración de los o~ 
ganismos regionales de previsión con otras cajas u orga
nismos provinciales o municipales de previsión, para la 
atención e/1 común de servicios atinentes a la seguridad 
social. 
ARTICULO 21 •. - El patrocinio y representac:.ón de las ca
jas y demás organismos nacionales de previsión serán e
jercidos de acu~rdo al régimen que determlne la regla
mentación que dicte el Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo establecerá, asimismo, el régimen 
de los honorarios de los abogados o apoderados que patr~ 
cinen o representen a las cajas y demás organismos naci~ 
nales de previsión. Hasta tanto el Poder Ejecutivo dicte 
ese régimen, continuarán aplicándose las disposiciones de 
la Ley n° 16.975• 
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ARTICULO 22.- El presupuesto de gastos de las cajas y de
más organismos nacionales de previsión será costeado con 
fondos de aquéllas en proporción al monto de 1 os recursos 
percibidos durante el ejercicio inmediatamente anterior. 
ARTICULO 23.- Las Cajas Nacionales de Previsión y la Direc -ción General de Servicios Comunes de Previsión tendrán a~ 
plios poderes para verificar, en cualquier momento, por 
intermedio de sus funcionarios y empleados, el cumplimiea 
to que los responsables y obligados den a las leyes,regl~ 
mantos, resoluciones y toda otra norma en materia previ
sional, fiscalizando el contenido y exactitud de las de
claraciones juradas e informaciones, o la situación de 
cualquier presunto responsable u obligado. 

En el desempeño de esa función podráns 

a) Efectuar inspecciones en los lugares de trabajo; 

b) Citar al firmante de la declaración jurada o info~ 
mación, al presunto obligado o responsable, o cual 
quier tercero que a su juicio tenga conocimiento 
de la actividad de aquéllos, para :contestar o in
formar, verbalmente o por escrito, segtiu las Cajas 
o la Dirección General estimen conveniente, y den
tro de un plazo que se fijará 'rudenc a.lmente.ix>das 
las preguntas o requerimientos que se les hagan. s,2_ 
bre las circunstancias que a juicio de aquéllas e~ 
tén vinculadas a la situación contemplada por las 
respectivas leyes de previsiónt 

e) Exigir de los responsables, obligados o terceros, 
la presentación de todos los comprobantes y justi
ficativos que se refieran a la situación preceden
temente señalada; 

d) Inspeccionar los libros, anotaciones, papeles y d~ 
aumentos de responsables, obligados o terceros,que 
puedan registrar o comprobar las circunstancias ~e 
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se juzguen vinculadas a dicha situación previsional. 
Cuando se responda verbalmente a los re~uerimien 

tos previstos en el inciso b), o cuando se examinen
libros, anotaciones, papeles y documentos, se dejará 
constancia en actas de la eocistencia e individualiz~ 
ción de los elementos exhibidos, así como de las ma
nifestaciones verbales de los fiscalizados. Dichasa~ 
tas, ~ue extenderán los funcionarios o empleados de 
las Cajas o de la Dirección General, sean o no firm~ 
das por los interesados, servirán de prueba eñ los 
sumarios y juicios respectivos; 

e) Practicar notificaciones e intimaciones, inclusive a 
los fines previstos por el artículo 17 de la Ley n° 
17.250; 

f) Requerir por medio de los funcionarios especialmente 
autorizados para estos fines el auxilio inmediato de 
la fuerza pública, cuando tropezaren con inconvenie~ 
tes en el desempeño de sus funciones, cuando dicho ~ 
xilio fuere menester para hacer comparecer a los re~ 
ponsables, obligados o terceros, o cuando fuere nec~ 
sario para la ejecución de las órdenes de allanamie~ 
to. ~icho auxilio deberá acordarse sin demora,bajoh 
exclusiva responsabilidad del funcionario que lo ha
ya requerido, y en su defecto, el funcionario o em
pleado policial responsable de la negativa, demora u 
omisión incurrirá en las penalidades establecidas ~ 
el Código Penal; 

g) Recabar orden de allanamiento al juez nacional res
pectivo, por medio de los funcionarios mencionados 
en el inciso anterior, orden ~ue deberá ser despach~ 
da por el juez dentro de len" ~4 horas, habilitando 
los dÍas u horas inhábil,~.s q,üe fueren necesarios. 
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ARTICULO 24·- Los actuales Interventores en las Cajas Na
cionales de Previsión existentes, se denominarán Gerentes 
Generales. Hasta tanto sean designados los Directores Ge
nerales, actuarán con las facultades que a éstos confiere 
el articulo 14 e integrarán transitoriamente el Consejo 1!:, 
cional de Previsión Social. 

Una vez nombrados los Directores Generalas, y mientras 
no esté estructuraao y en funcionamiento el régimen insti 
tuido por la presente ley, los Gerentes Generales actua~ 
como delegados de aquéllos con las funciones y atribucio
nes que les asigne la Secretaría de Estado de SeguridadS~ 
oial. 
ARTICULO 25.- Quedan suprimidos los cuerpos médicos y or
ganismos similares de las Cajas Nacionales de Previsión, 
los que se refundirán en el servicio común de medicina s~ 
oial, al qua se transferirán en forma ordenada todas las 
historias clínicas y demás documentación en archivo o tr! 
mite, como también los muebles, equipos e instrumental m! 
dioo y de laboratorio. 
ARTICULO 26.- Los servicios y dependencias que integran 
actualmente el Instituto y Cajas Nacionales de Previsión, 
se suprimirán o refundirán paulatinamente, a medida que 
los organismos creados por esta ley se hallen en condici~ 
nes de ejercerlos o absorberlos. 

La Secretaría de Estado de Seguridad Social dispondrá 
el traslado o adscripción del personal afectado a los se~ 
vicios o dependencias que se supriman o refundan,hasta ~ 
to el Poder Ejecutivo resuelva su situación de revista de -finitiva. 

Mientras no se aprueben los presupuestos de los nue
vos organismos que se orean o reestructuran por la prese~ 
te ley y se efectúen las designaciones pertinentes,el pe~ 
sonal continuará percibiendo nor~almente sus haberes con 
cargo a los presupuestos de los organismos 'en qu·e revistan. 
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ARTICULO 21.- Los Consejeros Técnicos y el Director Gene
ral del Instituto Nacional de Previsión Social serán des
tinados a prestar servicios a la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social o a los organismos nacionales de1 previ
sión, con las funciones que la mencionada Secretaría de 
Estado les asigne, hasta tanto se resuelva su situaciónd~ 
finitiva. 
ARTICULO 28.- Los bienes de propiedad o afectados al ser
vicio del Instituto Nacional dE; Previsión Social serán 
transi'eridos a la Secretaría dE; Estado de Seguridad Social 
o a los organismos nacionales de previsión, de acuerdo con 
las necesidades de los mismos. 
ARTICULO 29·- Todos los poderes o mandatos otorgados por 
el Instituto o Cajas Nacionales de Previsión, Delegaciones 
Regionales o sus funcionarios autorizados, para represen
tarlos ante cualquier fuero, jurisdicción o instancia, que 
se encuentren vigentes al 1° de enero de 1968, continuarán 
subsistentes hasta tanto los respectivos mandatarios sean 
sustituidos por otros designados de conformidad con las no~ 
mas de la presente. 
ARTICULO 30.- La Secret~ria de Estado de Seguridad Social 
proyectará y elevará a la consideración del Poder Ejecuti
vo, dentro 0e los sesenta días de la promulgación de la 
presente, un régimen de recursos contra las resoluciones 
de las Cajas Nacionales de Previsión y para la resolución 
de los conflictos que se susciten por cuestiones de compe
tencia o vinculados con la incorporación de personas o en
tidades en el · carácter de afiliados o empleadores, o con 
motivo de la aplicación del régimen de reciprocidad. 

Hasta tanto se dicte ese régimen, las facultades que 
los artículos 3o, inciso o), d) y e) y 13 de la ley número 
14.236,43,44 y 49, inciso d) del Decreto-Ley n° 7•825/63 y 
57 de la Ley 17.122, confieren al Instituto Nacional de 
Previsión Social, serán ejercidas por el Consejo Nacional 
de Previsión Social, a cuyo efecto los expedientes en trá-
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mite ante aquél serán transferidos, en el estado en que se 
encuentren, al citado Consejo. 

Mientras no estén estructurados y en funcionamientobs 
servicios previstos en esta ley, las demás funciones que 
la Ley 14.236 atribuye al Instituto Nacional de Previsión 
serán ejercidas transitoriamente por el Secretario de Esta 
do de Seguridad Social, el que podrá delegarlas ea el fun
cionario que designe. 
ARTICULO 31®- La Secretaria de Estado de Seguridad Social 
proyectará y elevará al Poder Ejecutivo, dentro de los no
venta días de la promulgación de esta ley, las estructuras 
definitivas de los organismos nacionales de previsión, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente. 
ARTICULO 32.- Esta ley no modifica lo dispuesto en el art! 
culo }o de la Ley 17.334• 
ARTICULO 33.- Derógase la Ley 14.236, con excepción de los 
artículos 12 a 16, 18, 20 a 24 y 17 y 19, estos Últimos sus 
tituidos por la Ley 17.250, los artículos 4° del Decreto
Ley 15.972156 y 55 de la Ley 17.122, y toda otra disposi
ción legal que se opusiere a la presente. 
ARTICULO 34·- La presente 1~ entrará en vigencia el 1° de 
enero de 1968, a cuyo efecto el Poder Ejecutivo efectuará 
las designaciones necesarias para la constitución de loa 
organismos que por la misma se orean. 
ARTICULO 35·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arohivese.-

ONGANIA - ~ulio E. Alvarez 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO SECRET 

EJECUTIVO NACIONAL No. 2867 •-
DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIASs INCOMPATIBILIDADES - JUBILACIONES 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
ticulo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina,(•) 

EL PRESIDENTE DE LA lfA,ION AiGEm'IllA 

SANCIONA Y PROJ4ULGA. CON FUERZA DE 

L B Y 1 

ARTICULO 1 o.- Prorr6gase hasta el 31 de di.oi embre de 
1968 el r&gimen instituido por el DeoretO-L~ número 
12.458/57 {")y el Decreto n° 8.32q/58 ( 0 ), ~on las 
modificaciones y aclaraciones establecidas en los ar 
t!culos 3° y 4° de la Ley n° 17.213 {.).. -
ARTICULO 2o.- :Mantiénese en la suma de diez mil pe
sos ($ 10.000) el monto máximo de las prestaciones j!!, 
bilatorias a que se refiere el arttculo 5° del Decre 
to-Ley n° 12.458/57 • -
AliTicrrrLO 3o.- Lim!tanse.hasta el 31 de diciembre de 
1968 los regímenes de compatibilidad establecidos por 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 
(") Ver Digesto Administrativo no 
(o) Ver Digesto Administrativo no 
(.) Ver Digesto Administrativo n° 

2583.-
343·-
878.-

2741.-
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el Poder Ejecutivo en ejercicio de la facultad conferida 
por el último párrafo del artículo 26 de la L~ ·n° 14$370, 
ouya duración excediere de la fecha indioada. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrQgar hasta el 31 
de diciembre de 1968 los regímenes de compatibiJ,iliMl est!. 
blecidos por aquél en ejercicio de la facultad a que se 
refiere el párrafo anterior, que hubieran ~enoido antes 
de la vigencia de la presente le,y o vencieren con poste
rioridad a la misma. 
ARTICULO 4°.- Declárase compatible el gooe de la jubila
ción y la remuneración co~espondiente a loe cargos do
centes y de investigación desempeñados en las universid~ 
des nacionales y provinciales, y universidades privadas 
autorizadas por el Poder Ejecutivo para fUncionar de a
cuerdo con el régimen de la Ley n° 14.557, como también 
en las facultades, escuelas, departamentos, institutos y 
demás establecimientos de nivel universitario que de e
llas dependan. 
ARTICULO 5o.- Der6ganse el párrafo final del articulo 26 
de la Ley n° 14.370, el articulo 1° del Decreto-Ley mime 
ro 5.610/57 y toda otra disposición que se opusiere a 1; 
presente. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.2868.-

MATERIAS a CAJAS NACIONALES DI PREVISION SOCIAL 

TE JUBILATORIO 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el art!ou 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina {•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTDA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y a 

AB~ICULO lO~- Fíjanse en los siguientes poroentajes,los 
aportes personales correspondientes a los reg!menes na
cionales de previsión que a continuación se indicana 

Personal bancario (Ley 11.575) seis por ciento (6~) 
or¡ficos {L~ 14.588) •••••••• cinco por ciento (5~) 
Personal del comercio y activi 

dadas civiles {Deoreto-LEq"-
31.665/44) •••••••••••••••• cinco por ciento (5~) 

Personal de la industria (De-
creto-L~ 13.937/46) •••••• cinco por ciento (5~) 

ARTigvtO 2o.- La presente ley se aplicará a las remune
racior;éH .,,1e se devenguen a partir del 1° de enero de 
1968. 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ci6n Nacional del Registro Oficial y archivase.-

O!iO,miA - Julio E. Alvarez 
Adalbert Krieger Vasena 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2869.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO a LEY N° 17.614/68.--
MATERIASa AD.MINlSTRACION PU13LICA NACIOUAT. -

Buenos Aires, 18 da enero de 1968.-

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
5o del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PRESIDE:JT!i! DE LA NACION .ARG3NTINÁ, 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

.A~T:!'CUT,O ¡o.- Autor!zase al Podor Ejecutivo a modificar 
las ostructuras orgánicas y los cargos aprobados por 1~ 
yeo, <le todos los organismos de la Administración Públ! 
ca (organismos centralizados, descentralizados, empre
sas del Estado, servicios de cuentas especiales y obras 
sociales), cuando esas modificaciones sean necesarias a 
los finos de su ordenamiento racional. 
AH'l'ICULO 2o .- Derógase toda norma que se oponga a la 
pros ente. 
A:<TICULO J0 .- Comuníquese, publíquose, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archíveae.-

ONGANIA - Guillermo Borda 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2870•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOt DECRETO N° 9•318./67.--
MATERIAS a 

GANIZACIO:rl - FUNCIONES 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1967.-

Visto la estructura orgánica de la Presidencia de 
la Nación, 7 

CONSIDERANDO a 

~e es necesario adecuar su organización a las ne
cesidades actuales, 

EL PRESIDBN'l'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

AR'l'ICULO 1°.- El Presidente de la Nación será asistido 
en sus fUnciones por los siguientes organismos¡ Casa 
Militar, Secretaria General, Secretaria de DifUsión 7 
!Qriamo, 7 Secretaria Privada. 
ARTICULO 2o.- Conforme a las L~es Nroa. 16.956 (•), 
16.970 7 16.964 ("), el Presidente de la Nación, presi 
de los siguientes organismos• Gabinete Nacional, Conse -jo Nacional de Seguridad, Comité Militar 7 Consejo Na-
cional de Desarrollo. 
ARTICULO 3o.- Los organismos dependientes del Preside~ 
te de la Nación -Secretaria dell COlt&DI, Secretaria del 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2644·-
{u) Ver Dige~to Administrativo no 2653·-
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CONASE, Secretaria de Informaciones de Estado, Comisión N~ 
cional de Energía Atómica 7 Consejo Nacional de Investiga
ciones Científicas 7 Técnicas- regularán su funcionamiento 
de acuerdo a laa normas que disponen su creación. 
ARTICULO 4°·- La Secretaría General 7 la Secretaria de Di
tusi~n 7 Turismo tendrán categoría de Secretarias de Esta
do. 
AB!ICULO 5°.- La dependencia de la Presidencia de la Na
ción, de la Dirección General de Organización 7 Métodos y 
de la Intervención en el disuelto Congreso Nacional, será 
a través de la Secretaria General. 
AJrl'ICULO 6°.- Apruébase el Reglamento Orgánico para la 
Presidencia de la Nación, consignando en loa diagramas 7 
anexos que se acompañan 7 que integran el presente decreto, 
hasta los niveles de estructura que en los mismos se esta
blecen. Este Reglamento Orgánico se completa con lo esta= 
blscido por Decreto n° 3-921/67 (o) para la Secretaría de 
DifUsión 7 Turismo. 
ARTICULO 7°.- Al solo efecto del ejercicio de sus funciones, 
los organismos mencionados en el artículo ¡o usarán la ex
presión genérica "Presidencia de la Nación", seguida por 
la denominación propia del organismo correspondiente o del 
cargo de su titular, según el caso. 

Bn el trámite de los asuntos a su cargo, loa organis
mos de la Presidencia de la Nación, utilizarán membretes 7 
sellos que los identifiquen en la forma indicada. 

La denominación "Presidente de la NaciÓn" o la genéri
ca "Presidencia de la Nación" quedan reservadas para uso 
exclusivo del titular del Poder Ejecutivo Nacional. 

Los organismos señalados en el artículo 3° usarán en 
sus membretes 7 sellos la denominación correspondiente con 
el agregado "Dependiente de la Presidencia de la Nación". 

{o) Ver Digesto Administrativo n° 2773·-
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ARTICULO So.- Derógase el Decreto n° 290/66. 
ARTICULO 9°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial 7 archivese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 
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CAPITULO I 

SECRETARIA GENERAL 

Misión 

Asistir al Presid,nte de la Nación a fin de :f'acilitar 
el desempeño de su gcctión como Jefe del Gobierno Nacio
nal. 

Funciones 

La Secretaria General de la Presidencia de la Nación 
cuoplirá las siguientes funcionesa 

l Q ' ¡ Atender el despacho ofiJial de la Presidencia de 
la Nación. 
Asesorar al Presidente de la Nación en aspectos ~ 
r!dicos y técnicos. 
··:r:tender en la información al Presidente de la Na -ción sobre lo relativo al cumplimiento de los pl~ 
nes, programas y acción de gobierno. 
Suministrar la información oficial sobre las act! 
vid~des del Gobierno. 

5°) Intervenir en todo lo reiacionado con la prepara
ción y ejecución del presupuesto de la Presiden
cia de la Nación~ 

6°) Entender en los ásuntos Yinculados con el disue!, 
to Congreso Uacio:.al. 

7°) Promover la Racionalización Administrativa. 

Organización 

Dirección superiora a cargo de un fUncionario que ten 
drá el título de Secretario General de la Presidencia d; 
la Nación. Otro fUncionario que tendrá el título de Suba.! 
cretario General de la Presidencia de la Nación colaborá.:.. 
rá con el anterior, coordinará las tareas dentro de la S.! 

.,.,. ...• 
y' 
1¡ 
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cretaría General y reemplazará al titular en caso de ause~ 

¡, cia. 
La Secretaría General está integrada pora 

A - Subsecretaría Legal y Técnica. 

B - SUbsecretaría Administrativa. 

A - sunnECRETARIA LEGAL Y TECNICA 

Misión 

Asistir al 3ecretario General a fin de facilitar su d! 
sempeño en todo lo relativo a asesoramiento jurídico y té~ 
nico y de acción de gobierno. 

Funciones 

1o) Asesorar al Secretario General de la Presidenciaoo 
la Nación en los aspectos legales y técnicos que 
le sean requeridos. 

2°) Suministrar la información relativa al cumplimien
to de los planes, programas y acción de gobierno. 

3o) Entender en los asuntos sometidos a su considera
ción y promover las iniciativas relacionadas con su 
función de asesoramiento. 

Organización 

La Subsecretaría Legal y Técnica está integrada pora 

1°) Dirección General de Asuntos Legales. 
2o) Dirección General de Asuntos Técnicos. 

B - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Jlisión 

Asistir al Secretario General en el trámite de la 4ocu
mentación 1 correspondencia oficial, pra,vectos de leyea 1 
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decretos y en todo lo relacionado con la gestión financie
ra, económica, contable y administrativa del presupuesto 
de la Presidencia de la Nación. 

PUnciones 

1°) Dirigir y coordinar el trámite administrativo de 
la Secretaría General de la Presidencia de la N~ 
ción., 

Entender en el despacLo de la documcnt:1ción y co 
rrespondancia oficial remitiéndola a los organii 
moa que correspondan, previa aprobación del Seor.!, 
tario General o Subsecretario General. 

3°) Coordinar el trámite de los proyectos de leyes y 
decretos para la firma del Presidente de la Na~ 
ción. 

4°) Entender on el despacho de las leyes, decretos y 

resoluciones¡ registrarlos, protocolizarlos y ar
chivarlos con les snteeodentes que deban quedar 
radicados en la ~ecr~taría General$ 

5°) Entencler en la pre:paración O.ol presupuesto anual 
intecr~l dol Anexo I nai ~v~© ~~ laB disposiciones 
y re:,jutrtes •1t! r:-urtida~ de ~cle:'llc ::cl\1. l~a necesi
daJ.e;.> -.l>J lr:;3 ~ 'lCrot::;_;:·~ u de lt;;¡, Pre~ ~~ncia y la C!, 
sa !.~iH t':r. 

6°) F·rom~·J~.· ,, medidas da ~c.onomÍ$1 ;;. contención de gas
tes .. 

7°) )iricir lr:. cr:ntabi.H~aoi.ón de las compras y ·Ja loa 
cüntrr•tcs --c.b;,'·~ trabajos y suministros qu~:, .;fec'tÚen 
las 3"lcratarías de la Presidencia de la l'Iacíón y 
Casa ~ilitar, de acuerdo a las partidas que tengan 
t'.Signad~s. 
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So) Entender en la liquidación de sueldos y jornales y 
pagos de facturase 

9°) Entender en la confección de los balances, memo~s, 
cuenta de inversión y eqtados económico-financie~ 
ros. 

lO) ~ntender en todas las eestiones administrativas,!! 
nanoieras y contables relacionadas con la Preside! 
oia de la Nación. 

11) Atender todas las cuc3tiones relacionadas con su~ 
sión, que afecten a los otros organismos de la Pr~ 
sidenoia de la Nación, a fin de facilitar el cum
plimiento de sus misiones respectivas. 

12) Atender todo lo relacionado con la administración 
del porsonal civil de la Presidencia de la Nación, 
Item 001, adscriptos y en comisión, con excepción 
en lo que respecta al personal civil 1e la Casa Ki 
litar y de la Secretaria de DifUsión Y Turismo, de 
los aspoctos que atiende en cada una da ellas su 
Departa;;:cnto u oficina de Persona 1. 

13) Efectuar los estudios de Racionalización que soli
citen lo8 organismos de la Presidencia de la Nao~ 
xel,J.cionados con la adquisición de muebles, máq.ui= 
nas para oficina, e~tipo, ate. 

~ani,za.ción 

La ~lbseoretaria Administrativa está integrada pcrJ 

1") ''irecoión General ;~ g Despacho y Decretos. 
2°) ~irección General do Adminiatruoi6n. 
3°) Jepartamento de Personal. 
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CAPI'l'ULO II 

CASA MILITAR 

Misión 

Asistir al Presidente de la rnci6n proveyend~ a su s~ -ridad, repres~ntación oficial, comunicación~ movilidad y o~ 
laboraoión ~n los denpachos de asuntos relacionados con las 
FUerzas Arm~ias, cumpliendo las dieposioioDe~ gen~rales~pa~ 
ticulnre~ y os~eciales que el mismo le encomiende a fin de 
facilitarle el do&e'llpeño de su función .. 

Fu.noion.e! 

1°) Atender a la. seguridadí!! movilidad~ representación .2. 
f'ioial 7 prot©colo, teleco~tunic¡¡c::tc.tles y asi3tenoia 
ir--mediata del Presidente de 1.-. ~lao:tón., 

2°) Administrar todos los Servicio" Tacni.cos y Cenera
les de la Presidencia de la Nació& 

3°) Sntender en lo relacionado cona 

.a) Información e Inteligencia; y 
b) Planificación o Inversión de las ~artidas a&igna -das a la Casa KilitarQ 

Ore;anizacil>~ 

J~faturas A cargo de un oficial superior en actividad 
de laa FUerzas Armadaaw 

La Casa ~ilitar está integrada pora 

A - Agrupación Servicios. 
B - Agrupación Seguridad. 
C - Dirección General de Ceremonial y Audiencias. 
D - kUseo de la Casa de Gobierno. 
E - Servicio de Intoligencin 
r - Edecanes. 
Q - Ayudantia. 
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A - AORUPACION SERVICIOS 

Misión 

Asistir al Jefe de la Casa Militar en el cumplimiento 
de su misión, proveyendo y asegurando la prestación de los 
Servioioa Técnicos y Generales. 

funciones 

1°) Dirigir loa Servicios de Comunicaciones &lámbricas 
e inalámb:ricas'ÍI ó.e aru"lrdo con los requerimientos 
necesarios para el normal desenvolvimiento de las 
actividades de los distintos organismos. 

2°) Coordinar con la FUerza Aérea las necesidades de 
transporte aéreo que se deriven del cumplimiento 
de la misión. 

3°) SUministrar los Servicios Asistenciales que_corre~ 
pondan para el personal de la Presidencia de la Na -ción. 

4·:) Administrar y mantener los vehículos del patrimo
nio de la Presidencia de la Nación. 

5°) Atender al mantenimiento y reparación de loe bienes 
inmuebles y muebles de la Presidencia de la Bación 
y dependencias. 

6°) Administrar los Servicios de Intendencia de la Pre
sidencia de la Nación y depeDdencias. 

7°) Entender en la planificación y control de los oréd! 
tos presupuestarios aauales asignados a la Casa Mi
litar. 

8°) Bntender en todo lo relacionado con la administra= 
ción del personal civil de la Casa Militar. 
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9o) Dirigir y asegurar los servicios necesarios para la 
atención y funcionamiento de la Residencia Presidea 
cial de Olivos y sus dependencias. 

Organización 

- Servicio de Aviones 
Servicio de Comunicaciones. 

- ~ervicio de Planes. 
- S~rvicio de Sanidad~ 
- Departamento Intendencia de la Oasa de Gobierno. 
- Departamento Mantenimiento 
- Departamento Transporte Au~omotor. 
- Departa;;•er1t o Personal 
- Residencia Presidencial de Olivos. 

B - AGRUPACION Sl!DURIDAD 

Misión 

Asistir al Jefe de la Casa Militar en el cumplimiento de 
m misión~ proporcionando seguridad al Presidente de la Na
ción, familiares directos, Casa de G~.ib.ierno, Sede del Gobie,t 
no y Residencia Presidencial¡ administrar el personal mili
tar y atender el ceremonial militar en la Casa de Gobierno. 

Funciones 

1°) Atender todo lo relativo a la segurid.ad inmediata del 
Presidente de la Nación y su fam:il :\a, e jmpartir las 
directivas U Órdenes nrJCt · •.1 .JD.· j•:• ·;, ':·:in CasO. 

2°) Atender todo lo relativo a la eeguridad de la Casa 
de Gobierno~ Sede del Gobierno y Residencia Preside!!_ 
oial de Olivos, impartiendo las directivas u órdenes 
necesarias para cada caso. 
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3°) Coordinar con el Serv.i.cúo d.e Int.eligenoia todo 1 o 
relativo a la obtención , inforr;lvciones que sir
van al cumpUmicnto de la taren tlc E:;egurida.d esp.! 
oíficao-

4o) Dirigir la preparación de planeB de defom·a. de C:::, 
sa de Gobierno, Residencia Presidencial y Dcpart.~ 

mento Transporte Automotor. 

5°) Ejercer el oontralor disciplinario de rc:r::;onal de 
soldados que presta servicios en la Casa IH.litar4 

6°) Dirigir Je instrucción y adiestramiento del pers.2 
nal de soldadCJs de la Casa Militar. 

7o) .Atender órdenes y comunicaciones reglamo;:1te.rias da 
los Comand.os en Jefe de las Fuerzas Armadas y Or
ganismos de S~.guridad, por intermedio Clel Jefe de 
la Casa Militar .. 

8°) Coordinar con la Policía Federal; pol:tcias provin, 
oiales y cualquier otro organismo de segu:<Ldad n~ 
cional o extranjera, respecto a la seguridad del 
Presidente de la Nación, cuando el mismo concurre 
a actos oficiales o privados que se desarrollen m 
sus respectivas jurisdicciones. 

9°) Coordinar con la Dirección General de Ceremonialy 
Audiencias, las guardias de honor y servicios pr_2, 
tooolares del Destacamento de Granaderos. 

10) Coordinar las tareas de los organismos dependien
tes. 

11) Impartir las directivas referentes a la identifi
cación de personas que entren y salgan de la Casa 
de Gobierno. 
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12) Bjercer el contralor del cargo de armamento y 111111! 

ción de la Casa Militar de la Preaiclenoia de la 1'~ 
oión. 

13) Fiscalizar el mov~iento de loa vehiculoa motoriza 
dos destinados a la Agrupación Seguridad. -

14) Impartir las directivas para el estacionamiento de 
vebi~los en el sector correspondiente a la Casa 
de Gobierno. 

0rganizaoi6n 
_¡_,_- ti 

- Js~adrón Granaderos, Sesuridad Residencia P.resideD-
cial 

- Destacamento Granaderos, Seguridad Casa de Gobierno. 
- Custodia Presidencial. 
- Comisaria Casa de Gobierno. 
- Comisaria Residencia Presidencial. 
- Departamento Informes y Control. 

O - DlllBCCIOll GED!W. DB CliUIIOIUL Y .AUDIDOL\S 

M.isi6n 

Atender todo lo relativo al ceremonial vinculado con el 
Preaidente de la lfación, a su relación protocolar y trami
ta: las solicitudes de audicencia a f'in de posibilitar al 
Jefe de la Casa Militar el deselllpeño de su gestión. · 

PUnciones 

1°) Planificar, coordinar y: dirigir todos los actos ~ 
tocolares que se llevan a cabo en la Casa de Gobil!: 
no. 

2°) Atender 'todo lo relacionado con su misión, frente a 
las instituciones organizadoras de actos a los que 
concurra el Presidente de la •ación, asesorándolas 
sobre protocolo oficial, cuando lo soliciten. 

V 
.. 
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3°) Asistir al Presidente de la Nación en todos los ac -tos oficiales a que concurra. 

4°) Entender en la presentación al Jefe de la Casa Ki~ 
litar, de las solicitudes de audiencias. 

5°) Participar en la organización 7 efectuar las cita
cioneo de Kinistros 7 Secretarios de Bstado para 
los Consejos de Gabinete, Acuerdos 7 reuniones es
peciales. 

6o) Coordinar con Edecanest las ceremonias a que asis
te el Presidente de la Nación o enviar su represe! 
tación. 

7°) Entender en la tramitación de los pedidos de Padri -nazgo Presidencial. 

Organización 

- Departamento Protocolo. 
- Departamento Audiencias. 

D - WSIO DB LA CASA DI GOBIERNO 

Jlisión 

Obtener, conservar 7 custodiar reliquias, objetos 7 d~ 
aumentos relacionados con los ciudadanos que ejercieron la 
Primera Magistratura del país a fin de mostrar 7 divulgar 
objetivamente los antecedentes históricos del Gobierno Na
cional 7 en particular, la obra de dichas personalidades. 

Funciones 

¡o) IDtender en la obtención, conservación 7 custodia 
de los elementos a incorporar o que se encuentran 
en el Jhseo. 



20) -tender e11 la planificación de publicacionea de 
carácter oient{fioo y didáotico·y d• conferencia& 
y actos de extensión cultural. 

Entender en la oatalogaoión de do~mentaoión 7 ar -chivar las fotoco})ias correspondientes, que se OC!! 
sideren ele inter~s 7 ademl\s, asesorar a la Pres:J,. 
denoia sobre temas de au incumbencia. 

4o) Entender en la organizaoion de una biblioteca ~e 
tenga atingencia con los fines específicos enan~ 
ciados. 

5°) Coordinar las vinitas al Museo 7 Casa de Gobierno 
de partie11lares, escuelas, institu-tos 7 asociacio -nes. 

Ot;¡aniu.ción 

Direccióna .A cargo de un fUncionario que tendrá el ti -tulo de Director Bjeoutivo. 

B- SERVICIO DE DT'BLm'DCIA. 

l4is16n 

Asistir en el aspecto informativo, al Jefe de la Casa 
lilitar, a fin de facili-tarle el desetlpeño de 81.1 gest3ón. 

~n:J9ne~ 

1°) Ase~orar técnicamente al Jefe de la Casa Militar 
en la orientación ele las actividades informativa• 

2°} Atender oon ~s propios medios 7 con el apoyo de 
otros organismos afines del Bs'tado, a todas las ~ 
cesidades informativas. 
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F- EDBOADS 

KiaiÓD 

D.A. n° 2870.-

Asistir al Presidente de la Ración prov~endc a su re~r2 
sentaci~n 7 sesuridad i1111ediata 7 colaborando en :f'.1nc:on e i'!, 
peciales a fin de facilitarle, en lo que corresponda .. 1 desEf! 
peiio de su gesti~n. 

1\tncionea 

10) .lsistir al Presiclente de la Jlación en todas sus aot!, 
vidades oficiales. 

20) Atender a las per•oaaa que teagu audiencia concedi
da coa el señor Presideate. 

3o ) Bj arcar la representación del hesidente de la BacjÓn 
en actos 7 ceremonias. 

4°) Jlntender ea la segu.ridad inmediata del Presidente de 
la Jración. 

G - J.YU'D.&B!U 

lfisión 

Asistir al Jefe de la Casa Jlilitar en las funciones de ca -ráoter ofici~l 7 personal emergentes de su cargo a fin de fa-
cilitarle el cumplimiento de su misión. 

~Unciones 

¡o) Participar en todos aqaellos actos o ceremonias que 
disponga el Jefe de la Casa Kilitar, en representa
ción del mismo. 

20) Entender en la transmisión de las órdenes impartidas 
por el Jefe de la Casa Kili tar. 

30) Fiscalizar la tramitación de todos los expedientes 7 
llesa ·General de Entradas 7 Salidas de la Casa llili
tar. 
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lfisiÓD 

Atender el trámite d~_loa asuntos oficiala* de na~
raleza personal 7 privt:4'dos, r&laoiouados con el. Preaicl.ea
te de la Nación, a f'in de facilitar-le el cumplimiento de 
su gestión. 

nest 

liUncionea 

La Secretaria Privada owaplirá las siguiente• funcio -
10) intender en la reoepción y clasif'icaci6D de la 

corr~spondencia personal dir~ida al Presidente 
de la Nación, llevando a BU conocimiento 7 para 
BU firma el despacho diario que le compete. 

2°) lje011tar las tareas de carácter personal que le 
encomiende el P.resident~de la Nación.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTOt LB! JlO 17. 583/67.-- ' 

MA'l'IRUSa CAJAS liACIOlfALES DB PREVISIOlf - JUB 

llm.UOOS 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1967.-

En aso de las atribuciones conferidas por el arttaa 
lo 5• del Estatuto de la Revolución Argentina (•), -

BL PR:BSIDUT:I DE LA NACIOlf ARGDI'INA 

SANCIONA Y PROKULGA CON FUlmZA D:S 

LB Y 1 

ARTICULO 1•.- Prorrógaso hasta el 31 do marzo de 1968 
lo dispuesto en el artículo 2° de la 1~ n° 16.931 (")e 
A!TICULO 2°.- Consolidase la deuda de las Cajas lfaoio
nales de Previsión devengada hasta el 31 de diciembre 
de 1967 en concepto de reajustes móviles de las presta 
oionea, dispuestas por la ler n° 14.499 (•) y otras si 
vigencia que establecen sistemas de reajustes análQgos, 
como también en concepto de costas y honorarios deven
gados en los juicios ordinarios o sumarios o medidas 
precautorias promovidos contra las Cajas por cobro de 
loa reajustes precedentemente mencionados. 
A!'l'ICULO 3• .- la deuda consolidada en virtud de lo di!, 
p¡esto eD el articulo anterior será abonada en cuotas 
(O) Ver D!iesto Administrativo D0 2583e-
(á) Ver Digesto Administrativo no 2622~-
{0) Ver Digesto Administrativo no 621.-

- -..., 

'i 
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7 ain intereses, en un plazo máXimo de diez años, de a
a.~erdo con el régimen de pagos que dentro de los sesen
ta días de la promulgación de la presente 1~ establee~ 
rá el Poder Ejecutivo, con arreglo a las siguientes p~ 
tasa 

a) Posibilidades financieras de las tajas Jracioaalea 
de PrevisiÓnJ 

b) Blad 7 estado de incapaciclad. del beu~iciario o 
sus derechc-habientesf 

e) Honto y antigiiedaci de la deuda. 

ARfiO[LO 4°•- Deeláranae de orden puiDlicc las disposici~ 
nea de la presente le,yo 
.All'liCULO 5°.- C011111n!queee, publiquese, déae a la Diree>.
oión Racional del Registro Oficial 7 arohivese"-

ONGAJllA - Julio B. Al varez 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.'2872•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

C(IIPU-VD'l'J. - ALQUILERES - PROHIBICIO 

Bu.enos .Aires, 28 de diciembre de 1967 .. -

Visto la existencia de máquinas y/ o equipos de Si!, 
tematimaoión de Datos aiqgiridoa o en arriendo-por p~ 
te de la Administración Pública Nacional, 7 

COWSil)EUJDO a 

~· es pol!tioa del Gobierno Nacional reorganizar 
la Administración PUblica con un criterio moderno de 
aecanizaoión¡ 

Que máquinas y/ o equipos ru,:;,¡plen tareas específi
cas de cada Repartición u Orgr:nismo, siendo la ma7oría 
tareas afinee e todos ellOSJ 

~e eil. uso de sistemas de mecanización actual no 
ee realizn eD forma raci~nal, aprovechando 8Q máxima ~ 
paoidad, lo a:al geners gastos innecesariosJ 

~· es factible la centrali7r:ción o coordinaci6n de 
aua op~raoionea aumentando su eficiencia, 

Por ello, 

BL PRESIDDl'E DE LA NACIOlf ABGENTD'A 

DJIORETAI 

CJCOLO 1°.- J. partir de la fecha de publicación del 
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presente decreto s& prohibe en todo el ámbito de la Admi
nistración PUblica Nacional (organismos centralizados,des -centralizados, empresas del Bstado, servicios de ~entas 
especiales y obras sociales), la adquisición, por compra 
o alquiler, de máquinas y/ o equipos de Sistematizaci6n de 
Datos, que no baJan sido previamente autorizados por la 
Presidencia de la lfaciÓD • 
.All'l'ICULO 20.- Se encuentran comprendidas en el artículo ¡o 
las máquinas• de e.stadistica y siiDilares,de cartulinas PE!: 
toradas, de cintas magnéticas, cintas perforadas, diocosy 
cualquier otro medio de entrada 7/ o salida de informnción, 
perforación, verificadoras, clasificadoras, tabuladoras, 
multiplicadoras, com.Plltadoras electrónicas y/ o elee:h·oma6_ 
néticas ~a definición se establece en la posición 64-53 
de la Nomenclatura Arancelaria 7 Recargos de Impor·taciÓH'l€ 
AR!ICULO 30.- Los Ministerios y Secretarías de Esta.~o de
berán elevar a la Presidencia de la Nación, dentro de los 
treinta días de la .Pllblicación del presente, en la plani-· 
lla que como Anexo I forma parte integrante de este d~cr~ 
to~ el censo total de las máquinas y/ o equipos enumerados 
en el artículo 2o, correspondientes a la Administraci6n 
Central y todos sus organismos dependientes. 
ARTICULO 4~·- E1 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 5o.- C01111niqu ese, publiquese, déae a la DirecoilD 
Nacional del Registro Oficial 7 arobivese.-

OBGAKIA - Guillermo A. Borcla 



ANEXO I -3- D.A. 11° 2872.-

CEISO 'l'Ol'AL KA.QUiliAS Y !if! IPOS DB SISTlilf.AT IZAC IOli DE DATOS 

ORGA.NISKO 1 

Tipo de equipos Electrónico Oonvencional Registró di~ecto 

Juatoa ins~aladost 

Al¡uiler mensual• 

El eotrónioo 1 

Convencionalt 
Registro directoa 

MQntenimiento mensualt 

El ectrónioot 
Convencional 
Registro directos 

Gastos de personal (mensua+l• 

Jatea a 
Operadores 1' 

Programadores a 

Costo ener¡!a eléctricas 

OUoa Gastosa 

Tarjetas a 
Cintas a 
otros elementos de entrada-salidas 

Turnos de Trabajoa 

ioraa ;eor turno 1 
i.l 

Máquinas que componen cada equipo• 
Tareas que están mecan1zadas1 

J 
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Tareas programadas y fecha prevista de puesta 
ea máquina a 
Carga d. e trabajo por máquina 7 tarea con su 
gráfico correspondientes 

Per.toclioidad de cada tare~~~ .1'!.2..~- inioia.oj ón l 
terminacióna 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No~ 2S7.3·-

HATIRUa ORGAlTIZACIO• DI LOS MDISTERIOS Y SE 

DE ESTADO 

Buenos Aires, 29 de diciambre de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5• del Bstatuto de la Revolu d.Ó1.1 Argentina ('}, -

EL PiEIDB:tfrB DE LA NACIJN J.llOBV.riiA 

SAlfCIOlfA Y PllOlm'LGA CON WBBZA. H 

LB Y 1 

ARTICULO ¡o.- lloditíoase la denominación del "Comando de 
Operaciones Navales", determinada por el artículo 1o,in 
ciso 4 - Defensa~de la Ley n° 16.956 (") Orgánica d; 
los Ministerios, por la de "Comando en Jefe de la Arma
da"• 
U'l'ICULO 2°.- Denomínese "Comandante en Jefe de la Arma -da" al titular de la jur1sdicción mencionada en el ar-
tículo 1° de la presente ley, 
ARTICULO 30"- La presente le_y entrará en vigencia el 10 
de enero de 1968. 
AR'l'IClTLO §0 .- Comuníquese, ];V.blíquese, déee a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OBGAJIA - Antonio R. Lanusse.

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
(•) Ver Digesto Administrativo n° 2644.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 8 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

2 74+-

KATERIA: COJJSEJO DB COOllDDAOIOlf PW. LA 

REPRESIOlf DBL COll'l'B.A.BAIDO 

Buenos Aires, 29 ele diciembre de 1967.-

VISTO Y CONSIDERA.BDOt 

Que la f:inalidad de asegurar 1-. mejoza prestación 
de los servicios pÚblicos, disponiendo las supresio
nes o cambios de oficinas o depeD4enoias ~e las ne
cesidades exi.jar.~, constituye particular atención del 
Gobierno de la Bacion1 

~e, en tal sentido, no existen razones de orden 
funcional que justifiquen la continuación de la ges..:. 
~ión del Consejo de Coordinación para la Prevenoióny 
Represión del Contrabando, creado por decreto número 
4•670 del 24 de mayo de 1962 ( 9

); 

~e, en efecto, tanto la Dirección Nacional de 
Aduanas, como las distintas fUerzas de seguridad de 
la lfación, como as! también de las provincias, tie
nen asignadas fUnciones en la acoi6n de prevenci6,n 7 
represión del mencionado delito, que ~mpl8fl con a
rre¡lo a las atribuciones que lea confiere la 1871 

~e, por otra parte, la actuación del Consejo de 
Coordinación, no ha repreaeatado un aporte signifi~ 
tivo a la de los organismos estatal.es a ~e se refi~ 

(•j Ver Di!esto J4ministrativo n° 1639•-
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re el párrafo precedente, motivo por el cual ea accnaejable 
IRl disoluciÓnJ 

Por ello, 

BL PJlJSIDDrB DB LA llACIOlf AJlQlU'l'Dl 

DliCIBTAt 

AI~IOULO lO.- Dar6saae el decreto n° 4-670 del 24 de maJO 
de 1962, Plblicado en el Boletín Oficial el 31 de '•tf!cho 
mea 7 año, de or_eaoión del Con.ejo de Coordinación para la 
Prevención 7 Represión del Contrabando, en jurisdicción de 
la Secretaria de listado de Kacienda, dúcloaele las gracias 
a sus integrantes por loa servicios prestados. 
-.ARPictJLO 20 .. - J.a Secretaria de Bataclo de BacieDda diap.cm
clrá el destino ele loa bieaes patrimoniales .t'eotadoa al 
Conaej o de Coord.iaación y procederá a Btl recepción con a
rreglo a las formaliclades de estilo. 
J.ll'l'ICULO )O.- JD. presente decreto aer¡ refrendado por loa 
señores Kiaistros de Boonomia 7 !rabajo, de Defensa 7 del 
Interior 7 firmado por loa señorea Secretarios de latado 
de Hacienda, de Gobierno 7 los señorea Comandantea,en Jete 
d.el Bjército 7 de _Operaciones Iavales. 
AJl!'ICULO 40.- Coaa11ñqueae, pa.bl!queae, dése a la Direoc16D 
Iaciollal del legiatro Oficial 7 pase al ~ribuaal de Ctlen
taa ele la lfaci~n a aua efectos.-

OE.PIA - Aclalbert Kriegez Vaaeaa 
Aatoraio a. Lar.uaae - (t¡i 

. -
lleno A. Borla - :Wia 
s. )) • Iaperio - Kario F. 
D!u Colodrero -Julio 
A. Al.BOS&r87 - Benigno 
I. Varela.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.'2875•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MA'l'BRIASs LEY 1»11 OOIITABILIDAD - COITRA'rAOIODS ~~-1' 

ZACIOBIS JURISDICOIOJALIS 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1967•-

Visto el decreto n• 6449 de fecha 7 de setiembre dl 
timo ( • ), que modifica los art!011los 56°, incisos 1° 7 
3° 7 57 de la L4v de Contabilidad elevando los montos 
pera las contrataciones, 7 

COISIDBRAJlDOs 

~e a mérito de tal cir~nstancia se hace necesario 
adecuar el régimea jurisdiccional vigente en la Secreta 
r!a de Bstado de Hacienda aprobado por decreto aámer; 
6265/65 (•), a fin de ajustar sus montos con loe mevos 
limites fijados por dicho acto de gObiernof 

Por ello, 

BL PBBSIDEI'l'B DI LA lfACIOJ J.ROilfl'IIQ 

DECRETA a 

ARTICULO 1o .- Toda oOQpraventa, como as! tambiéll toda 
coavenoi'D sobre trabajos, suministros de especies, lo
caciones, arrendamientos, servicios 7 en general toda 
convenoi&l que signifique una salida o entrada de fon-

(•) Ter Digesto Admiaistrativo n° 2819.-
(•) Ver Digesto Administrativo D0 2404·-

"'"lT 
't i 
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doe que no eet6 reglada legalmente en forma especial, que 
se realice eD juriadiooi6n de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, será autorizada y aprobada hasta el límite de 
loa importes consignados por las autoridades que a oonti
DilaoiÓil se indicaDI 

COEBATACIODS DD.ECTAS -ARTICULO 56 - JUJ'l'O 30 

.APB.OBACIOB 

Basta Ci!!pentt mil pesca moae4a DfoiOaal (a,n.~O~OOO.-) 

Jefe de la Divisi~ Compne 7 Jefe de la D1Yi.si6a Compras 
Contratao!ones - Gerente Aami 7 CODtrataoioDee - Garante -niatrativo de los Casinos Ma- Administrativo de los Caaiaa 
rítimos - Gerente de Casinos Karítimos - Gerente de Casi• 
Anema de la Loter!a de Bene- nos Anexos de la Lotería de 
ficencia Baoional 7 Casino-. 

Babili tado General de la Di
rección Bacional de (llllÍIDica 

Beneficencia B. 7 Casinos. 

Babili tado General de la Di
rección BQcional de ~~ic~ 

Basta oien mil peaoa moneda uacioual (mln. 100.000.-) 

Jefe del Depart&IDeto .uaiJÜ.!. Jete del DepartaaeDto Admiai! 
trativo - Jete del ~~ trativo - Jete del Dep~~ 
to S.e, Casinos de la ~ Lóteria to de CaaiRoa de la Loteria 
de BeD.af'ioencia •cioaal 7 CJ!. de Beneficencia llacioraal.J 0!, 
sinos. si11oa. 

Jete de la División SU•inte
troa de la Direooi6a Geaeral 
ele MaiDiatraoiÓD. 

Habilitado Gelleral ele la Di
reooi6a •oiollal ele QD!aioa. 

Jfde de la División Swliais
troe ele la Direcoi6a General 
de Admilliatraci6D. 

Searetario General ele la Di
reoo16a •oioaal de 'ltlÍIIioa. 
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J!.sta Q!illieD~oa mU peaq 110Deda D&Cioaal {mJn•5QO•OOO.-) 

Secre~io Geural de la Di- Dir~or Jlaoional de Químicae 
r&cción l'aoioaal de Qniadca. 

!!!te. un mil}-~n de pesos aoneda nacio~aaf (a4n.l.,OOOoOOO .. -) 

Jefe del Departamento .f.dminia J ate del Departamento Adminia - -tro.tivo de la Direcci6n Gene- trativo de la D~reoci6n Gene-
ral de .f.dmi nistración. l!'al de Administración .. 

Hasta diez millones de RJ!OB 1101l8da goiODal ( .. n..l0:,200:000) 

Director General de la Casa' 
de Moneda de la llaoi6n. 

Director General de la Casa 
de· lloneda de la Bación. 

Director lacioaal de ~údca. »Uteotor Jlacional de ~imiea. 

hesidente de la Loter!a de 
Beneficencia lfacional 7 Ca
linos. 

Director General de Adminie 
baci6~. . -

11\aecretulo de BaoieDda .. 

Prea~dente de la Lote~a de 
Beneftceticia 18oioaal 7 Ca
eiJ:loe. 

Director OeDeral de Adminis - ~-- - -
tración. 

SRbsecretario de Hacienda. 

!tata cien milloue de peaoa moadf nacioD&l(mSn.lOO.OOO.OOO) . ' ' . ; ,. ' 

llbeeoretario de Bacteada. Secretario de Hacienda. 

leoretario do Baoiend.a. Poder Ejecutivo. 

/ 
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LICl'l'ACIOB PRIVADA ""' ARTICULO 56 .... fUJ'1'0 1° . ..... 
~st& doscientos mil pesos moneda aacioDal (m$D.200.000.-) 

Habilitado General de la D! 
rección Nacional de ~ímic• 

Jete de la Divisi6a Stlminis -"troe de la Dirección General 
de Administración. 

Jata da Compras de la Casa 
de Koneda de la lfación. 

Jete del Departamento Admi
nistrativo ·~ Jefe del Dep&!: 
tamento Casinos de la Lote
ría de Beneficencia lfacio
:aal y Casinos. 

BabUitado 08118ral de la D! 
recciÓil J'acional de ~imioa. 

Jefe de la Di visión Sumiai! 
tres de la Dirección Genmal 
de Aaministración. 

Jefe de Compras de la Casa 
de lloaeda de la lfaciÓD. 

Jete del Departamento Admi
nistrativo - Jefe del D&P&t 
tamento Casinos de la Lote-
rla de Benofioencia •aoio
Dal y Casinos. 

Basta WliDientos mil pesos moneda nacional (mln.soo.ooo.-} 

Jete del Departamento Admi
nietrativo de la Direccióa 
General de Administración. 

Jefe del Departamento de A! 
llliniatracióa de la Casa de 
Jloneda de la llación. 

Habilitado General de la Di -rección llacional de q,¡ímica. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo - Jete del Dep~ 
tamento de Casinos de la L~ 
tería de Beneficencia lfacio -nal 7 Casinos. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección 
General de J.dminiatráoi6D. 

Jefe del Departamento de Ad ..,. 
ministraoión de la Casa de 
Moneda de la Nao ión. 

S801"etario General de la Di -recoi6n Baoional de Qu.imioa. 

Presidente de la Lotería de 
Beneficencia Waoional 1 Ce
sinos. 
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!Pata dos millones ele pesos mon!4a aaoioD!l(mf~OOOoOOO) 

Director I'aeioaal ele ~!mioao Director Bacional de cptaioa. 

~irector General de la Oaea 
de Moned4 de la Naoi~. 

Presidente de la Loter!a de 
Beneficencia lfaoioaal 7 aa! 
noa. 

Director General 4e J.daS Dia
tracióra. 

~rector Oeural .~ ·" ., 'óJ: Oaaa 
d~-,.,('l~eda de la Nac.1.on., 

Preaideate de la Lotarla ele 
Benefioe~~oia BaoiOnal 7 Cae! 
nos. 

Dinotor General d•· · .Aiitiaia
tHolón. 

Ll,Cl!ACIO •. iUBLIC.A. - JJlU9!JLO ~5 
~ata diea millop.a -~ R•oa ·moÍlecla aacioDal(alln.lO.aX>«<<) 

h*ldente,de la~ ele Prea14ente ele la t.oterSa de 
BenefiOeacia BacSo.Dal 7 Cae!. Beueficencia lfacional y Cas! 
a.oe. ~~•· 

Dbect~ Kaoional ele ~wioa. Ji-1"-e-or Baoioaal c1a -'Pimica. 

Diraotor Qeneral de A4rai~- ~or 0ell81'al de ~illia-
traci6n. Adatnist:ra.oióa. 

)\ata . mate millOilf8 df pesos ft"! aact.oral(mln.a>.OOO. 000 2 
1»-reo,._ OenN>al de la Casa 
de Koneda de la lfaoi6n. 

Director Oeoeral de la Casa 
:,.,\: . 

de lloneda de la Naci6n. 

Qlbsecretario de BaoieDda. $lbseoretar1o de Hacienda. 

Basta o1en 1 m~llpnes da pes~seeoneda naoional(mln.~ooo.ooo) 

llbeeoretario de Baciellda. Secretario ele Hacienda. 

Jláa ~· g~ep aill~ne ie P!!ft lf*lecla nacioeJ.{mln.lOO.OOO.OOO) 

Secretario de Baoie114-.. Poder Bjeoutivc. 
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BlDIATBS PUBLICOS 

Basta diez millones de pesos moDeda nacioDal(mla.l.O.<XXl.CW) 

Presidente de la Loterla de Eresidente de la Loteria de 
Benetioenoia BacioaaJ y Cas; Benefioanoia Baoioaal y Casi 
uoa. 1108• 

Director l'aoioQal de QLtímioa. Director laoioDal de 'PÍmioa. 

Director G8118ral de la Casa Duector Cleueral de la Casa 
ele Koneda de la Baoión. de lloned&. de la BaoiÓil. 

_ Director General de .A.clminia- D~eotor General de .A.claillia-
tra.oión. traei6n. 

Hasta Teinte millones de pesos mOZLetla aaoional(aln.20.000.CD)) 

Subsecretario ele Hacieada. atbseoretario de B&etencla. 

llana oi8ll mUlonea de ¡esoa 110aeda aacional(mln.J.OO.OOO.OOO) 

hbeeoratario de Baoieada. Secretario de Baoiaada. 

Jlás de oiBJl millones de 1eeos moneda naoionagmla.lOO.OOO.OOO) 

Secretario da Hacienda. Poder Bjeoutivo. 

AR!ICULO 2o.- Der6ganee las diepoeioioaes del decreto aimero 
6265/65 • 
.uTlcut.O lo.- El presente decreto será ref:reDClado por el se
ñor lliniatro d.e 8oonOIDÍa 7 Trabajo 7 firmado por el seiicr S! 
oretario de Bstado de HacieDda. 
A1l'l'ICULO 4° .- COIIIlnÍqueae, publ!quese, dése a la Dirección 
lfacional del Registro Oficial 7 pase a la Secretaria de Bata -do de HacieDda a eme efectos.-

OJG.A.DU - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D'laperio.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N2876•-

ACTO a --
:MATERIAS a 

PDDDCUS- PJRSON.A.L- ~CIAS DE BI! 

liS 

Buenos Aires, 18 de enero de 1968.-

Visto lo dispuesto por el articulo 39 de la Ley no 
16.956 (•) y el artículo 20 de la 1~ n• 17.271 ("),y 

CONS IDEANDO a 

Que de conformidad a las nuevas competencias asig
nadas a los Ministerios, Secretarias de Estado y Coman -dos en Jefe de las PU.erzas Arlnadas por las lqeá cita-
das, corresponde disponer la transferencia da la Super -intendencia de Locaciones que, por la naturaleza de 
sus fUnciones, debe cambiar de jurisdiociÓnf 

Por ello, 

EL PRESIDElfl'E DE LA NACIOlf ARGPTINA 

D E C R E T At 

ARTICULO 1•.~ Transfiérese la Superintendencia de Loca 
cionea, de la Secretaria de Estado de Raoieada, a 1; 

(•) Ver Digesto ~dm nistrativo n° 2644·-
(•) Ver Digesto Admini trativo n° 276la-

-
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Secretaria de Estado de Vivienda. 
ARTICULO 2°.- La transferencia indicada en el articulo an
terior comprenderá la totalidad del personal, bienes me
blee e iMilebles, cuentas especiales y orkitos presupues
tarios 7 en general todos los bienes y derechos que inte
gran su patrimonio y/ o estén afectados a au ftmcionamiento. 
~IOULO 3°.- Los servicios administrativos pertinentes a
doptarán las medidas necesarias para efectuar los reajus
tes de presupuesto cuando correspondiere, 7 hasta tanto 
las modificaciones presu~estarias no se formalicen, los 
gastos se imputarán a la.s partidas existentes. 
ARTICULO 4°.- J1 presente decrete será refrendado por los 
señoree Jlinistroa de Economía 7 Trabaje 7 Bienestar Social 
7 firmado por los señores Secretarioa de Kda4o de Hacien
da 7 de Vi vianda. 
ARTICULO 2!.·- Comu.niquese, publ!quese, déae a la Dirección 
•acional del R~istro Oficial 7 archivase.-

OIGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Julio E .. Alvarez - Luis S. D'Im
perio - Sebastián - !illoroa.-

~ -~-------------------
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~: DECRETO N° 8.532/67.-

CION PUBLICA NACIONAL (Punto 26) 

FAMILIAR - JUBILACIONES 

SUBSIDIO 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1967.-

Visto las normas complementarias del Punto 26 del Es 
oalafón General, aprobado por el Decreto n° 9.530/58, mo 
dificadas por su similar N° 7.847/64 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que los Apartados III - Incisos b) y e) y VI, en los 
~ue se puntualizan los extremos que deben acreditarse ~ 
ra percibir subsidios por determinados parientes, est~ 
cen que éstos no deben contar con ingresos superiores a 
m$n. 5eOOO.- mensuales; 

Que la limitación de referencia fue adecuada en su 
oportunidad a los montos mtnimos fijados por las leyes 
de previsión para las prestaciones pasivas, circunstanma 
por la cual, teniendo en cuenta que éstos han sido incr.!. 
mentados por la Ley N° 17.290 ( ") procede disponer su co 
rrelativa actualización; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2202.
_( 11 ) Ver Digesto Administrativo N° 2763.-

11-
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Estado de Hacienda. 

EL PRESIDEI'l'E DE LA NACIOB ARGD'PIBA 

DEQRETA1 

ARTICULO 1° .- Modif:Íoanae los montos establecidos en los 
Apartado• III -Incisos b) :¡ o) y VI de las normas oompl!, 
mentariaa del Punto 26 del Escalafón General, texto Órde 
nado por Decreto N° 14/64 (o), los que se fijan en la~ 
ma de diez mil pesos moneda nacional (m$n. 10.000.-) m~ 
sualea. 
ARTICULO 2° &- El presente decreto será refrenda® por el 
señor Minist~o .... e Economía :¡ Trabajo y firmado por el S!. 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3° .;- Comun!quese, publ:íquese, dése a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial y arch:Ívese. 

ONGANIA- Juliac E .. Alvarez 
Luis S. D0 Imperio 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 2049.-
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MATEBIAS 1 CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO - FONDO NACI.Q. 

NAL PERMANENTE PARA ESTUDIO~ DE PREINVERSION 

Bu~hos Airee, 28 de diciembre de 1967.-

. En ejercicio de las facultades legislativas que le 
confiere el artloulo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina (•), 

EL PRESIDDTi DE LA NACION ARGENTilTA, SANCIONA 
Y PROWLGA CON FUERZA DE 

L E y S 

ARTICULO 1o.~ préaae el Fondo Nacional Permanente para 
Estudios de P~einversión. 
ARTICULO 2°e~ El Fondo Nacional Permanente para Estu
dios de Preinversión estará constituido por los ~n 
tes aportesa · 
a) Los que efectúe el Gobierno Nacional con fondos pr~ 

pies; 
b) Los que efectúe el Gobierno Nacional con fondos pr~ 

venientea de créditoe uterDOa 7/o internos que ha
ya gestionado o gestione en el futuro con destino 
al Fondot": 

e) Loa que efectúen loe organismo• público• nacionales, 

.(_•) Ver Dipsw Administrativo li0 2583.- //-
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provinciales o municipales, autárquicos o no, las em
presas estatales o mixtas y las entidades privadas de 
oualq~er Ífdole, ya sea que estos aportes tengan o 
no caracter re~olsable; 

d) Las re~eracione• provenientes de las operaciones -
propias del Fondo J 

e) CualqUier ot~ clase de aportaciones, reembolsables o 
no, inclusive le/a&.s o donaciones. - -- · 

ARTICULO 3°.- Los recursos del Pondo se destinarán excl~ 
sivamente·al financiamiento· total o parcial de: 
a) Estudios de Factibilidad técnico-económica de proyeo

- tos y/o programas específicos; 
b) Estudios y/o análisia complementarios de estudios ya 

realizados referidOs a proyectos,o programas..específi 
cQs que resulten necesarios para ele~ au nivel de 
presentación, permitir su mejor evaluación y/o para -
facilitar las gestiones conducentes al financiamiento 

. . 

de los mismos, 
e) Estudios de carácter sectorial, subsectorial, regio -

nal o mu1 tinacional que resulten necesarios para ene.!. 
rar los estudios y análisis refe~idos en los incisos 

· p~cedentes; 
d) Estudios y análisis de preinversión que tengan por fi 

nalidad inm~diata la identificación, cuantificación, 
dimensionamiento, definición y/o formulación de pro -
yectos o programa• específicos, incluso la preparaatón 
de anteproyectos de 'ingeniería o técnicos, cnaando :t'·..!!_ 

ra" menester; 
e) Investigacione• o estudios generales, siempre que tes 

gan »er finalidad Última la definición y/o pre¡>arac:ián 
a.., pi:ofrramae o proyectos específicos. 

ARTICULO 4°.- El Fondo Nacional Permanente para Estudios 
de·Preinversión será administrado por-la Secretaría del 
Consejo Nacional de Desarrollo, la que consti·tuirá a ta- . 
le•·fine• un Comité Permanente en el que estarán repre-
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sentados los Agentes Financieros del Fondo. 
ARTICULO 5~.- Serán Agentes Financieros del Fondo el Ba~ 
co de la Nación Argentina y el Banco Industrial de la Re 
pública l~centina, quienes en tal carácter tendrán resp2n 
sabiliC.ad f!n el maneJo ba;:wario, financi~~©, contable y 
de contralcr de las operaciones del Fondo, en relación -
con las entidades u organismos q_ue actúan en sus respec
tivas esferas de acción. A propuesta de la Secretaría del 
Consejo Nacional de Desarrollo, el Poder Ejecutivo J:Taci2_ 
nal podrá designar en el futuro a otros Agentes Financi~ 
ros con iguales atribuciones. 
~1TI~JLO 6°.- Las contrataciones a que den lugar las op~ 
raciones del Fondo previstas en el artículo tercero de 
la presente ley, quedan exceptuadas del régimen y dispo
sic~ones establecidas en el Capítulo VI "De las Contrat.§:. 
ciones", artículos 55 a 64, de la Ley de Contabilidad y, 
liégimen de Contrataciones del Estado y sus disposiciones 
complementarias y reglamentarias y sujetas al régimen de 
<xcepci6n que establecerá la reglamentación de la presa~ 
'l:e ley. 
,~HTICULO 1° .,- La Sec-re-taria <1.~1.. <:'..~~~~"\,<:::,~~~'>.~\l.~~~ );)~'<!.a 

1:'1:\:ll...l..~ ~~~"<;:>l;)'t\.~~ -e.l. "'roO.er 'Ejecutivo Nacional la reglamen 
tac1ón a que se sujetarán las operaciones del Fondo den
tro de los noventa días de promulgada la presente ley. 
1-~?.rr.:cur"_; 8°.- Deró~a~~ -t<:>~ t>"'í.-:ta. Q.l.s:posJ.cion q_ue se ·':l:IJO!!, 
ga a ia presente ley. 
l\.-:;."'I ~rr " o, e "' ' ~h.L·~'-.wu ¿e_.- omum.quese, publl.quese, dése a la Direc-
ción l¡acional de: Registro Oficial y archívese. 

O!lGANIA - Adalbert krieger Vasena -
Guillermo Ae 3orda 

i 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AC'I'O_: :DECRE'l'O Ii0 9. 716/67.-

Buenos Aires, 29 de :ticie:rtb:'e d.e 1967,.-

Visto la n$(:.eeJ.Ü..'l~ de rtó-glc.unentar J ao: d.J.sp.,f:l.ci.ones 
da la ley 17 C'')lO ('}, y en ejeroioio de las atribucio
nes conferidas por-el artículo 86, inciso 2° d~ la Cons 
titución Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOll ARGENT.UlA 

DECRET.lt 

ARTICULO 1° .. - La Ley 17.310,saivo disposición en contra 
rio·de·la mi~a, ea aplicable cuando la cesación en el 
aervioio se hubiera producido o se produjere después del 
l4 de junio de 1967. 

Sin embargo, aunque la cesación en el sc~i~io se 
hubiera producido o se rrudujere deap~és de esa fecha, 
po4rRn obtener las prest~ciones que en cada uno de los 
incisos si~lientes se indican de acuerdo con laa normas 
·ngentes hasta la sanción de la ley 17$310: 

a) Los afiliados que d.l.li.c:b del 15 de junio de 1967 hu
bieran presentado en forma expresa e ingresado feha-
oientemente la renuncia al cargo en las condiciones 

~) Ver Digesto Administrativo No ~777.- 11-



Ce :!.os decretos 
:::.:::7.':"!'8 tj_Ua o. la :fecha de la. .u~·esentación de esa re-
12-'t ..... :"!c·i:.::. :c~tlnia:r"rtn les req,uisi tos necesa.rio,._- ~c..:~· o. t:!l :2. 

' "'" ., · .. ·-~- · ~ 1 ll.,..:..-4 t '• •bl' ( ·~r·~·-.· ·---'·, .. ,es .. ·:. -~-~ "dS .... e a au.w ...... ~ s r-'lCl.on pu l. ca c .... 0 ,~ ••• "-'···~';;., 

~€Lti'<clizaC.OSf C.escentrnlizador:¡¡ empresas .;_!'!: _f;["\,~:-lo, 

H::<r·v..:. DlCS d.e cuentas especiales y obras soc;:.iZ.le& :r de-
te do o-tro organismo del gob1.erno nacioaaJ.; t,'J..Et C:l~,' ee. 
del l5 d~ JUnio de 1)67 hubieran presentado en foTima 
e:preaa e ir~resaan :fehacientemente la renuncia al 
cargo y continuaron en actividad por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 6°, inCl.so h) del Estatuto -
de~ ~ersonal Ci~l de la Administracién Pública Nacio 
nal aprobado por decreto-ley 6.666/57 (.) o disposi : 
cio.nes similares contenidas en otros estatutos, siem
pre que a la fecha de la presentación de esa renuncia 
reunieran los requisitos necesarios para el logro d~ 

alguna prestación; 
e) Los agentes de.la administración pÚblica nacional a 

quienes antes del 15 de junio de 1967 se hubiera col~ 
cado en situación de jubilarse, o limitado los servi
cios por resolución de autoridad competente, siempra 
que a la fecha de esa resolución reunieran los requi
sitos necesn.rios para el logro d.e la jubilación ordi
naria íntegra. 

La• Cejas lT&¡cionale• de Previsión adoptarár. las d.is•w 
posiciones tendientes a establecer de manera fehaci,.mtc 
el cumplimiento de los recaudos de excepción determina -
dos en loa incisos precedentes. 
ARTICULO 2°.- Los beneficiarios de jubilación ordinaria 

( ") Ver Digesto Administrativo NO 1718.-
(o) Ver Digesto Administrativo NO 1728.-

' ' \.=i Ver TJigesto · dP1inis ~ra ~:~.re ~·o 254.-
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reducida o anti~ipada, por retiro voluntario o por ce -
sant!a que hubieran vuelto o·volvieren al servicio de 
conformi~d con normas permisivas vigentes y hubieran -
cesa¿o o ce~aren en la actividad oon posterioridad al 
14 de junio de 1967, podrán transformar el beneficio en 
jubilaciÓD ordinaria, siempre que con los nuevo• servi
cios prestados y edad cumplida,· alcanzaren los límites 
mínimos xequeridos para el logro de esa prestación por 
las disposiciones vigen~es a la fecha del cese definit~ 
vo; caso contrario no procederá la transformación del -
beneficio, ni tampoco el reajuste del haber de la pres
tación, salvo que las remuneraciones percibidas en los 
nuevos servicios permitieren mejorar dicho haber. 

Los beneficiarios de jubilación por invalidez, en 
las mismaa circunstancias indicadas en la primera parte 
del párrafo anterior, podrán obtener la transformación 
del beneficio o el reajuste del haber de la prestación, 
segÚn corresponda, mediante la computación de la edad y 
nuevos servicios alcanzados. 

En iguales circunstancias, los beneficiarios de ju
bilación ordinaria podrán obtener el reajuste del haber 
ce la prestación, únicamente en funQ~Ón de las remuner~ 
ciones percibidas en los nuevos servicios. 

Para la procedencia del reajuste uel haber de la 
· pre~tación deberá concurrir, en todos los casos, la exi 
gencia establecida en el último párrafo del articulo 2° 
del decreto-ley 12.458/57 (+). 
ARTICULO 3°.- A los fines establecidos en los art!culos 
2°, 3°, 4° y 6° de la ley 17.310, el afiliado deberá -
acreditar los requisitos de edad y de años de servicios 
al momento del cese en la actividad. 
ARTICULO 4°.- La excepción establecida en el párrafo fi 
nal del articulo 4° de la ley 17.310 se aplica a las ~ 

{+) Ver Digesto Administrativo N° 343.-

1 
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sonas comprendidas en regÍmenes ¿e previsión que exijan 
para el logro de la jubilación ordinaria Íntegra límites 
de edad superiores a los f'ijados en los artículos ) 0 y -
4c de la citada ley. 
ARTICULO 5° e- Par~ el logro de la jubilación por edad a
vanzada prevista en el artículo 6° de la ley 17e.)lG, el 
af'iliado deberá acreditar po lo menos cinco años de ser
~ricios computables de conf'ormidad con las normas del ar
tículo 11 de la ley 14.370, durante el período de ocho ~ 
ños inmediatamente anteriores al cese en la actividai. 
ARTICULO 6° ~- La jubilación por edad avanzada no podrá -
exceder del máximo correspondiente a la jubilación ordi
naria, El monto mínimo de la jubilación por edad avanza
da y de la pensión derivada de esa prestación, a otorgar 
se a los beneficiarios comprendidos en el artículo 4cdel 
decreto 1.958/55, será el establecido en el artículo 3°, 
párraf'o f'inal de la ley 17.290 (-). 
ARTICULO 7°9- Hasta tanto entre en vigencia el régimen a 
que se refiere· el artículo 9°,, párrafo primero de la ley 
17s310, a los f'inea del párraf'o segundo de la citada no~ 
ma legal y cuando se tratare de af'iliados ocupados en t~ 
rea.s declaradas insalubres por las leyes y reglamentaoi.Q. 
nes del trabajo, continuará aplicándose, también, el pá
rra.f'o prim'!::ro del artículo 62 del decreto-ley 14 .. 535/44, 
modif'icado por la ley 14.588. 
ARTICULO 8° .. - A partir del 15 de junio de 1967, los a.po~ 
tes y-contribuciones correspondientes al personal a que 
se ref'er!a la ley 12.925, derogada por el artículo 17 de 
la ley 17.310, serán los qúe rij~n en el régimen común
de la ley 4·,349 y sus modif'icatorias. 
ARTICULO 9°.- El haber de pensión a que se ref'iere el pá 
rraf'o primero, apartado primero del artículo lO de la ley 
17.310, se determinará en función del haber jubilatorio 

(-) Ver Digesto Administrativo U0 2763.-
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que por todo concepto gozaba o le hubiera correspondido 
al causante, y se distribuirá entre los ~,u¡sa'1.9.bienL.es 

con derecho al mismo en la forma y proporción :1ue corres 
pondan de acuerdo con las normas del régimen ~rgánico ~ 
plicable. Si el haber jubilatorio del causante resulta
re inferior al mínimo legal, el haber de penaión se 'te
terminará en función de ese mínimo. 
ARTICULO 10.- El incremento a que se refie-r ~ -l:;. pa:.c::r·'-.fr· 
primero, apartado segundo del articule lC ·~ lo. 'v ·1' 

17.310, se liquidará aunque no exista l)rogenitor ;;obre
viviente, y de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Se determinará en función del haber jubilatorio que 
por todo concepto gozaba o le hubiere Gorrespondi3D 
al causante: si dicho haber resultare i::-.. fe,·ioi 1l rn:í 
nimo legal, el incremento se determinará en f".:~.:rwión 

de ese-'mínimo; 
b) No será absorbido por el haber m:lnimo ie pel'laJ.r,;¡n; 
o) Se adiciona~á a la cuota parte de Jada nijo con oe<·!_ 

cho a dicho incremento; 
11) Salvo el supuesto previsto en el inciso f), 1~ exti:1 

oión del derecho a dicho incremento no producirá el 
acrecimiento, por ese concepto, del haber de los o
tros copartícipes, no siendo tampocc· iro, :1pli ~ac:1&r~ -
en este caso lo dispuesto por el artÍ:;u. 1 , ;d,.rra
fo segundo del decreto 1. 958/55; 

e) Se liqui~rá como máximo hasta que Pl haber total de 
pensión alcance el lOO~ del haber jubill'lto.l'ic que 
por todo concepto gozaba o le hubiArf; Jo1·re :;pendido 
al causante, 

f) Si excediere de cinco el número de hijos con de.cecho 
a dicho incremento, el total de éste, con l!('> 1 imita
oión establecida en el inciso anterioT, "" : . .;:tribu.!_ 
rá por parte iguales entre todos los hijos ,,., rlere
cho al mismo. Al extinguirse para alguno .:¡e .-l.los el 
derecho a ese incremento, y siempre que el núnero de 
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beneficiarios continuara excediendo de~ (:inca~ • pa!: 
te acrecerá lu de los demás hijos; 

g) No se podrán acumular incrementos por dos o más ~en
sienes~ er~ eete caso, se liquidará únicamente el que 
:r·e:;,ul t.:: más i'e."'l-orable al o a los beneficiarios~ La 
presente diapoci :ón se aplica, también, en el régi
men cel C.ecreto-ley 7"825/63' 

h) Su goce es incompati-ble con la p:~'rcepción, por parte 
del progenitor sobreviviente, 0~ asignación familiar 
ror c.: ...,ismo o mismos hijos a cargo, pudiendo aquél 
optar _ : , beneficio que resulte más favorable; ea, 
en om;iL>. :· ~patible coll el incremento por escolar!, 
dado 

ARTICULO 11.·= A los fines establecidos por el artículo 
11,- -pánafo primero de la ley 17.310, el personal doce~ 
te, r.irectivo y técnico de inspección deberá acreditar 
por lo menos veinte años como docente de instrucciónp~ 
maria al frente directo de grado y haber dictado en ese 
lapso, como mínimo, quince horas semanales de clases du 
rante cada período lectivo~ 

Para la aplicación de la norma legal citada en el 
párrafo anterior, el cómputo de edad en escuelas de ubi -cación muy desfavorable se calculará en la proporoi6a • 
de cuatro años por cada tres de edad, siempre que la 
prestaciók'. de servicios en dichas escuelas no fuera in
ferior a seis años cont:lnucG "' dicc,··r-tJnuos. 

La exi~ ;:: ia ,;~, tu... es ado .. : te en el momento 
d.f. pro''ucirse • :::. e,;··· ·:ue :_-·. l"'E"Y"n el beneficio, establ!, 
ci éh¿ por ol '"··· ~;~oulo 52, apartado I de la reglamenta -
ción de la ley 14.,473, no :r.·ige en los casos del artícu
lo 11 de la ley 17.310. 

El prorrateo a que se refiere el segundo párrafo ae1 
artículo 11 de la ley 17.310 se efectuará únicamente -
cuando se acrediten servicios como docente de instruc -
ción primaria al frente ~recto de grado, con quince h2 
raa semanales de clases durante cada período lectivo,por 
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un tiempo inferior a veinte años, cualquiera 1\l.ere la n.!. 
turaleza de los restantes serYicios. 

En la certificación de servicio·• deberá indicarse en 
forma precisa los per!odo• en que el personal docente,d! 
rectivo 7 técnico de inspección se desempefio como docen
te de instrucción primaria al f,ente de grado dictando -
como míni~o doce horas semanaleo de clases durante cada 
período lectivo y también el tiempo de servicios presta- i 

dos en escuelas de ubicación muy desfavorable, con meD- ) 
ción expresa de las local;!dades correspOndientes a las ~ 
mismas. 
ARTICULO 12.- Lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 
17.310 no es aplicable a quienes hubieran cesado en el 
servicio antes del 15 de junio de 1967 o se hallaren en 
alguna de las s1tuac1ones previstas en los incisos a),b), 
y e) del artículo 1a del presente decreto, siempre que a 
la fecha de la cesación,ds la presentación de la renun
eL s de la colocación ea situación de jubilarse o de la 
. "~m5.tación de los servicios, según sea el caso, reunie -
1~n 1os requisitos para el logro de la jubilación ordi
naria fntegra de acuerdo con las normas vigentes hasta -
la sanción de la ley 17.310. 
ARTICULO ll·- El requisito contenido en el párrafo final 
del artículo 17 de la ley 14.499 ( l ) es también de ::1 nl:i.
cación en los casos del apartado XII de la reglamentación 
al artículo 52 de la ley 14.473. 
ARTICULO 14.- Lo dispuesto en el artículo 13, párrafo -
segundo de la ley 17.310, es aplicable, también, respec
to de las edades establecidas en los artículos 3° y 4° -
de la citada ley. 

Cualquier fracción de edad excedente, aunque fuere -
menor de un año, se compensará con servicios faltantes, 
en la proporción establecida en el artículo 13, párrafo 
segundo de la mencionada ley. 

(!} Ver Digesto Administrativo Bo 621.-
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ARTICULO l:J.- La bonificación prevista en el art:ículo 14 
de la ley·17.310 se ajustará a las siguientes normas: 

a) Las edndes mínimas a tenerse en cuenta serán las re
c¡ueridas por las dispoaiciones legales vig·en·tes a 
la fecha del cese definitivo, inclusive las previa -
tas en loa artículos 3° y 4• de la ley 17.310; 

b) Si el haber de jubilación resultare inferior al mini 
mo legal, dicha bonificación se determinará en fun -
ción de ese mínimo, adicionándose al mismo; 

o) Se liquidará aunque mediante su inclusión se excedie 
- re el límite máximo del beneficio, establecido en el 

artículo 1°, párrafo final del decreto 4·576/67 (/); 
d) No tendrá derecho a dicha bonificación el afiliado -

que habiendo obtenido cualquier beneficio jubilato -
rio, se hubiera reintegrado o se reintegrare a la a~ 
tividad. Si por el beneficio ya acordado fuere acre~ 
dor a la bonificación, ésta no se incrementará por -
los nuevos servicioa. 

ARTICULO 16.- La aplicación del artículo 15 de la ley 
17•310-se-ajustará a las siguientes normas: 

a) El haber de las jubilaciones y pensiones, incluida -
la movilidad,ya otorgada• o a otorgarse a quienes h~ 
bieran cesado o fallecido antes de la vigencia de la 
citada ley, o a sua derecho~habientes, quedará con~ 
lado en el monto resultante de aplicar las disposi -
ciones del régimen respectivo a la remuneración que 
regía al 15 de junio de 1967 para el cargo, oficio o 
función sobre cuya base se acordó o se acuerde el b~ 
neficio; 

b) El haber de las jubilaciones F pensiones a otorgarse 
a quienes hubieran cesado o cesaren, o hub~eran f~ 
cido o fallecieren con posterioridad al 14 de junio 
de 1967, o a sus derecho-habientes, se determinará-

(/) Ver Digesto AdministratiTo N° 2781.-
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de conformidad con la disposiciones del régimen re.!. 
pectivo, en función de la remuneración que regÍa al 
15 de junio de 1967 para el cargo, ofioio o fUnción 
sobre cuya base se aou~rde el beneficio, sin que pr~ 
ceda la aplicación del régimen de movilidad de dicho 
haber, salvo lo dispuesto en el inciso siguienteJ 

e) Cuando el ~~ber congelado de acuerdo con lo dispues
to en el inciso a) , o determinado de conformidad con 
lo establecido en el inciso b), sea alcapzado por la 
suma resultante de aplicar a la situació del benef~ 
ciario las disposiciones de la ley 14.499, incluida 
la movilidad prevista en 1~ m1sma, la prestac1on se 
liquidará de conformidad.con las normas de la citada 
ley; 

d) Las disposiciones de los incisos precedentes se apli 
can, también, a los haberes det rminados de conform1 
dad con el artículo 20, inciso 2 de la ley 10.650. 

ARTICULO 11.- El haber jubilatorio · e los agentes del 
Estado y de los docentes'que acumularen cargos u horas 
de clase o cáiedra en número super1o al autor1zado por 
las normas de acumulación pertinentes se determinará -
en función del máximo de cargos u hor s de clase o cáte 
dra más favorables que les estaba perm1tido acumular. 
ARTICULO 18° .- Las personas que se acogieron al régimen 
de los decretos 8.820/62; 9.202/62 y 5 7/63 deberán i~~ 
ciar los trámites que correspondan para - ot · gam1ento 
del benef'ioio jubilatorio dentro de los -esenta ' a de 
formulada la opción, a ouyo efecto los '. pJ.ea · re · d b. 
rán extender los respectivos certificad serv.cJ.os 
dentro de los treinta días de d1cha opc~on. Les que ~ 
llándose ya acogidas al régimen de los cJ.tados decretos 
no h~bieran iniciado los trámites jubilatorios corres -
pendientes, deberán hacerlo dentro del plazo de sesenta 
~as a contar de la fecha de publicación de este decre
to. La falta de iniciación de los trámites jubilatorios 

'1·' ~ 
.. 

¡ 
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en los plazos precedentemente establecidos producirá a~ 
temáticamente la caducidad de los beneficios emergentes 
de : -l upc1Ón forr;Ju1rCia, y dará derecho al empleador a 
d1sponer el cese en las funciones. 

I,os tró.mi tes deberan r}rooq,11irse hasta completarlos 
en el término de un año a contar del vencimiento de los 
plazos eotablec1dos en los párrafos anteriorese Para -
quienes e la fecha de publicación de este decreto hubi~ 
ran iniciado ya los trámites jubila torios correspondie~ 
tes, ese plazo de un año se contará a partir de los se
senta dÍas de la publicación del presente. 

Vencido ese plazo de un año, el empleador podrá di!, 
poner el cese en las _'funciones, aunque el interesado no 
hubiere obtenido aun el benef1cio o su liquidación. 
ARTICULO 19.- A los efectos de determinar la oaja otor-
gante de-conformidad oon lo establecido por el artículo 
25 de la'ley 14.370, aclarado por el artículo 8° de la 
ley 17.385 ( ) , el mínimo de tres años se servicios con 
aporte be ser continuado. 
ARTICULO 20.- Derogase el artículo 11 del decreto 1958/ 

, el 4.ecreto 9.355/65 (:)y toda otra disposición re
- amentaria, en cuanto se opusiere a las del presente ~ 
d· o. 
ART• u.J.JO ¿1.- El presente decreto será refrendado por 
el señor-Ministre de Bienestar Social y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción-Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Julio E. Alvarez -
Alfredo M. Cousido 

{.) Ver Digest~ Administrativo N° 2807.
(:) Ver Digesto Administrativo N° 2448.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No, ?88C .-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~ 

~: DECRETO N• 9.971/67.- ~~~ 1 ' ' ~ 
'& :' 

~"~ · __ .1) 
llATERIAS: ESCALAFO' DEL PERS01IAL CI\TIL DE LA A:mlU'.ut!:-.MB. 

~-

CION PUBLICA NACIONAL - SUELDOS - DEDICACION 

FUNCIONAL 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967.-

Visto el Decreto N° 9.080/67 (•), y 

CONSIDERANDO a 

~e en la Administración Pública existen organismos 
de niTel terciario (tipo División) que por su dimensión, 
forma de acción, importancia de ·su función y/o por. la 
necesaria correlación con la oategor{a del organismo de 
que dependen, requieren una ~or jerarquimaoión de sus 
titulares que la prevista en dicho dacretOJ 

Que es necesario extender la posibilidad. de asigna
ción de las jefaturas de eaoe orp.nismoa, al grupo J-VI 

, de la escala jerárquica estableo~daJ 
Por ello; · 

EL PRESIDD'l'B DE LA llACIOll ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Agrégase a continuación del quinto párra
fo del artículo 3° del Decreto N• 9 .oso/ 67, el sigui,ente 

(•) Ver Digesto AdministratiTo ll0 2857·-
""~ .. 
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texto: 
"También¡: od.rán asignarse a los agentes del Grupo J
"VI las jefaturas de estos organismos, en casos par
"ticulares en que la envergadura del mismo lo justi
"fique y siempre que dicho grupo no resulte consecu
"tivo en la escala jerárquica, con relación a la ca
"tegor!a de la autoridad del organismo de que depen
"den." 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro ~ficial y archivase. 

OUGANIA - Adalbert Krieger Vaeena
Luis s. D' Imperio 



1 ' DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N• .. 2881.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTO: DECRETO no 9·852/67.-

~ 

fi1 \ 7 
\ ·,,._/A 

MATERIAS: 
•""' a•v";! ••. á' 

DIRECCIO~ NACIONAL DE ADU~fAS - INGRES~CON 

CURSOS - NOMBRAMIEUTOS - PROMOCIONES 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967.-

Visto la ley No 17.343 (v) y el decreto N~ 4·94~~7~~' 
atento lo solicitado por la Dirección Nacional de Adua
nas de la Secretaría de Estado de Haoienda; y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Ley en su artículo 11°, contempla la 
~uspensión de la vigencia de las normas legales que re
GUlan el nombramiento o promoción de los agentes del Es 
tado y la institución de regÍmenes adecuados de selec
ción; 

Que el decreto mencionado dispuso para la Dirección 
Nlfcional de Aduanas la aplicación del sistema espec::_al 
de referencia, hasta el 31 de diciembre de 1967, en vi~ 
tud del proceso de reestructuración orgánica y transfor 
mación racional de sus cuadros de personal, realizado -
por efecto de las leyes 16.918 ( 0 ), 16.988 (+) y sus e~ 
rrelativas; 

Que, hallándose pendiente de aprobación los organi-

{ ~) Ver Digesto Administrativo li0 2786.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2824.
(0) Ver Digesto A~inistrativo N° 2608.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2663.-
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gramas que fijan las bases de la estructura en la repar
tición recurrente, se hace imprescindible mantener la vi 
gencia del régimen de selección acordado por excepción, 
durante un período prudencial, para posibilitar a la In
tervención en el organismo la conclusión de la finalidad 
que persigue; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D-E CRETA : 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta' el 31 de marzo de 1968, -
la vigencia del decreto N° 4.947/67. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dé se a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGA!ITA - Adal bert Kri eger 
Vasena- Luis s. D'Imperio 
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DIGESTO 1 POD R EJECUTIVO~ NACIONAL 1 No 82 .-
A:JMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTACO DE HACIENDA L~_28 
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MATERIA: SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Buenos Aires, 23 de enero de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA :NACION. ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FU~ZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1° .- El sueldo artual complementario, e:n la 
actividad privada; administración pÚblica central y 

deso~ntralizada, empre•a• del Estado, empresa• mixtae 
y empresas de propieda4. del Estado, sérá abonata eB 

dos cuotasa la primera de ella• el día 30 del me• de 
junio y la segunda el dÍa 31 del mee de diciembre Je 
cada año. 
ARTICULO 2°.- El importe a abonar por cada semestre -
será igual a la doceava parte del total de las retri
buciones ~evengadas en dichos lapsos. 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de la presente ley no 
serán de aplicación cuando las normas legalea respec
tivas autoricen a abonar el sueldo amtal complementa 

' -rio ·como integrando la retribución mensual, diaria u 

(o) Ver D1~rsto Administrativo N° 2583.- 11-
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horaria. 
ARTICULO 4°.- Decláranse de orden público las prescrip
ciones de la presente ley. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

01rGANIA - Adalbert Krieger Vasena 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 288).-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

JIA.TERlAS 8 IliSfiTUTO NACIONAL DE ESTADISTI!JA Y 

DIRICCIOll lfACIOliAL DE ESTADISTICA Y CENSOS -

TRABSJ'DDCU.S DE DBPBR'DDCUS - TRANSFERD

CIAS DB BIDES - PERSONAL 

Buenos Aires, 25 de enero de 1968.-

En use. de las atribuciones conferidas por el artÍC!!, 
lo 5° del lstatuto ele la R.ewluoión Argentina (u ) , 

EL PRISIIJDTI DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIOlU Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

A.RTiatJLO l 0 .. - Laa aotiv14adea estadÍsticas oficiales 1' 
la realización de los oenaoa que se efectúen en el te
rritorio de la Nación, se regirán por las disposiciones 
de la presente le7. 
ARTICULO 2°.- Créase el Instituto Nacional de Estad!et~ 
ca 1 Cenaoa, que depen4erá de la Secretaria del Consejo 
laoional de Desarrollo 7 estará a careo de UA Director 
que será deeisaado por el Pode Ejeauti'9'0. 
ARTICULO l 0 

.- Son objetiwa del Insti tute Nacional de 

11-
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EstadÍstica y Censos: 

a) Unificar la orientación y ejercer la dirección supe
rior de todas las actividades estadÍsticas oficiales 
que se realicen en el territorio de la Nación; 

b) Estructurar, mediante la articulación y coordinación 
de los senioioa estadÍsticos nacionales, provinoi!, 
les y municipales, el Sistema Estadístico Nacional, · 
y ponerlo en funcionamiento de acuerdo oon el princ! 
pio de centralización normativa y descentralización· 
ejecutiTa. 

ARTICULO 4°.- El Sistema EstadÍstico Nacional estará in 
tegrado po:t>: 

a) El Instituto Nacional de EstadÍstica y Censos. 
b) Los organismos centrales de esta4ístioa, que sons 

I) Loa servicios estadísticos de los Jfinisterios 7 
Secretarías de Estado. 

II) Loa servicios estadistioos de los Comandos en 
Jefe de las Fuerzas Armadas. 

III) Los servicios estadistioos de orpnismos deseen 
tralizadoe de la Aaministración Nacional• 

IV) Los servicios estadÍsticos de las lbpresas del 
Eataao. . 

e) Loa organismos periféricos de estadÍstica, que son: 

I) Loe servicios estadÍsticos de los gobierDOa p~ 
vincialesJ 

II) Loa servicios estadÍsticos de los gobiernos mQ~ 
nioipales; 

III) Loa servicios estadísticos de las reparticione• 
autárquicas y deacelltralizadas, provinciales y 
municipales; 

IV) Los servicios estadÍsticos de las empresas pro
vinciales y municipales; 

V) Los servicios estadÍsticos de loa entes inte -
provinciales. 



ARTICULO 5°.- Son funciones del Instituto Nacional de -
Estadistica y Censos: 

a) Planificar, promover y coordinar las tareas de los -
organismos que integran el Sistema EstadÍstico Uaci.2, 
nal; 

b) Confeccionar el programa anual de las estadÍsticas y 
censos nacionales, con su correspondiente presupues
to por programa, basándose especialmente en las neo~ 
sidades de información formuladás por las Secretadas 
del Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) y del 
Consejo Nacional de Seguridad ( COU~\SE), sin perjui -
oio de tener en cuenta los requerimientos que puedan 
plantear otras entidades públicas y privadasJ 

o) Establecer las normas metodolÓgicas y los programas 
de ejecución de las estadÍsticas que se incluyan en 
el programa anual; 

d) Distribuir, entre los organismos que integran el Si~ 
tema Estnd!stico Nacional, las tareas detalladas en 
el programa anual de estadÍsticas y censos naciona 
les, así como los fondos necfisarios para su ejecu 
oión, cuando correspondiereJ 

e) Promover la creación de nuevos servicios estadÍsti 
coa en el territorio nacional; 

f) Promover la adecuada difusión de toda información es 
tad!stica en los Ministerios, Comandos eh Jefe, Se= 
cretarías de Estado, Gobiernoá provinciales y munici 
palee, organizaciones públicas y privadas y pobla -
ción en general; · 

g) Concretar investigaciones, de carácter metodológico 
y estadÍstico, tendientes a elevar el nivel técnico 
y científico del Sistema EstadÍstico Nacional; 

h) Celebrar acuerdos o convenios de carácter estadÍsti
co, con entidades públicas y privadas y promoverlos 
con organismos extranjeros e internacionales; 
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i) Realizar cursos de capacitación técnica estadística, 
con la colaboración de organismos internacionales, n~ 
cionales y privados y otorgar becas para capacitar -
personal, con el objeto de perfeccionar el nivel téo
nico y científico del Sistema Estadistica Nacional; 

j) Enviar delegados a los congresos, conferencias y reu
- niones nacionales e internacionales, que tengan por 

objeto el tratamiento de cuestiones 'estadÍsticas; 
k) Organizar un centro de intercambio e interpretación -

de informaciones estadÍsticas nacionales e internaci~ 
na.les; 

1) Realizar conferencias, congresos y reuniones estadÍa
- ticas nacionales; 

m) Elaborar laa estadÍsticas ~ue considere conveniente, 
sin afectar el principio de descentralización ejecuti 
va establecido en el inc. d)t -

n) Toda otra función que contribuya al cumplimiento de 
loa objetivos fijados en el artículo 3° de la presen
te ley.- _ 

ARTICULO 6°.- El presupuesto de recursos del Instituto -
Nacional de EstadÍstica y Censos, estará integrado port 

a) Los recursos que determine la Ley General de Presupu~ 
to de la NaciÓnJ 

b) Loa in¡resoa proveniente• de la venta de publicacio~ 
certificaciones, registro• y trabajos para terceros; 

e) Las multas aplicadas por infracciones a la presente -
-ley; 

d) Contribuciones, aportes y subsidios de provincias, mu
nicipalidades, dependencias o reparticiones oficiales, 
organismos mixtos, privado• e internacionales; 

e) Los legad.osy donaciones. 
ARTICULO JO.- El presupuesto de gastos del Instituto Ua -
cíonal de EstadÍstica y Censos preverá las sumas destina
das aa 

J 
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a) Las erogaciones necesarias para el cumplimiento del -
programa anual de estadística, investigaciones y cen
sos nacionales; 

b) El pago de los servicios que, eventualmente, acuerden 
con las reparticiones per1fézi:,oaa del Sistema EstadÍ.!_ 
tico Nacional 7 que no'- estuvieren previstos en los 
pre~puestos propios de ellas; · 

e) La ampliación o perfeccionamiento de los servicios de 
las reparticiones periféricas del Sistema EstadÍstico 
Uaoionnl; 

d) El mejoramiento de los métodos de trabajo de los or~ 
nismos integrantes del Sistema Estadístico NacionalJ 

e) La organización de misiones científicas o técnicas, -
relaciona~~s con los programas estadÍsticos; 

f) La contratación de t~abajos técnicos o científicos e~ 
tadisticos especializados; 

g) El pago de becas de perfeccionamiento que forman par
te de los programas de capacitación del Instituto; 

h'; Todas las otras erogaciones que estén vinculadas con 
el funcionamiento del Instituto. 

ARTI~~I~ 8°.- Todas las reparticiones que integran el S~ 
tema Estadistico Nacional, elevarán anualmente, al Inst~ 
tuto Nacional de EstadÍstica y Censos, los presupuestos 
por programas de todas las tareas estadÍsticas a ejecu -
tar, para su integración en el programa nacional, de ~ -
cuerdo con las normas~que establezca el In~tituto. 

Las reparticiones centrales atenderán con sus asign~ 
ciones presupuestarias la realización de los pro~nmas -
estadísticos que formen parte del programa nacional a e~ 
yo efecto los respectivos Ministerios y Secretarías de 
Estado, Comandos en Jefe, organismos descentralizado• 7 
Empresas del Estado o mixtas deberán proveer lo• recur -
sos pertinentes. 

Las reparticiones periféricas podrán solicitar al 
Instituto financiación complementaria para atender gastoa 

--
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correspondientes a: 

a) La ejecución de estadÍsticas y censos nacionales; 
b) Programas de asistencia técnica que haya formulado el 

Instituto para esas reparticiones; 
e) Inversiones que el Instituto considere necesarias pa

ra elevar el nivel de eficiencia de esas reparticione~ 
La provisión de estos recursos tendrá lugar cuando,a 

juicio del Instituto, las asignaciones presupuestaria• -
con que cuentan las reparticiones resultaren insuficien
tes. 
ARTICULO 9°.- A los efectos de la realización de las ta
reas que ·integran el programa-anual o los planes es·tadÍs
ticos que formule el Instituto !racional de EstadÍstica y 
Censos, las reparticiones centrales y periféricas depen -
derñn normativamente de éste y utilizarán los métodos, de 
finiciones, formularios, cartografía, clasificaciones, 
fórmúlas y toda otra disposición o norma técnica que el 
Instituto establezca para la reunión, elaboración, análi
sis y publicación de lasestad!sticas y censos. 
ARTICULO 10.- Las informaciones· que se suministren a. lo• 
organismos-que-integran el Sistema Estadístico Nacional, 
en cumplimiento de la presente ley, serán estrictamente • 
aecretos y sólo se utilizarán con fines estadísticos. 

Los datos deberán ser suministrados y publicados,· ex
clusivamente, en compilaciones de conjunto, de modc que 
no pueda ser violado el secreto comercial o patrimonial, 
ni individualizarse las personas o entidades a quienes se 
refieran. 

Quedan exceptuados del secreto estadÍstico los si~ 
tes datos de registro: Nombre y Apellido, o razón social, 
domicilio y rama de actividad. 
ARTICULO 11<.- Todos los organismos y reparticiones nacio
nales,- -·provinciales y municipales, las personas ele exis -
tencia visible o ideal, pÚblicas o privadas con asiento -



- ·7- D.A. N° 2883.-

en el país, están obligados a suministrar a los organi~ 
mos que integran el Sistema EstadÍstico Nacional los da 
tos e informaciones de interés estadÍstico que éstos le 
soliciten. 
ARTICULO 12.- Facúltase al Instituto Naci,nal de Esta -
dÍstica y Censos, para exigir cuando lo considere nece
sario, la exhibición de libros y documentos de contabi
lidad C.e las personas o entidades que estár.' ~';;!.i.gac::.as a 
suministrar informaciones de carácter estadístico a los 
efectos exclusivos de la verificación de dichas info~ 
ciones., 

Cuando los datos consignados en las declaraciones -
presentadas, no se encuentren registrados en 1 ibros de 
contabilidad, deberán exhibirse los documentos origina
les y los antecedentes que-sirvieron de base a las in
formaciones suministradas. 
ARTICULO 13.- Todas las personas que por razón de sus 
cargos o funciones tomen conocimiento de datos estadÍs
'ticos o censales, están obligados a guardar sobre ellos 
.-¡:-,soluta reserva. 
ARTICULO 14.- Las personas que deben realizar tareas e_! 
tadÍsticas o censales, con carácter de carga pública, -
estarán obligadas a cumplir estas funciones. 

Si no lo hicieran, se harán pasibles de las pena.U.
dades preceptuadas en el artículo 239 del Código Penal, 
salvo que aquéllas estuviesen comprendidas en las exce~ 
ciones que establezca reglamentariamente el Poder Ejec~ 
tivo. 
ARTI~~LO 15.- Incurrirán en infracción y serán pasibles 
de multas de diez mil (10.000) a quinientos mi1(500.000) 
pesos moneda nacional, conforme al procedimiento que se 
establezca en la reglamentación de la presente ley,quie 
nes no suministren en térnino, falseen o produzcan con 
omisión maliciosa las informaciones necesarias para las 
estadÍsticas y los censos a c.argo del Sistema EstadÍst!, 
co Nacional. 
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ARTICULO 16.- Cuando se trate de entidades civiles o 0,2. 

mercinlee, con personalidad jurídica o sin ella, se~án 
personalmente responsables de las infracciones a la pr~ 
sente Ley los directores, administradores, gerentes o 
miembre's de la razón social que hayan intervenido en 
los actos considerados-punibles. 

Para las multas se establece que existirá responsa
bilidad subsidiaria de las entidades sancionadas. 

En caso de reincidencia dentro del período de un ~) 
año, contando desde la fecha de la sanción impuesta co~ 
forme al artículo 13° serán pasibles de la pena estable 
cida por el artículo 239 del CÓdigo Penal, sin perjui -
cío de la nueva multa que correspondiera. 
ARTICULO 11 .. - Los funcionarios o empleados que revelen 
a·terceros o utilicen en provecho propio cualquier in
formación individual de carácter estadÍstico o censal, 
de la cual tengan conocimiento por sus funciones, o que 
incurran dolosamente en tergiversación, omisión o adul
teración de datos de los censos o estadísticas, serán -
pasibles de exoneración y sufrirán además las sanciones 
que correspondan conforme con lo previsto por el CÓdigo 
~Penal (Libro II, Título V, Capítulo III). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 18.- Dentro de los noventa (90) días de la fe
cha de promulgación de la presente ley, los organismos 
que integran el Sistema EstadÍstico Nacional deberán s~ 
ministrar al Instituto 1~acional de Estadístiéla y Censos, 
las informaciones que éste les requiera sobre las ta
reas estadÍsticas que realizan, el personal y los equi
pos afectados a ello, así como los recursos presupuest~ 
rios que demanda su realización. 
ARTICULO 12.- Dentro de los ciento ochenta (180) dÍas -
de.promulgada la presente ley, el Instituto Uacional de 
EstadÍstica y Censos, propondrá al Poder Ejecutivo su -
propia estructura o~gánico-funcional y la estructura -
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completa del Sistema EstadÍ~tico Nacional, establecien
do las áreas de competencia de cada uno de los organis-
mos que lo integran. ' 
ARTICUIQ 20.- La Dirección Nacional de Estadística y -
Censos, dependiente de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, pasará a integrar el Instituto Nacional de Est~ 
dÍstica y Censos con su presupuesto, personal, inmueble~ 
muebles • útiles y antecedentes. 
ARTICULO 21.- Derógase la Ley 14.046 y toda otra norma 
que se oponga a -la presente ley. 
ARTICULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción liacional del Registro Oficial y arch:Ívese. 

ONGANIA - Guillermo A. Borda 

,¡ 

j 



- . -~ . 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 2884.-
. MINISTRATIVO l SECRETARIA DE ESTACO DE HACI~~-l -- -.,.-.-.' -~-~-~~-- --

ACTO: DECRETO N° 131/68.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA lUCION.AL 

REEMPLAZOS 

Buenos Aires, 26 de enero de 1968.-

Vis"to que por razones administrativas se ha esta~· 

blecido como política general, la supresión, en las es 
tructuras orgánicas de los cargos subsidiarios (Subdi: 
rectoras, Subadm1nistradores, segundos jefes y cargos 
análogos), y 

CONSIDERA.."'mü: 

Que con tal motivo es necesario determinar los fun 
cionarios y/o agentes que deben cubrir transitoriamen
te los cargos inmediatos superiores, por vacancias t:I81! 
sitorias, licencias o ausenc1as accidentales de todo 
orden de sus titulares; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA lUCIOli ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los Ministros, Comandantes en Jefe de las 
Fuer~as Armadas, Secretarios de Estado, Secretarios de 
la Presidencia de la Nación y loa titulares de organi~ 

/j-

--
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mo·s o reparticiones centralizadas y descentralizadas, ea 
tanto no exista disposición legal o reglamentaria que lo 
determine, quedan facultados, en el caso de vacancia 
transitoria, licencia o ausencias accidentales de toda • 
orden de los titulare• de cada unidad orgánica, a fij_. 
el régimen de reemplazo• transitorios. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA- Guillermo A •. Borda 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL l T\T 

~~~0~~~~~-~-~:vo .. SECRE~ARIA DE ESTADO DE HACI~o. 2885•-

60'101 CIRGULAR B-3/ 68 P.B. 

KA'PEI.&S a PllBS Daou D1l LA BCIOR - llOIUIAS - DAJIITIIS 

Buenos Airea, 25 4e enero de 1968.-

SEÑOR SBORm'ARIOa 

POR DISPOSICION D& &tOMO. SdOR PRISIDEHTE. 

Las contestaciones a las notas de esta Secretaria 
General, que incluyan la f'rase "POR DISPOSICIOB DBL 
UCKO. SdOR PRESIDDTB", deben ser dirigidas al Se
ñor Presidente, 7& que soa trami\adas por esta Seore
tarla General como conseouenoia de 6rdenes expresas 
i.rq&rti.clas por él mismo, 7 su texto en todos los ea
••• cuenta con su aprobación previa.-

Salado a v... ~ atentamente.-

Pdo. HIO'l'OR ALBERTO RBP!7l!O 
General de Brigada (R. B.) 

Secretario General 
4e la Pr88i4encia. de la llaci6a 

A S. B. Bt SEÑOR SECUl'AJ.IO DE ESTADO DB BACIDDA 
COJÍtador Nblioo lfaoioraal, D. LUIS SAlffiAGO D9 D4PERIO 
S / D,.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

J,.ftrOt DBCUl'O lfo 684/68.-

Jü.TERU.S a SECRE'l'A1lU DB ESTADO DE KACIEIDJ. - OR 

CIOJJ- FUNCIONES - ESTRUCTURAS 

Buenos J.ires, 19 de febrero de 1968.-

Visto, lo propues~o por el señor Secretario de Ee
tado de Hacienda, ;y 

OOD I»ERAHIOt 

Que en m.lmpliaiezño de las dispoaioionea del Poder 
E~eou~ivo sobre Ordenaaiento y Transformaoi6n Racional 
de la A4m1n1straoi6a Pdblioa Nacional, la Secretaria 
de Estado de Baoieata debe poner en funcionamiento la 
maeva estl!'tloiura orgánica de la misma, con sus misio
nes, funciones y dotac16a de personalJ 

Que en la estructura que se propoae, han sido teni 
dos en ~enta los principios que informan la politi~ 
dispuesta por el Pocler ~Jeautivo, en la ~~~ateria; 

~e a los efectos de la inmediata puesta en marcha 
de la oi tada organizaoi&n, ea illdiapeiUI&ble faoul tar a 
la Secretaria de 'Estado de llaoieada a efectuar los O&!, 
'bios de agrupamiento a que se refiere el Decreto míae
ro 9.080/67 '' 1 h 

(w) Ter Digesto Administrativo lf• 2857·- 11-
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Qu.e asimismo, debe :f'aoul tarse a la Secretaria de Est!. 
do de Hacienda a establecer un sistema adecuado para se
leccionar al personal que ha de cubrir los cargos previa 
tos en la nueva orgánica, conforme lo establece el a.!"t!~ 
lo 11° de la Ley lfo 17.343 ("); -

Por ello,-y en uso de la-atribuoi6n conferida por la 
Le,y No 17.614 {o); 

& PRESIDENTE DE LA ~AJSION ARGDTilQ 

DECRE'I'Aa 

.ARTICULO lo.- Apruebase con carácter provisional la estm.,2 
tura ~~g&nica de la Secretaria de Estado de Hacienda, de 
conformidad con el organigrama y de acuerdo con la misi6n 
y las funciones, agrupamiento fUncional y dotaciones, que 
como Anexos I, II y III, forman parte integrante del pre
sente decrete. · · 
.ARTICULO 20.- Faoúltase a la Secretar!& de Estado de Ha
cienda, ·según lo establecido en el articulo 110 de la L83' 
No 17.343, por esta ~nioa vez y a los efectos de poner e~ 
ta estructura en pleno e iWDediato funcionamiento, a se -
leccionar por antecedentes de idoneidad y conocimientos, 
al personal a promover y nombrar para Cllbrir los oargos -
en ella previstos, mediante un sistema adeoaado que esta
blecerá el señor Secretario de Estado por Resoluci6n in
terna. 
~ICULO 3o.- La Secretar!& de Bstado de Hacienda queda 
auto~i~ada a e:f'ec~ar los cambios de agrupamiento a que 
se hace menci&n en los art1oulos 4o y so del Decreto N° 
9.080/67., hasta ).os nivele~ orgánicos que se aprueban por 
E'1. t<rP ~ Pflte decreto. 

(") Ver :Digesto Administrativo J"o 2786.
(•) Ver D:~ ·esto Administrativo }lo 2869.-
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ARTICULO 4° ~- El presente decreto ~:,e;rá. ,::?frendado por -
el señ;r Ministre de Economía :r Trabajo y firmado por -
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5° .. - C01111n:íquese, publfquese, dése a la Direo--· oi6n N'ao1onal del Registro Oficial :r archivase.-

OlOANIA - Adalbert ICrieger Vat na 
I.u is Santiago D 1 Imperio 
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ANEXO II 

I - SUBSECRm'ARIA DJ.L PRESUroES'l'.q 

JIISION 

Entender en lo referente a la aplicación de las téc
nicas que deben emplearse para la estructuración y admi
nistración del presupuesto. 

FUNCIONES 

1) Asistir al Ministro de 2conomía en la ooordina
cion de los presupuestos anuales de las Secret~ 
.~iae ae istaao a~ cargo; 

2) Asistir al Secretario de Estado de Hacienda en 
la formulación del pro,yecto de presupuesto y el 
cont.ralor ulterior de su ejeouciÓnJ 

3) Asistir al Secretario de Estado de Hacienda en 
la ad,opoión de medidas en orden al finanoiamien -to del presupuesto y ejecución de la politica 
tributaria, el r&gimen de ingresos 7 pagos a 
cargo del Tesoro Nacional 7 su control. 

1 - DIREOCION NACIONAL DB IIVESTIGACIOIBS Y ANALISIS 
FISCAL 

llisiÓIU 

Orientar, proyectar y analizar la evolución de la 
polttioa fiscal y financiera del Estado. 

1\tnoionest 

1) Recopilar, sistematizar, analizar y evaluar la. 
informac1ón referida a la actividad financiera 
del Estado1 
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2) Controlar el cumplimiento de la politioa de reOilr
sos, pagos y. fin&Dciamiento J 

3) Elaborar modelos e investigar aobre la incidencia 
de la actividad finaaciera del Batado en el aiste-
111& eoon6mico¡ 

' ' 
4) Confeccionar iRformea peri6dicos y especialea so .. 

~ bre evolución y perspectivas de la situación fiM'l -oiera. 

5) Proponer y proyectar el material para lu pt.lblica
, ciones a cargo de la Secretaria de Estado. 

2 - DIRECCION NACIONAL DE PROOIWü.OIOlf PBISUPU~""TARIA 

Kisións 

Tiene a su cargo el análisis y estudio de los gastos e 
inversiones para la formulaoi6n del antepra,eoto del pr~ 
puesto y su.s modificaciones y ajustes, desde el punto de 
vista de la polltica econ6mioa trazada y los requerimie~ 
tos del servicio. 

funoioness 

1) Recopilar, sistematizar 7 analizar los castos e in
versiones del Presupuesto General de la llaoi6D. 7 
confeccionar el anteproyecto respectivoJ 

2) Analizar los presupuestos provinciales 1 de las :Jh.. 
presas del Estado¡ 

3) Elaborar modelos y normas para los criterios de ola -sificación de los gastos e inversiones~ 

4) Asesorar y eventualmente controlar las pollticas P.! 
ra el suministro y las compras del Estado; 

5) Entender en todos los asuntos vinculados con los re ,_ 
cursos humanos que ocupa el Estado para el cumpli
miento de sus fines. 



3 = DlUCC ION GDDAL DliL SIS'l'l!XA TR~J.2 

lU.sión1 

Asesoramiento a nivel cientifico, en materia de dire.2, 
ción 7 coordina~ión de la política tributaria nacional$ 

IU.noic:mc,~: 

1) Examinar técnicamente laa cuestiones que se plan
tee~ ~6spec~© ~ la ~plioaoi6n, fiscalización y r~ 
cau.daoión d8 lo11 impuesto• que están en. la . juris
dicción de la Secretaria de Bstado de Bacienda.J 

2) ~studiar 7 est~ las recaudaoionea provenientes 
del·siatema ~ributario 7 ~•~4istribuciÓnJ 

3) Actualizar permaaentemente lu normas que reglan 
la pol1t1oa tributaria 7 aduanera. 

4 ... ~!~CIOW ~~-DII SUPIR~'t!~D!~OIA DEL 'l'~ORQ 

MisiÓlU 

Atenier te i:o le rélaoiona.do con el movimiento de fon
dos del Tesoro y de la deuda pÍblica naoionalJ intervenir 
en laa cuestiones vinculadas con seguro• ofioialea, pri~ 
dea 7 reaaeguroa. 

Punciones a 

1) Atender laa funciones inherente• a la 1esoreria,al • 
régimen de pagoa de la lfacióa 7 régimen de la deu
da pu~lica¡ 

2) Analizar e informar en lo relativo al régimen de 
fisc:::li.:lción de los seguros y reaseguro• y marea
do de valores mobiliarios§ 

3) Ejercer la d1recoi6n para la e~ecuoión y el control 
del movtmiento de tondos. 
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5 - COlll'ADURU GENERAL DE U XACIOll 

JUsióru 

Servicio de contabilidad 7 control interno de la ha
cienda PIÍ.blica. 

funcionest 

1) Entender en todo lo relativo al oontr61 interno y 
- régimen cie contabilidad pu~lica nacional y regis

tro de bienes del lstadOf 

2) Llevar los registros vinoulados a la ejeouoi6n del 
~ ~resupuesto, movimiento del tesoro y otros aspeo

toa correlativos, 

3) Formular la CUenta General del Bjeroi~i©w 

4) Informar periódica • especialmente acerca de la e -jscución del presupuesto 7 situación del tesoro 
u~ ional. 

6 - DIPAR'l'ADI'l'O DE SISTDW'IZACIOll DI DATOS 

llisións 

Coordina. lae distintas tareas a realizar ~n lee e
quipos convencionale• 7 eleotróniooe a fin de prestar un 
servicio eficiente a las reparticiones que integran la 
Secretaria. 

JUncioDesa 

1; Analizar los distintos trabaJos que se ordenan,Vi -gilando su ejecución progresiva, con los centro-
lee necesarios¡ 

2) Elaborar 7 probar 1 os programas; 

3) Procesar en loe equipos !l. su cargo las diversR~ 't!, 
:reas que se le encomienden. 
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II - SUBSECRETARIA DE Jla1INISTRAC101 FISCAL 

l4ISIOlfa 

Asistir al Secretario de Estado en loa asuntos rela .... 
oionados con los procesos de recaudación, mecanismo• ad 

.. -
miniatratiTos directamente vinculados 7 la administra-
ción interna de la Secretaría. 

iUNCIODS 

1) Entender el) lo relativo a la gest16n de recauda
ción fiscal 7 el funcionamiento de loa órganos 
respectivos, 

2) Entender en todo lo relativo a la coordinación de 
los servicios técnico-administrativos 7 el régi
men interno de la Secretaría. 

1 • DIRECCIOlf NACIONAL DE ADUARlS 

lisióna 

Superintendencia, dirección 7 oontralor de las AduA 
nas, receptorias y oficinas de su jurisdicoión y aplica 
oión del régimen aduanero. 

Funciones a 

1) Reglamentar los servicios de recaudación de : •. are -chos y tasas aduaneras, 

2) Decidir, en Última instancia administrativa las 
resoluciones de los administradores, cuando se 
reaurra de ellasf 

3) Informar en las apelaciones deducidas ante la Se -cretaría de Haciendaf 
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4) Coordinar, ea su juriadicci6a, loa aerri.oioe 4e ri
gilaacia para la prev.e~iln 7 repreai6a iel ooa:tn;.. 
b~OI 

5) Control de las rentaa ~e reoagdall sue dependenciaal 

6) Verificar la doaumentaci6n ~e elevan laa distinta~ 
Aduanas y receptorias, formulaD4o loa cargos J@r di
ferencias, cuando asi oorresp~. 

2 - DIRECCIOB GENERAL DIPOSITIVA 

KisiÓnJ 

Tiene a su. cargo con sujeei..6n a lae leyes 7 diep(l)sic1©<=> 
nea respectivas, la aplicaci6n, percepci6n y fiscal1zaci6n 
de los distintos tributos a cargo de la misma. 

JUncioness 

1) Obtener el máximo de ownpl imiento voluntario por pa¡ 
te de loa contribu.yentes, de las normas legales, r .... 
glamentariaa e interpretativas en vigencia @ Q.\!S.~ ~• 
dicten en,el ~turof 

2) Recaudar las rentas a su cargo. 

l - DIRBCCIOB GElfERAL DE .&DliiBIS'l'RACitm 

Kisi6n• 

Servicio administrativo y contable jurisdiccional de-la 
Secretaría de Estado de Hacienda y a cargo del correspondi~ 
te al Kinisterio de Economía y Trabajo. 

PUncionesJ 

1) Programar, organizar, ejecutar, registrar y controlar 
los actos administrativos vinculados con la gesti6n 
financiero-patrimonial de su. oompetencia,con arreglo 
a las normas legales y reglamentarias que los gobier
Dan; 
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2) Coordinar y supervisar l©s servicios oomplementa
rios y auxiliares de la jurisdicción. 

1 
4-::; LOTERIA DE BEBJ:FICENCIA NACIONAL Y CASINOS 

llisións 

Administrar la Lotería oreada p~r Ley n° 3.313 y loa 
Casinos y salas de juego de azar que el Estado e.xplotaen 
todo el territorio de la RepÚblica (Decreto n° 1.'"867,/46-
Art. 1° ). 

func:i\.onesJ 

1) Programar, organizar, ejecutar, registrar y oontro -lar todoa loa aspecto• relativos a las explotacio-
nes de juegoa de azar que administra, con arreglo 
a la• normas legales y reglamentarias que las ri-

- genJ 

2) Coordinar 7 supervisar loa servicios complementa
rios de la Repartición. 

5 - CASA DE KOlfBDA DB LA HACIOll 

Kiai~ru 

Acuñar monedas, imprimir billetes de banco, timbrea; 
sellos 1 papeles fiscales. 

JUnoionea' 

1) Acuñar mcnedaa e imprimi~ billete• de banco; 

2) ~:{:riPJir timbres, S(fUo~, ~&pelea fiscales y 
gacitn.•• rti:·~!-:;<9, ~oDos, etc.}, dorumentoa 

obli -q_ue 
\l>Jl'l;:;t i 'tiAl"&n ·.r:~l@~es '.;~acion.alea, pr•r:•:inci!l.l ee o ~ 

lXioipa.lee. Jra;primr dooomentos bancarios para 
tituoiones privadaaJ 
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3) Ael'l.dial:' medalla~ y plaq:~letas; 

4) Praotioar ens~cs de materiales {metales, minera
- les y papeles) y pericias de carácter técnico, ya 

sea para entidades públicas o privadas; 

5) Realizar ill':presiones generales y taie!'<.s afines P!. 
~a las re~~rtiaiones pÚblicas. 

6 - DEPARTAJCENTO DE QUD4ICA 

Mision•. 

~is~aliza~ión técnica en el orden químico que el Ee= 
tado~necesite ejercer, como persona de derecho privado o 
en virtud de facultades regladas, sobre mercaderías cual 
quiera sea su clase 7 destino. 

Fun·,, 1 ).1es J ______ .._... __ 
.:) EJ.a&;i..ltar análisis de medicamentos, alimentos, be

bidas, mercaderías, etc. para las reparticiones 
públicas que las requieran, 

2) Analizar y verificar laa composiciones de produc
tos e elementos a efectos de la aplioaci6n de laa 
tasas o tmpuestos que correspondan. 

Atención. de los ser". ~o·~~ .:Je. ::aádioos y sociales para el 
pers«mal perten~<~ien'ta :iií la S~Qretaria de !:atado de L
oie!ad~· de la Nación y el p:ll?opio, 1nolus.ive el O,~ las Re· 
p9-rt:i Jiones Des~e!l\~n'l.lizadas. 

FuncionssJ 

1) Prestar asistencia médica integral J 
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. . . ' 

3) Facilitar cl~s-q,aao 7 r~¡,tl';"~i~rq 

4) Prestar aaiaiLfm~ia 7 AWiaar iaveatig&oicmee ao -ciales• 

5) .ümi~Aistrar >:; ?'~':'ed.uria, rcr~"t@s ~cmeroWae 7 
cenvenios; 

6) Prestu aself.©:l!'all2'.Cte ~t¡'Qo1;~"·"'"'~J 

1) R~di~~U" aooi~ ~@aoi-..le 

III - DBPAR'l'AJdElft'O W ASUJITOS JURIDXOOS 

JO:SIOlf 

Entiende en todos les a~ntoe 4e'carácter ticnioo
juridicc d• la Secretaria de lstado. 

FUlfC IOlflsS 

l) DictMtbar en todo asunto ea que •• requiera a•!. 
i!@rMieatc ju.r:id1oo para los finee de m reaolu
ei&n por la Secretaria de Eetado de Hacienda o 
sus erganiamoe dependt;¡¡::tasf 

2) Intervenir en el estudio de las lqes, decretos, 
resoluciones 7 reglamen'\.:"' . : , gs que se pro;recten 
por la Secretaria de Bstado .de Baoienda en cuan
to se refiera a euestio~es t'cnioo-jurídioas; 

3) Ejercer la representación 7 defensa de la Naoión 
en todos los juicios que interesen a la Secreta
ria de Datado de Hacienda; 

4) Intervenir en los aauntos que fueren de su oompe 
té$loia como delegación de la Dirección General d-;1 
Cuerpo de Aboa&dos del latado, de acuerdo Gen lo 
dispuesto por la L~ n° 12.954 (+)• 

-
(+) Yer Digesto AclminiatratiYO n° 1239·-
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IY- DIYlSIO. DW OIG.diZAOIOB Y Jll'l'ODOS 

KISIOJI 

llealisar estudios met6dicoa de laa eatmctaraet orga 
nizaoióa, prooedimiea:toa 7 trámi tea eD. Tigor 7 propoAer
las reformas que sean uoesarias con la fiaalidad de me
jor-ar la eficiencia de los distintos servicios de la Se
cret~. 

J'UBCIOIIBS 

1) Siaplif'ice.r sistemas 7 trámites¡ 

2} llealisar análisis 7 propuestas de ajustes de .epa -~ cios de oficiDas, e~ipaaiento e iaatalacionesJ 

3) Bfectuar análisis 7 prop¡eata de normas de efioien -oia 7 proQmctividad 7 de los iadioes reepectivoa. 

V - SUPIRilttiiDDCU DI SJOUaOS ])J J.& &OIOB 

KISIQB 

Coatrol de la aotiridacl asepradora 7 ele loa eates que 
la practican, en todo lo relaoioaado ooa loa diversos as• 
pectoa de ~ ré.gimea económico 7 técnico, fiscalizando aa 
orgaaizaci6n, funciOD&miento, solYellcia 7 liquidaci6D, coa 
vistas a atender a los altos f1Des de esta iaat1~c16n ~· .... 
visioaal. 

FUBCIODS 

1) Coatrolar 7 fiscalizar la organizaci&a, fUncionaai~ 
to, solvencia 7 liquidación de laa sociedad• de se
guros privados, estatales 7 mirtos, en todo lo rela
cionado oon su régimen econ&aico, planes de seguros, 
tarifas, pólizas, balancea, conducta de loa agentes 
e intermediarios 7 PQblicidad en general¡ 
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2) latander en f'oma ezoluaift ea todo lo relaoio~~a
do ooa al otorgaaaiento de personar{.& jur~clioa 7 !. 
probación de reformas estatutarias a sociedades 
de seguros, 7a seaia uóniaaaa, cooperativas o mtua: 
les, constituidas en Jurisdicción nacional, 7 con 
la autorización para instalar en el país agencias 
o sucursales de empresas aseguradoras extranjerasJ 

3) llj ercar el oontrol del listado sobre las entidades 
qua operan en seguros o reaseguros en el territorio 
de la República, 7 declarar incluidos en su régimen 
a quienes reali~en operaciones asimilables al ·~= 
ro .. 

VI ..,. TRIBUNAL FISCAL DE LA lU.CIOli 

MISIOlf 

Qample la función juri.-.diooional cr~e le asigna la lq 
de creación, incorporada al titule II ele la Ley n° 11.683 
(texto orde~do en 1960 7 sus modifieaoionea~ aplicando 
para ello las leyes impositivas que haoea a su c•peteD
oia. 

FUlfCIODS-

1) IDt~enir en recursos da apelaoi6n contra resolu
ciones de la Dirección General Impositivaa 

. . 
2) Intervenir en recursos da apelación contra resolu-

ciones de la Dirección Iacicnal de Aduanas.-



ANEXO III 

CLASE J Slb-t 
DEPEIIDEUCIA I II III IV V VI VII m:r IX iDfa1 

Secretario-Subsecretarios •• 7 6 7 2 22 
Dirección Nacional de Invel!. 
tigaciones y Análisis Fis-
cal ....................... 1 4 2 7 
Dirección Nacional de Pro-
gramación Presupuestaria •• l. 2 3 
Dirección General del Sist~ 

1 
roa Tributario • • • • e ,. • • • • • • • 1 

1 

1 
Dirección General de SUper-

1 
1 intendencia del Tesoro ~ ... 1 1 

Contaduría General de la Na ¡ 
1 . ,. 

1 1 1 c~on . ., .................... ~ 
1 

Departamento de Sistematiz.!_ 1 

ción de Datos •••••~t••e•••<J' 2 2 
Dirección General de Adm ini.§., 
tración ............... 4.1$3.\11 1 i 1 
Dirección Nacional de Adua-

1 

1 

1 
nas •••••••••••••••••• ~ .. f¡ •• 1 l 
Dirección General Impositi-
va .................... " ...... ~ ~ 1 1 
Lotería. de Beneficencia Na-

1 
cional y Casinos ··~····••ct 1 1 
Casa de Moneda de la Nación 1 1 
Departamento de Química ••• 1 1 

Departamento de Obra Social 1 1 
Departamento de Asuntos Ju-
rídicos .................... 1 1 
División de Organización y 
Métodos ••••••••••••••••••• 1 ·-- 1 

!5 11 15 5 1 7 2 46 -



AORUPAMIENTO FUNCIONAL 

DEPENDENCIA 

Secretario-Subsecretarios 
Dirección Nacional de In
vestigaciones y Análisis 
Fic:.....;,l.••o••••••••••••«~••• 
Dirección Nacional de Pr2, 
gramación Presupuestaria. 
Dirección General del Sis 
tema Tri bu tario •••••• ~ •• 
nirección General de Super 
intendencia del rresoro .... 

, Contaduría General de la 

hción ••••••••••••••••••• 
Departamento de Sistemati-

Dirección General ie Ad..mi-
. + .• 

nlS woraCl.On • • • • • • • • • •• • • • e 

Loteria de Beneficencia :;J"a 

cional y Ca sinos ••••••••• 
Casa de Moneda de la Nación 
Departamento de Q.u:lmi ca •• 
Departamento de Obra Social 
Departamento de Asunto~ .Ju 
rídicos •••••••.......... @' 

Mvisión de Organización y 
Métodos •••••••••••••••••• 

CLASE B jSu~ 

I II IJIIIIV V VI 1m [vmliDial 

2 

2 ¡ 

2 

2 
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!&m-JM• twt DI COI!.OIRJO (Ui<>52e ia6•4) -lN·iltle 

¡¡¡fS - Dlla.AOIQI »B J'.t.arii!.AlmS 

Visto el expediente n° 9.968/61, del resist.ro de la 

Seoretaria de Jetado de $alu4 Mblio¡¡, J'02' al, aual a o 
s•atioM sea el&ftcl4l a la cut14Qd de quir.tieD~os mil P.!. 
sos moneda =aoional (mlc. 5()0.;000) el mento tope 811'$Gr:l. 

sacl@ por el decreto n• 5e-24o/ 61 ( 1), para que los SfJii~ 
res Mi&listroe T Seoretarios de Jiletaclo d$leguea e». los 
Z'$8peot1v~a tituluea de loe orgaxd811.08 de atlmin1st:ra
o1&1 ·ele cm .. depeliLd.euia TI o .•• ~uu.tea natu.J:ales, 
la f~t~allll tad que para acQ'ta1t cl ... ioaes de bienes me
bléa etn carso lea col'Afi~ el inciso 4} de la regl~ 
tao16ra del srtiwlo 52 ie la ·&q· 4e Coatabllida~, ~~ 
bada pOI' el art.í.,o;;.lo 4• del ~o- 5·506/58. {"), 7 

CQJSDBIAJDOa 

QJle el I~i'te de oitiC!ItleDta mil peeoe meDsda nao~o
ul (mln .. 50~000} &Stableoid.o po:r el decreto l!lo 5~240/ 
61, :pe&e a ~ J:6oieate data •21 de julio ,últiJDo- ha ClU.!. 
dado dNa@tua1izado por las preeczoiPfJ'icnes del qqe lle
va el a• 1 .. 802 dictado ooa téeha 23 de oe-tubre de 1967, 

-(o) Ve ·»iseeto Adldllis'trati'fl> Bo 2192·- //-
(•) fe ~eet,,.. .A.~tratin .tro 4$ ..... 



)01:' el que es faculta a loe fu.noio-..rics a C&.Y'80 de eeX"9! 
otea !'espoaeablas dW. mal:!lej~ de fondos o a s-.;,e rft!emplaz~,2_ 

te& a eaatozkar iaversior:&es CCD.'%'espond3 er:tes a aompr a.~: hf!! 
ta 4ia aillcmss de pssos m®eda aa.,cricmal {•In~ 10 .. 000, OOJ) 
7 a &r-'Obd aquellas q:1e no ft!:..-.4- 4o los do;c m:Ult-Ms -
de ~ mcmeda (aln., 2~000,.000)1} 7 a 1• 2>ü&o'tQ:J"es r St.lb . . . . . - -
lliJ.teetorea GEmerales de Adairdt!l~l"$0-tf». ao les filj& limite 

' S'l *'~' ·, 
para la etGJ~iaaed.~ dl.e asae "tip~ de ~•rae:l.{olr!a~ y l~s p~ 
Qite G~Obarlae b&Bta la C&Atidal de T~~t® mill@~~~ a6 
pesos ••eda Da~i.eu.l (a#& 20 .. 000,.000)J 

. Q!le mrce1 pa.ec, una evid~~· "fal-ta ele c~~tJia -
eDtl"e los monto-s top011 eatableoidos para am'be.s t~ d• 
ISC14¡uiaioi~ del d.¡jl,DJlO!o (831 tor1~aci6!\ 7 &probaoi&l de 
o~as 7 a(lle¡rtaci&l de dowr.ciones) 1 otqa suba!erh~cd& .. 
tras aparejad~ el/ e~ts.bleoimiento de i.Bstanoiao d;Uaterl.e.s 
~e ateataA oo~:tra una mejor raoi.on.al i~aci.~ de la tarea 
ad•irdatrativat 

Qpe a ts. 17 el Tribunal de Cuentas de la lraoi6r& ex
presa a ccmfmmikd co~; la m@difi~a(§ÜB! :-eglamea"tui& .... 
que se~~~~~ 

PoJo ello, 

. BL PUS IJPTB DB U lTACIOlf JJlGEft'Dl 

DBOJlB!.As 

.tll!ICULO 1•.- Bltn.sé a la .at14a4 de ~uzmos, Ulle :R= 
SOS M:ON!DA. IQ.CIC»ÍAL (m8lll• 500. 000.-} el momo basta el 
=al están autorizados -los eeñcnoes lliniet:roa 7 Secretarloo _, 

de Estado a delega:r~ en les- reepeotivos t:Uular-eP ds los _ 
Ot'galliallos de &dmiD.istrao1~ de su depeDdGnoia, 7/ e sus 
reemplaza.-nt ~e naturales, la facml tad de, aos,p"tar d,oaoio ""' 
Des de bienes =•les sin Qargo, •• les oord'iriere. el ~! 
oreto D0 5·24o/ 67• · 
AllfiCOU) 2•'•-m. ~-elite 4GQ'I"e1Jo ••'1'4 r~o p~ ea 
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señor Ministro de E0onom:ia y 'rrabajo y fl:rmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
AR_!J_2!!!-Q 3!,.- Comuniques e, pubi:iquese, dé se a la Dire.2, 
cion Nacional del Registro Oficial y pase a la Secre-t!. 
ria de Estado de Haoionda a sus efeotesv-

ONGJ..NIA. ,_ .M.alb3r·t Kriegax· Va
sena - ú.ds Sant.i&go !'!Imperio 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 TI.To 2888.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L _· -------

- ---=-=----- -- - - -

-~~ DBOU.l'O P 539/68.-

JIATERU.S 1 LOl'IRIA DB BDBPIOUCIA NACIONAL Y l!b~:ts 

(Casinos) - PERSOXU. ..:, SUJLDOS - Tl'I'UI.DS -

BOllD'IC.A.CIOJr POR .AftiGUIDJD 

Buenos Aires, 13 de .febrero de 1968 .. -

Visto que por deoreto a• 6e941/ 67 ( n) y en Yir
tud de las presoripoioraes de su similar n~ 4" 680/ 
67 ("), se adeouaron las reaauleraciones del p6re@h.l 

dependiente de la cuenta especial "Eitplotaci&n Salas 
de Entretenimiento•, 7 

COllSIDDAIDO 1 

Que en el acto legal citado en primer '$érm1!1o no 
1 . 

se coll8ider6 el aumento del m~ro antigtiedad., en ra-
món de lo establecido en el artículo 30 del decrete 
n• 4• 680/67 f . 

Q.le habiéndose cumplimentado las normas dadas par 
el articulo monoio~do precedentemente 7 visto lo a
consejado a fa.8 del expediente n• 376.932{67,por la 
Ccmisi6n Técnica Asesora de Polltica Salarial en sa 
dictamen n• 169/67, es procedente 1noromentar en un 
15~ el rubro adicional por antigÜedad del precitado 
personal,· 

e V) Ver Diaeato Administrativo n• 2848.
(u) Ver DiB&Jto Administrativo n• 2784.~ 

t 

1 

! 
1 

i 



Por ello, 

- 2-

1IL PliiSIDilfi'B DE LA B.LCIOB ARGBITiliA 

DBCRET.&.1 

~ICULO 1°.- Increméntase a partir del 1° de julio de 1967, 
el ad1cional por antigüedad ~e perciba actualmente el pareo ,... 
nal que revista en la CUenta Especial •Lotería de Benefioen-
o1a Nacional 7 Casinos - Explotaci6n Salas de Entretenimien~ 
to", quedando fijado el mismo en la suma de mine 109.- pcrce_ 
da!año de servicio, para el personal mensualizado 7 de mSn. 
5,45 por df:a de trabaJo, para el personal jorualizadc, .Uo 
sin p&Z'jUicio de lo dispuesto por los artículos 1• y 2° .. del 
decreto n- 576/64 (0 ). 

AH!ICULO 2•.- Bs condición indispensable para obtener el i~ 
cremen~o anual del beneficio, que 61 agente ~a merecido u
na calificación no inferi~r a siet6 (7) puntos, en el perio
do iDMediato anterior. 
ARTICULO ) 0 .- La Secretaría de Bstado de Baoieda, adoptará 
las medidas que oorrespondant~ a fin de incorporar al p:rem .. : 
pue·sto de la citada cuenta especial, correspondiente al aOoo> 
tual ejercicio, loe créditos neoes&X'ios que posibiliten a
frontar el gasto que erigiDa el incremento que se autoriza 
por este acto legal, tanto el relacionado oon el período 10 
de julió- 31 de diciembre de 1967, oomo as! también el re
lativ~ al corriente año. 
;ARI'ICULO 4°·- El presente decreto será refrendado por el S!, 
ñor Ministro de Economia y Trabajo y firmado~or el señor 
Secretario de Bstado de Hacienda. 
All'l'IOULO S .- Comuniquese~ pu.bliquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Loteria de Benef! 
cencia Baoional y Casinos a ~e efeetos.-

OitUliU. - üalbert Kriei:er Vasena 
wis s. D • Imperio 

( ó) Ver Digesto .Administrativo no 2064.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 !I.T 2889.-
ADMINISTRATIVO _SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Lo· 

!Q:!2_: DBCDTO !\0 9·994/67.-

M.A.i'EBI AS 1 SUILDOS - OOIPDSACIONES 

lfOS PROVINCIALES 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967.-

CONSIDBRABD01 

Que los gobiernos de las distintas provincias se e~ 
cuentran constituidos de acuerdo a lo que prescriben el 
Acta y el Estatuto de la Revolución Argentina (')t 

Que con ello han desaparecido los motivos que dete!: 
minaron la sanción del Decreto N° l.l2..L;'66 \")f 

Que no obstante, es necesario mantener alguno de 
los principios sustentados en él, por razones de equ'i -
dad; 

Que es imprescindible, asimismo, incorporar a la a! 
ministración provinc1al persona~ técnico idÓneo, siendo 
necesario por ello pre~r la posibi..Lidad de liquidar~ 
t1oos a diob.o personal J 

EL PRBSIDBNTE DE LA. liJ.CIOlf ARGEI'J.'IB'A 

DECB.B!A 

AlilfiCUU> 1°.- Deróganse a partir del 1° de enero del968, 
el .ueoreto B0 lel21 del 26 de aeoeto de 1966 1 eJ. a.r1ila!. 

~') Ver Digesto Adminiatrat1vo B0 ¿583.- ,¡
~ ") Ver Digestt; ~dainist:rativo 1° 2654.-



lo 5° del Decreto N° 5•!08, del 30 de diciembre de 1966. 
ARTICULO 2°.- Las personas llamadas a ooupar cargos de 
la adm1niatración provinciaL, para los cuales f'uer<'L in
dispensable poseer oonooimientoa y/o capacidad técnica o 
cient!~ica podrán gozar de un v1át1co de basta m~ ¿.ooo 
por d!a, el cuai será fijado por el Secretario de ~atado 
de Uooierno a propuesta del señor Uobernador, quier para 
tal fin e~evará los antecedentes y justificativos teni
dos en cuenta para su seleocJ.ón. La administración pro~ 
oial a los fines de este aecreto no comprenderá la &dmi
nistración municipal@ 
ARTICULO 3°.- ~ ningún caso será aplicable la disposi -
ción del artículo anterior a los funcionarios de au·tori
dad, esto es, a gobernadores, ministros, secretarios oon 
rango ministerial, secretarios 89nerales de la gooerna -
ción y subsecretarios. 
ARTICULO 4°.- Cuanao las personas a que se refiere el &!:, 
t!culo 2° ·fueran empleados naoiona!es, provinciales o ~ 
nicipales en uso de licencia oon gooe de sueldo o reten
ción d.a1 oa:rgo con percepción á.e haberes, o jubilados y 
retirados civiles -incluid.; el personal de sesurictad y 
de±·ensa- que per(~iban sus bab~res jubilatcrios o d.e reti 
ro, no podrán percibir el importe del sueldo correspcn -
d1ente al cargo provincial para que fueran designados. 
Cuando gocen de licencias sin sueldo o retención del ~ 
go sin p eroepcJ.Ón de haberes o si siend.O jubiladod reti
rados tuvieran suspendido la percepción de sus naberee, 
podrán rec1bir e! sueldo correspondiente al cargo provi~ 
cial. 
ARTICULO 5°.- La Secretaria de Estado de Gobierno podrá 
autorizar y expecl.1r ordenes de pasaje con cargo al Gobf!!' 
no JTaoioBal., a propuesta de los señoree Gobernadores ;¡ a 
favor del personal y familia a su cargo que cumpla tuno.!_) 
nas en las provincias, solamente con motivo de tener que 



1 

hacer e.1. Vl.aje para hacerce cargo de sus funciones, o 
terminadas éstas para que regresen al lugar de su resi
dencia habitual. Los señores Gobernadores contarán con 
igual derecho para sí y familiares a cargo. Igualmente 
en lo referente al transporte de sus muebles y en·3 :res. 
ARTI~~LO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se atenderá con la pa~tiJa específica 
que fija el Presuyueato de la Jurisdicción 11 -Secreta
ria de Estado de Go bi. erno- .. 
ARTICULO X0 .- El prea.:1nte <1,e~creto se:ra refrendado por 
los senores Ministros del Interior y de Economía y Pra
bajo y firmado por loe señores Secretarios de Estada de 
Gooierno y de Hacienda. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo
oión Nacional del Registro or~c~a.1. y archívese. 

ONGAN1A - Guillermo A. Borda -
Adalbert Kr1eger Vasena - Mario 
F. Dia& Colod:rero - Luia s. 
D'Imperie 
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ACTOs DECR1f110 No 379/ 68o--
MATERIAS a ADliiBISTRACION PUBLICA NACIONAL - JUIC 

REPRESENTANTES EN JUICIO - PATROCINIO 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1968.-

Visto la Le.y n° 17.516 (•) que estatuye un nuevo r! 
gimen de representación judicial del Estado; y 

CONSIDERANDOs 

~e ante la proximidad de la fecha en ~ue la citada 
ley deberá ser aplicc;da~ corresponde disponer desde ya 
lo conducente para el adecuado apoderam1ento de los re
presentantes judic1ales el Estaio; 

Por ello 7 lo dispuesto por el señor Secretario de 
Estado de Justicia, 

EL PRESIDD'l'E DE LA NACION ARGENTINA 

DBCRETAs 

ARTICULO 1°.- La promoción y contestación de aooionee j~ 
diciales en cansas ~o monto no exceda la suma de vein
ticiaoo millones de pesos (m$n. 25.000.000.-),serán ~t~ 
riza4aa por resoluci6n de los señores :Ministros, Seoret!. 
rios de Bstado o Comandantes en Jefe de las Fuerzas ~ 
das. Si excedieren ese monto o fueren de monto indeterm! 

(#) Ver Digesto Administrativo n° 2846.- 11. 



nado o no susceptibles de apreciación pecuniaria, se requ~ 
rirá decreto del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 2°.- 11 carácter de representantes en juicio será 
atribuido a los letrados de los respectivos servicios juri -dicos que-indiquen, mediante resolución general, los seño-
res Ministl'os Secretarios de Estado y Comandantes en Jefe 
de las Fuerzas Armadas. ~1 Jefe d9 tales servicios jurídi
cos distribuirá las causas entre los letrados comprendidos 
en aquella resoluci6n general, y l~a impartirá instruccio
nes acordes con lo dispuesto en el decreto o resolucién~s~ 
gún el caso, que se hubiere dictado. 
ARTICULO 3°.- Loa letrados a quienes se hubiera asignado la 
representación en juicio con arreglo al proo~imiento iDdi -cado en los artículos precedentes, acreditarán au persone-
ría mediante test~onio, otorgado por la autoridad superior 
del servicio juridico, de las resoluciones que les asignan 
tal representaoi6n. 
ARTICULO 4°·- La facultad de representar en juicio incluye 
la de entablar 7 contestar demandas o reconvencionesJ ao= 
tunr a tales efectos ante todos los juzgados, cortes y tr! 
bunales, superiores o inferiores, de cualquier fQero o ju
risdicción, con escritos, solicitudes, documentos, pruebas, 
testigos 7 demás justificativos que se requieran, as1 como 
interponer recursos cuando sean procedentes, hacer absolver 
posiciones, exigir juramentos, cauciones 7 garantíasJ ofr~ 
oerlos cuando sean autorizados para ello por el Jefe del 
servicio jurídico; pedir embargos preventivos o definiti
vos 7 otras medidas cautelares, desembargos, inhibicio:.es 
7 sus levantamientos, ventas o remates de bienes de Jos de:!, 
dores, desalojos y lanzamientos; efectuar pagos por cons~ 
naci6n; formular denuncias, deducir acciones posesorias y 
petitorias que sean necesarias para asegurar los derechos 
confiados a su defensa; decir de nulidad o falsedad,tachar, 
recusar con o sin expresi6n de causa, labrar y firmar ac
tas, proponer peritos, profesionales, contadores, tasado
res, rematadores y demás personal necesario; proponer,ace~ 

... 
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tar o reohazar oonoordatosJ pedir quiebras o concursos o! 
vilesJ asistir a juntas de acreedoreeJ aceptar adjudica
ciones de pago o demás condiciones que se proponganfpedir 
transferencia de fondos a las cuentas oficiales que se 
les indiquen y otorgar judicialmente os descargos emer
gentes de los pagos asi realizadOSJ y, en ge·1eral, reali
zar todos los demás actos~ gestiones y diligoncias que 
sean necesarios para el mejor desempeno da su tunoión. 
ARTICULO 5°.,- Podrán también, con autorización expresa de 
la autoridad superior del servicio juridico, formular ~ 
namientos y desistimientos, otorgar quita~ y esperas, tr~ 
sigir, conciliar, rescindir contratos, someter a juicio ~ 
bitral o de amigables componedores, aceptar herencias e 
iniciar y proseguir juicios sucesorios. La autoridad del 
servicio jur!dioo acordará estas facultades con arreglo a 
lo establecido en las raglamentaoiones internas que sean 
de aplicación o en virtud de disposición adoptada para el 
caso por autoridad competente. 
ARTICULO 6°.- El servicio jurídico interviniente deberác~ 
mu~1oar a la Procuración del Tesoro, Dirección de Asuntos 
Judiciales y Fiscales la iniciación de todo juicio en que 
el organismo sea parte, suministrando asimismo la informa
ción que se le requiera por la Dirección citada. 
ARTICULO 7°.- Los organismos del Estado que en virtud de 
sus estatutos legales tuvieran personería para actuar en 
ju oio y hubieran organizado con anterioridad su represen
tació judicial, continuarán aplicando las normas que se 
encuentren en vigencia a su respecto.~ 
!!!IOULO 8°.- 11 presente decreto será refrendado por loe 
señores Kini.tros del Interior, da Relaciones Exteriores y 
Culto, de Economía y Trabajo, de Defensa y de Bienestar S~ 
oial y firmado por el señor Secretario de Bstado de Justi
cia. 



-4- D.A. n° 2890.-

ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda - Nicanor 
E., Costa :Méndez - Adalbert Krieger Va
sena - Antonio R. Lanusse - Julio E.Al 
varez - Conrado Etchebarne.-
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ADMINISTRATIVO SECRET A~IA DE ESTADO DE HACIENDAL_· -

!2!Q_: DBCRE'l'O JJo 864/68.-

K!TERIAS a LO'l'IRIA DE BENEFI CDCIA llACIONAL Y CASl:NóS 

(Casinos) - CAJA DB IMPLIADOS 

Buenos Aires, 23 de :febrero de 1968.-

Visto lo actuado por Expediente N° 2.113/67 (Hdo.) 
d..e .. registro de la Lotería de Benef1oencia Nacional 
T Casinos, y 

CONSIDERANDO a 

Que dada la especial naturaleza y modalidad de la 
explotaoi·n que realiza el Estado en loe Casinos depe~ 
dientes de la Lotería de Beneficencia llac~onal y Casi
nos y, en merito a !a espec1.alisima característica de 
las tareas qu realisa el personal de Juego, es admi
tl.da la peroepc1.ón de propina por parte de éste; 

Que, siendo o ·ligatorio para el poder público ~ 
tizar el estricto cumplimiento de las nozmas legales 
que se relac1.onan oon los 1ngresoa que se producen p)r 
dicho concepto, resulta conveniente que el Estado in
tenenE_r:a en su recaudación y distribución, 

Que el derecho a esta intervención 7 :fisoalizaoión 
nace del. hecho de que los :fondos se recaucl.e11 en el ~ 
bi to de los Ca·,inos estatales; 

~e, consultada la Dire~ción General de Asuntos J~ 

11-
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rídioos de la Secretaria de Estado de Hacienda de la Na-" 
ción, produce dictamen aconsejando que la Lotería de Be
nericencia Nacional y Casinos se haga cargo de la mencio 
nada recaudación y de su distribución; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha de publicación del~ 
sente decreto la Lotería de Beneficencia Nacional y Casi 
nos se hará cargo-de la recaudación y distribución d; 
los fondos de la denominada Caja de Empleados del Perso
nal de_ Juego que funciona en los Casinos bajo su depen
dencia, para lo cual queda autorizada a adoptar las med!, 
das que fueren necesarias. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Lotería de Beneficencia Na
c~onal y Casinos para proceder a la apertura de la pert! 
nente ttCU.enta de Terceros" a favor de los beneficiarios 
de la referida Caja. -
ARTICULO 3°.- La citada Repartición someterá a la consi
deración-de la Secretaría de Estado de Hacienda ~e la NA 
ción las modificaciones que estime procedentes introdu
cir al reglamento que actualmente se apl~ca entre el pe~ 
conal, deb1endo ajustarse al mismo hasta tanto se dicte 
la pertinente resolucion que las apruebe. 
ARTilJULO 4°.- Previamente a la diatribucion de las sumas 
recaudadas por el concepto indicado en el articulo 1° ,la 
Lotería de Benericencia Xacional y Casinos deducirá e! ~ 
porte personal y la contribución patronal que cor.respo~ 
da de acuerdo con e! régimen de previsión apl1oab~e, p~ 
cediendo a ingresar los importes retenidos a la respect! 
va Caja Nacional de Previsión dentro de los quince dÍas 
siguientes al mes de su percepción. 
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ARTICULO 5°·- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economia y Trabajo y de Bienestar S~ 
cia! y firmado por los señores Secretarios de Estado de 
Hacienda y de Seguridad Soc1a1. 
AR~ICULO ó 0 .- Comuníquese, publiquese, ~ése a la Dirección 
Nacional del Registro 0ficial y pase a la Secretaría de 1!!, 
tado de Hacienda, a sus eí·ectos.-

ONGANIA - Ad.albert Krieger VcGena 
Julio E. A!varez - Lu1s S. D'Imp~ 
rio - Alfredo M. Cousido.-
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTOa DECBBTO :N° 894/68.--
PRA-VDTA. - VARIABILIDAD DE PRECIOS 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1968.-

Visto el expediente n° 252.180/66 y agregado núme
ro 50.385/67 {bis) del registro de la Secretaría de ~ 
tado de Hacienda en el cual la Dirección General Impo
sitiva hace notar los inconvenientes que se procblcen 
en diversas contra~aciones en que los oferentes coti
zan subordinando &Us ofertas a la variabilidad de pre
cios~ y 

CONSIDERANDOs 

~e, requerida la opinión del Tribunal de Cuentas 
de la Nación, al mismo se a:pid.e en el sentido de que 
M tiene reparos que formular cuando se trate de lici
taciones para "suscripción de diarios, revistas y s~ 
narios" y de "transporte de valores y útiles~; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
129 de la reglamentacion del articulo 61 o de la Ley de 
Contabilidad aprobada por decreto n° 6900/63, las medi 
daa que se propician deben acordarse con carácter gen~ 
ra.:.., en los términos del inciso 59° del artículo ól0 de 
la reglamentación citadaJ 

11-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA IACION ARGENTINA 

D E_C RE T A : 

ARTICULO 1°.- F.aeúltase a los organismos licit~tes en 
los términos del segundo y tercer párrafo del inciso 5~ 
de la reglamentación del art:ículo 61° de la Ley de Con
tabilidad~ aprobada por Decreto n° 6.900/63 a incluir -
en las cláusulas particulares de las licitaciones que ~ 
fectúen para la "suscripción de diarios, revistas y se
manarios" y de "transporte de valores 7 útiles", el rea 
juste de los precios cotizados en la misma proporción::' 
en que las tarifas públicas de dichas publicaciones sean 
variadas por las respectivas empresas editoras 7 por la 
incidencia directa de las variaciones de costo de los -
medios de transporte que se utilicen en la prestación, 
respectivamente. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro de Economía 7 Trabajo y firmado por 
el señor Secretario de Es,ado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, al Tribunal de Cuentas de la 
Nación, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re 
gistro Oficial y pase a la Secretaría de Estado de Ha
cienda a sus efectos. 

ONGANIA - Adalbert Krieger Vas.!. 
na - Luis Sahtiago D'Imperio 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL· . 1 r-fo89).-
SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDA L_'-

j .'\ ACTO: RESOLUCIOH N° 7.325/68.-
l . 

1 MATERIAS: SECRETARIA DE HACIENDA - DELEGACION DE F, ... ,.LJI-

TADES - T.RAMI'l'E 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1968.-

Visto que por decreto n° 684 {•) del 19 de,febrero 
·de 1968 se aprobó con carácter provisional la estruct~ 
ra orgánica de la Secretaría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDIRABDOc 

~e por ella se or~ la Subsecretaría de Adm1nia
tración Fiscal, que tendrá por misión asistir al Secr~ 
tario de Estado en los asuntos relacionados con los p:x¡g 
oeaoa de recaudación, mecanismos admin1strativos dire,g, 
tamente vinculados y la administración interna de la 
SeCfttaría; 

Que por Resoluciones nros. 7.579/67 (") y 7.647/ 
67 ( 0 ) y en ordén a la taoultad conferida por el ar
ticulo 11° de la Ley n° 16.956 ( +) se delegó en el en
tonces Subsecretario de RaofeÍl(la-la f'~rma de (iiversos 
asuntos de competencia de_ ~a_Sacretaría; 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2886.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2778.
.(0) Ver Digesto Mministrativo N° 2814.-

r+) Ver Digesto Administrativo N° 2644.-

11-



-2-

Que, por lo tanto, corresponde adecuar tales autori
zaciones a,la nueva situación oreada con motivo de la e~ 
truoturaoión aprobada por el referido acto de gobiernoJ 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 

1°.- Considerar delegada en el Subsecretario de Adminis
tración Fiscal la firma de los asuntos de competen
cia de esta Secretaría de Estado, incluidos en las 
~esoluoiones nros~ 7.579/67 y 7.647/67.-

20.- Comuníquese a quienes corresponda, publ!queee en ~l 
Digesto Administrativo y archívese.~ 

Fdo. LUIS SANTIAGO D' IMPERIO 

j 
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ACTOs DlomG P 92f/ 68.-

(Caeinoe) - COMPENSAOION POR DESA.EUUIGO 

PDSOI'AL J ORNALIZADO 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1968.-

Visto el upecUente n• 364-650/66, del resistro de 
la Secretaria de latado de Hacienda~ en el cual la !~o
ter!a de Benetioeaoia Baoional y Casinoa solicita la 
aotualizaoi6n de laa compensaciones en oone.epto de de
sarraigo del personal jornal izado que revista en 1 a 

1 

Cuenta Especial "kplotaoi6n Salas de Entretenimiento", 
7 

COI'S IDBB.UDO 1 

~e este a4ioioual no se moditioa desde el mea de 
~o de 1965, o~a.ai4a ea que se dietó el cleo:reto mime
ro 3$099/65 ( 9 h 

Qle la ComisiÓD 'l~niea Asesora de Politica Sala -
rial en orden a la oompetenoia que le asigna la Ley- JlO 
17$131 {"), ha prostado su oontormidad al roapectoJ 

Por ello, 

(w) Ver Digesto Administrativo N° 2333·
(•) Ver Digesto Administrativo N• 2709.= 

//-
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& PIEIDilfl'JI 1JI LA MOIS .dlDl'DA 

DBClli'.P.lt 

AI'IICULO 1•.- !lesaplúue la pluUla aaa:u al art!aalo 
1• de los tt•vetcs m-oa .. fMJ/ 63 (+), 8.21C.V 63 (• )$ lA9f/ 
63 ( .. ), aotifioadoa por el -"i•l• 1• del cle~to DÚl!, 
ro 3·099/65, por la que fi¡u.ra asrca4a al- neaeate oo-
110 aaa:o I.-
j]ft'ICUJ.O 2•~- m pzoeaeats decreto om :Nf'reDdado por 
el señor lliaiebo de Boaarda y !ftbajo 7 firtaaAo pe -
el aeiior Secretario de Bstaclo ele Uaoi~.-
.Ali!ICJ'W) )O o- Ccaan~quese, pabllquese, dúe a la Di:reo
oión Xacional del Bciatro Ofioial 7 paae a la Seoreta
ri\a de Batado de HaoieBAa a •• eteotoe.-

OJQ.diA.- J.clalbert Xricer Va
seD& - luis Santiago lP Imperio 

(+) Ver Digesto Administrativo 5• 1851·
(•) Ver Digesto .ldminist.rativo 11• 1979o
(.) Ver Digee~o Administrativo B• 2021.-
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AIEXO I .. .,.,~~ 

:BOBIPI(W:m!f .POR DiSARRAmO 

a) ?er~,.gnal !dm1afs.tgtiT01 ticn1co 1 ¡rof'e.!Jl~l l ea2e-
oialisado 
---- .. b 

MIIUIAI ncomw. BAB.ILOCD IGU'AZIJ 
Importe lmporie . Imparte Importe 

Categoría mSn.. ... ala. ... 
iP .,..;: ·-·--aaca¡¡: MI e~ . .. pq T- --.., P<n~·¡.--

I 845 1.125 1.)15 1-595 
II 845 1.125 1.)15 le595 
III 750 1.0)0 1.220. 1eS95 
IV 750 l.C)O 1 •. 220 1.4].0 
V 705 ~40 lel25 1.410 
VI 655 845 1.030 1.410 
VII 560 845 1.0)0 1.220 
VIII 560 750 940 1.220 

b) l9rsonal de Jll!IO 

I 845 1.125 1.)15 1e595 
II 845 1.125 1.)15 le595 
lti 845 1.125 1.)15 1.595 
IV 750 1.0)0 1.220 1.~, 
V 750 1.0)0 1.220 le410 
VI 705· 940 le125 1.410 
VII 560 845 1.0)0 1.220 
VIII 560 750 940 1.220 

e) Pe,~!!JOfltl obrero .l. ele maeotransa 

I 750 1.200 1.220 1.410 
II 705 940 1.125 1.410 
III 560 845 1.0)0 1.220 

d) Personal de servicios 
I 655 845 1.0'\0 1.410 
II 560 845 1.030 1.220 
III 470 655 845 1.220 
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.ACTOa DICRETO .o 1.24q/68.~ -
:MATERIAS1 .A.DMIBIS5AGION W»LIC.A. NACIONAL-.,..- P 

CURSOS DE CAPACI'l'ACIOJ' 

Buenrnw Airea, 8 de marzo de 1968·

Visto la Ley no 17 o 34)/ 67 ( •) 7 el Decre~o n° 9080/ 
67 ("h y-, 

. COI'SlDERAIDOa 

Qu.e la lnleDa maroha de la Aclllia.istraoión 1\tblioa,i.!l 
pone como oondioiÓD primar~ ooata:r coa p.-aonal s.. al te.-, 
mente capacitado para' el dea.i»eño de 1111 funoi&l,7a que 
lo contrario ~pone inope~~t&-7 -.rarea ooetos ae fa~ 
cionamientot 

1 c¡ue este problema ae podrá obviar en el f\ltu.H ..... 
diato con la ~plantao16n de axigenotas para el ia¡reeo 
a la misma 7 otra que deber&a irse adquirieaclo paulat! 
namente, duran~e el ~ranscureo de la carrera, para po
der alcanzar las distintas 3earquiasJ 

epa ~xiete un problema iDIIediato a resolver, como 
consecuencia de UD& estructura 7& exis~en~e, siendo ne-=
oesario afrontar SJJ solución qón decisión, lo cual INP~ 
ne'planear una forma de capacitación de~ personal,que 
redunde en una eficiencia tal, que permita recoger a 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2786.
(") Ver Digesto Administrativo n° 2857·-



corto plaso los frutos de la mismaJ 
Que de esta nera se habrá completado una ata¡ 

del oiolo de ordenamiento 7 transformaciÓD racional; 
Qu.e los beneficios que indudablemente se obtendrán,r.!. 

caerán en la ooau.nidad, para servir a la cual esta la A.d
minietraoión ~blioaJ 

Q.te lo que debe ser encarado, eo. una primera etapa,es 
la capacitación del personal jerarqui~~do (Decreto ndmero 
9.080/ 67h 

Qme es obligación del Bstado asumir la responsabili
dad de esa tarea; 

~e el pr~r objetivo a alcanzar consiste en oont~ 

a la brevedad con personal jerarquizado eampetents que 
pueda a su vea wmplir con la f'u.nci6n eduoativa. que es 
responsabilidad inherente al cargo; 

~e de a~erdo a los conceptos em~ficiados en la Dire~ 
tiva para el Planesmiento y Desarrollo de la acción de go 
bierno, le 4 de agosto de 1966 (II = e), en Al sentido d; 
"preftlenoia dentro de la población de ur, v;;~~df:!~· . :- :,.e 1." 

de descreimiento y falta de fe respecto a ,' ~~ ¡woyec'.:. 
fUtura del país y a las capacidades y honast~dad de quie
nes ejeroea la fUnción pÚblica•' y (Il ~ 1) "existencia da 

uaa adminia~ración estatal en la que muchos de sus inte
grantes carecen de la noción de servicio para bien de la 
comunidad, anteponiendo sus propias conveniencias, ~noio -nalea O' perao~~ales, a las del conjunto 7 que e desarro-
lla onerosamente, con ineficiencia 7 abandono",prooede e~ 
oarar de inmediato medidas tendientes a obtener la ~apac! 
tación necesaria e indispensable de ese peraonalJ 

Por ello, 
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BL PBESIDS:Jl'B DZ L&. BCIOJ' ARO KI'!'IJ'A 

]):ICBBTAa 

ARTICULO 1°.- Bst&bléoense los siguientes cursos de CaP,! 
citac~ón para el personal jerarquizado de l~Administrá
ción Públicas 

Para Directores y Jefe~de Departamento• 

- Curso de seis ( 6) semanas de duración. 
- Cantidad de cursos por añot hasta cuatro {4). 
- Asistencial Dedicación exclusiva. 

' 
Para Jefesde Departamento recientemente ascendidos 
de División, pr6%imos a ascender y de Sección oon 
-reconocidas cualidadest 

- Curso de un (1) año de duración. 
- Cantidad de cursos por añot uno (1). 

# i 

- Asistencias Dedioacion exclusiva. 

ARTICULO 2°.- Los mencionados Cl.lrscs estarán a cargo de 
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 
Buenos Aires, para lo cual se realiz.U.án con, ésta,los COA 
venios necesarios. ' · 
ARTICULO J0 ·- La selección de los cursantes será respon
sabilidad de los señores Ministros o Secretarios de Bst~ 
do, según correspo~da, los que oportunamente recibirán 
las directivas correspondientes. 
ARTICULO 4°.~ Los gastos que demande el cumplimiento del 
presente decreto, ser¡n atendidos con las partidas espe
cificas de cada Ministerio y/ o Secretaria de Bstado. 
ARTICULO 5°.- El personal afectado 1a los cursos,será: coa 
siderado en comisión del servicio. 
JL~TICULO 6°.- E[ presente decreto será refrendado porlos 
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señores Ministros de Economía y Trabajo y del Interior y 
firmado por los señores Secretarios de Bstado de Hacien
da y de CUltura y Educación. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

OJG.AlfiA - Julio E. Al varez - Guille!, 
mo A. Borda - Luis S. D'llllperio - J,2_ 
sé M. Astigueta.-
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\ 

~ AC'l'O 1 DECRSJ.'O I• l. 275/68.--

Buenos Aires, 8 de marso de 1968.-

Visto el presente BqaedieDte letra s.c., número 37146, 
año 1967, de la Seortña1-fa de 'latado de Comunicaciones, 7 

CONS IDDIJIDO 1 

Que en tanto subsista la escasea de disponibilidades 
para la provisi6a de s.ervicio telet6nico, reSill ta de im
prescindible neoeeidad l& adopcióa de normas que permi
'tan racionalizar su uso por parte de la Administraci6n .!f 
oional, de acuerdo coa. las reales necesidadesJ 

Que tal medida concurre igualmente a integrar el CO!!, 

junto de disposiciones tendientes a lograr una mayor eco -nomia en los gaat~a pÚblicosJ 
Que es evi481lte que una adecuada redistribuci6n de 

los serTicios telef'6nioos en los distintos organismos de 
la Administraoi&n l'lac:f.onal permitirá atender sin desme
dro sus necesidades; 

Por ello, atento a lo solicitado por el señor Secre
tario de Estado de Comunicaciones, 

EL PRESIDD'l'B DE LA NACIO:I ARGER'l'I:I.A. 
DICRBT.A.a 

AB!ICULO 1•.- Todos los Ministerios, Secretarias de Bata-
//-
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do, Organismos Deeoctralisacloa 7 lbpreaas del Bata4o, -
deatro de loe oieato veinte (120) dlas de la teoba de w 
bl1oaoi6rl del presente decreto, debeña efectuar ea 1~ 
respectivas depdenoiaa, UD estudio ~· contemple las -
reales necesidades de servicios telet611iooa a fin de de
termiJlal" todos aquellos de loa que ¡.aedan prescindir r, 
en consecueaoia, solicitar au iDediato retiro, debicdo 
a estos efectos reoabar la intervenoi6a téonioa de laa 
empresas prestadoras. 
AB!ICULO 2•.- loa organismos mencionados en el articulo 
anterior podráll CODTellir la suatituoi6a de las lineas ge -nerales a ~esoiDdir, por oeD1irales priftdaa -ae similar 
capacidad operativa, las que serán provistas por las 8!! 
presas que presten el servicio, _de acUerdo ocm las di&P!, 
nibUiclades en existencia. 
AJl'l'ICOLO 3• •- lleoábeee de los gobiernos proTiDoiales 7 
IIWlioipales la adopoi&l de similares aed.iflaa, a loa fi -
nea de uniformar prooediaientos oca vista al logro de u
Da iJ:ltegral racicmalizaoi6n del se:rri.oio telet6nioo. 
iR!IecrLO 4°.- Bl presente decreto será refrendado por el 
señor KiDis1iro del IB1ierior 7 t~ por los señorea Se -oretarios de listado de Coaaulioaoionee 7 de Gobierno. 
J,!'!IOULO 5•.- COIIIWllqueee, publ:l~.;e, dúe a la Direo -
cián •acional del Registro Oficial 7 arohlvwee.-

OIGAlfU. - Guillermo A. Borda -
Julio .1. Teglia - Jlario F. lataz 
Colodrero 
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ACTOs RESOWCIOB ll• 1·333/ 68.--
:JIO 

Buenos Aires, 25 de marzo de 1968.-

Visto lo dispuesto por la ley 17.516 (•) y su deore 
to reglamentario 379/ 6ó ( :•), , -

EL SlCCREl'ARIO DE ESTADO DE RACI&DA 

RESUELVEs 

ARTICULO 1•.- Autorizase a los let~ados que se mencionan 
a ·oontiuuaci6a para ejercer la representación y patrooi
nio del .Estado en las causas judiciales en que corre•po~ 
de la intervención de esta Secretaria de Estado y depeD= 
cias que se indican, en los términos de la 1~ 17.516 y 
decreto n° 379/68J 

-Dr. CRISTUB GIMENBZ DSl&.RU (tn. 1904, .D.M. n• 2,l4atr. 
214.429), en su carácter de Abogado Consultor de esta S~ 
oretaria de Estado; 
-Dr. CARLOS .ALBERTO HlTERTAS ( 01. 1906 t D.M. 19 t Hatr!au
la 1e096.040), en su carácter de Jefe del Departamento 
de Asuntos Jurídicos de esta Secretaria de Estado; 
-Drelh WIS :W.URIELLO (Cl.l92l, D.M. 1, J.! .. 1.729.089) J 

(•) Ver J)igesto Administrativo N° 2846·
(•) Ver Digesto Administrativo N• 2890.-

11-
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JOSBJü.RIA RIVAS (Cle 1915, l).,:M., 19, M .. 1 .. 128.890)~ HORA 
CIO ROBJirO CORREA (Cl .. 1927, D0K., BseAse~ K. 4•475·377Ji 
MARidO Lll)l'()LDO ID!RllBA (Cl .. 1928, D .. L Bs.As.. Matri~ 
la 4 .. 2)le990)J ANTONIO CAST.AGNO (ca. 19.23, ».ll. Bs.As.,
M& 1 .. 724·485)1 FEDERICO ADEL IASSBR (Cl. 1926, D.X. Ba. 
J.s.,, M. 4·222 .. 346}¡ HILDlllABD KABMA ESTEVEZ (01. 1934, L. 
C. 705 .. 278) y ALFREDO BARES (Cl .. 1918, D.K. Bs.As., K. -
272.326), en su carácter de letrados d~l Departamento de 
Asuntos Juridioos de esta Secretaria de Estado¡ 
-Dres. ANTONIO VICTOR PAGABELLI ( Cl. 1914, D.M. 1, K. -
131.451) y RECTOR JOSE PASS.ABBI·LA (Cl. 19329 D.M. B.A., 
M. 4.088.193), en su carácter de Asesor Letrado y Subase -sor Letrado, respectivamente, de la Loter1a de Beneficen -cia Nacional y Casinos. 
-Dres., AURORA S. FRUTOS (01. 193Ji, L.C. 3•172.668) y AB
TOIIO T. MILLE (Cl. 1941, D .. M. Bs.As., K. 4•368.)6l),.en 
su carácter de letrados de la Asesor!& Legal del Departa -mento de Obra Social de esta Secretaria de Estado¡ . 
-Drea. CESAR IGNACIO STAJDE (Cl. 1912, DJM. 4, •• 546.811) 
7 UIIA AUBOB.A BIAIICHI (Cl. 1940, L.O. 3.944.857) en su 
carácter da agentes de esta Secretaria de Estado.
All'l'ICULO 2•.- Loe letrados a que se refiere el ~lcmle 
1• podrán actuar conjunta, separada, indistinta o alter
nativamente en las respeeti-ms causas.-

Laa faoultad~s enunciadas por el arte 5• del decreto 
379/68 -forau.lar allanamientos y desistimientos¡ ~or&ar 
quitas y esperas; transigir; oonciliarf resoillclir ·OOD.tr!. 
tosJ someter a juicio arbitral o de amigables oompODedo
reas aceptar herencias e iniciar y pro~eguil:' juicios su
cesorios- serán ejercidas oon previa autorización en ca
da caso por reaoluciÓD de esta Secretaria de Jetado o c1el 
Poder Zj eau.tivo, seglÚI corresponda, de acu.erdo con las -
disposicioaea en vigor.-
.AKTICULO 3•.- lfotif{quese, cOIIIUJÚ~eee a quienes corres
ponda, publiqueae y pase al Departamento de Asuntos Jur! 
dicoe a sus efectos.-

. Fdo. RAFAEL GARCIA JIATA 
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&C'l'Oa USOLUCIOlf 1'0 7e334/68e--
IIATERIAS J JUICIOS ~ REPRESENTA1ll'ES EN JUICIO - P~ 

NIO 

Buenos Airee, 25 de marzo de 1968.

Atento a lo dispuesto en la fecha por la Resolución 
n° 1·333 (•) 7 a la oonv~nienoia de adoptar normas de 
orden interno sobre el parli011lar, 

EL SECU'l'AlliO DI ESTADO DE HA.CIDDA 

RESUELVEt 

AR'ICULO 1•.- Dictada la resolnción o decreto a que se 
refiere el art. 1° del decreto 379/68 ( "), las respeot.! 
vas actuaciones pasarán al Departamento de Asuntos Jur! 
dicos para los fines que se señalan en el art. 2• de d.! 
oho decreto. 

Con excepción del A~ogado Consultor, los letrados a 
quienes se hubiese designado para intervenir en los jui -oios, actuarán en todos los casos conforme a las instruc -cienes que se les imparta por dicho Departamento, al que 
deberán consultar toda vez que ello resultara pertineD
te • 
.AR'l'ICULO 2°.- .Autor!aaae al Departamento de Asuntos Ju
rídicos para solicitar directamente de las dependencias 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2897·
{•) Ver Digesto Administrativo Ne 2890.-

11-
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de esta Secretaria de Estado 1 os informes, actuaciones o 
elems~toe de pme'ba que fUesen necesarios para el trámi
te da las causas judiciales a cargo de dicho Departamezr,.... 
to. 
~IOULO 3•·- Notiflquese, ocmwn!~ese a quienes corres~ 
ponda, publlquese 7 pase al Departamento de Asuntos Ju:r! 
dices a sus efectos. 
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~' RESOLUCION N• 10o020/68.-

MATERIA.S 1 CENSO DE BIENES - MUEBLES Y UTILES -

RIA DE HACIENDA - MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

TRABAJO 

Buenos Aires, 2 de abril de 1968.--

Visto la redistribución de los bienes operada recia~ 
·bemente en el ámbito de la Sede del Ministerio de Econo
mía y Trabajo y de la Secretaria de Hacienda, como cense -cuenoia de la modificación de las respectivas estructuras, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que, a raíz de ello, han quedado desactualizados los 
inventarios respectivos y los consiguientes cargos forlllll, 
lados a los responsables por la tenencia de esos bienes; 

~e la situación aconseja practicar un relevamiento 
integral a fin de ajustar los registros patrimoniales a
corde con el actual ordenamiento; 

Que, asimismo, corresponde adoptar desde ya las pro
videncias del caso tendientes a asegurar la permanente -
act~alizaoión de los precitados registros; 

Por ello, 
//-
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EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y TRABAJO Y EL 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION FISCAL 

R E S U E L V E N J 

1°.- Dispónese la realización al dia 2 de mayo próxiwo, 
del releV'amiento de los bienes muebles tipificados 
afectados al uso de todas las dependencias ubicadas 
en la Sede Central del Ministerio de Economía y Tr~ 
bajo y de la Secretaria de Hacienda. 

2" .. - Dicho recuento físico comprenderá, también, los mu~ 
bles no tipificados y demás elementos de trabajo u~ 
t i1 iza.dc.•2 por los servicios directamente administr!_ 
dos por la Dirección General da Administración~ 

) 0 .- A los fines precitados~ las distintas reparticiones 
afectadas por dicho relevamiento designarán un age~ 
te coordinador ante la Dirección General de Admini~ 
traoión (Servicio Patrimonial) designación que dab~ 
rá recaer en quien se halle a cargo de la atención 
de la tarea patrimonial en la repartición que repr~ 
santa. 

4°.- Sin perjuicio de lo establecido por las disposicio
nes legales y reglamentarias vigentes en la materia, 
cada dependencia deberá adoptar, de inmediato, las 
providencias necesarias para que el mencionado age~ 
te coordinador pueda cumplimentar oon eficacia su 
cometido y mantener permanentemente actualizado el 
inventario asi obtenido. Para ello deberán ser ob -
servados los recaudos minimos consistentes en lle -
var un fichero por elemento que responda a las exi~ 
tencias de los bienes a cargo de cada responsable -
en el orden patrimonial y dársela obligada interve~ 
venc1&n a dicho "agente coordinador" en todo movi -
miento de bienes que ocurra en su ámbito de acción; 
variaciones esas, que -una vez intervenidas por di-
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cho agente- deberán ser comunicadas, en los fo~ 
larios de práctica, al Servicio Patrimonial Can -
tral. 

5°.- Apruébanse los formularios que se acompañan como 
parte de esta resolución, los que serán de uso o
bligatorio para las dependencias indicadas en el 
primer apartado para la ejeouoi6n y actualización 
permanente del inventario a que se refiere dicha 
resolución. 

6°o- Comuníquese y pase a la Dirección General de Adm! 
nistración a sus efectos.-

Fdo. ENRIQUE E. FOLCINI 
OSVALDO J. TOVO 



WIDO DE Tl 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente, 
detalle, entre los siguientes destinoss 

............................................................. , .. , ......................................................... , 
Designación de la dependencia 

•• •••• •• ,, .. •• •• •• •••• •••• •• •• •••• •••••• .. •• ,. •• •• •.~t-•• •• ~• •• •• •• ru• •• •• •t •t •• '' •• •• t- •• •• •• •• •• ~• •• •t •t •• •••• •• •4 

Designación de la dependencia 

~ ·-·- -· 

NUMERO DE 
DESIGNACION' DEL BIEN y sus e~ 

INVENTARIO 

Responsable que entrega 

---------~-""""""_"_ 
.\) ee ... H H .... 9 ~-·· MG·t tt tt-•t tb ~· 14 lt te •• •• •• ......... ,~,_;; ;t., ................... j 

Fecha Firma Aclaración 

-
SERVICIO DE INTENDENCIA ___ j 

SERV 
AUTORIZADO MAYORDOMIA. 

FechaJ .. .... .. ... ....... .. .. ....... Fecha a .................. ··•·· ...... TOMADO NOTA 

Firma ...... .... ... .. .. .. . ., ......... Firma ······- ....................... Fecha a . .......... , 
Firma 

.' 

\ 

- -



INVENTARIO GENE! 

DESIGNACION DEL SERVICIO .......................................................... ······ ............ . 

LOC.AL N,) ................................. .. R1 

.-

INVENTARIO CODIGO 
CUENTA SUB CUENTA :DBL DESIGNACION N• 

BIEN (1) 
~-·'" 

(1) Para uso exclusivo del Servicio Patrimonial 



Adquirido por Licitación - Compra Directa - Caja Chica 
(Testar lo que no corresponda) 

COMUNICACION D 
{por ad 

Expediente n• ....................................... Orden de Compra n• .... o··················· ......... .. 
Destino ........................ ., ......................... ········ .......... .., Código .................................... ,.. .,. ' 

Designación del Servicio 

DESIGNACION DEL BIEN 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL t 2900.,-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE EST !~DO DE HACIENDA No. 

·-------=:=...=::::.-=-- --

!Q!Qs DISPOSICION N• l0o023/68~-

MATERIAS; CENSO DE BIENES - MUEBLES Y UTILES -_,,., ... _ ... __ 
RIA DE HACIENDA - MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

TRABAJO 

Buenoz Aires, 8 de abril de 1968~-

Visto la resolación n• 10,.020/68 ( ') por· la que se 
dispone la realización del relev-amianto .integral da los 
bienes exif:rtentes en el edificio sede de la Secretaría 
cuya administración se halla dtreotamcnte a cargo d.e e~ 
ta Direcci6n General9 y 

CONSIDERANDO; 

Que a efecto de asegurar el éxito de tal labor, de
ben enta.blecerse las medidas complementarias a aquel a,g_ 
to, que deberán tenerse en cuenta en asta Direco:i ón Ge
neral para la realización de las tareas respectivas; 

Por ello, 

EL DmECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

D I S P O N E s 

1°.- Durante el lapso de cuatro días que se fija para 
el recuento de bienes -2 al 7 de mayo-, el Depart~ 

(r) Ver Digesto Administrativo N° 2899·- 11-



- 2-

mento Servicios Generales deberá abstenerse de rea 
lizar traslados de bienes dentro del Palacio. 

2°.- Encomiéndase a los funcionarios a cargo de los depar 
tamentos, divisiones, secciones y demás sectores d; 
trabajo de esta Dirección General, la fiscalización 
de las tareas de relevamiento de sus respectivos ~ 
bitos. 

3°·- El Departamento Servicios Generales tomará a su ca~ 
go además del relevamiento de todos sus sectores de 
trabajo y/ o que se hall en bajo su directa vigilancia, 
los despachos, oficinas, etc. instalados en los pi
sos 4to. y 5to. 

4°·- Corresponden al Servicio Patrimonial las siguientes 
obligaciones: 

a) Impartir a los agentes coordinadores censales 
las instrucciones correspondientes y entregarles 
los inventarios de sus sectores, que servirán de 
base para el recuento. 

b) Proveer los formularios aprobados para tales ta
reas. 

e) Completar la información que reciba de los coor
dinadores para su remisión al Servicio de Siste
matización de Datos, estableciendo los nuevos ci 
digos de servicios. 

5°·- A los efectos de la correcta fiscalización y regis
tración de las adquisioiones patrimoniales y traslA 
dos internos de bienes que se produzcan con poste -
rioridad al relevamiento dispuesto por resoluci6n -
n° 10.020/68, las dependencias indicadas en el apar -tado 2° procederán en la siguiente formas 

a) Adquisici6n de bienes 

Los responsables de la adquisición, recepción y 
entrega de bienes con destino a dichas dependen-

t 



- 3 - D.A. No 2900.-

cías, comunicarán esos movimientos -dentro de -
las ,18 horas de ocurridos- el Servicio Patrimo
nial de esta Dirección General, utilizando a ta 

. -
les fines el formulario aprobado n~ 36. 

b) Traslado de bienes 

Los .agentes coordinadores o autoridades compe -
tentes solicitarán los traslados en el formula
rio aprobado n° 34, que a efecto de la distrib~ 
ción señalada en su margen izquierdo, extende -
rán por quintuplicado. 

6°,- Corauníques 1 ~. quienes corresponda y archivase.-

Fdo4 JORG~ FELIX COLLAZO 



~;. 

citándole quiera disponer el traslado de los bienes muebles del 

... Looal n• ........................................... Código del Servicio .................... 0 ..... . 

.... Local n• ......................................... C6digo del Servicio .......................... . 

ISTICAS 
Cuenta VALOR 

Responsable que recibe 

Fecha Firma Aclaración 

SERVICIO OPERACIONES MECANIZADAS 
PATRIMONIAL 

PERFOVERIFICADO PROCESADO 

Fecha a ............................ ... 

.......... ... .. .. ... .. .. .... .... ... Firma ................................ . Firma o-o••······················ 
................ 



For. 35·-

........................................................ CODIGO .......................... " ...... 1t ................. . 

. , ................................................................................................... . 

MEDIDAS Y/O 
ICAS TIPO VALOR 

1 



Form. 36.-

............................................ , ........................................................................... . 
Recibido pora ...................................................................................................... 

Firma (Nombre y cargo aclarado) 

VALOR 
Reservado ¡{uso del Servicio Patrimonial 

Ouenta Sub cta. 

' ' -- -"o_.:o,;~~r~~~~~?it.:?~~~~~-:::-~-~ ..... -~"'"~-, 
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